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PRESENTACIÓN 

A muy escasos temas, ciertamente, ha llegado la opinión pú
blica de la región canaria con el significativo grado de intensidad, 
de inquietud y de constancia que se ha dedicado siempre al de las 
especialidades económico-fiscales del Archipiélago. 

La historia larga, y no siempre pacifica, de las Iranquicías ¡n-
sulares, institución polemizada más que polémica, cuenta, eviden
temente, con un no corto bagaje bibliográfico, meritisimo y de 
indubitable relieve. Pero por muchos se conviene en que los estu
dios hasta ahora realizados, con muy contadas excepciones, res
ponden en mayor medida a tratamientos específicos y concretos de 
los aspectos más sobresalientes de la "especialidad canaria" que 
al análisis divulgador y de conjunto que el Puerto Franco Canario 
permite. 

La obra que ahora presentan la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife y el Instituto 
Tinerfeño de Expansión Económica, responde a unas motivacio
nes que es menester tener presentes. 

De una parte, se ha juzgado útil, y hasta necesario, difundir 
la problemática actualizada y de conjunto de nuestras franquicias 
de modo que pueda llegar fácilmente a cualquier nivel de lector 
sin que sufra merma el carácter técnico con que un trabajo de esta 
índole ha de venir avalado. 

De otra parte, el momento de las instituciones especiales de 
las Islas, ante las que, precisamente en este año, se abren dos 
eventos sumamente serios, posiblemente graves y sin duda alguna 
trascendentales —el estudio inminente de un auténtico Régimen 
Especial para el Archipiélago y el inicio esperanzador, aunque tí
mido aún, del acercamiento del país a la Comunidad Económica 



Europea— han traído consigo un reforzamiento palpitante de la 
actualidad del tema, ante cuyas circunstancias ni la Cámara ni el 
Instituto, por el carácter de sus-respectivas misiones, han estimado 
que podían quedar ausentes. 

Cualquier aportación a los estudios que, de forma a nuestro 
juicio irreversible, parecen dirigidos a llevar al Archipiélago, como 
región, a una ordenación jurídico-económica estable, se presenta 
como exigencia imperiosa y deber ineludible, por último, ante 
quienes, como nuestras Entidades, viven las experiencias y anhe
los insulares en su cotidiano e íntimo desarrollo y tienen por fin 
justificativo de su existencia, entre otros, velar por el progreso so
cial y económico de estas fieles y españolísimas Islas. 

Queremos, como tales entidades, dejar expresa y sentidamen
te constatado nuestro reconocimiento al autor de esta obra, por el 
inestimable valor de su trabajo y por el no menos inestimable ser
vicio que estamos seguros ha prestado, al acceder a realizarla, a 
la problemática insular con su desinteresada colaboración. Se 
compartan o no sus criterios y opiniones, para nosotros ha sido en 
todo aspecto garantía la preparación y experiencia que, no obs
tante su juventud, tiene acreditadas el autor de este trabajo sobre 
los temas tratados. Antonio Carballo Cotanda es Abogado del 
Ilustre Colegio de Santa Cruz de Tenerife, Letrado-Asesor y Vice
secretario de la Cámara y Miembro y Asesor Jurídico del Instituto 
Tinerfeño de Expansión Económica. Forma parte de la "Comisión 
Intercameral Mercado Común" del Consejo Superior de Cámaras 
de España en la Conferencia Permanente de Cámaras de Comer
cio e Industria de la C.E.E. y es vocal de los Comités de Trabajo 
de "Países y Territorios de Ultramar", "Política Agrícola", "Le
gislación Aduanera" y "Cuestiones Jurídicas", dependientes de 
aquélla. 

La Cámara y el Instituto presentan esta obra con el más fer
viente deseo de que su contenido y alcance puedan llevar a todos 
la utilidad y el provecho que han movido a encargarla y decidido 
a ambas entidades a su publicación. 

JUAN ANTONIO NÚÑEZ RODRÍGUEZ PEDRO ALEMANY Y SITJÁ 
Economista-Director del Instituto Presidente de la Cámara y del Instituto 



"Un regionalismo generoso suele servir de 
freno a las tendencias separatistas. Las so
luciones legales en la regionalización y en 
e! regionalismo son variadas y no incom
patibles." 

ALEJANDRO NIETO GARCÍA 
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Ningún tema ha aposionatíio tanto y tan profundamente a 
la opinión pública idel ArcMpiélago como el relativo a sus fran
quicias. El canario de todo nivel ha defenidido permanentemente 
las especialidades reoanocidasi, legaO. e históricamente, a su te
rritorio con ©1 mismo ahinco, respeto e ímpetu que un navarro 
sus fueros o un catalán su lengua. De ahí que la problemática 
que ha venido rodeando la institución de los Buertos Francos, 
verdiaderos fueros insulares, no se haya quedado reducida a 
aspectos socio-económicos o jurídicos sino que haya alcanzado 
en no pocos momentos las esferas de lo puramente político. 

El tema central de esta obra lo constituye, precisamente, el 
análisis de los más relevantes aspectos de las especiaüdadea 
económico-fiscales de Canari,as. Ello equivale priácticamente a 
abondar las líneas fundamentales que ofrece el marco jurídico-
administrativo en que se desenvuelve el tráfico mercantU de las 
islas, por cuainto es sabido que en el comercio, como pieza an
gular del desarrollo económico y social de esta regsóm, se en
cuentran y despliegan la mayor parte de las singularidades de 
orden tributario que hoy distinguen al Archipiélago del resto 
del conjunto nacional. 

No ha sido mi propósito, y quede ello presente desde ahora, 
abordar el detalle de toida la especialidad fiscal del Archipiélago, 
ni toda la normativa específica concerniente a su comercio, pues 
tal tarea desbordaría la finalidad divulgadora de este trabajo. 
Por supuesto que queidarán expuestas las líneas y conceptos bá
sicos de la peculiaridad fiscal, insular, pero ello sacrificando a 
una visión de conjunto y total el desperdigamiento minucioso a 
que pqdria conducir una excesiva atención a los mil vericuetos 
de nuestro panorama tributario. 

Plu^de sin duda afirmarse que las normas económico-fisca
les de carácter esipecial que se refieren a Canarias, o que afec
tan de modo idirecto al tráfico comercial de las Islas, constitu
yen el sector de disposiciones más importante dé entre las que 
formian el cuadro de especiaUdades juridico-públicás vigentes en 
el ámbito físico del Archipiélago. Nada se descubre con decir 
que precisamente la normativa de orden tributario es la más 
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expresiva, cuantitativa y cualitativamente, y sin iduda la más 
(densa y ocanpLeJíL, cte las peculiaxWades insulares, la mayor par
te ide las' cuales encuentran su fundamento y arranque, como se 
sabe, en los Puertos Francos nacidos en 1852 o se desarrollan en 
base a sus presupuestos y principios. 

Por demias estaría aclarar que la trascendencia que revisten 
las disposiciones en materia fiscal y de comercio en el muiti-
forme ordenamiento específico del territorio insular es el re
flejo lógico y evidente del papel (determinante que aquella acti
vidad mercantil ha venido jugando y juega en el desarrollo de 
la economía canaria, hasta el punto de que las idisposiciones que 
vamos a atender ofrecen la vía más apta y, sin duda, la más 
atractiva, para acercarse a la llamada "especialidad canaria", 
dado que los condicionantes económicos y sociales que produ
jeran la existencia de las franquicias encuentran su más termi
nada expresión en ese fenómeno comercial amplísimo que inva
riablemente ha envuelto, por designio geográfico, el devenir his
tórico del Archipiélago. La íntima exj>licación legal de las es
pecialidades tributarias insulares, en sus distintos matices, en
cuentra su raíz en la institución eminentemente comercial de 
los Puertos Francos y aus exigencias. 

En la Primera Parte de este trabajo me he permitido, a 
riesgo conocido, esbozar unas ideas elementales sobre la econo
mía de las islas, sin más ambición que la de hacerle servir a un 
mejor y más fácil encuadramiento (del resto de la obra. Parece 
conveniente apuntar, en este sentido, que el estudio de las es
pecialidades canarias, como el estudio mismo de la Franquicia 
insular, habrá de alcanzar su más acabada dimensión cuamdo 
se materialice el análisis de esta parte del ordenamiento jurídi
co público (del Archipiélago en estrecha y profunda sim,bíosis 
con su problemática económica y social, intento este que, aún 
contando con muy estimables aportaciones ya, carece todavía 
de exponentes suficientes. En las Islas, más, mucho más que en 
cualquier otra' región hispana, sería vano cualquier ensayo de 
tratamiiento fiscal sin tener una visión, siquiera sea primaria y 
simple, del medio social y económico, del meidio real, del que la 
fiscalidad especial ha suTig'ido o sobre el que se ha proyectado 
la normativa de orden tributario. Las referencias económicas 
de carácter panorámico que se contienen en la Primera y otras 
partes del trabajo son tan sólo un intento muy aproximativo a 
aquélla, para mi, lejana y dificümente alcaJnzable meta y, eiri 
cierto modo, un rendido tributo, por cierto muy insatisfecho, a 
la bien conocida sentencia de CHENOT según la cual "es impo-
süble oamprendier ©1 (derecho ssifa reinteigTar sus iínstituciones y 
sus reglas al iniedi¡& econóinlico que explica sn formación, siu idicíS' 
ani l lo o sfu estajocaaiiictoto". 
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En la Segunda y Tercera Parte se centra ©1 contenido esen
cial áe las Franquicias, constituyendo, ambas, el eje d.el estudio. 
He intentado separarme, en la medida posible, de los simples re
corridos normativos a que nos llevan las disposiciones que han 
incidido liasta el presente en aquél trasunto fáctioo, pues hubie
ra forzado el' peligro, ya' idenunclado, de limitar esta tarea al 
simple establecimiento, con mayor o menor acierto, de una ca
tálogo de normas esjpeclfioas sin más alcance práctico que el 
meramente descriptivo y formalista. En muchos aspectos ha sido 
imposible —como en la Tercera Parte— evitar la caída en esa 
orientación, sobra todo porque la com,posición o recomposición 
del esquema de franquicias, en su conjunto, ofrece casi exclu
sivamente normas y disposiciones, no siempre armónicas y muy 
frecuentemente deshiladas. El obs!t(ácu¡lo, sin duda, mayor y el 
que más ha obligado a buscar y hasta forzar interpretacianes 
úe todo tipo, lo ha repnesentado el hecho de que nuestro siglo 
XIX, decisivo como punto de partida histórico de la institución, 
es la centuria menos atendida por los Investigadores isleños y 
no isleños en este terreno y, por ende, la más débilmente docu
mentada y expresiva. 

En las dos últimas Partes he creído oportuno atender la 
problemática actual de los Puertos Francos .El tema, aparte ide 
lo dicho, es eminentemente polémico y su contenido refleja pe
riódicas e insistentes situaciones conflictivas, tanto de hecho 
como de derecho. El futuro, teniendo a las puertas úos eventos 
graves •—̂ la configuración ordenada de un Estatuto Ei^eclal pa
ra las Islas, basado en sius especialidades, y la caidia vez menos 
lejana incorporación a la C.E.E.— es posible que dé mucho de si 
en nuevos problemas y en apasioinadas tensiones. 

Î a mayor satisfacción de quien se atreve a la realización de 
este modesto trabajo serla comprobar que su ccHitenido, en al
guna medi,da, pudiera ofrecer la utilidad y p.riovecho que ins
piraran y movieron a su realización. 
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P R I I K B R Ü L P A R T E 
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a cftiías zonas insulares que táenen en la econtomla mundial un 
puesto de especialMad y, sin duda, no pocas sünilitodes con la 
nuestra. Existen, como es de sobra conocido, áreas inisulares eai 
otras latitudes que IndudaBlemiente pueiden ofrecer semejanzas 
con la peculiaridad canaria. A ms3do de ejemplo puede citarse a 
Cuba, a Puerto Rico, a Cerdeña, entre otras. Sim embargo, jiunto 
a los puntos comunes que quepan ser delimitados en los casos 
de estos territorios, las con^cuencias y determinaciones del 
clima, o ide la geología, o la hidrografía, o la situación y con-' 
figuración, etc., producen diferencias de tal substaaicialidad que, 
a mi j.uick), hacen impracticable cualquier tarea de asimilación 
válida con carácter general a efectos económicos. 

Las Islas, modelo regional por excelencia, forman un área 
económica no comprometlida, esencialmente estratégica, de difí
cil estructura y de crónicos y acusados desequilibrios. Como to
lda área ecosnómica carente prácticamente de "hinterland", el 
Archipiélago ofrece una acussda Deculiaridaid. La economía del 
Archipiélago, hoy a caballo del desarrollo y del subdegarrollo, 
sigue siendo profumda y casi sustancialments cambiante e ines
table e, incluso, en cierto grado, par^dóijca. En sai evolución^ 
exponente .perfecto de tensión contra el círculo vicioso de la po
breza, las Islas se acaban por presentar como extraondinaria-
mente sensibles a los sucesos económicos extemos, de los o/ue en 
alto grado y en considerable medida dependein su progreso, su 
prosperidad y su desenvolvimiento. La proyección de las Islas 
hacia el exterior, su inserción natural en el mercado y tráfico 
internacionales, las hacen exponente de lo que VALLAUX llamó 
"zona de concentración activa" o "zona (de contactos". Todo ello 
permite explioaír, por si solo, que pese a la importancia tradi
cional, básica e indiscutible de su riqueza agraria —hoy, por 
fortuna, no la única— el comercio, en todos sus elementos y fe
nómenos, tenga en la vida del Archipiélago, como tuvo siem,pre, 
una sobresaliente y decisiva preponderancia. Poco podría decir
se de este hecho que no haya sádo ya escrito. Las citas a la pri
vilegiada situación de Canarias en el dominio del triáflco comer
cial, como "ruta de rutas", "escala obligada' del comercio mun
dial", "cabeza de piiente entre tres continentes", y similares^ 
ilustran ppácticamente la totalidad de los estudios efectuados 
sobre nuestra economía, en los que la atención que se presta al 
comercio adquiere siempre dimensión de primer plano (1). 

La expansión, siempre idifícü y limitada, de la economía de 
Canarias, no se registra hasta el establecimiento en las Dalas d© 

(1) IM mayoría és estas citas guardan a'im asombrosa wniformMiad: "Par 
singularr pmmáaia, BI •aisktmiemtio és ios Islas en m&iio- á&l Océano te 
pone en oanstante^ comvmAoacñ&n con todos las grajiñes ceñiros de Ja 
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los conquistadores M^paaios. Tuvo qute ser, como en tantas otras 
ocai^ones habría ide (Xiurrir, el impoilso o relación exógena o ex
terior el fenómeno determinante del proceso de nuestro desarro
l la Puede situarse, pues, en la segunda mitad del siglo XV el 
prtmer eslabón de la andadura económica del -Archipiélago y ,a 
principios del siglo XVI el comienzo de la taransformación de su 
estructuria cerrada en economía abierta o de cambios. Las dos 
notaa básicas de todo el complejo proceso estructural que llega 
hasta nuestros días pueden colocarse, dentro de waa. reiteración 
o repetición histórica más o menx^ periódica, entre estos dos 
extreanos: la irrupción de una corriente extema como causante 
de nuestra apertura económica y la vocación y necesidad poste
rior hacia el exterior, como flujo inverso, de los elementos de la 
economía insular, íntimamente ligados ai tráfico y a la fenome
nología externa

se co<m,prenderá fácilmente el ,glro y alcance iniciales de 
este fenómeno con algunas breves alusiones a la fase prehispá-
nica del Archipiéla^. El panorama que entonces ofrecían las 
islas, desde el ángulo socio-económlcio, encajaba perfectamente 
en los modelos clásicos de la economía agropastoril, típicos de 
tantos ¡pueblos primitivos. Los datos transmitidos por los histo
riadores permiten una composición lo suficientemente revela
dora del elemental esquema económico de los primeros poblado^ 
res de las Islas (2). Con escasísimas excepciones -^como las muy 
ocasionales labores tíe pesca— la actividad de los aborígenes se 
redugo esencialmente a las tareas agrícolas y ganaderas, siendo 

p^oáuocián y ád, «wn-arcio del mwudo". (J. Mmunda. "Esteíio Econó
mico s&bre ki Grrai Cammia"). 
"Da agñciMum tío podría existir en isu, forma y desarrollo m^MolBs sin, 
el cmxaim del irdetiso tráfico. Más eaxwbo teún que cosíí/icaír td ArcM-
piélago de región ugricola isería decir qwe camtibwye mm mddad agro-
oonverckÉ. Toda la vida de Címa/ñais. marcha al compás del comenm". 
(F. Ahmso. "Lias Islas Cmumas". 1947). 
"Camuñas vwe del comertío. Toda ía atención (pus se de¡stíir6e a su 
fmnesnio mrá poca, porque cualquiera que sea el resnüiado de •sms co-
sediais, la prosperidad de su imdwstria o la beU)esa de sus lugaires, &i 
deisaparíioión impUcaíria la ndna económica del Archipiélago". (R. Díaz 
Llanas. "Sini¡ems de la Economía de Camarias", 1953). 
"La irrumifeistación más importmite del sisiema econámioo cammo, que 
canstit'Uiy^e tana •oonstanÉe histórica en su desavrotto; es to weoesidád de 
SM apartíiíjiai al exterior, ha ecommúa regimwil camaria, es mía ecommtía 
pl&ivamemiie ahmrta al comercio exteñor". (Gonmlez VieMss y Bergasa. 
"Desarroillo y &uthdesaírrollo de la Eoonomia Canaria". Madrid 1969). 

(2) "Los gtia.mahes no tuvieron ctrus riqueisas que tierras para sembrar 
cebada o Jiobois; rebatios cíe ovejas; hiatos de cabrais y ds puercos... 
Así, por donde iqumra qwe examinásemos las repúblicas de los guanches, 
las emtcovitramemm comparables a Jas de ios patriamcais y héroBs. Todos 
mbesn. que las riqwe&as de estos hombres consMíoro primxiipahnmte en 
ganado y tierras". (Viera y aavijo. "Notidas de la Historia Geinierdl 
de las Islas Camañas"). 
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la estampa bucólica la constante idiuraaite toda esta etapa pre-
Ixisptánica. El supuesto de economía agropecuaria' cerrada, está
tica, se idió, además, en térmáios que hay que entender extremos, 
no solo por ser el agro la base fundamental de sustento dte aque
lla rudimentaria raza sino, también, porque la adscripción del 
hombre a la tierra, consecuencia, entre otros hechos, del régi-
joesa die repartos y ejqjlotación de la misma, del régimen de co-
raunidad de los terrenos, de la entera dedicación que la ausen
cia de animales de tracción aparejaba y de la falta dé conwml-
caoiém aetiva exterior, no hizo [posible la compaginación de otras 
actividades de forma sensible. 

En este exponente de economía agraria de autoeonsuano, de 
producir para consumir según los más elementales y simples 
criterios domésticos, y dentro de un marco sin duda estacionario, 
el comercio hubo de ser tan rudimentario como la propia vida y 
oíganizacián social de los aborígenes. "Todos sus contratos y 
ventas, nos dice Viera y Olavijo, consistían, como en tiempos dé 
la Guerra de Troya, en cambios y permutas: cebada ¡por ovejas, 
queso por miel, higos por pieles. No hablaban ni de oro ni de 
píate,..." El triueque dé mercancías, pues, para la exclusiva sa
tisfacción de las neceslidades y sin valor objetivo de los produc
tos oonstitutivos de aquél, y todo ello a nivel estricto de isla, 
constituyeron el límite de la actividad comercial, si de ella cabe 
propiamente hablar en estos supuestos y en pueblos en que tan
to las ciases elevadías o (aristócratas como las plebeyas eran 
pastoras o labradoras. Uñase a todo ello que, desde luego, está 
descartada cualquier idea de intercambio entre islas, pues no 
fueron los aborígenes, y ciertamente causa extrañeza esta cir
cunstancia, navegantes. 

Tratando de encontrar alguna manifestación en esta época 
primitiva que sea posible asimilar al comercio, tal y como técni
camente se ha de entender éste, de lo único que puede hablarse 
es de la que se produjera en el dominio dé lo que hoy llamamos 
"oomercio exteirior". 

Los historiadores de este período de la vida insular señalan 
el comercio que, entre otros, ya se realizó por fenicios y carta
gineses, a iwopósito de la "orchilla", con las islas y, como es 
bien conocido, el que se realizó posterionnente por otros pueblos 
europeos. Estas manifestaciones, j,unto a la de los avitualla-
mientos, son los do® únicos ejqxmentes de actividad comercial 
de la ép>Cia y los únicos antecedentes respetables de la historia 
comercial de las islas en la fase prahispánica. 

Casi no sería necesario indicar que aquéllas manifestacio
nes comerciales con el exterior, ligadas a la búsqueda por extra
ños de algún producto exótico o a la necesidad de avitualla-
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mienito o suminislaro «Je los pueblos navegantes, fueron muy li
mitadas y esporádicas. Ese easponente anticipaido de lo que lue
go sería, de verdajd!, la inclinación insular al comercio interna
cional, añ Igual que el comercio estrictamente local —tm el in
terinsular, que no existió— no pasaran de ser meros contactos 
circunstanciales, proiduetores ¡de ocasionales transiacciones iden-
tro del simple marco de los trueques y sin que en los nativos se 
diera e^tri tu mercader alguno o cualquier valoracián de las 
mercanoías intercambiadas más allá de la que determinaba la 
cobertura de sus necesidatdes vitales. Tales relaciones, por otra 
parte, es claro que fueran pana los naturales isleños meramente 
receptivas, .pasivas y de carácter excepcional en su labor habi
tual, no, llegando a su^itar — l̂o que deja evidencia del grado de 
primitivismo del aborlg'an— tendencia alguna en ellos bacia el 
eventual y racional aprovechamiento de lUna situación estraté
gica de privile^o de la que eran totalmente ignorantes. Pasa-
rtan ,años hasta que estas manifestaciones embrionarias se des
arrollasen y apareciese el comercio como instrumento esencial 
en la vida ide las Islas, aunque en cierto modo se diese ya en
tonces, y al escaso nivel y dimensión de esos contactos, un fe
nómeno que en la concepción y terminología de THALI^ÍR (3) 
había que reputar de "comercio internacional", como suele ser
lo todo comercio primitivo, y junto al que la 'axitividad prehis-
pánica no pasó de relaciones locales o individuales y ello al nivel 
reducido de isla, como hemos apuntado. 

Este panorama primitivo d̂e la economía ide Canarias expe
rimenta, como ha quedado apuntado, ,un giro sustancial y deci
sivo con la llegada a las islas de los conquistadores. El término 
de la conquista del Archipiélago, con el que tanabién se consuma 
el establecimiento mercantil de los primeros españoles y, muy 
poco después, de multitud de metrcaderes extranjeros, marca el 
coanienzo ide VIXL laigo y lento proceiro económico que, con esca
sas transformacianes, puede decirse que llega hasta nuestros 
días. 

(3) "Anales dd D&eedha Comercial". París 1892. 
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CAPITULO n 

LA ECONOMLA CANARIA HISPÁNICA 

No es mi intención realizar ahora un aaaiálisis estructxiral de 
la economía canaria hispánica. Hay sobrados exponentes de este 
tjijpo de estiudios, por lo que correría el peligro de incidir en con-
c^ tos y Cixposiciones harto expuestos (4) o desbordar el propó
sito por el que se incluye en este trabajo una breve y sintetizada 
referencia económica. Me preíocupa prtoiordialmente subrayar 
en la evolución socioeconómica insular el papel relevante del 
comercio y la Incuestionable necesidad que siempre se ha tenido 
de desenvolver esta actividad en el desarrollo del Archipiélago. 

I.—-A lo largo de los múltiples y bruscos altibajos, crisis y 
•tensiones por lo que pasa nuestra economía, carente crónica y 
permanentemente de una directriz ordenadora, del conjunto 
—fenómeno que también se dá en la economía nacional, aún 
incapaz de satisfacer a quienes anhelan una política económica 
adecuada— la tendencia al exterior, que se perfila como una 
constante fundamental de nuestro desenvolvüñlento, va a reve
lar la supremacía y necesidad insoslayable de la función comer
cial en la estructura del Archipiélago. El comercio, como ins
trumento aleiatador, actlvadsor y potenciaU^udlor tde nuestras 
producciones interiores y como actividad vocacional de un enor
me sector de la población Insular e, incluso, de la extranjera 

(4) La última obra eoonómica sobre el ArcMpiélaffo, qwe merece todos nús 
respectos, «e debe a Osear Bergaim y Antcnio Gwísález Vieitiez y se titnda 
"Desmrollo y Swbdeswmllo en la Econamia Canarkc". Fue pÁlxcaáa en 
el pasaidio uño de 1969 y ofrece una pamarámicxi muy Mil de la eoavxmúa 
insuM/r. Por ¡su iniíerés y Cbctwdidoíd debo remMirmie a ella. 
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traudicioinalmeiite situada en nuestro solar, va a consa^ar el 
paso ide la primitiva economía de autoconsumo, cerrada y está
tica, a la econoania' abierta, idinAmioa, tan deudora del comercio 
eíxterlor como sirvientes obedientes haai sldio siemipre, en cual
quier Latitud, la producción y el tráfico del consimno. El comer
cio, desde entonces, no solo fué la natural e instintiva tendencia 
de los insulares lii^pánicos sino, lo que aún es más, la vía que 
híabría de hacer posible el crecimiento interior de la producción 
y la colocación de ésta en el único lugar domide adquiere sentido 
y rendimiento lucrativo, es decir, en las corrientes y círculos de 
la economía munidial o, al menos, en 1Í« mercados extrain-
sulares. 

El inicio íde la actividad exportadora insular, circunscrita a 
las pnoducciones agrarias, tu<vo que contar pronto, y en una es
forzadísima evolución, con el calor del tráfico marítimo comer
cial de la por entonces recien incorparada América — l̂o que no 
fué fácü, como es sabido— y CÍMI el paulatino incremento de los 
intercambios con Europa y los de ésta con África. ítete trípode 
permittn'a la escalada, aún no consumada —es triste que África 
esté por descubrir— insular y la incrustación del Archipiélago 
en el comercio mundial, sirviendo a ello, paralela y sustancial-
mente, los avances técnicos experimentados por la navegación y 
la extensión progresiva del tnáfico por mar. El engranaje del 
Archlt)áéla,go en el complejo marco del tráfico mundial, cuyos 
graaades ejes, como es conocido, aparecen siem.pre influenciados 
por los condicionantes de la geografía, no fiué sino la* natural 
consecuencia y hasta' imposición de nuestra situación relativa 
en las rutas mundiales. No puede obviamente separarse el am
plio fenómeno comercial que envuelve a las Islas del elemento 
infraestructura! más determinante e inmodlfícable ,dfe su econo
mía: la situación geográfica. Aún hoy, a lo lar¡go de los últimos 
procesos económicos, Mguen siendo la situación —determinati
va, entre otros elementos, del clima— y el movimiento de la 
navegaiclón los principales causa-ntes de muchos fenómenos de 
desarrollo, como se verá. Lo cierto es que no tardó en pasar, 
abierto el período hispánico, el Archipiélago a adquirir lugar 
dé relieve en la fenomenología marítima y comercial universa
les y a; obtener carta de naturaleza, la "rute de Canarias", sie-
gún ha dejado escrito, entre otros, LACOURT-GAYEfT en su. 
"Historia del comercio", expresión que sintetiza la idea ide estra
tegia q«e se une a estos territorios y que coincide con cuaíntos 
juicios se pueden recoger sobre este importante particular. Uno 
de ellos, el de Bravo Murlllo, es especialmente expresivo. En la 
Exposición de Motivos al Decreto de 1852 se dejó escrito: "Eln-
tre todos los que tienen la dicha de vivir bajo el blanco cetro de 
V.M. difícilmente se hallarán otoos a quienes la Providencia ha-
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ya colocado más \neiiitajosajDaiente sobre la sarperficiie id»el globo 
ide los que habitan aquéllas Mas, que los antiguos llamaron Af or-
tunaidas". El privilegio de la situación insular y el imj^rativo de 
la gec^rafía en la economía da Oanaaáas son la motivación in
dubitable de que el comercio constituya la piteza angiilar dfe la 
vida insular. Solo una inj.ustifícafoJe miqpía, y la padecen cuan
tos con ligereza pasan sobre el fenómeno comercial, puede mar
ginar la importancia sxxAsd, económica y hasta política que este 
circunstancia, y lo mucho qixe de ella se deriva, tiene. 

Los indudables alicientes del mercado internacional de de
terminados productos agrarios llevaron, desde el principio, al 
secftor prmmrio de la economía insular al amplio ámbito del co
mercio exterior. Y así se fraguó su? riqueza. En lUna primera fa
se, de corta duración, es cierto que los nuevos cultivos que los 
conqiuistaidores introdujeron en las Islas y que explotaran, como 
se eixplotarían luego, en un régimen auténticamente colonial, 
tuvieron una función bivalente, es decir, se orientaron con pa
reja intensidad tanto al consumo interior como al exterior. Sin 
embargo, y aunque nunca quedó descartada del todo la proyec
ción Interna de muchas producciones agropecuarias, no se tar
daría en dar a la agricultura una, acusada orientación ex,T)orta-
dora, fenómeno aue ge nroduce a amplia escala cuando adauiere 
dimensión absorbente la demanda internacional de productos 
azucarercís. La explotación de la caña idfe azúcar pasó así, en el 
Archipiélago, a un primeríslmo plano, impulsámdose su cultivo 
al aire de una remuneración no solo mayor y miás lucrativa de 
la que se obtendría en el mercado intráno sino lo suficien
temente atractiva para permitir, por la relación de intercambio, 
atender también, con su venta, a la compra de otros artículos 
de primera necesidad, cuyo logrQ en el marco interior de la eco
nomía insular o era más costosa o, sencillamente, muy difícil o 
impo^bla La idea del autoconsumo quebró, con toda lógica, pa
ra dar paso al fenómeno de la especialissacién internacional y la 
prodlicoión en monocultivo de. productos agrícolas exportables, 
con todos los peligros, inestabilidad y hasta dependencia del ex
terior que este esquema encierra. El paso fué, con todo, idado, 
y, idesde entonces, es difioll encontrar lun cultivo canario que no 
surja, se impulse o desarrolle al aire de la demanda exterior, lo 
cual imprime a nuestra riqueza agrícola, sin duda la fundamen
tal de las Islas, el carácter sustancial agro-comercial que ha 
conservado siempre. 

La caña de azúcar, como es sabido, conoció su' auge en el 
siglo XVI. Cuando el cultivo de este producto se desarrolla y 
expande en América, con pqslbillidades comerciales más venta
josas, su cultivo en el Archipiélago decaen y paulatinamente se 
van perdiendo los mercados que le fueron propicias. El monocul-

26 

file:///neiiitajosajDaiente


lÉvo y la especialización intem'acloaial dieron su primera nota 
íite inestabiliidiswi, con. la comsiguiente crisis interior en las Islas. 

Dentro idel mismo esquema y ©n proceso idéntico le sucede 
la Mi&, {jue conoció una esplendorosa época liasta que, principal-
miente por la comipetencia exterior portuguesa, pendió sus ali
cientes comerciales. Y a la vid, en un nuevo esfuerzo ide sus
titución, la cochiinfilla, que no tuvo mejor suerte, al fin, como 
consecuencia riel desarrollo de los tintos químicos. 

La crisis de la cochinilla encontró una solución en el cul
tivo del pMitaoi», ya en pleno siglo XIX, con el que se inicia una 
nueva etapa de producción ejgsortadora que dura hasta nues
tros dáas. La ruptura del monocultivo ha de surgir pronto, con 
el cultivo del tomate, que abre ,una fase de bicultivo menos su
jeta a las dificultades extsriores pero no suficiente aún para 
atemperar las inestabilidades que sur jen en el mercado inter
nacional. Paralelamente a la orientación del plátano hacia el 
mercado nacional y su paulatino receso en los extranjeros oo-
mienza, en nuestros días ya, una eta,pa de diversificaciéti que, 
aunque no consumada aún, hace abrigar la esperanza de esta-
blMz.ar o equilibrar la agitada evolución agrícola y sus tradicio
nales crisis. Téngase presente, sin embargo, que esta diversifi
cación, todavía Incipiente, también se ha pncducíido al aire de 
la demanda exterior de los nuevos productos —patatas, flores, 
pepinos, fresones, etc.-—• que son bien pagados o, al menos, su-
fucientsmente remuneratorios, lo que deja evidencia de que el 
supuesto que oiriginó, en el Siglo XVI, la exportación de la pro
ducción de caña de azúcar sigue entendiéndose válido, a más de 
necesario, en relación a estosi nuevos cultivos, que nacen y se de
senvuelven, una vez más, pensa,ndo en los mercados extrailisiula-
r€S y al idictado de unas posibilidades de comercialización harto 
atractivas, y marginando, casi diría que por estricta neoesidaid, 
los temores a la tan debatida inestabilidad de los mercados ex
ternos. 

Aún cuando no resulta difícil alcanzar el esforzado engra
naje que la vinculación consciente e inevitable de las Islas con 
el comercio de fuera de nuestro corto y estrecho mercado in
terno —el local, entiéndase— prioduce, estimo que sería injusto 
culpar excluslvameíate a las veleidades de la dem^anda exterior 
del proceso pendular que ha sufrido nuestra agricultura. Un ob
jetivo análisis de la producción y comercialización agrarias en 
las islas revelaría, sin duda, que el peligro de la dependencia 
externa o los vaivenes del mercado exterior se hubieran podido 
atemperar en gran medida con una consciente racionalización 
de los cultivos y una estructuración reformada de nuestra orga
nización agraria, incliuída la solución a los problemas sociales 
que laten en su seno. Y ésto, mal que pese a las planificaciones 
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triunfalistas de moda aJtiora., no se ha logrado y hasta me sáire-
vería a .decir qae ni intentado oosno es menester. La tónica do
minante, todavía, prescindiando de las secunsiarias manifesta
ciones de bivalencia o del paroceso, embrionario, q,ue acaba de 
iniciarse ahora hacia la diversificación, sigue siendo la del mo
nocultivo y ello, además, en el dominio de productos de caro 
valor o de costos muy altos, lo cual obliga, o hubiera obligado, 
no a (desviar nuestros pnoductos hacia mercados artificialitiente 
cómioidios y lucrativci% que también amenazan con inestabilida
des, sino a abordar con orden la reforma agraria y la estructura 
socloec<mámica del sector, para lo que, al menos eso, nio falta 
una experiencia de siglos y el conocimiento de las raíces o moti
vaciones interinas de las idifícultades de nuestra economía. La 
vuelta a un activo comercio exterior Hfere, a la altuTa de las cir
cunstancias Internacionales de la economía actual, se presenta, 
una vez más, a mi juicio, como centro de las previsiones que el 
futuro exige y con la necesaria ordenación interna que nos ca
pacite a producir adecuadamente. 

Lo que quizás fuese interesante cuestionar, al menos para 
dejarlo apuntado, es si este caráct-er de nuestra agricultura, emi
nentemente comercial, única fuente de riqueza hasta hace bien 
TpQCO y que ha determinado, sin duda, una clara .éepettidenciía 
económica exterior —entiéndase ese "exterior" en el sentido de 
cualquier espiaci» extrainsular— fué o no Inevltatole. A mi juicio 
ni lo fué ni lo es. En nuestros d í ^ son excepción las .unidades 
económicas que .pueden desarrollarse sin una interconexión ex
terna, y los resultados de aquéllas que han pretendido una au
tarquía o han vivido del proteccionismo han dej,ado maltrecho 
el modelo en la panorámica mundial, como, sin ir más lejos, ha 
'ocurrido con el periodo autánquico que España se vio forzada a 
vivir durante algunas décadas de este siglo, y del que solo ha 
sido posible ir saliendo a partir de la liberalis^ción ide 1959, im
plícita en el Man de Estabilización. Y digo que, a mi juicio, no 
pudo evitarse, ni puede, no solo por las limitaciones e insufi-
cíejncias naturales del Archlplélaigo sino, sobre todo, por la de
cisiva influencia en nuestra economía del factor demográfioa. 
Canarias, es bien sabido, ofrece xm exponenfcs histórico óe cre
cimiento demográfico espectacular. Ante esta-constante presión 
demográfica, causa dte una dolorosa emigración, ante la que la 
oferta interna es incapaz en gran medida, hubiera siido poop 
menos que suicida cerrarse en criterios de autoabastecimiento o 
protección autárqiulca. Ante una estructura e infraestructura 
naturalmente difíciles y de limitaciones ciertas cara a la ex
pansión, la vía elegida de exportar para Importar y consumir 
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sigue teáüendo en nuestros idías entera vigencia y exigiendo un 
•obligaido reconocimiento (¡5). 

II.—A la problemática insular surgida de la especializaclón 
agrocoanercial esbozada y a las limitaciones qfue periódicamente 
h a tenido que pad&oer, inexplicablemetite, el ooonercio ide las 
M a s , se h a de .unir, como tam:blén es sabido, la inexistencia t ra-
cüciottial de desarroUa Inidustrial y el brusco salto que se h a pro
ducido últimamente, en su detrimento, de la riqueza primaria a 
la terciaria, o Sector Servicios, con el turismo de los años cer
canos al frente. Sorprende ciertamente el abandono tradicional 
del fenóaneno industrial en la historia de nuestra economía des
de la incorporación al reino castellano has ta hace bien poco. 
Hay que aceptar, por supuesto, que el marco de factores de in-
du.F-trializaclón no es del tcdo propicio y que, a falta de materias 
primas, energía, técnica, capital financierio y demanda interior, 
ent re otras cosas, fuera difícil que la expansión industrial tu
viese antaño otras manifestaciones ^distintas de las del simple 
artesanado. Pero bay quiénes piensan que t a m ^ c o la agricultu
ra tuvo unas circunstancias fáciles y que, sin embargo, con un 
esfuerzo merecedor ñe todo resr-eta y 8.dmiración. se loeró crear 
una riqueza aigrqria y comercial e«t1m,^bie. a desercho de la 
falta de aguas, de tierras, de capital, de técnica y de medios de 
traní^orte. 

Por supuesto que el retraso industrial canario no es más que 
el reñejo del que ha padecido, y aún, aunque menos, padece la 
econoimía nacional, iniciada en la Revolución Industrial occi-
diental cuando este amplio y transcendental fenórntenq estaba en 
plena evolución y expansión en el resto de Europa. Deudores de 
este general e Inicial retraso nacional, las primeras experien
cias económicas que el exterior metropolitano puido traer a Ca
narias es obvio que fueran eminentem.ente agrícolas y comer
ciales, porque otra cosa no dominaban aquéllos conquistadores 
en el terreno de la economía, en tanto en cuanto eran origina
rios de una nación entonces modielo típico del srtibdesarroUo, 
que habría de llegar con más ide lUn siglo de demora a la indus
trialización y que, a mayor abunidamiento, también necesitó del 
impulso exterior para romper con el círculo vicioso de pobreza 
que le aquejaba desde la imidad nacional: el de las inversiones 
exfa-anjeras iniciadas en, el siglo XIX. 

(5) "CmUsMematmas que la fwmción exportadom es Pam importante o más 
que lia fimdón merammbe pnoctocíít». El proceso es vsmtiasrio em. sus 
diversas fases. Se cultiva para exportar. Esta íntima nnidad se Ja pro-
poirckma ¡su objetivo ¡social definido: la obtención de tm volumen de 
diviisas mufieieinie para poder importar bienes y sservicias meicasurios ol 
fwncicmanviento de fo economía 'Canaria". ("Economía Canaria 67". Las 
Palmas 1968. Caja de Ahorros). 
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Fué precisamente en este siglo cuando se producen las pri-
meras^manlfestaciones industriales propiamente dichas en las 
Islas. Concretamente aparecen éstas a finales \áe idicha centuria 
y principios ide la actiial —poco después, nótese, de la instauxa-
ción ids las modernas franquicias y coincidiendo ccm su primer 
.desamollo legislativo— siendo s,u principal expcmente entonces 
la industria tabaquera, que tanto habría de evolucionar hasta 
nuestros dlías, y, posteriormente, el ramo químico —CEPSA, 
CINSA, Industrias Químicas Canarias, etc.— entre otras de me
nor importancia. 

El carácter agrocc:mercial que se imprimió a Canarias des
pués de la conquista, y que determinó, como se ha apuntado, 
una acusada tendencia a la exportación de la riqueza primaria, 
no tuvo, ni en realidad puido tener, una corriente paralela en el 
dominio industrial, sencillamente porque la herencia que se re
cibió de los primeros españoles, y que luego acrecentarían tam
bién muchos extranjeros, solo fué rica en experiencia agrícola 
y comercial. Fué aquél lun flujo de agricultores y íaltó, conse
cuentemente, idesde el principio, el espíritu de em.presa indus
trial, gue unido a la eviidente insuficiencia y dlficultaid natura
les de los factores expansivos que normalmente inciden o lan
zan el proceso (de industrialización, produjeron, a muchos nive
les, una marginación evidente de los problemas industriales du
rante larg-os años. Habría sido, ad.emás, excepcional y extempo
ráneo que el Archipiélago huibiese iniciado entonces un rdesarro-
Uo ind'ustrial cuando, hasta muy avanzaido el siglo XIX, ni si
quiera se dio en la economía española revolución alguna de este 
carácter. Con t^do, es claro qt;ie el gigaintesco esfuerzo agn í̂oola 
no se dló €iii el terreno imií^ustrial. 

Lo que el enteco (desarrollo de este sector en las Islas per
mite afirmar hoy es que históricamente no se dieron en la me
dida necesaria supuestos que permitieran hablar de una "Ca
narias Industrial" o de una mentalidad industrial. Ni tampoco 
loa hay totalmente en nuestros días, en que tadavía el sector 
carece dé envergadura y entidad de conjunto y será necesario el 
paso ide algún tiem,po para que se acerque el Archipiélago al 
nivel inidustrial que su equilibrio aconseja. De lo que, en todo 
caso, si se ha podido y puede hahlar es de una industrialización 
determinada de las islas y adecuaida a su peculiar f emomeinioloigía 
gieioeooinioMiía e, ínclulso, jurídica. Los esquemas en que se han 
montado las escasas industrias competitivas que hoy existen 
puedfen ser un exponente revelador de este aserto. Parece obli
gado hacer algunas observaciones al respecto. 

Las primeras industrias de cierta entidad suTjen en el Ar-
chipiéla,gio a fines del siglo XIX y principios de la actual centu
ria. Coincide el fenómeno Insular con el comienzo en El^afía 
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de la imdiistirlalización, impulsada, como de sobra se satoe, por 
el capital extranjero —y el a,porte después de los medios finan
cieros repatriaittos a partir de 1898 como consecuencia de la pér
dida de los últimos restos del imperio colonial— y con la ins
tauración y desenvolvimiento en el Archipiélago de los Puertos 
Francos. 

Ambos fenómenos habrían de tener .una .noteble influencia 
en la estructura económica de las Islas que, dteade las postrime
rías del siglo XVIII, pasaban por muy agudas crisis y no pocas 
limitaciones en su acción comercial. Pese ,al carácter colonizan
te y diesnacionalizador del fenómeaio financiero y técnico ex
terior, en esta fase nacional tradüciomal de aportación extranje
ra, —que corrió entre 1850 y 1913— la conciencia e inquietudes 
por la industrialización se despertaron en España y, en una me
dida cierta, también en nuestras islas. La evolución posterior, en 
ambos casos, ha sido muy compleja y, por supuesto, muchísimo 
más lenta en el ám,bito insular. 

La limitada evolución que ha experimentado el sector se-
cmnidlariiO' en el Archipiélago durante la presente centuria no ca
be duda que ha seguido, aunque a un riiano palmariamente más 
lento, una línea de progreso en cierta medaida determinada por 
el creciente grado de industrialización nacional. Una simple o 
ligera observación de la actual estructura industrial insular re-
velera que la mayoría —no la totalidad, por supuesto— de las 
industrias existentes ha sido promovida por el capital nacional, 
el e^ír i tu empresarial de los industriales nacionales o la técni
ca importada. Con el consabiido retraso, y salvo contadas excep
ciones —tal es el ca ŝo, v. gr., de la importante industria taba
quera— el fenómeno industrial canario se repite en un esquema 
muy similar al que rrovocó el despegue .dinámico agrooomercíal. 
Entonces, en el siglo XVI, la corriente exógena produjo el ]an^ 
zamiento del sector primario y del comercio; ahora, en pleno 
siglo XX, también una corriente extema participa en la movili
zación del sector secundario. Los procesos divergían, entre otros 
motivos, en que así como en el ámbito de la agricultura el in-
sul,ar no tardaría en seguir por sí mismo y por su propio esfuer
zo la tarea iniciada por los conquistadores, en el ide la industria 
todavía la emancipación de la influencia extnaiinsiular no ha si
do posible, con las coinsecuencias que este hecho —que también 
se dá en el Sector Servicios— tiene en la capita.lización de las 
Islas, como hemos de ver en epígrafe posterior. Lo resaltable de 
todo lo dicho pueide ser ésto: Canarias desarrolló su estructura 
agraria porque agnícola era entonces la economía nacional; y 
se aventura por los derroteros de la industria tan prointo como 
la economía nacional inicia su desarrollo industrial. En uno y 
otro caso, como hemos de ver, la impronta comereial exporta-
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¡dora que la insiüaridad impone acabará siendo común a ambos 
proeesQS. 

La industrialización del Jürchipiélago coincide también, co
mo antes hie idioho, crai la instauracián previa de las modernas 
Franquicias. El Régimen de Puertos Francos se tratará más ade
lante, en próximos capítulos. 

La Institución, que tanto habrá de favorecer a la, agricultura 
comercial, a la indhistria, el tuirsmo y el tráfico mercantil, re
presenta el primer intento serlo de oridenaclán y adecuación Ju
rídica, económica y social de las Islas a la realidad insoslayable 
de su geografía (7). Nuevas, y algunas importantes, industrias 
van a surgir o desarrollarse al amparo de las franquicias — l̂a 
CEIPSA, por citar un ejemplo significativo—' y de los presupues
tos y principios de esDecialidad fiscal, arancelaria y comercial 
en ellas contenidos. El tema merece un pequeño paréntesis y 
aígún comentario especial, por la polémica en tomo a la in
fluencia d!e la franquicia en el desarrollo inifliustñal. 

La j.uventud' cierta del fenómeno industrial en las Islas ha
ce de todo pim.to necesario encarar sus problemas con el máxi
mo de precaución. La industrialización, qtie muy hondo ha ca
lado en. la conciencia de estos momentos, tanto a nivel oficial 
como privado, es todavía un hecho económico inmaduro, de 
nuestrc^ IfliüS, y carente, por ello, de la perspectiva necesaria 
jjara slIJuar con toda garantía de acierto en el lugar adecuado 
cualquier valoración. El Archipiélago tiene en su haber lUna ex
periencia de más de cuatro siglos en la tarea agraria y, ello no 
obstante, aUn se están jnstamente exigiendo de la agricultura 
^r ias reformas y planificaciones (8). Del escaso y retardado 
proceso industrial, que tiene una vida que idifíciünente alcanza 
los cincuenta años, ¿qué no podría exigirse? 

• Una de las funciones primordiales —que no la única, por • 
supuesto— (del régimen de Puertos Francos se cubre en la posi
bilidad que brinida de importar y transiformar en condiciones 
fiscales no gravosas y con nexibiltdad comercial los bienes y 

(7) "La «síwwwoidm áe las jroMqiácim en 1852, por la qiie se •áatí&ia n las 
Islas áe tm vaMoso instrumento cx>n el ,qwe opararr un dessnvolñmésni'o 
adecvÁxáo a rmestms ccmdicimnes geoecanóméoos... Con tos P'wsntas 
Franoo-s en mmvha se puso <la primera premisa •&», pro áeil tferáaáen 
resurgir áe Oaimsrms", (Cons0jo Económico Sindicatl I-nterprcmincial de 
Canmrias. Pomemicia XI. 1967). 

(S) De id agricuUwa imsulaír, aún hay, ¡sse lamentan isu mmcrónico régimen 
de piroiféedad, sa áei!¡sctim\sa explotación, su parsist'emte espsciailisaioión, 
una ja'Wa áe armonía en el proeeso piroduoción-aameirciatiwxción, su es-
cosa programación y raakmaUsación, la ipe¡rsistancm de téonioass amti- • 
cuadísimms és cuUivos, fo faite de «síudiios cileiretífícos y el abaméono 
de las problsrrms sociales agrairios. E'stas y oirás mmdhas afirmaciomes 
son haíbitucdes en xmairvbois estudios y análisis se hatn pmdwcidx) ten los 
úlUmas amos sobre la agricultura 'Oamairki, que lleva mds de cnrntroeien-

. tos añas tctomstitvyendo la riqueza principal de la economía énsular. 
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servicios necesarios a la vida del Archipiélago y a ¡su desarrollo 
soeio-económico y de exportar, en slmüar cuadro, aquéllos pro^ 
ductos que han de facilitar en otros mercados los medios nece
sarios para ©1 pago de los primeros. Esta función, que tan bien 
se ha cumplido, sotare todo en el corto espacio de tiempo en que 
las franquicias tuvieron plenitud de vigencia y aplicación, en 
sectores de la importancia y trascendencia de la agricultura, 
tiene validfez evidente en el de la industria. Ka el marco infraes
tructura! y estructural limitado de las islas, en el que los facto
res industriales escasean sensiblemente, —demamda interior y 
materias primas, v.gr.— el proceso industrial tiene que basarse 
iirudefectitalemente en la fácil obtención de sus recursos prima
rios y medios para que no se enerve su, asimismo, adecuaida 
transformación y oferta al consumo, sea interno o exterior. El 
supuesto de industria transformadiora y de mcmtaje del que par
tió, sin duda, la franquicia, tiene, por el momento, una proyec
ción sensata y real en el Archipiélago, como tam.bién la tiene 
el sUipuesto de ímSiastria deriva'da del campo o la pesca, para la 
que ia franquicia es igualmente Inexcusable. Otras metas má.s 
ambiciosas no pueden, obviamente, estar vedadas, pero su Ic^ro 
requiere tiem.po y acierto selectivo. 

Dentro de este esquema, está claro que el principal proble
ma de la industria insular, para cuyo desarrollo la naturale2:a 
no fué pródiga y en cuyo desenvolvimiento el designio geográfi
co insiUiperable aounta una vez miás al exterior, refposa en el 
.acierto y honradez con que F'̂  selecciDnen. en el tiempo, las ra-
ma-s industriaJes que casen con la singularidad canaria y no re
quieran saícrificjos innecesarios en otros sectores o en el consu
mo interno, representado por una masa de población crónica
mente aquejada de escasísima ca.pacidad de ingresos y de in-
.iustiísimís, distribución de renta, a. la aue todavía, no le ha sido 
posible destinar a,l aharro disponibilidades monetarias aue ser
virían a la carsitalización interna de la región y, con ella, a la 
mejora estructural de las Mas y su escape de este escaso des-
a,rrollo, y aún pobreza, en que se han de mover. Por supuesto 
Oiue este proceso conducirá a ,una mayor dependencia de la de
manda exterior, pero aquélla es inevitable, sencillamente con-
génita a los condicionantes de la insularidad, hasta el punto 
revelado por el proceso de crecimiento del Sector Servicios, tam
bién (dependiente de la fenomenología extema a las Islas en 
sus esenciales laspectos. De otra parte ¿qué país industrial de hoy 
no ha necesitado de los recursos, sean financieros, naturales o 
técnicos y del aporte exterior para desarrollarse? 

Prueba harto significativa de este fenómeno la encontramos 
en la realidad misma de nuestra industrialización actual. Las 
manifestaciones más relevantes de nuestra Industria —escojo de 
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nuevo a la Irudustria Tabaquera y a la Quírriica— se han pro-
diuciido sobre el ensamblaje franco y desgravado (de la importa
ción, la transformación y laj>osterlor atención a la exportación 
o el consumo interno. El mismo ejemplo podrían darlo en el fu
turo la petroquímica, la industria naval, la textil y la conserve
ra, por tomar tres casos sobre los que mucho se está especulan
do en estos ,dlas. 

En realidad, tomando en consideracián el sector seouitiidario 
dentro del eonjuiata de la estructura regional, sin abstraerlo o 
individualizarlo,, resulta presumible que el proceso agrícola-ex
portador que ha mantenido la economía isleña haya de tener 
en el desenvolvimiento industrial luna paralela fenomenolog'ía. Y 
no sería esta línea ni gratuita ni caprichosa, sino la consecuen
cia natural de una economía que tiene en la proyección extema 
de sus producciones, elementos y recursos el mejor "modus vl-
vendl" y el más adecuado camino de expansión. Cualquier es
fuerzo dirigido en contra de esta natural determinación, si no 
inútil, si sería, obviamente, mucho más idifícil y saerlficado, por
que cerraría los ojos ante la evidencia del "plataformismo" in
sular y de au peculiaridad natural. 

Hay que respetar, desde: luego, a quienes ven en el régimen 
de Franqmdas un obstáculo a la industrializíación. Al menos, a 
la industrialización que ese sector de opinión estima óptima (y 
para el que, sin embargo, la existencia de las barreras "iar,ance-
larias" que representan los arbitrios de los Cabáld'os Insulares, 
Instrumento opuesto al e,^píritu franco, san líli freno a levantar). 
Pero resulta- difícil com.partir, prescindiendo de esas contradic
ciones, que el montaje de la industria insular, en detrimento de 
sus otras riquezas y de la población misma, haya ide hacerse 
arrancar del cómodo proteccionismo, ya en proceso mundial de 
descomiposición, o del objetivo del mercado interior. Cabría teó
ricamente aceptar una pequeña o mediana industria —a la que 
hay que uSar únportamcia,, ¡per© COBM» ocmplemeínfaria de proce
sos indiusitriiales caJpaces ide llegrar, a' nnás djel local, al mercado 
nacicmal o al africaJno, ein una primera etapa— suficiente solo 
para abastecer el mercado insular, defendida fiscal y arancela
riamente de la concurrencia, y avivando el panorama de mini
fundio e infr;adimensión que ya hoy, con sus lógicas secuelas, 
existe. Sería aceptable, desde luego, si se pone de acuerdo el con
sumo interior en pagar más por productos de menor calidad —¡a 
ese ,nivel ello sería inevitable^— y en sacrificar su corta capaci
dad de compra y ahorro, en el conjunto de la ecoinomia' de las 
Islas, a favor de un sector o id'e determinadas raimas diel mismo. 
Me temo que este programa no puede encajar con el sentimiento 
del habitante medio de las Islas. 
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Aún hoy tiene autoridad, cama cita a este respecto, el en.-' 
foque del Primer Plaai de Detsarrollo Económico y Social de Ca
narias —1964rl967—. En su teixto se dice: "Se le ha objetado 
esencialmente al régimen de puertos fraincos el haber impedido 
la industrialización de las islas, circunstancia que el mism;o 
acontecer histórico! se ha encargado de desvirtuar al contemplar
se q,ue durante los >añoe que prácticamente ha estado abolida la 
libertad comercial en Cajiarias tampoco ha surgido un movi
miento de industrialización a la par que en la Península se ha 
producido un amplio dem.rrollo industrial. La falta de desarro
llo industrial no puede imputarse a su régimen de puertos fran
cos, porque de nada valdría una industria protegida, implantada 
en la mayoría die los casos en condiciones adversas —escasez de 
energía, elevado precio relativo de la misma, limitados reiCiura>s 
hidráulicos, falta casi absoluta de materias primas— si no tie
ne un mercado en las debidas condicioaies a que atender; el 
mercado canario es muy reducido, el peninsular se encuentra 
muy alejado, y la distancia ahoga todo afán de competencia con 
la industria peninsular, y las mismas raaoines —alógicamente au-
mientadas— se pueden aducir sobre las posibilidades de exporta-
(áones industriales hacia los mercados europeos. Establecer un 
régimen proteccionista con la única finalidad de crear usaa in
dustria ide "invernadero" no puede tener aliciente alguaao, y si 
además puede poner en peligro su vendariera fuente de riqueza, 
como es la agricultura de exportacióoi, al provocar una elevación 
de sus costes, cuando lo que se pretende a toda costa es au aba
ratamiento, cajece de todo sentido lógico. Esto no quiere decir, 
ni mucho menos, que no haya posibilidades industriales para 
Canarias, pero es cuestión de tiempo y de -selección de activi
dades" . 

Nadie duda que la economía insular está necesitada de un 
certero y realista impulso industrial, porque es evidente que la 
modestia presente del sector secundarlo ha de ser superada en 
beneficio del equilibrio económico y social del Archipiélago. Cual 
haya de ser el resultado de este relainzamiento industrial, que 
se fragua precisamente ahora, es difícil de precisar, aunque to
do hace pen^j- que la industria canaria, como ha ocurrido con 
su agricultura y con siis servicios, tenderá también hacia esa 
orientación eadjernia, tan peculiar y condicionada, que ha llevado, 
del brguzo de la actividad comercial, a los sectores primario y 
terciarlo a niveles de indudable entidíid y de la que es difícil 
que se sustraiga el Archipiélago por mor de los tan repetidamen
te aludidos dictados geográficos. 

lU.—^Ya ha quedado apuntado que la nota más caracterís
tica y trascendente del proceso económico de los últimos años 
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íia sicío la del rápido crecimiento 4&1 Sector Servicias, de forma 
que en la estrxictura económica insular actual, junto al relieve 
tradicional del sector agrícola, el avance del sector terciiario 
—que ^ ha operado fundamental y decisivamente sobre el fe-
nómeno turístico —loa pasado a un primer e importante plano. 
La traasendencia de este fenómeno no puede pasar desapercibi
da, aunque ha de acogerse con la' prevención que apunta lo muc 
cho de e^ejismo que el camibio encierra, no obstante ser el he
cho, desde luego, mucho más significativo que el estancamiento, 
cuando no receslón, de la exportación agraria o que ©1 incre
mento que sniuestra «xportaciiíai iniSínstiria-l refleja y deija fáeil-
Miente eoanpriobar. 

Quizás en esta transformación estructural lo que más deba 
inquietar es el matiz profundamente especulativo y coyuntunal 
que ha encerrado la avalancha turística y iai diversión o desvío 
de inversión que ha operado aquélla, giro del que el principal 
afectado ha sido el sector indtistrial, porque los alicientes tu
rísticos le han restado una capitalización muy necesaria aun
que menos prometedora, quizás, a corto plazo. 

Este paso al tercer sector, de mano del turismo, es, pues, 
lo más destacado de la evolución reciente de nuestra economía, 
juntamente, sin duda, con el incremento de la exportación in
dustrial, aún incipiente pero altamente esperanzador. Ha sido el 
clima la raíz del suceso y, junto a él, el palpable ascenso, poten
ciado por las franquicias, en la intercomunicación activa de las 
Islas, en el tranco de nuestros puertos y aerofpuertos y, en defi
nitiva, en la' situación geoigráfica, que se presenta, una vez más, 
como implacable dictadora de los destinos del Archipiélago. 
"I^nipoco ha podido sustraerse, en fin, el Sector Servicios, a esa 
"extemaclón" de necesidad que tiene la economía insular, y 
el subsiguiente efecto de dependencia de Xa demanda exterior, 
de la que no pudo zafarse el proceso agrocomercial y no podrá, 
sin duda, escapar el desarrollo de la industria. Nada que se haga 
a espaldas o al margen ide la estrategia de las Islas parece que 
pueda tener éxito. Y este postulado, mientras no se demuestre 
lo contarario, tiene en el siglo actual el mismo valor que la his
toria ha demostrado que tuvo desde el siglo XVI hasta nuestros 
días. 
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CAPITULO i n 

EL FACTOR CAPITAL EN LA ECONOMÍA INSULAR 

Una ide las razones que más claramente puede explicar que 
la econcanla insular se enouentre aún en la Imprecisa aona que 
isepaiia los nivela de idesamoUQ y suMesarroUo e, incluso, que la 
esstructura económico-social ide las Islas esté sensiblemente más 
próxima a la problemática de este último, hay que buscarla, sin 
duda' y entre otros hecho®, en el que refleja la escasa incidencia 
que tnadlcional y crónicamente ha tenido en el Archipiélago el 
factor ca^jital. Canarias es probablemente la reglón española 
que más descapitalizada ha estado, y está, a lo largo Kfe su evo
lución socio-económica, la más desatendida de la financiación 
y de la inversión púbUca estata,l y, por ende, la más necesitada, 
en su eventual progreso, de capital y medios financieros ertrain-
sulares, sean extra,njeros o del área peninsuter, extemos en am
bos casos y, por ello, de muy parecidas consecuencias y peli
gros. I ^ recepción debe ser, sin embargo, cuidadosa (9). 

(9) "Nadáie dudu <qwe Camainas, que ha car-acido tradicAonalnie'rde y carece 
áe caipütitl, qwe afreoe un ahorro pobrlsimo y eiisnta con uníais posíbjli-
dadeis ftmmcKims propéois nea^nente escosos, neces&a y ha meioesitixdo 
áe ayudas e mrcfsrskmes. Y éstas, p w no poderse obíenisr com, lo que 
se tieme dmtim, han tenido y Usnen aiim que Vemér de /meirtí. Neoes^ta-
mos de típúyo finamciem exteñor. El "qmd" debe estatr ¡en áefmir em 
iérminas, H'aista axmí iodos comformes..." "Disourñmos en k> exckmixi-
•wiBBíe ecomómitío. Esto debe, deistíe ahora, quedar clairo. Pw 'ello no 
paveas aveMuraáo hacer constaír qm el efecto éwuersnr e-xt&rior en ías 
ísfais, por isMs lespeáaiUdades gteo^eoanómicas, tamto puede perjudióar, 
si -es dBSordemado y 'coírece de proyección, en. él ca¡so íteZ •capital penim-
svlar como en ¡el del estnmjero. Las consecwernckDs de esta inva¡sión, 
desde laZ ángulo leeonómico metannente isleño, sson similaires. En mxo y 
otro coiso, pmscindiendo de Has impactos mnediatas de la invarsián, la 
salida, te wziau/oreis plazos., del capital exploitasdo en nue$itrais lisias —ien 
forma de dmdemdos, vemvMeirackmes, imtereseis, bemiefidos, irepatriacio-
nes, leíc.— ^«ede .ser iffuialmemie dañosa". (Boletim Informaitivo de to 
Cámmu OfioM de Com&rdo, Iméwstria y NaA>0ffaición de S/C. de Tene
rife, ném. 47/1968. Editmial). 
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La €sscasez interna de capital, por los motivos que se apmx-
taráai seguiítJamente, hubiera lieciio necesaria ,uina intensldaid 
die la inversión pública oficial, al mesaos en el terreno infrae&-
tructural, q,ue hasta épocas muy recieaites, desgraciadamente, no 
se hizo palpable. laio motivó ©1 paso a un prim.er plano del apor
te privado exterior, con todas las consecuencias de su drenaje y 
efectos. En ese proceso de de^lazamiento — ŝigo pensando en el 
capital extranjero y en el nacional extratnsular—• la estructura 
caniarla ofreció y ofrece ©1 ©squeima de eoanomia receptoría de 
oapital, de medios financieros extemos, forá-neos, y, por ello, el 
de ecomamla colonizada y dominatda en sus ideciai0nes básicas 
por la preaióin finiajnciera dIe fuera, producida esencialmente ba
jo las formas de la inversión directa. 

La trascendencia económica que hay que dar a las inversio
nes de capital viene lógicamente determinada por ©1 alcance 
que se atribuye al factor capital en todo proceso de idesaJToUo. 
Me refiero ,no al Uamaicto caipital real, o conjunto de recursos 
productivos, sino al propiamente dicho capital finansciero, como 
conjíinto de medios monetarios capaces de movilizar los recur
sos naturales, de suplir, impulsar y mejorar los restantes facto
res e3q>ansivos y, en suma, de servir a la financiación del des
arrollo y a la fomra^ción iaterna de capital. 

En este sentido, de sobra está ac^teido el principio de que 
todo desarrollo econótnico, como proceso de mejora de la e^-
tructura, de la producción y del nivel de vida de un determinado 
país o terrltoriq, entre otras cosas, se encuentra decisiva y es
trechamente asíociado al capital, cuyo aidecuado crecimiento se 
€stim;a, por ciuanto es en si y por sw potencial óperatividad! so
bre los otros factores, carao funidamental. Que el capital se pre
sente, como ,uno de tos raé^ importentes instrumentos del des
arrollo económico y social no deja lugar a dudas ni exige, por 
supuesto, de mayores comentarios. 

Sabido es que el incremento mayor o m.enor de la disponibi
lidad (die capital, en toda economía, está dependiemdo esencial
mente del llamado, ooeficiieinte de iUivensióin:, tasa que viene de
terminada al aiñadir a la capacidad iintetna de ahorro el even
tual aporte de medio® financieros extemos. Las posibilidades de 
inversión ide capital o el grado de financiación están, pues, bá
sica y consecuentemente, en función de la propensión interior 
al ahorro y de las entradas de capital externo, resultado, éstas 
a su vez, de la capacidad de ahorro e inversión que se den en la 
economiía originarla y del aliciente quie se ofrezca a su capta
ción o la necesidad exterior de invertir o suministrarse de de-
terminaittos productos. 
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El fenómeno general de la inversión está, consecuentemen
te, muy ligado a la fenomenología del ahorro. Sentado que la 
primera es necesaria para el desarrollo, se está implícitamente 
reconociendo que el segundo lo es también. Si se dan los su
puestos, que permitan el ahorro, si hay capacidiad de ahorro, ha
brá, en principio, capacidad de inversión. La inversión, en me
dida idiversa, está en Intima conexión con el ahorro, si bien las 
interrelaciones de ambos, en sus múltiples implicaciones, ofre
cen a la ciencia económica un panorama ciertamente más oom-
plejo del que ésta sencilla y breve apreciación pudiere sugerir. 

A los propósitos de estas elementales consideraciones, basta 
con señalar que el aJiorro, en el complejo juego de la renta, los 
ingresos individuales, la demandia y el consumo, incide, como lo 
hace también el aporte de medios financieros extraños, de ca
pital foráneo, en la problemática ide la inversión de forma nota
ble, de modo que si ese ahorro es débil, de escaso nivel, el alu
dido ooefíciente o tasa dé Inversión presentará también un nivel 
normalmente reducido —má;xime si, como 'aq,uá ocurre, la pro
pensión al consumo es fuerte y cada vez mayor— haciendo este 
hecho en extremo difícil el desarrollo y lento ©1 ritmo de expan
sión. Y no bastaría para resolver los prdblemas de este oridea 
con presionar las tasas die ahorro e inversión, porque sin una 
ordenada planificación y proyección de las Inversiones y su ade
cuada distribución entre los sectores de mejor aprovechamiento 
se corre el peligro de inflacionar o el desperdiciar o mermar la 
(Productividad de las mismias. Añádase a ello que recurrir a la 
captación de capital de fuera también sin orden y precaución 
entraña la grave amenaza, ya sufrida y dificiünente soportada 
por muchas economías subdesarroUada^ o en vías de desarrollo, 
de ver en no largo período de tiempo bajo el control y dominio 
foráneos los recursos productivos y resortes estratégicos de la 
unidad económica receptora de aquel capital, o padecer un en
deudamiento o una colonizacián de la propia economía. 

La; oapaciidad de ahorro interno del Archipiélago ha ^do 
tradicionalmente muy baja, pese a la planificación económica 
de estos años últimos. La razón .genérica de la debilidad aho
rradora se suele á tuar fundamentalmente en este punto: el bajo 
nivel de renta "per capita" y la desigualdad de su distribución. 
La debilidad de los ingresos, a la par que incide en la demanda, 
determina la escasa posibilidad de ahorro y ésta, naturalmente, 
la de inversión. Las causas prünarias de este conocido cuadro de 
la economía insular hay que encontrarlas en la renta. Apimt©-
mos, también muy brevemente, algo en tomo a ella. 

No resulta difícil valorar la trascendencia que el mejor co
nocimiento posible de la renta tiene en toda política económica 
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y, por supuesto, el q,ue se obtenga de eisa renta referida a las 
personas que iht^xan la comunifáad, econ<taüca de aue se trate. 
En función ¡de cual sea au estructura y su .nivel se podrá pon-
dierar el grado mayor o menor ¡de progreso de un pueblo y espe
cularse con base y furadamento sobre las necesidades y conve
niencias (de su idesarrodlo. Queda claro que el ¡bienestar de una 
comunidad determinada será mayor cuanto más elevada sea su 
renta, caainto meloir dJstribixfSa ¡esté, cuanto más rá^pidamente 
crezca o más fácil sea obtenerla. 

La economía canaria ha ofrecido históricamente una renta 
baja, con reducidos niveles "per capita" —idb los más bajos de 
Espa.fiia— y una distribución muy desigual, lo que ha determi
nado una escasa propensión interna al aliorro, una cajKucidad 
débil de inversión y una dificultad, por ende, .grande para el 
d^arrollo, lo que ha obligado a la captación o recepción 
de medios financieros extemos para su crecimiento, no 
obstante lo cual está aún lejos de tener unas posibilidades de 
capitalización adecuadas o de suficiente estructura ,para la flor-
mación interna de capital. 

La situación se hizo y hace ,aunque ya en menor medida, 
más grave cuanto que ese recurso al medio fínancierai extemo es 
causa, no solo de la debilidad regional en sí, ano de la escasa 
atención que siempre ha tenido Canarias de la Inversión públi
ca estataL En esta inversión hubiese estado el remedio principal 
de nuestra actual descapitalización, porque el gasto público hu
biese coiad3Tivado a sentar las bases de unas posibilidades de ca
pitalización interna en nuestra unidad geoeconómica —idistinta, 
como tanto se reitera, del área nacional—•, a permitir mejorar 
nuestra estructura y ordenar nuestra economía adecuadamente 
y evitar que los desplazamientos de capitales deade zonas fo
ráneas inversoras llegaran a los límites incontrolados que hoy 
parecen existir. Resulta claro, en definitiva, que la Hacienda 
Pública en Canarias se ha dejado llevar durante muchos años 
de su crónico padecimiento de ansia recaudataria con olvido de 
.las funciones de ttistriibfHsión ,i!nv©rsión y dtesiamoaio que tiene 
que cumpUr también. 

Sin que convenga mayor disgresión sobre el tema, basta se
ñalar que, efectivamente, la ausencia de ahorro interior local, 
la dificultad de formaciéin iintema "de capital que tiene la región, 
el notoriamente débil ritmo de Inversión pública que en la mis
ma se ha producido históricamente y la alta propensión al con
sumo de estos últimos tiempos, ha hecho necesario y hasta .ur
gente acudir y captar desmesuradamente los medios financieros 
exteriores al alcance. El graido de cokm^ziación de nuestra eco
nomía es, por ello, grande y, por supuesto, no (de nuestros días, 
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afectando ei liecíio ele modo evidente a nuestro desenvolvimien
to econámico y, por idescontado, al sufrido sector social de nues
tras Islas. 

Las situaciones colonizantes que ham dteterminado estas cir
cunstancias apuntadas no son nuevas. Una paaioiráanica retros
pectiva ée nuestra evolución socio-económica revelarla ,una cons-
taaíite bien idelinitda: úesde siempre, y con escasísimas excepcio
nes, nuestra aiidadura socio-económica h,a discurrido identro de 
IcK modelos típicos del sistema colonial. 

Cíolonizantes fueron ya, efectiv^nente, los primeros balbu
cees eoonómlcos del período hispánico antes trazado. Ijas prime
ras explotaciones agrícolas fueron financiadas e impulsadas por 
los conquistadores dentro (del cuadro clásico de las inversiones 
pam la «xportacióm, tan generalizadas en los pasados siglos en 
todo lugar subdesarrollado e incluso h.oy en los llamados "países 
del tercer mundb". En un plano colonial, haciendo estratégico 
ajprovecliamieiito de nuestras riquezas naturales y de la baratu
ra de la mano de obra, los primeros grupos españoles desplaza
dos a las Islas produjeran el fenómeno de la agricultura expor
tadora especulativa que tanto habría de influir en nues
tro futuro. Para muchos, el caso canario fué un albor del siste
ma coloaaial e. Incluso, un modelo que luego se probaría en Amé
rica, África y Asia. Ni que decirse tiene que este sistem,a pro
duce grandes ventajas para el capital inversor y grandes desven
tajas para' la ecomomla receptora de laquél, porque el medio fi
nanciero no va a mejorar estructuiras sino a obtener la mayor 
rentabiliidad poi^ble en estos casos. 

La historia se repite de^ués, cuando los ingleses introducen, 
sobre una apoyatura financiera propia, los cultivos del plátano 
y el tomate, estableciendo incluso sus organismos toancarios, sus 
redes de distribución y sus compañías ide comercialización. Fué 
esta época coincldente con un período de la historia económica 
nacional de tremenda invasión de capital extranjero, que arras
tró, aquí como en el resto de la patria, hacia las esferas del ca
pital foráneo los mejores recursos productivos y cuantas organi
zaciones y unidades requirieron la comercialización y expansión 
de los productos explotados. El fenómeno fué muy similar en 
otros cultivos, como la p&tata. 

Afortunadamente, y siguiendo también la corriente que se 
produjo en todo el país a partir ide 1941, de recuperación de in
versiones y nacionalización de recursos y servicios, el capital ca
nario inició, sobre todo ayudado por las circimstancias creadas 
ai término de la Guerra Mtindial, un proceso de control agrario 
y comercial que (daría sus frutos!, aunque no fué de recuperación 
total. 
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Eto. la actualiicbaid, el grado «le participación extrainsular 
—^nacional o extranjera— en. nuestra agriexiltura no es tan fuer
te coma lo fiué antes, pero se^idetecta fácilmente. Se (detecta, in
cluso, algo más serlo, cuál es Que los nuevos cultivos que ahora 
se Iniciaai están sufriendo en su lanzamiento, de nuevo, una 
clara incideaiciía extranjera, motivada por la falta de capital 
propio, por la escasez de contactos eamerciales de los locales 
(P©ra la expansión en el 'exterior y por el carácter especulativo 
renumerativo de estos recientes cultivos. (10). 

Este panorama brevemente esbozado se produce, téngase en 
cuenta, en nuestro más importante sector, el primario. La nota 
se acentúa tremenidamente en los restantes. 

En nuestro sector Secundario inciptnte, y en el Terciario, el 
grado ide desregionalizgiíción es extremo. El noventa por ciento 
del peso de nuestra actual y débil industria está en manos de 
capitales peninsulares o extranjeros y en los servicios —piénse
se, V. gr., en la Banca, lo® Seiguros: y el Turismo— ocurre abro 
tanto. El control eíxtrainsular en ambos sectores es definitivo, 
con las conseouenciias que de ello se derivan, no ya en el cana-
po de las decisiones y promociones, sino en el serlo de las trans
ferencias y trasvases de meidios financieros al exterior insular 
—^repatriaciidnes, beneficios, dlvidendts, etc.—, en la salida a 
otras láreas de capital, lo cual, por nuestra individualización 
geoeconómica, tiene todos los efectos en su conocida dimensión. 
Añádase a ello que son escasísimas las reinveirsiicfliies de esos 
grupos, por lo que la formación de capital interno carece de es
tructura adecuada y a todas luces aquejada de manifiestas de
ficiencias. 

En el capítulo del comercio, la presencia de extranjeros, que 
fué slem;pre intensa desde los primeros tiempos, alearla hoy ni
veles muy preocupantes. Una gran parte de nuestro comercio 
está bajo el control foráneo, con más capacidad de financiación 
y mejor situstólón relativa en la comercialización. 

La conclusión ide esta elemental panorámica es clara y tris
te. Se sigue careciendo, con carácter crónico, de capital propio, 
y la esperad'* mejora estructural que nuestros Planes de Des
arrollo ei^eclficos siempre anunciaron no llega, ni se producen 
las bases que permitan confiaT en que tal reforma estructural, 
tanto económica como social, haya de tener realidad en tiempo 
próximo. 

(10) Como batán ée muestra tómese el sigidemte. En fkmcyuMmn y pkmtois, 
euUimiis áe wMcha nclwcñidiaá &n Tenerife, tte cvure^a lempnesais pro-
ditctwas-iexporrtaiáoireis —según dicdos estimatioos ifanMitaidas por VNI-
FLOR— más de vembe (entre éllns las más jueHes) son de eactTOnjeiras, 
unas seis úe cüpitai mixtio y él resto de capikd load y nackmotl. El mi-
nifimám es gnmáe (m se tiene era cwemin que estos cuMms rao lleíocm más 
de tnes cmos de Mskma expo(íta»áom) y él grado de mifervemción foránea 
decisivo. 
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OAPITÜLO IV 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

La smteti25aj(ia pcmoráamca económica que se acaba icEe ex
poner em. la Primera Parte ha de ayudar, pesB a su» elemettitai 
conteniído, o al menos orientar, en la mejor comprensión y ide-
temiinaeián (de la temática que integra la especialidad fiscal idel 
Archipiélago. 

El singtúar esquema' tributarlo que hoy rige en Oanarias nos 
enfrenta a una materia que no es ni sencüla ni corta, como de 
sobra se conoce. Pese al indudable atractivo que la problemática 
económico-tributeria insular ofrece en tantos aspectos, el carácter 
áríidio y sumamente positivo que tiene siempre el tema fiscal no 
puede ser orillado en el análisis de nuestras eSipecialíidades, 
ni siquiera por la vía de esquematizar al máximo posible su® 
rasgos fundamentales, como deseo hacer ahora. 

Resulta, conveniente, pues, antes de enterar de lleno en la 
especial situación flscal del Archipiélago, hacer unas breves aco
taciones de carácter previo, que sirvan para delimitar precisa
mente el tem.a a tratar y para facilitar la necesaria síntesis y 
ardenación del mismo. 

I.—La primera acotación a hacer £S de orden tennjniolóigfiíoo. 
En la terminología habitual. Incluso en la oficial, el esque

ma' singular tributario de las Islas suele recogerse bajo el título 
"RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS". lista rúbrica, 
generalizalda, no me parece rigurosam.ente técnica y precisa, 
pues tal Régimiem, en su sentido propio, sencillamente no existe. 
como tendremos ocasión de comprobar. Cosa distinta es que, con 
el tiempo, se llegue por fin, a la configiuración de un Estatuto o 
Régimen auténtico, como es anhelo insular de tantos años. 
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Aquel enunciado si es, por csositra, altamente expresivo, por 
ciiaixto la tilaüacián. del tema fiíscal se deja signíficatlViamente 
umidia a la problemática económiea, llevando iiunedlatamente al 
ánimo de quienes liayan de abordarlo una idea que conviene de
jar ya aliora bien subrayada;: la importancia decisiva e incues
tionable qtie la fiscalidad lia tenido y tiene, m.uclio más qu-e en 
cuialquier t>tra región española, en el devenir lüstórico econ<5»-
mico y social del Archipiélago, y el alcance, igualmente decisivo, 
que el instrumento fiscal adquiere en nuestro panorama s>cio-
económioo, por cuanto en él ha actuado y actúa, conformando 
normativameinte su realidaid' o incluso produciendo su fenome
nología' oportunamente. 

Ante lo he dejado apxmtado. La íntima vinculación de lo 
fiscal y lo económico, que con mayor o m.enor intensidad se pro
duce o debe producirse en toda comunidad económico-social mí
nimamente oTdenaKla, adquiere en las islas, como ,xxrinclpio, .di
mensión de verdadera trascendencia, hasta el punto de resultar 
prácticamente imposible o idificilmente alcanzable la compren
sión de nuestro entramado socio-económico peculiar sin la ayuda, 
inevitable, del análisis fiscal, o viceversa. 

Canarias, puede adelantarse, no ofrece aún un "Régimen" 
fiscal especial en ei auténtico sentido y proyeccián del término. 
Y ello pese a los condicionantes, de muy diverso orden, que aqtá 
subsumen la fiJxalidad en la estnuctiuu ¡aacíal y económica. 

II.—^También parece muy oportuno, y no solo por razones 
metodológicas, adelantar ya algo j^bre la looalización histórica 
y temporal de las actuales f nanquiícias, de las que arrancan las 
especialidades fiscales qiue hoy caben ser consideradas. Vaya, en 
tal sentido, una segunda, y taanibién breve, aicotación. 

. Efectivamente, la base de la actual especialidad tributaria 
id¡el Archipiélago se encuentra en los Puertos Fmncos, como ©s 
bien sabido. Esto no quiere decir que no existan en su historia 
anterior manifestaciones y exponentes de otros tratamientos 
tributarios singulares. No es el momento de abondar pormenoriT-
zafiamente estos antecedentes, porque cuentan ya con estudios 
muy significativos y porque su conexión con la franquicia mo
derna es, •en muchos aspectos, imperceptible. Pero puede ser 
útil una breve referencia a esas épocas previas. 

Toda' la especialidad canaria que parte de 1852 tuvo su apo
yatura y justificación, como la anterior, en tos claros dieteiini-
liíaintes geagráficos, económicos, socialeis y piolitÍ€<oi9 de su histo
ria. En consiideración a ellos, el Rjder Central siempre estimó de 
modo particular en las Islas el tema hacendistico, por lo que 
puede afirmarse que la excepcíonalidad de estos territorios en 
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el orden tributaño tiene una ascendencia y tradición antiguas 
y de indecUnatíle peso. 

Las Islas Canarias, efectivamente, han siido siempre objeto 
o lian disfrutado, a lo largo de su compleja y difícil historia, ñe 
exenciones y gracias fiscales. Las que surgen a mediados del 
siglo XEK no son manifestaciones debidas a extriañas o sólo co-
yiunturales circunstancias, pues los gobiernos naciotiales siem
pre estuvieron persuMidos de q,ue aquellas eran necesarias, y 
hasta vitales, para fomentar su riqueza y lograr su desarrollo 
social; de que eran estricto imperativo de su singular geografía 
y aislamiento, de su peculiar estructura y ide su no menos espe
cial desenvolvimiento. El profesor La Rosa Olivera (11) ha se
ñalado como al finalizar la conquista de las últimas islas del 
Árchipiélrago, y para estimular su población, los Reyes Católicos 
les concedieron total exención de tributos durante veinticinco 
años. Respecto a Tenerife y La Palma, el tra.to fiscal ea:oecial 
conceidádo por la Corona alcanzaba a todo típo de alcabala, mo
nedas, "pechos y derechos", tributos y cualquier gravamen que 
hubiese de recaer sobre "lo que vendiesen o comprasen deintro 
de dichas islas". Estas frastiqpiegsas, primero tem,porales, se con
firmaron luego a perpetuidad (12), y reflejan, ya entonces, la 
Importancia dada en el marco siocio-económico isleño a los gra
vámenes que hoy se denominan dfe consumo, afectantes primor-
dialmente al tráfico mercantil, en la imposición indirecta. 

Esta inicial tenidencia, con altibajos históricos que no hacen 
ahora al caso, se continúa con muy excepcionales rupturas has
ta los momentos más cercanos y precedentes a las actuales fran
quicias; y mientras se gestaban aquellas aún tenían claros expo
nentes de virtualidaicl', pese a los agobios que en muchos perio
dos supusieron la imposición y recauídación de .particulares tri-
hutos. Estas especialidades no sólo llegaron a referirse a los de
rechos que gravaban las mercancías destinadas al consumo —que 
hoy se incluyen bajo el enunciado genérico de impasición indi-i 
recta— sino a otrc© conceptos muy afines, como el papeil sellado, 
y a otras contribuciones de 'disttata naturaleza, como la territo
rial —hoy encuadrada en la llamada imposicióin 'directa—. 

La instauración de los Puertos Francos de Canarias, origen, 
de la panorámica fiscal que hoy podemos contemplar, abrió sin 
duda lUna nueva etapa, muy imjportante y más técnica, en el te
rreno de las ei^ecialídades jurldicoipüblicas del Archipiélago. Se 
abrió, además, en un momento histórico que dá un alto y serio 
significado' .a la institución. 

(11) En su importante e mteimsmntisima obra "EvdkicAón del Régimen Local 
en Jas ísfas Camiariais". 

,Í:Í2) Por Real Oaría áe 19 de s&ptiemhre de 1528. 

47 



De una parte, cuando las framquicias surgen a la vida jurí
dica, en aquel 1852, el paÁs entero corría una compleja y fuer
tísima época de imiformismo jurídico, que rechazaba labiosa
mente, por principio de inspiración francesa, cualquier tipo de 
especialldaid territorial, de regionalismo jurídico. Se vivían, co
mo de sobra es conocido, momentos de agudo antiterritorlalis-
mo, de acentuado centralismo, en el que hubo de peni^wse y 
ponderarse mucho cualquier decisián que encerrara el espíritu 
pluralista qu'e la fraaiq«iicia aparejaba; hubieron de ser muy po
derosas y justificadas las medidas que, por la vía fiscal y admi
nistrativa, llevaron a reconocer legalmente lUna regionalizacián 
normativa en un ambiente de .uniformismo extremo. En un am
biente, además, donde gravitaban serj,as preocupaciones "ultrar 
marinas", debidas a la crítica situación de los territorios colo
niales españoles. A este respecto, también es signiflcativa la' fe
cha idel nacimiento de las franquicias. M. siguiente pasaje, en
tresacado de un escrito oficial de 1964, de las Reales Sociedades 
Económicas de Amigos del País en Tenerife y Las Filmas, es en 
extremo expresivo de tal circunstancia. Dice así: "Hay que con
templar inteligentemente cual era la j^tuación de nuestras que
ridas Mas, tan españolas, en. 1852, fecha del Real Decreto de 
Puertos Francos (Bravo Murlllo), y la que hoy la evolución del 
mundo les dá. Entonces estábamos em él borbe die la "desajutíllir 
nlzación" sin que jamás se entibiase el acendrado jpatriotismo 
de los isleños. Ahicra nos ]iallam,o<s «n la frctatera del afñcajnjis-
mo". Tan poderosas y justificadas fueron aquéllas razones como 
las que hoy h,acen que se mantenga la franquicia. 

De otra parte, la situación económica y social del Archipiér 
lago había alcanzado un grado eminentemente crítico y, por 
ello, de confusionismo general. Los documentos que ha siido po
sible manejar sobre esta época revelan un panorama de com
plejas tensiones, incluso políticas, en la vida insular, en la que, 
sin iduda, fueron destacados protagonistas los ,graves desequili
brios económicos y sociales por lo que las Islams atravesaban. Pé 
de la situación por la que derrotaba la atmósfera isleña la re
vela, con lujo perfecto y desacostumbrado de consideraciones, la 
Uxposicióm de Motivos del Real Decreto de 11 de JuUo de 1852, 
debido a Bravo Murillo, creador, en una E^afia obsesionada en 
la lucha del Aratticel, en, la cuestión araincelariía, en. la iP'Ugina 
llbreKjambio y protecciioinismo, ide los Puertos Francos. Sin duda, 
es este el principal valor que aún conserva, por cuanto ayuda a 
la interpretación histórica de los Puertos Francos, aq,uei primer 
texto de franquicias —^exponente de la tesis librecambista del 
miomento^— hoy decaldo, como la ley confínnatorla de 1870, a 
partir de los preceptos de la ley fundamental de 6 de Mayo de 
1900, de idéntica orientación liberal. 
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ESn la extensiún. qu© íctó, esta segunda acotación no parece 
aventurado afirmar que los caaiswrios tienen en las frajaquiclas 
un auténtico Fuieír©, o al menos algo que es lo más aproximaclo a 
ello. Ck>mo tal, no parece aventuraido entender que cuanto mayor 
sea la situación conflictlva en tomo a los Puertos Francos, par
ticularmente intensa ássáe los años 36-40 de esta centuria, mar 
yior ha de ser el sentimiento de fuiepo, de estatuto, que anima a 
los habitantes de las Islas respecto de sus e^)eciaUidades tri
butarias. 

ni.—Tras lo expuesto, una tercera acotación aparece como 
necesaria. Dada la comíiguración jurídica i& las franquicias, 
¿qué icaxáctex' ha de daisie a las ^^pieicialidadi^ fiscales d̂ e eBas 
smrgmüas? 

La institución de los Puertas Francos, en primer lugar, ha 
nacido del Derecho Fiscal —o, si se prefiere, de la Administra
ción Financiera o el Derecho Triboitaxlo— y en el campo y nor
mativa de ese Derecho encuentra su génesis y contenido funda
mentales. Sin em.bargo, la amplitud de las franquicias y el des
arrollo de sus principios y directrices de orden tributario le han 
dado en el campo del Derecho Administrativo reflejos de con
siderable alcance, hasta el punto de que — t̂al ocurre, v. gr., esa 
los aspectos laduaneros—• el bagaje jurídico administrativo de la 
institución es hoy tan imiportante y denso en el terreno pura
mente üscaJ domo en ©1 propiameinte admlnlsitrativo. Sobre una 
y otra parcela del Derecho, hoy todavía tan confundidas, la nor
mativa actual de los Puertos íVancos constituye, como ya se 
ha aipuntado, el conjunto de disposiciones más determinantes 
de la "esspeciaUdad canaria" y el cauce más atractivo para acer
carse o aproxtoiarse a ella. De hecho, la temática de la fiscali-
dad canaria ha sido incluíida (13) en el ya denominado Derecho 
Admlnistriativo I^peioial Canario, manifestación especial, no au
tónoma, del derecho Administrativo patrio, configuraida por un 
ciertamente nutrido contenido de especialidades territoriales ju-
rídicoipúblicas. 

Lo qfue para muchos ya no apareja duda es que la institu
ción de las Franquicias ofrece mucho de exponente avanzaiflo y 
tempranq de lo qw se ha confígürado modernamente como Dere
cho AdminiístratiTo Exjonámioo — ên la termhiilogía de HUBEB— 
o como Admj]nisteaici6n Kconóimcta —en la de ZANOBINI, entre 
otros— y, al tiempo, ejemplo evidente y claro de la creciente 

(]3> Con 0se lemcmidre ate han aborcMio 'las temas hibutarias •oamaños en 
él Ssmmaáo áe J>eirecho Admhdstraiwo de la limneirsidad de Ija La-
gvsma, qm éérige H Dr. Al&jandm Wiato, CateMitioo de Ba asigmjiMra. 
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vacación administrativa por la fenomenología eccmómico-social 
y de la oaida vez más estrecha vinculación del Derecho y la. Eco
nomía, que viene obligando más intensamente que nunca al pri
mero ¡a; rastrear en los dominíi^ ,de la segunda, ya sea para con
figurar jurfidicamente su problemática real y fáctica, ya para 
inñuir o provocar normativasnente sus contornos y desarrollo. 

En las franquicias, en segundo lugar, nos encontramos ante 
una especialidad basada en criterios territoriales, en una espe
cialidad territioriial, aunque ,no Integral por sw contenido. Su ra-
25án íntima y biásica no parece necesario que se diga que se en
cuentra en la identidad y singoilaridad geográficas de las Islas, 
área regioinal perfectamente definida y operante, imidad econó
mica diferenciada y de acabSida personalidad, l a s normas fisca
les Qiue rigen en Canajías son específicas en táinto en cuanto de
terminan la aplicacián distinta o no apllcaclíki de determinados 
tributos en el ámbito físico de su territorio. Son especialidades 
o excepciones tributarlas vigentes en el área del Archi
piélago y que afectan a las mercancías y actividades 
que intervienen en el tráfico que contempla la ley como 
sujeto, directa o indirectamente, a tributos en el ordena
miento general fiscal. Pero, y esto es importante, no hay como 
se, ha dicho, ,un Bégimetn territorial fiscal especial en Canarias 
c©mo lo hay en Álava o Navarra, o en Ceuta y Melilla, aunque 
nuestro esquema se acerca al de estas últimas áreas mucho más 
que al de las primerias. 

En definitiva, lo que opera en el Archipiélago es una nor
mativa esí^cífica excepcional, lUnas exeepcionaliidades en deter-
minadJos Imipuestos dentro del territorio insular, impuestos que 
existen y se configuran en el sistema ,u ordenamiento tributarib 
nacional pero que, o no se aplican aquí o ¡sie aplican dMínfe-
mente. Efectivamente, y sin ánimo de detallarlo ahora, las es
pecialidades fiscales Canarias afectan, primordlalmente, desde 
el lángulo (de la Hacienda Estatal, a la llamada Imiposicióin Xnidi-
recta, no a la-' Directa — ŝialvo contaidisimos ca£©s—•; y 
desde el ángulo de la Hacienda Local, a los g'rayáme-
nes de las Corpoíraciones Locales, p a r t i c u l a r y prin
cipalmente referidos a los llamados Arbitiiois dle Cabildos, como 
habremos, en ambos casos, de ver. También condicionan las 
Fnanquieias, en el ámbito externo a su territorio, determinadas 
especialidades tributarias, que serán objeto, igualmente, de tra
tamiento, como reflejos exteriores idel Puerto Franco. 

IV.—Es de advertir, como cuarta acotación, que no resulta 
sencillo condensar en estas páginas toda la materia fiscal espe-
clfíca de Canarias. Por suipuesto que nunca es tarea fácil el te-
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ma físcal, porque six' conteinido nos enfrenta a un sector ¡del De-
reclio extremaidamente positivo y escasamente idotaido de cooi-
tenMo doctrinal, aunque éste no esté 1>otalnieinte. ausente y en 
él se avance claramente. Lo que el teaxia nos lleva hoy a barajar, 
fundajnentalmente, sotti textos, mucho más que doctrinas. 

Este tsanorama se agudiza en el caso concreto ide la fiscali-
idaid insular. Si a nivel nacional la práctica tJ*ibutaria se ha con
vertido en ima intrincada selva de disposiciones, no siempre 
orrieinadas y consecuentes, que más de uno ha achaeado .acerta
damente a la endérmica "normiorrea" jurídica que padece el 
país hace ya muchos años —piénsese en el escasísimo laipso de 
tiempo en. que se han agotsdo, sin ir más lejos, las reformas tri
butarias de 1940, 1957, 1959, 1964, 1969, y están por ver cuantas 
má^ en un futuro no lejano—• en Canarias, esa ssuperp.rod«ceián 
normativa, ese oibsesivo y excesivo legislar —tan grave como su 
extremo opuesto— se ha venido a complicar, además, ,por la 
unión a otros factores importantes de naturaleza extrajurfdica 
o extraeconómica, esencialm.«nte políticos. 

En el proceso de tnstitucionalización especial de Canarias, 
efectivamente, hasta nuestros días, y de forma miuy singular en 
el terreno ©n que ahora vamos a movemos, es decir, en el eco
nómico-fiscal o fiscal-comercial, la acción pxiramente adminis
trativa, no siempre acertada ni clara, ha tenido muy frecuente
mente que moverse por caminos en los que criterios y factores 
ajenos al derecho o a la problemática social y económica (14) 
limitaron e incidieron en el expontáneo y propio despliegue ,de 
la Frianqulcia sobre la realidad insular, lo que ha sido causa ^ -
ñalada de que no se pueda contar hoy con im cuerpo orgánico y 
unificado de nonnas y idl^poslclones, recopiladas sistemática
mente, a modo de Estatuto, y que, en consecuencia, se corra el 
peligro, muchas vece®, de perder el hilo o conexión de las peou-
llarldiades isleñas, por la dispersión y complejidad del panorama 
que ofrecen y por las obscuoridades y problemas que en la prác
tica muchas disposiciones aparejan. 

"Hadas estas circunstancias es obvio que han enrarecido el 
tema, lo han suipersenslbilizado y, por ende, le han restado cla
ridad en no corto número de afectos. El grado miás serlo de 
Incidencia de tcido® estos hechos resulta evidente que ha sido la 
reiterada vulneración y conculcación de las normas y principios 
legales del Puerto Franco, hastia el pimto de ser lícito afirmar 
que las franquicias, muy concretaanente desde el fin de la Gue-

(14) Temares ¡poíífácos oí •plwcáisma; cómodas y erráneas oomoeptitmokmeis 
de "pñiMegio"; ohMas técnioos al iegMaír riespecto dte ilo ya tegffeMo; 
exaesiva otMa ivcauíMxxria de to Hociüemda PúWikia, lew m,uohots mo-
metníxis; mtbre otros factores smákams qm hwélga, por {xmocidos, emi' 
merw. 
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rra Civil española no han sido puramente aplicaidias ni desarro-
llsidas canfoimie a sus exigencias. Por demás estiá aclarar cune 
este lamentable matiz del idevenir fiscal canario tiene inconta^ 
bles datos históricos y no pocos exponentes de incontestable 
realidad. 

V.—^Una última acotación nos permitirá finalizar con estas 
C!oiniî «ra©io.nes Previas a que se ha dedicado el presente capí
tulo. Es la que s3,gue. 

Las disposiciones fundamentales que permiten seguir la lí
nea maestra del sistema de nuestras franquicias y, por ello, el 
marco de las e^peeialidades fiscales insulares, son, como es sa
bido, el Decreto de 11 de Julio de 1852, las Leyes de 22 de Jiunio 
ide 1870, 6 de Marzo de 1900' y 1 de Mayo die 1960 y la más recien
te de 11 de Junio de 1964. Junto a los textosi legales básicos in-
dicadbs; abundan otras idisposlclones, de diversos rangos, que ra
tifican, desarrollan y complementan la especialidad tributarla 
del Archipiéla;go, a más de una jurisprudencia ya bastante nu
trida y unas corriente dioctrinales que empiezan a tener ya cier
to grado de hondura. Lg, .presentación del cuadro fiscal canario 
ha de seguir la línea directriz que ¡dictan estas normas y crite^ 
rios, aunque no nos vamos a detener en todos ecm igual intensi
dad y minucia. 

La más adecuada comorensión de las especialidades econó
mico-fiscal de Canarias y la centralización precisa de su temá
tica debe partir, a mi juicio, de un doble enfoque de la franqui
cia: unoi, el ya más elaborado y estudiado, funidiado en la con
figuración técnico-jurídica de la institución, su alcance en el 
ámlbito que le es propio y su proyección dentro de ese ámbito; 
otro, menos tratado hasta ahora, que ha de arrancar del alcance 
y proyección cxtrainsular del Puerto Franco, del reflejo extemo 
de aquella institución y la panorámica fiscal-comercial que 
frente al exterior presenta. En el primer caso estaremos ante 
el áing^ulo Interno, que se seguirá tratando dentro de esta misma 
parte de la obra. En el segundo, ante su áiagaSo Extenuó, al que 
se dedicará un tanto más de exteni^ón y que, por ello, merecerá 
una parte específica en el trabajo. 

Esta doble vertiente de análisis no obedece, por supuesto, a 
simples razones de método. El ángulo iin,temo debe darnos la 
idea exacta del contenido de los Puertos Francos. Todas las nor
mas que lo explican tienen, como se ha idicho, delimitación y 
alcance territoriales, de ahí que su fisonomía "físico-legal" sea 
fundamental. El áingulo externo, por el contrario, debe ofrecer
nos la idea de externidad que la institución apareja. La mayor 
parte de las' normas que explican este segundo ángulo tienen su 
origen, más o menos remoto, en las mismas disposiciones de 
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config^uracióin interna, pero no paran ahí. Las ideterminaciones 
exteriores, las consecuencias exteriores —o, mejor, extralnsula-
res—de los Puertos Francos hian motivado una serie de dispo
siciones de orden fiscal que tienen hoy también lUn sensible vo
lumen y contenido. No todas son normas de franquicias propia
mente dichas, ni todas surgen de ellas pero, en alguna medida, 
existen como consecuencia de aquéllas y como resultado lie los 
niveles tributarios y especialidades fiscales que producen. Su 
análisis es obligado si lo que se pretende es tener una noción 
global, de conjunto, del alcance de las especialidades fiscales 
canarias, una panorámica completa de sus determinaciones tri
butarias en todas sius manifestaciones. 

Al ángulo interno no parece necesaño, como se ha dicho, 
(dedicarle una pormenorizada y exhaustiva exposición normati
va. Entre otras razones, porque es ese.ángulo el más acabado 
científicamente y sobre el que más abundan los estudios y tna-
bajos monognáficoe. Aportar algo nuevo sobre las franquicias en 
sí es ciertamente difícil; y reiterar o insistir en un tipo de labor 
ya hecha (15) me haría correr el peligro de reiteraciones inne
cesarias. Si me permitiré trazar los rajaos dominantes básicos 
de la institución, sin desviar la atención a detalles de segundo 
orden, que permitan unir a su .interpretación estrictamente le
gal la inteipretación histórica que le es necesaria. Naturalmen
te, habré de recurrir, pero ello en la medida rigurosamente 
conveniente, al apoyo de los texto*? y criterios arriba enuncia
dos. 

Al ángulo extemo, por el contrario, si resulta oportuno de
dicarle algo móís de atención. Su problemática, aunque conoci
da, no ha sido tan debatida públicamente como la de las Fran
quicias estrictamente. Esta faceta extema ide los Pueartos Fran
cos, en el sentido antes señalado, tiene aspectos de muy recien
te realidad y de fácil comprensión, aunque no estén tan popu
larizados. Por supuesto que todo el contenido que haya de dár
sele arranca del anterior ¡ángulo, de aquí que también hubiera 
sido necesaria rendir primero tributo a la institución del Puerto 
Franco aunque fuese sólo este segunido enfoque el que exclusiva
mente hubiese ahora interesado. Aclaro que la temática flscal 
de este ángulo externo no es tan compleja como la del interno, 
pero tampoco está ajena a crisis y problemas, como hemos de 
ver. 

(15) El tmbaijo más veiciente sobrs el •contméáo legdl de nu¡est<ros Piíertos 
Frmíoos ¡se áébe a D. José GabaMón Lopes, Magistrado, y so halla in-
cluich en ¡las trdbujas del Senúnario de Dereicho AdmwMtnÉitm anteis 
cííoidb. Didm trabajo, del máximo vtiierés, 'ponrterumsa ¡en las deíaíZeis 
fiormatmas de la mstfMmñón de forma milúmstwa. A él, y a otros simi
lares de todos conoeidos, me remito, eomseciuieintemente, 

53 



CAPITULO V 

LINEAS FUNDAMENTALES DE LA ESPECIALIDAD FISCAL 
INSULAR 

Pasemos, conforme a lo previsto, al aaiálisis Interno .de la 
Franquicia, al estuidio básico de la institución del Puerto Franco 
en su láanMto territorial propio. Tal se hará siguiendo la norma
tiva fuiffldaancjHtal qiae sustenta el cuadro de especialidades jurí-
dieo-públicas, fiscales, del ArcMpiélago, y con renuncia expresa, 
aunque se haya ide tener bien presente en cada caso, a minimi
zar en el vario y exte;na) catálogo de idisposiciones que confor
man dicbas especialidades. 

Existe, efectivamente, una singular estructura tributaria en 
Canariasi. Su base, como se, ha venido reiterando, hay que ha^ 
liarla y explicarla en la legislación especial de los Puertos Fran
cos. Presente esto, ¿tii'Ué son los Pnertos Fralaeo*? 

La denominación, incluso en nuestros días, de "Puertos 
Francos" puede, por si, llevar a confusión respecto del alcance y 
amplitud de su contenido. Para quienes no estján familiarizados 
con el concepto de nuestras franquicias ,tal denominación am.e-
naza con llevar a erróneas apreciaciones. Es muy conveniente, 
pues, definir, en lo posible, desde .ahora, el Puerto Franco. 

Se carece, como es sabido, de una definicióai leigai de la 
franquicia insular. No se tiene un concepto leig'almeate estable
cido, definitorio de la institución. Hay que recurrir, en conse
cuencia, a su composición y ello en dos idirecciones: de una par
te, entresacando de sus textos legales fundamentales las notas 
que determinen su verdadero alcance y contenido; de otra, com
plementando la noción así obtenida con una imprescinidible y 
necesaria interpretación histórica del Puerto Franco y su des
arrollo práctico. Ambos puntos de partida son inseparables, por-
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que en los idos encontraremos los elementos educíales que com-
poneai y virtualizan la franquicia en su amplia configuración. 

La institucián tiene caracteres muy afines, aunque no tcr-
talmente asimilables, con otras que están suificlentemente deli
mitadlas en el ordenamiento ííurldico'-econ.ómico espatiol, tales 
como los Depósitos Francos y de Comercio, los Zonas Francas, 
el Régimen de tráfico de perfeccionamiento en general. La re
ducción del Puerto Fra-nco canario a estos tipos de recintos o 
instituciones es^peciales, fiscal y económicamente, solo puede 
ser parcial, no ya por las diferencias que afectan a su extensión 
física o territorial sino .por el contenido mismo y la proyección 
de aquellas especialidades. La franquicia canaria tiene, como se 
lia idiciio antes, una Identidad geoeconómica y jurídica propia, 
auténtiíiamente "sui géneris". 

Por supuesto que no han faltado intentos deflnitorios, algu
nos de induidable tecnicismo. De los inás recientes ensayos, en 
este dominio, merece ser citaido el concepto .al que José Gabaldón 
Lope?; somete el Puerto Franco en su valiosísimo trabajo titula
do "La Hacienda Estatal en las Islas Canaria-?". Entiende Ga-
baMón por Puertos Francos "ua tipo 'dle ÍZOMÍI exenta COM privS-
leg'Ii» fisicial, princítiahnente auJiaainiero, q.i'e abarca taúcleos unba-
nos, cttyo fíin, os crear un árela ée libre comercio y qae lleva, coai-
íSlgo Tjai régímetn tsributario proítMio epti ciertos aspectos «dBrecta-
mcinte deriviaíá̂ ois <&& su naturaleza'*. 

En términos de concepto, esta definición es enteramente 
correcta. Aparece, por el carácter con que se abondó aquel tra
bajo, un tanto a¡pegada al estrictD contenido de los textos lega
les, no siempre claros;, enfoque, que escplica, sin duda, algoinas 
menciones —como la de "privilegio fiscal" o de "núcleos urba
nos"— que sigue siendo necesario esclarecer a través, .ademiás, 
de una interpretación histórica ,de la institución. Con todo, aque
lla idea sitúa la entidad de las franquiciasi en los límites que 
permiten su desmenuzamiento y composición acertadamente. 

A mi juicio, y teniendo presente lo que ha sido y es la fran
quicia, legal e históricamente, en su proyección eminentemente 
orientada al tráfico comercial o mercantil, condicionante socio
económico decisivo y clave de la institución, podría ser también 
definido el Puerto Franco como "el ámbito territoirial circiunscrir 
to al Archl|piié]ta.go, tonjportaateatteinitle úemxtaiaiñía, comn» áj?ea, die 
tñbutois atdiuaneírais y d© ooinsiumo, cuyas espeicialéis jiiorm,as ©COH 
mémfliüOHf ¡laciales detestmiaian, la liberaeióin de impuestos qfue gra-
vain el tráfico mieírtcia-ntál y ej de^liegwe del Ubrc' eomercio' sin. 
iintervresnicilOinies administrativas". 

Así entendido el Puerto Franco, y sin más particularidades 
que las que se siefialarán, la franquicia, como instrumento ad-
ministrativo-'físcal de, finalidad económlconsocial, viene determi-
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natda, esencmlmeiite, por tres eletni^iitos: a) Un áxablto terñto-
T M defiínfido; b) Vinas «s^peetalidaid^ ttitnttariajs TJ^^ontes en es-
toH l ínút^ dcitemiünaidios; y, c) ei libre ejesTcieio diel eosnercio. 

En los títulos que siguien se analizará, el contenido básico de 
estos tres elementos constitutivos del Puerto Praaico. 

TITüIX> 1 

EL ÁMBITO TESBRTTOBIMa DE LAS FRANQUICIAS 

Las franquicias canarias, y las especiaUiolades fiscales que 
compartaai, se ¡dijo antes, tienen el carácter de excepciones al or
denamiento tributario común dentro de un espacio físico deli
mitado y definido. Es importante, pues, determinar cual es ese 
¡ámbito territorial, pues la normativa al reispecto puede dejar al
guna duda sobre ©1 alcance ide esa territorialidad en la evolución 
de las franquicias. 

En la actualidad está, clara y literalmente evidenciado que 
las exenciotaes y especialidades canarias quie las franquicias en
cierran tieaien un alcaaice total a la regíétti, al Archipiélag», co
mo eonjiunto. Conforme al contenido del Artículo 2P, B, de la 
vigente Ijey Arancelarla de 1 de Mayo de 1960, las Islas CSanarlas 
forman un área individualizada arancelariamente dentro del 
ámbito nacional, disfrutando de la condición que ya tenían de 
territiariioi exento. Dicho precepto ccMifinna laj«! diaposieioinies ,por 
Has que -vieníaln rigiéindlose las Islas (16). El tema de los límites 
territoriales de las franquicias carece, en principio, de sentido 
polémico hoy, de problemática, porque el propio legislador se ha 
encaTiĝ âdo en 1960 de interpretar auténticamente el alcance 
físüco de la especialidad del Archipiélago. 

Sin embargo, no sobran, a mi entender, im,as consideracio
nes algo más amplias sobre la panorámica que dicha ley esclari'-
fica, porque muchos de los problemas que se han suscitado o 
pueden aún suscitarse en tomo a los Puertos Francos de Oa-
ñarlas necesitan muy acusadamente de una Inteipretación his
térica del sistema, de una investigación l ^ c a y doctrinal de 
aquellos ánguiots de la. institución que no aparecen en sus tex
tos legales con la exigiWe nitidez y coherencia. La cuestión res-

(16) Aft. 2.O. "El temioño nacicrmü,, a efectos arancelarios, comprende: 
...B) Las Islas Canarias. 
En dichas feírriíorws serán de aplicaxAón los siguientes regímenes: 
...B) El de tsmtoño easemío de qwe hoy disfruta de acuerdo con su pe
culiar condBeión, confirmándose íeis disposiciones por las que se viene 
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pecto ,de este primer elemento está aquí: «ste límite territorial 
total, ¿existió siempre? Una breve paraida en esta cuestión pa
rece muy conveniente. 

En una interpretación rigurosamente literal ide los textos 
positivos originarios ide las franquicias cabría entender que las 
exenciones y esjpecialidaides tributarias de Canarias han tenido, 
en cuanto al lámbito de su aplicación, lun proceso que va desde 
el Puerto Franco, como tal recinto portuario, o incluso como 
"puertOHCiUidad", al ;de Puerto Franco como territorio regional, 
como espacio físico total del Archipiélago. Algunos sostienen, 
efectivamente, que hasta avanzaido el proceso legal en las fran
quicias, su virtuaUdád. solo operó en el área portuaria, más o me
nos amplia, de cada Isla, ide modo que solo allí, y no en el resto 
del ámbito insular, en la "tierra adentro" de caída Isla, tuvo 
realidaid el conjunto amplio de eixenciones aduaneras y fiscales 
respecto de los múltiples y diversos tributos cuya recaudación 
se efectuaba en la Aduana, como oficina administrativa. Él Real 
Decretó de 1852 y la Ley confirmatoria ide 1870, hablaron, efec
tivamente, de declarar puertos francos a los de las Islas Cama-
rias, determinándolos y enumeriándolos especifica y singular
mente. Tal circunstancia y expresión leigal es, ,por supuesto, cier
ta; pero no tiene el alcance, a mi entender, que teórica y prác
ticamente ha querido dársele en muchos momentos .polémicos o 
críticos ide la franquicia. Los puertos insulares fueron entonces, 
si, ideclarados Francos, pero con una proyección mucho más am
plia de la que putdiese resultar de la lltemliid'ad de los precep
tos, porque la concepción q̂ ue comentamos! nos llevarla a pensar 
que, entonces, el puerto-urbe se declaró franco a modo muy si
milar al de las acttiales áreas francas o zonas francas de los 
puertos, institución ídistinta, pese a sus afinidades, de nuestra 
franquicia y de rumbos diversos en muchos aspectos económi
cos y, por supuesto, sociales. 

Esta interpretación literal es en exceso estricta, demasiado 
enteca, aunque se haya sostenido en más (de una ocasión. Como 
tal interpretación se liga excesivamente a expresiones literales, 
vistiendo a los textos legales de un ropaje estrecho y ajeno a 
los condicionantes fundamentales de las leyes. En el conjunto de 
normas de las franquicias, semejantes Q parecidas interpreta
ciones podrían llevarnos a errores de apreciación importantes. 
En puridad, entiendo que el indicado proceso id© amplificación 
física no se dio en los términos de equélla interpretación y pue
de fundamentar este aserto no solo el mismo criterio de lite
ralidad de los preceptos sino la decisiva percepción de la esencia 
jurídica ide las franquicias y los objetivos sociales y económicos 
que persiguen. 
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Tengamos presente, en primer lugar, que la motivación ín
tima y determinaaite ide la especialidad fiscal fué, como se sabe, 
ia grave situación económica y"social de las Islas. Lo que, en 
aquellos momentos difíciles y de centralismo, decidió al Gobier
no a dar el paso de una instrumeaatación fiscal excepciojaal fué 
un serio planteamiento sobre toda la fenomenología económico-
social del Archipiélago. Fueron muchos los problemas que me
recieron entonces la extensa atención de los Poderes Públicos. 
Hubiera sáidio corto e ineficaz empeño que para solucionarlos ar
mónica e íntegramente la Administración se hubiese limitado 
a declarar exentas unas áreas parciales —las de los "puertos-
urbe"— y no las totales —las Islas—, que eran objetivo primor
dial de su inquietud, porque la función del puerto-franco o 
exento, como recinto, no hubiese, en evidente técnica económica 
y social, resuelto adecuadfeunente la crisis. W interés básico de 
los recintos francos a nivel de puertos, o zonas aneixas, está,, y 
se explica, en el desarrollo y exportación industriales principal-
m.ente. Y Canarias, en aquella época media tdel XIX, ni arte-
san,9.1mente, incluso, tenía capacidad exportadora renta-ble. 

Lo que, en esta misma línea, puede afirmarse, con el máraren 
de acierto que hace presumir la normativa que arranca de 19CM), 
•es que la exención querida y considerada necesaria para las Is
las se UáTó instniinein.talineiiíitie, adm-inistrativameaite, al 'ámbito 
donde materialmente se realizaba la recaudación de impuestos, 
en el emplazamiento por donde necesaria e inevitablmente, por 
la insularidad, tenía que discurrir el tráfico mercantil y se con
trolaba oficialmente la entrada y salida de las mercancías gra
vadas por su destino al consumo, interior o exterior. El puerto 
era el punto habilitado para la realización del comercio extrain-
sular,.la ptterta del tnáfico exterior. Si aJlí se concentraba la 
operatividád de la exención, si allí se hacia virtual la declara
ción de excepcionalldad tributaria, es claro que la franquicia 
producía el fenómeno de exención total, jwrque todo cuanto se 
necesitaJba paria consumir había de pasar por el puerto y todo 
lo exportable tenía allí también su tránsito obligado. En 1852, 
además, prácticamente la totalidad de los impuestos indirectos 
de consumo estatales se recudaban en las Aduanas y recintos 
portuarios, al momento de la importación o exportación, sin que 
quepa por ello entender que lo que estaba contemplándose era 
solo el hecho de la importación o exportación. Lo fundamental, 
lo que interesó a la Ley, era la mercancía que entraba o salía 
,a través del único cauce físico y administrativo: el de los Puer
tos. El puerto se adoptó por el legislador, con consecuente pro
yección,, como la mniídaid; de ootntral del tráfico mercajitil, no co
mo límite físico de la exención. 
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Confirma enteramente lo idicho lo •acaecido respecto de 
nuestros Aeropuertí^ idespués. No fué necesaria declaración al-

^uma de franqiulcia para esta moderna vía de circulación de 
mercancías, porque hubiera sido iamecesariai y, por supuesto^ 
iíncongruente. 

Si hubiera de ser apurado este ensayo interjjiretatlvo cabría 
incluso recurrir a la apoy0,tura de la literalidad de los mismos 
textos legales en que se fundamenta la postura indicada, inclusa 
respecto de los originarios de 1852 a 1870. En todos abtmifiain 
meincianes que sobrarían o hubieran, sido Incoher'Sntes si el ini
cial Pteerto Franco hubiese sido, en realidad y exclusivamente, 
¡por su alcance, un "área portuaria exenta" nada más. 

Que aquel efecto estuvo en la mente del legisladoír siempre. 
no resulta, en una observación simple retrospectiva, una aven
tura afirmarlo, prescindiendo inclufo del alcaaice definitivo de 
lo antes expuesto resi>ecto de la interpretación de la Ley ^Aran-
celarla en vigor. Bastarla recorrer algunos de los pasajes y ex
presiones literales de los textos primitivos de franquicias (17) y, 
de modo terminante, los dé aquello® que les siguieron a .partir de 
19ÍM), para reafirmar esta circimstancia. 

El contenido, entre otros, del Articulo IP de la Ley de 6 
de Marzo de l&OO, fundamental en la materia, habla de confir
mar y ratificar la (declaración de Puertos Francos hec^a csn fa-
vior de las Islas Caaiarias..., partiéndose, en el contexto de otros 
precqptos de dicho texto legial, del fenómeno y alcance econó
mico-fiscal que las especialidades determinaban respecto de las 
Islas, del Archipiélago. Esa terminología la encontramos incluso 
en disposicianes no directamente producidas en la órbita de las 
frianquicias, como v. gr., en la Ley de 11 de Julio de 1912, rela
tiva a la obligación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de 
efectuar compras en Canarias de tabaco, en raana, donde vuelve 
a rnsistirse en "las actuales franquicias aranic^arias que dSsfrit-
ta lel Arehiipiéljago". Y lasí ein otros tantos textos y idisposiciones 
hasta la Ley de 1 de Mayo de 1960 que, como antes se dijo, con
tiene, en su Artículo 2.®, una valiosísimo criterio de interpreta
ción del propio legislador, auténtico pior tanto, y TOT el que se 
hace referencia Uteral al territorio exeinto de las Islas Camariais:, 
ooniio oonidiclén que ya disfirotain. No otra puido ser la intepre-
tación. 

Tendfítamos, a mayor abimidamiento, incluso, una explica
ción de sencilla y evidente lógica: si en la primera etapa de las 
franquicias hay que aceptar la interpretación estricta a que al 

(17) La mspi'nuBiáni y espíiitu de to Exposición, de Motivos del R. D. de 1852, 
o sws AatiauMs 3P, 4." y 15.^, v. gr., o los tercero y quinto de la hey de 
1870, responden ®w duda a la iconeepción aimplia que comentainms. 
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principio se hiao referencia, y por la que se ©ntienide el inicial 
concejptq idel Puerto Franco limitaclo al área, recinto o zonta d©l 
Puerto^Urbe, coano esipacio portuario frainco solamente, es obvio 
quf© se hubieran (distinguido en Canarias dos esferias arancela
rias dlsl jatas: la ide diclios recintos y la ¡del resto del territorio 
Insular. Y eUo. hubiera aparejado, en pu ra técnica, que fuem del 
primer cordón, que en el tráfico desde el recinto portuaria al 
hínteirlatud de caída Isla —como ocurre hoy, v. gr., en las "zonas 
francas" establecidas en el lárea nacional— hubieran tenido 
a,plic,acián los derechos aduaneros, hubiera tenido vigencia el 
Arancel, porque se habría determinado .una zona especial (la 
Portuaria) y una zon,a común (el resto ide cada M a ) , libre o 
exenta la primera y sujeta a aranceles la segunda. Y esto, rotuití-
ála y claijameaitei, no oonrrió iiuinoa desde 1852. Bl Artículo 15P 
de ese primer texto de fr¡anquicias estableció que "cuandío cesen, 
los efectos die la fi^ttiqíiiicia, quedaráin de iniu0vio reestablecidiois en 
Ganaríais lo® Araaioeles de Aduaina...". Hasta el presente, y pese 
a las perturbaciones que h a n rozado la pureza legal ide los Puer
tos Francos, n i h a n cesado teóricamente las franqiuicias ni se ha¿a 
restablecido los Aranceles de Aduana en Canarias. 

Conforme a todo lo idicho, n o puede ofrecer muchas dudas 
que el exc'^ciotnal régimen de franquicias tuviera su marco fí
sico efectivo, siempre, en la totalidad del territorio insular. Es y 
fué el Archipiélago el ámbito territorial na tura l de las franqui
cias. Otra cosa, en la interpretación de este primer elemento, 
nos llevarla a evidentes callejones sin salida. 

TITULO 2 

EIL CONTEINIDO FISCAL DE LOS PUERTOS FEIANCOS 

El segundo elemento interno de los Puertos Francos lo cons
tituye, precisamente, su propia exención fiscal, es dtecir, el con
jun to de normas tr ibutarias que operan y t ienen vigencia, como 
excepciones del régimen fiscal común, dentro del ámbito terri
torial del Archipiélago,, dientro de los límites definidos como 
frontera de sus especialidades. La Proyección ex tema ide estas 
singularidades queda, conforme al plan trazado, para la tercera 
par te id© la obra. 

El contenido y alcance de las especialidades fiscales naci
das de las franquicias, deside este aspecto, es tán conformadas 
por un cuadro denso, complejo y multiforme de disposiciones 
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tritoutarias, pese a lo cual, como ya se advirtió (18), cuenta, 
quizás por ser el centro fiscal de todo el sistema, con importan
tes y actualizados estudios y aportaciones monc^ráficas. Piel al 
propósito hecho de rehuir de excesivas porm,enorizaciones o mi-
mlmiziaciones sobre el tema, que pudiesen (desviar la atención 
de sa problemática fundamental ,llmitaré el análisis de este 
tltuilo a trazar los ra^os básicos y dominantes de la especiali
dad fiscal y a determinar, en lo ¡posible, su contexto unitario, 
recurriendo, como se ha venido ensayiando, no solo a la sínteMs 
de sus dij^poslciones sino a la decuada interpretación de su es
píritu y proyección real. 

Esta condensación legal que va a hacerse ha tenido en 
cuenta no solo las disposiciones de cariácter principalmente 
aduanero o arancelarlo sino las de pura naturaleza fiscal, pues 
^ sabidio que las exenciones de Canarias alcanzan y se desarro
llan en el campo d© xm,as y otras. La excepcionalidad del Ar
chipiélago afecta a gravámenes económicos y fiscales. 

Ijas franquicias implican la exención del Archipiélago de 
mi conjunto nutrido de impuestos qiie prácticamente se encie
rran en el amplio marco de la Imposición liidlrecta Estatal, no 
en la Directa, como ya se dijo. Conforme a la normativa actual 
de los Puertos Francos, en el elemento interno que tratamos hay 
que considerar vigentes las siguientes especialidades: 

A.—No tienen aplicación en Canarias los impuestos de ca
rácter aduanero ni cuantos otros gravámenes equivalentes les 
sean asimilables o equiparables, ya por su naturaleza económica 
o fiscal, ya porque técnica o sistemáticam.ente se encuentren 
vinculados a la administración aduanera. Esta vertiente de la 
fiscalidad canaria ha sido históricamente la menos polemizada, 
habiéndose mantenido, a torios sus efectos, desde el Decreto ori
ginarlo de 1852, tantas veces citado, hasta nuestros días. La Ley 
Arancelaria vigente es, a este respect», clara y terminante, co^ 
mo tuvimos ocasión de comprobar . 

Llevada esta exención a la terminología de nuestros tiem
pos, diríamos que en Canarias no se aplica la denominada Ren
ta 'die Aguamas, como comprensiva de los Derechos Arancelarlos 
propiamente dichos, de importacián y exportación; del Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores y de otros De
rechos Compen^idores, ni aquellos gravámenes equivaletates, 

(18) Antes se aickm-ó (Vid. Carmáemcicfriies Pr-emas, V), gu¡s el cxmtemdo fe-
{/al lespBckd áe ios püincpdckos e^nba 'swficieniísmeiüe 'elaiborado y tpiie 
para wvUw iiraraeceswifas rspeticéones se ¡sintetiaairia ahora al máximo 
««te raspewto de 'la mst^oión. Lo que hiteresa agfítí eniienáo qwe es 
dibujar la línea eseinmÉ del PVBTÍO Franco oawnio e hilar mus cantor-
nos de jorma que pueda quedar esguemcáisaáa ckura/menie •m, ©síntc-
ium y comtemxh fisccA, ¡sm mecesidaá de desasnder a detalles y aispactos 
complemenknios en exceso. 
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como los Derechos Regula4ores, o cualesquiera, otros de natura
leza piwtectoj^. 

Esta primera nota de la espeeialidaid fiscal nos permite mar 
tizar lUn aspecto fundamental de la franquicia: la misma oom-
porta un Área Arancelaria Excüite,, un Territario AduaaiJeiro Frsm-
oo. Sin embargo, el desarme arancelario de Cantarlas, con ser 
importante, no es total, pues son e^>epciones a la franquicia, ea 
este terreno, fundamentalmente, los dos siguientes graviámenes: 

a) Los Arbitrios d¡e Piuertos Franco®, reductos o residuos 
del Arancel. Estos arbitrios, que subsisten desde 1852, son de 
carácter compensatorio para el Tesoro y afectan a determinados 
pr^oductos de eanácter agriarlo. Son de corta incidencia en el 
tráfíco, dados los niveles recaudatorios en que oiperan. 

ib) Los Ar&ittriios úe OaMd»^, a la importación y essporta^ 
clon. Son éstos gravámenes dé la Hacienda Local, de tipo "ad-
valorem", y de cierta modernidad. En la práctica constituyen 
una seudoibarrera aduanera o fiscal, en cada Isla, que afecta ai 
tráfico y drénale oamerciales notablemente. De su problemática 
se expondrán diversos aspectos en otra parte de este trabajo. 

Técnicamente, no rozan las fraaiquicias aqieeillos Derechos, 
Tasas fiscales y EJxanciones Parafiscales que, más o menos in
cidentes en el tríáfico mercantil y portuario, se ajplican en Ga
narlas como en el resto de los puertos .peninsulares (19). 

B). Tampoco tienen aplicación, en las Islas Canarias de
terminados impuestos a consumo que inciden en la actividad 
comercial, que afectan al tráfíco mercantil. La exención canaria 
no se limita, como ya se apuntó, a los derechos de naturaleza 
aduanera o arancelaria, sino a un conjunto de impuestos o grah 
viámenes, sistematizados en la imposición indirecta estatal, que 
se vinculan, idirecta o indirectamente, a las mercancías que son 
objetó de diversas operaciones de tráfioo y a la actividad de co
mercio. , 

Contrariamente a lo ocurrido respecto a los gravámenes 
aduaneras, la historia de estas especialidades fiscales de consu
mo han tenido una vida realmente polémica, muy concreta
mente a partir de la Reforma Tributaria de 1940, en la que se 
reorganizan en España los Impuestos de Usos y Consumos. 

La crisis de esta faceta de las franquicias insulares, que 
tienen su fundamento básico y vigente en la Ley de 6 de Marzo 

(19) Estos gravómeneis, que 'emsiben en tudas kns puertos españoieis, «wi si
milar contexto, hxíasn mferemcia a depositas, almaaenajes, carga, úes-
canga, ta^ecmmeis, letc, y 'aparecen como exanoiones por ocupaalán 
de 'dammio públioo o 'Ccnno icomtraprestaekmes de servicias. Su mahira-
lesa no las pwmtnsíiée mvpositéim y m> aremí problema tribvtiwki, isatoo 
que isa pfBCm nfécml sea swperior al coste real ée íois pneistaamimeis en 
oaáa caso, pwes tentonaes estamos airdie "wvpu¡0sk)s kmmáas" o 'emiou-
hiertos, que isí pueden afectar ilos prmdpms de franquicias. 
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ide l&OO, coDifirmatoria de las preoedentes de Puertos Francos, 
hay que verla 'jiacMa « origimaicla, no en problemas de oflden ju
rídico o legal, sino en circunstanciales dificultades de la Nación 
«n el onden ecanómlco financiero, idebidks a las lógicas y enor
mes necesidades de financiacián que se sintieron en la recupe
ración de España a raíz de la Guerra Civil. Sin embargo, estos 
candiciomantes económico-financierois de la crisis, ¡para cuya 
resolución aceptó tácita y meritísiraamente Canarias el grava
men de Impuestos que legalmente no le eran aplicables, se en
carrila incomprensiblemente por la vía de la problemática ju
rídica al estimarse aplicables, a part ir de 1940, por la Hacienda 
española, por la Administración, a l territorio Insular los impues-
tcfs de usos y consumos que la Ley Tributaria (de ;diclio año es
tructuraba, pese a que, conforme a la Ley especial de 1900, y de
más ide franquicias, aquellos tributen no eran mi isom. de aplica
ción €30. el territorio del Archipiélago. De esta larga y penosa 
pugna aún recorremos etapas Importantes y bien actuales, como 
se tendrá ocasión de ver . 

El centro del débate se h a venido a situar en este punto po
lémico: ¿Sota laipJlcables en Canarias los ímnraeigto« a consuiriio 
em las operaeiolnes interiores-, es decir, en otros ¡monieintois dfls-
tittitos a la importación o expwsrtaieiéii? Puede adelantar le que 
no, pero la contestación a este üiterrog'ante exige ide algunas 
consideraciones, sin olvidar la orientacián territorial o total que 
antes apuntó que tuvieron las franquicias deade 1852. 

El Artículo 2P de la Ley de 6 ide Marzo de 1900 declaró: "Se-
rám libres de todo derecho e ímrpuiesto, iseta ctiial fuere su dettio-
mÜEiación, y qi«ieidaTáai exoeptuaidas de l«s monicapolios 0stabl0-
cSáios o que puedain estaMeoerse, Jas ¡MERCANCÍAS aue se lim» 
porten o exportein eai CamariaiSi...". Yia sabemos que en esta Ley, 
por su alcance y amplituid, descansa hoy fundamentalmente la 
especialidad fiscal caniarla, en términos, ademiá^, de incontesta
ble sentido técnico e indudable proyección económica. 

A primera vista o en una ligera lectura del texto transcri to 
— n̂i lo uno ni lo otro resultaría permisible o justificable—• po
dr ía pensarse, y lasí se h a hecho en algún sector, que lo que el 
precepto está exclusivamente determinando es que los actos de 
importación y exportación es tán en Canarias libres de derechos 
e impuestos; y en tal sentido se pretende fijar y reducir el con
tenido del principio a él incorporado. Un análisis detenido de 
aquel artículo, por contra, sin que innecesaria o impertinente
mente se fuercen su literalidad y espíritu, nos demuestra que n i 
literal n i jittríidlea ni ecanómlcam,e¡nte tal interpretación puede 
acercarse a la realidad flscal que en puridad encierra y que, a 
mayor abundamiento, no parece prudente que se retuerzan has-
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t a esos limites unos términos que se expresan ©n claro y feliz 
castellano. 

Lo que ©1 Artículo que nos ocupa está contemplando, sin lu
gar a dudas, es ,un tipo de mercancias, unios productos, de cual
quier naturaleza, que se destinan al consumo y que, a tal pro
pósito, se introducen en Canarias o se extraen de las Islas. Lo 
que al legislador preocupó fué la exceptuación de gravámenes 
respecto de las metrcancías destinadas lal consumo en todo el te
rritorio InsuJar, siendo virtual la exención no solo cua,ndo ©1 trá
fico de aquellas tiene por presupuesto fáctlco u objetivo un acto 
de comercio eKterlor sino cualquier otro en su' circulación. Ra
zones de varia índole apoyan esta interpretación (20). 

En primer lugar, la redacción dadla al artículo 2P en cues
tión es, deade el punto de vista estrictamente literal, terminan
temente clara. E31 eje del párpafo se concentra en la.s meroain-
cíag que se importen o exporten, en toabas Jas mjeiricaiicíaá que 
entren a consumo en Canarias, las cuales, por una parte, "¡serám 
Ubíes ide todo id:eire«ho o impuesto" y, por otra, "'Redarán, ex:-
cefptuai&s d» los mBítioipolios". Si el legislador liubiege querido 
solo contemplar la importacién. o «xportaciám, como actos a 
exceptuar, hubiera bastadlo al Artículo con determinar, más o 
menos, algo similar a esto: "Bstarán libres de ¡derechos e im
puestos la importación y la exportación en las Islas Can.arias..." 
y, desde luego, hubiera sobrado la alusión a la exceptuación de 
los monopolios en el sentido en que se redacta y recoge en el 
texto q:ue sie comenta. El alcance literal de esta parte del Ar
tículo 2P es evidente que determina, en conjimto, la exención 
ido impuestos de las mercancías a consumo y la inaplicabilidad 
de monopolio alguno sobre su tráfico. Y lo que resulta un tanto 
extraño es que mientras a la libertad de monoipolios se le haya 
respetado con escasas excepciones —qiue las hay— en perfecta 
y cabal interpretación de su contenido, a la excepción de gravá-
meines pretenda estrechár^le entre límites impensados o redu
círsele a los escuetos actos de importación y exportación, fal
tando a su total respeto. La hermenéutica sobre el precepto ha 
quebrado con ello porque mide ambos fenómenos, sin explicación 
lógica, con varas de d&tinta rasante y propósitos no síeimpre 
claros, aunque en la práctica ambas facetas del artículo hayan 
sufrido o sufran evidentes idislocaciones. 

M criterio deducible del estricto tenor literal de la disposi
ción se confirma, en su espíritu, dentro del marco y contenido 

{20) Esta tesis no es, por 'supwesto, wmva. Be temido looaisión de ^encontrarla 
•en anüffuois documentas de Cámaras de Comiercio y Smákmtos, de hace 
mtDcIms años. GabaMón, 'Lopes, en SM Imbajo embes citado, ia. 'maoge 
como de cmmmiemte ccmsiáemcián. y adacuado <enicmidre iegal. 
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d.6 otros Artículos del mismo cuerpo legal, que permiten delimi
tar el vendadero campo de la ©xencióri. De ellos, dos son harta-
meaite expresivos, el Artículo 3.*» y ©1 6.̂ , y claramente denun
ciadores de que en la intención del legislador no estuvo solo de
clarar una exención en la» importación y exportación sino en idi-
versos otros ciclos o estadios a propósito dé las mercancías im
portadas o a eíxportar «n el Archipiéla.g'o, base física de la fran
quicia. 

En el Artlcuilo 3.", efectivamente, al autorizarse al Estado la 
perc^Kjión de larbltrios respecto de las mercancías no exceptua
das en el anterior, se determina que su cujota no voárá, exceder 
en ningún caso de las que resj^ctivamente graven la introduc
ción, íabricaicióin y consumo de las mismas mercancías en la Pe
nínsula y Baleares. No resulta fácllm.eni» explicable, y por su
puesto no parece justo ni lógico, que al exceptuar en Canarias 
de tributos a determinadas mercancías el legisílador se limite a 
considerar exclusivamente los actos de importación y ©jqxírta-
ción cuando al declarar el gravamen de otras, en el mismo texto 
legal, está partiendo en sus cálcuílos de todo el proceso de trá
fico respecto a ellas, degde la producción o importación al con
sumo. Similar criterio y la misma consideración interpretativa, 
incluso más evdente, sirve respecto del Artículo GP, en el que se 
dejan, la prodiuieción, cireulacién y veinta» en las Islas Canarias, 
de los artículos a que se hace referencia —alcoholes, aguardien
tes, licores, achicoria—• sujetos a las mismas reglas y disposi
ciones que en la Península y Baleares. En uno y otro artículo, 
por los que se exceptúan de la exención determinadas mercan
cías, el legislador está contemplando el .amplio marco del trá
fico méroantU; solo una errónea a^eciación puiedé conducir a 
pensar que no estuvo partienido del mismo supuesto en aquél en 
que declara la excepción tributaria. En el Artículo 2P se con
templa Tin tipo de mercancía, para exceptuarla; en dicho núsmo 
artículo y en el 3.» y 6.*>, entre otros, se vuelven a contemplar 
otras mercancías, esta vez para dejarlas sujetas a gravámenes. 
En una y otro caso los criterio® y supuestos de exención y de 
no-exención no pueden ser distintos o de contrarias bastes téc
nicas. 

La tesis respecto lal alcance de la exención de la imposi
ción sobre el consumo que se fundamenta en la propia Ley de 
1900, encuentra también una definitiva interpretación legal en 
la Ley de Reforma Tributaria de 1964. Pese a los problemas que 
su«5ita esta Ley respecto de determinaidos inmuestos (21) en las 
Islas, el contenido de su Artículo 229, 2, viene a confirmar que la 

(21) El iMjo y él I.G.T.E. en Obras, v. gr., de las qwe tse hcMará en otra 
parte de In obm. 
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Imaplicaciáa de los griavámenes de consumo no queda, limitadia 
3 la importajción y exportación, sino también a otras operacio
nes de tráfico o actos de consumo, ooono las ventas interiores. 
Jjas exencionesi que cucho artículo determina, especialmente res
pecto riel Artículo 168 -1, tienen importancia glande si se tiene 
en cuenta que el Impuesto de Tráfico', que ifllcha Ley configura 
eomo novedad, fiscal indudable, recebe, entre otros, los antiguos 
conceptos d!el Impuesto sobre el Gasto, que se aclaran ahora de 
Inaplicación en Canarias m» solo en la importaciént y expottacUm 
sino €in la venta y otros moaneoitos *Se la cior^dilaeián, como toé 
Mempre definido desde las Islas. 

Este criterio no se contradice con los términos ide la senten
cia contra el Impuesto ide Oasto en Canarias, id© 1964, ni contra 
las recaídas sofore el Lujo, en 1965, de análoga arienteclón juris-
pruidencial, porque el problema, o "litis", planteado a los Tribuna-
nales en la vía contencloso-admlnistrativa fué solo y exclusiva
mente limitadlo a la importación y a tal extremo hubieron aque
llos de constreñir su, pronunciamiento. El planteamiento hecho 
entonces recurría la aplicación ;del Gasto y Lujo en la importa
ción y, con magnlfíco criterio, nuestros Tribunales la declararon 
contraria a las franquicias vigentes. Entiendo que similar crite
rio ha de prevalecer si la controversia se refiere a la' ina^plica-
biliidad de esos tributos en la circulación o venta interiores. 

Si, prescindiendo de las argumentaciones de derecho, hubié
ramos de recurrir a las exigencias y dieterminantes socioreconó-
micos de los Puertos Francos ,a su motivación económica y so
cial, tampoco faltarían criterios de abundancia Sobre la tesis 
expuesta. 

No fué ciertamente un capricho del legislador que su preo
cupación sobre los gravámenes de consumo se polarlzaira 
en la contemplación de las mercancías a importar o expor
tar, porque ientonces, como ahora, fué precisamente este 
tipo de mercancías el que satisfacía el odnsumo inter
no o el que expandía la producción canaria hacia el 
exterior. Ya vimos como la especialización agraria insular operó 
un esquema por el que se esxportafea riqueza para importar los 
artículos, bienes y servicios de necesaria presencia en las Islas 
para su consumo o desarrollo. Libres de gravámenes las mer
cancías propias, la liberación del consumo de las que Impres-
cin,diblamente tenían que venir del exterior para consumirse 
completaba la finaJidad primordial riel Puerto Franco: permitir 
el acceso al consumo en libertad de cargas y de tráfico. 

Efectivamente, la Franquicia, y ya lo he aipuntado en otra 
ocasión, como instrumento administrativo^fiscal de la política 
económica y social del Gobierno en Canarias, tuvo por propó-
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^to ciarlo la utilización idel aíma íiscal para hacer frente a la 
singular paxubleinática de las Islas en lo económico y lo social. Lo 
que se pretendió entonces, como aiiora y siempre, fué evitar que 
la exceáva presión fiscal indirecta ahogase el normal desen
volvimiento del Archipiélago; que el comercio, como elemento 
clave y decisivo en su estructura, estuviera en su desplieigue li
bre de las cargas y de las intervenciones que lo frenarran o hi
cieran inoperante; que la ix3ibl,aclán insular, de creeimlefnto 
enorme y de escasa renta individual, pudiese alcanzar, en su 
pobreza, a los artículos de necesidad, qUe S.ebíBb obteaier fuera 
í'e las Mas a precios asequibles a isus cortas disponibilidades; 
que tilda la expansión interna y hacia el exterior de la produc
ción se viese favorecíKaa por el fácil acceso ,a materias, bienes, 
artículos y siervicios y por el no menos fácil logro de mercados 
y consumidores. Si, ante este panorama, que aún podría nutrirse 
de muchas más consideraciones, hay que aceptar que la exención 
del consumo en las islas solo y exclusivamente afecta a la im
portación y exportación, la Franquicia, aparte de ser privada de 
parte vital de su propia función, quedaría con virtualidad ame
nazada y en peligro ide constante Inoíperativítáad. Bastaría para 
anular sus efectos socio-económioos que, como se ha intentado 
en el caso del Impuesto de Lujo, entre otros, un cambio del de
vengo por parte del legislador se realiaara haclia momentos o 
actos posteriores .a la importación misma, una vez las mercan
cías en circulación. Tal fragilidad, por inaceptable e incongruen
te, no pudo ser permitida por unas leyes de la importancia y 
trtascendencia de las de franquicias, que estructuraban una ins
titución muy seria y para problemas muy serios. Fomentar aque
lla estricta concepción de la exención del consímno en Canarias 
equivaldría a desconexionar, y divorciar, por una vía estrecha 
de interpretación, aquella institución de la realidad en que sur
gió y vive, con negación absurda de una y otra. Y tal resulta, 
desde cualquier ángulo, sencillamente injustificable. 

Junto, pues, a aquella excepcionaliidad aduanera hay que 
colocar, como segunda nota, la eí^ecialidad que la franquicia 
axrastra en el campo de la imposición de consumo, que incide 
en el tráfico comercial o mercantil de forma importante. En 
tal sentido, no son aplicables en el Archipiélago aquellos im
puestos y gravámenes que, como el I.,G.T.K., el antiguo Gasto 
o el actual Lujo, graven las mercancías y sus operaciones de trá
fico en el amplio proceso producciónf-coimsiUino o íMiportación-' 
consumo, Canarias es, a este respecto, consiecuentemente, lUna 
zotnia ide Ootnsum© Especial, wa. Territorioi ñ& Especialiidiad Fiscal 
de Ooinsamo, además de Terñtori» Aiduainero Exento o Frainoo. A 
esas dos graáiides facetas de la fiscaUdád abarca de modo funda-
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mental el Puerto Fraaaco. Con el tercer elemento, que paso a 
abordar, qiiKiará completada su estructura o esquema internos. 

TITULO 3 

LA LIBKRTAD UE COMERCIO 

Resulta evidente que el objetivo primordial de las franqui
cias no fué solo operar lUna aliteración de impuestos en las Is
las, que ayudase a superar sus crónicas y periódicas crisis socio-
eoomómioas, sino que, además, favoreciese la fluidez, intemádad 
y libertad de la actividad comercial, decisiva, como en tantes 
oca^ones he subrayado, para permitir la entrada de las Islas en 
los círculos económicos extemos, con las consecuencias /positivas 
de tadb onden que ello encerraba, para provocar la lafluencia 
de tráfico y permitir una cómcda y ventajosa interrelación con 
los mercados extrainsulares, que se hicieron claramente nece
sarios y hasta vitales ya desde los primeros cultivos e^ecula-
tivos, a través de los cuales, como se vio, la eccmomía cerrada 
prehispániea dio paso a la economía abierta que se ha prolon
gado hasta nuestros días. 

Hasta las franquicias actuales la acción administrativa eco
nómica sobre Canarias se hizo patente, con raras excepciones, 
gatee todo en el terreno puramente fiscal o tributarlo, a través 
de aquellas exenciones y franquezas que tuvimos ocasión ide 
a,puntar más arriba. Pero tales tratamientos no eran suficientes, 
porque el desjoJiegue del cc^mercio aún tenia muy frecuentemen
te, y ]pese a los períodfois d© libertad conocidos, el tremendo 
freno-de las intervenciones y monopolios administrativos, 
tan protestados históricamente por los i n s u l a r e s por 
el aislamiento o apartamiento que determinaban en tantos as
pectos. 

La instauración de los Puertos Francos va a proyectar la acción 
administrativa én dos sentidos: singniliarlzando de modo pecwliar 
la fiscaliidad en el territorio del Archipiélago y de^nibarazanido 
definitivamente su actividad comercial. Técnicamente hablando, 
se hubiese restado un considerable y decisivo grado de efectividad 
a la franquicia flsoal sin el ineludible y esperado complemento 
de la franquicia comercial: ambos aspectos se funden acertada
mente en el Puerto Franco, institucionalizando unitariamente el 
instrumento elegido para el problema canario. No entendamos, 
por ello, sin mbargo^ que es lo mismo libertad fiscal que libertad 
de comercio, aunque vayan estrechamente asociadas, de modo 
muy particular y trgiscendente en Canarias. 
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La problemática del libre comercio, co'mo tal, no encierra 
exclusivamente aspectos fiscales, como de sobra se sabe, aunque 
tiene y ha tenido siempre una densa carga de problemas tribu
tarios, por cuanto los libre-catnbistas de corte cliásloo jamás se
pararan los: problemas económicos efue planteaba la existencia, 
más o mLenos rigurosa, de derechos sobre el tráfico comercial de 
los de las restricciones o intervenciones administrativas en el 
desarrollo de ese tráfico. Esa conjunción de problemas adopta 
relieve sensible respecto de Cansxlas, zona en la que, con ex
cepciones, y no, por supuesto, en todo su integral alcance, se 
ensayó con éxito un patrón librecambista en 1852, que dura has
ta nuestia época, al menos en el plano más próximo a la teoría. 

La cuestión en relación a este elemento de nuestras fran
quicias se encuentra en este interrogante: los Puertos Francos 
¿apaj^ijaii o aio la libertad de ccmereio exteríar? 

Desde un punto de vista estrictamente socioeconómico, que 
juzgue la finalidad real y querida ide los Puertos Pioncos, no re
sulta difícil adivinar que nuestra estructura y la potencializa
ción que deseó itnprimírsele con el otorgamiento de las franqm-
ctes, hicieron evidente y necesario acompañar el especial trata
miento fiscal de la posibilidad real de ejercitar el derecho a li
bre comercio sin limitaciones que lo restaran inoperante o esté
ril. Si se prfetentíió desgravar fisealmente el comercio ello fué 
porque ese' comercio pedía tener entidad. D« poco hubiera servi
do hablar fiscalmiente de aUjerar un tráflco si ese tráfico no se 
fom'entabaj no se le hacía posible. Sin comercio era ridiculo 
pensar en "desgravar el comercio", dicho en otros términos. 
Es muy po^ble que a la altura de aqiuellois primeros aflos de 
las franquicias, durante el transcurso del siglo XIX fundamen
talmente, se careciese de perspectiva histórica suficiente para 
enjuiciar el auténtico alcance de la Institución, entidad de gran 
novedad en nuestra patria, de configuración entonces incom
pleta y de indudables exigencias de perfeccionamiento. Pero una 
lectura consciente de la Exposición de Motivos del R. D. de 1852, 
de tanta denslidad económica y tantas esfetmacionies de orden so
cial, y de los teixtos que siguieron a aquella (disposición, no pue
den hoy, en el análisis conjunto de las normas de franquicias, 
dejar duda alguna sobre los propósitos que se unieron al ins
trumento. Razonamientos puramente económicos apoyan ente
ramente el encaje de la franquicia en la tesis modelo del ré
gimen del libre cambio (20). 

(20) Rn la época que preaedió a la deolanaaíón de franquicias, como ya se 
apuntó, él ambvemie insular -era veridadermnente teimso y compLejo. Al 
msbaurcmse ¡as P^l¡arios Francos ía mn/yw parte ide wttsstt os orr-gmásmxis 
y pesr'somúiáaáBs políticas se swiisnon •satisfechos por la vuelta a los 
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Ahora bien, ¿son igualmente coadyuvantes los argumentos 
,d.e orden Jurídico o histórico soüre el particular? 

Históricamente, el derecho al Ubre comercio, a importar y a 
exportar, está reconocido itivaríableniente en los oridenamlentos 
Jurídicos hispanos desde las más ranetas épocas. De la facultaid 
a libre-coanerclar qué nuestras leyes siempre reconocieron a to
do español se encuentran claros antecedentes, sin ir más lejos, 
en tiempos tan antiguos como los de Juan I úe Cfestnia, a quien 
se debe una Ley, que luego pasaría a la Nueva y Novísima Reco-
pilación, en que tal libertad quedaba claramente configurada. 

ife cierto, sin embargo, quei frente a este derecho, que Junto 
a esa libertad, tampoco faltaron históricamente restricciones o 
intervenciones de orden oficial, liraitatívías idel libre ejercicio de 
aquella facultad, que la mayor parte de las veces operabaai — t̂al 
fué el COBO de Jas "regalías!"— colmo idirectas actuaciones reiStric-
tivas de la Corona o los Grobiernos. 

Las caracten'stiea-s de estas intervenciones no fueron siem
pre las mismas. En términos .genéricos, hasta el Mercantilismo 
dominó la llamada "política de abasto", pensada en la defensa 
del consumidor y en la necesidad de garantizar determinados 
bienes de consumo, y preocupada, por ello, en evitar la salida de 
aquellos productos necesarios al país. La "política de abasto" se 
traducía prlmoridialmente en prohibiciones de exportar. 

Con el Mercantilismo, y por algún tiempio de^ués, la inter
vención administrativa en el comercio se realizó en supuestos 
diversos, casi diría que contrarios. El Mercantilismo concentró su 
preocupación en la producción interna, en el comerciante como 
imiidad económica, íde modo que su tendencia fué proteccionista. 
Trataba de evitar que la entrada de determinados bienes y ser
vicios afectara a los de cariácter nacional, de ahí.que la doctrina 
mercantilista produjera una intervención limitativa fund!amen-
tahnente de la importación. 

Todas las restricciones nacidas durante estas épocas vinie
ron en su mayor parte a quedar soterradas con el inicio en Es
paña de la lucha del Arancel. En el siglo XIX, decaída el mer
cantilismo y planteada la euestáióin arancelaria, las técnicas In-

prmoipias de tíbartad de comeircio, que ya fuarwi realss ®n Jais Islas 
con -el Aranoal dp 1S31, unidas a la franquicm fiscal qwe la mstüudón 
apanajaba. E^sto no obstante, hubo algimos pubUcistm, como D. Pedro 
PvawAtas, que estimaron msuftci&rtíe 0I alcance éoble del Puerto Franca, 
por má-emáer •qwe no qwedaba garantizada la deseada reforma adume&ra. 
Estas aipamewteis ooretradiodianeis imoiales, lógicas 'en aquel amMemte 
confundido, 'soh pueden responder a ki primicia institticiarval creada, a 
la fulta ús perspectiva histórica y al apmskmarmento librecambista ex
cesivo de muduas hombres del momento, para qwUsness la framcpdaa 
áebia ser absoluta y total. 
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tervencikmistais antieríofree vaai apagándose, ctesaparecieancio o gh-
ranido en otro sentido en la panoírámica económiea nacionaL De
be observarse ya que precisamente cuando esto ocurre, cuando 
la intervención ¡de cuño paseado se ahoga, surgen, a mediaiflios del 
siglo XIX, las franqtiicias Insulares actuales. 

Es cierto que con la Dictadura d¡e Primo de Rivera, y coin-
ciüHendo con el acentuado nacionalismo del momento, empieza 
a revivir la técnica administrativa dfe intervención. M panora
ma de restricciones se amplia, pues junto a las limitaciones que 
aún se contenían, por sistema, en el Arancel, empiezan a surgir 
otras muchas —orgajaismos administrativos de control, exigen
cias de requisitos previos, etc.—. No todas ellas hay que cons
iderarlas de igual grado de incidencia en la actividad comercial. 
Algunos de los instrumentos de intervención eran necesarios y 
ú t i l ^ y, de modo directo, no afectabian gravemente al ejercicio 
del derecho a librecomierciar. Otras, como los condicionantes. 
de los Regímenes d© comercio, surgidos en los años treinta de 
este siglo, tuvieron y están teniendo, ciertamente, una influen
cia notable en el dejg>liegue de la actividad comercial. De una 
actividad comercial que hoy, por todo lo que opera sobre el co
mercio exterior, como pieza clave de la política económica del 
paás, iSe ve lüniHíada e intervenidia ide mu r̂ variiad,as formas y a 
través de distintas técnicas e instrumentos. Por supuesto que no 
.nos vamos ahora a detener en el análisis general de los gravá
menes económicos y fiscales que .pesan sobre el comercio de im.-
portación y exportación nacional ni sobre las limitaciones cuan
titativas y cualtativas a que el mismo está sometido. Interesa 
destacar que en la actualdad, reviviida! la técnica intervencio
nista con fuerza, el comercio en E^aña, como en tantos otros 
países, está interferido aidmlnistrativam;ente de muy diversas 
formas, de modo que el ejercicio del reconociido derecho a librea 
comerciar ni es pleno ni, en ocasiones, virtual, aunque el Artí
culo I.** de la vigente Ley Arancelaria proclama que "todas las 
mercancías pcidrán ser objeto de importación, exportación y, en 
general, de todo acto de tráfico internacional"... 

Planteada la temática en esta apretada síntesis, cabría que 
nos preguntáramos, con García Trevijano, si no resulta cierto 
que es un poco burlesco que a un particular se le diga que tiene 
,un derecho que no puede ejercer libremiente, pues es en defini
tiva tanto como decirle que no se le ha concedido ese derecho. 
La doctrina jurídico-administrativa actual especula profundar 
mente en la calificación de este fenómeno, discurriendo, en un 
complejo terreno d© dlsqiiisicioneSb por jamplios maroois 
ante esta perspectiva. Baste apuntar aquí al respecto que, 
para muchos, las "autorizaciones" que con carácter previo se 
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exigen para la reaJización del comercio vienen a constituir un 
pretsupuieato legal para la exte-teincja diel derecho, o, si se prefiere, 
una "eonditto iuris" impuesta al mismo. Para algunos, antes de 
la autorización solo existen "expectativas de derecho" o intere
ses legítimos coniaicionalmente proteidos. Para otros, en fin, 
estamos ante una facultad limitaxfe, por el interés general. Con 
todo, y simplificando ios términos de estos y otros planteamien
tos, cabe aceptar la existencia de un derecho al libre comercio 
aunque limitado por el requisito, previo a su afectiva realización,-
de la autorización, o restringido durante su' ejercicio en deter
minados casos y circunstancias. 

Oon base en estas nociones preliminares, será conveniente 
plantear el problema del librecomercio dentro «ie la especialidad 
canaria. 

Lo que resulta evidente es que en el Archipiélago el ñere-
cho al libre oomiepcio, con la configuíración jiurídica o admlnis-
tuallva qiue quiera dársele, ha regido y ri,o'3 onano .r-rlnciplo ge
neral que es en todo el país. Parece necesario matizar ya que el 
derecho al libre comercio no es, como muchos lo han entendido, 
ei^peeífico o peculiar de las franquicias, pues, como hemos visto, 
alcanza a toda la actividad comercjal española. Lo que importa 
definir respecto a Canarias es si tienen o no —si deben tener o 
no— vigencia, por cuanto determinan y exigen las e<^oecialJda-
des de los Puertos Francos, aquellas intervenciones administra
tivas que afectan al comercio de modo directo y restrictivo, desa-
virtuando tal derecho. O en otros términos (dicho: lo que debe 
ser precisado, una vez más, es si el principio librecambista im
plícito en las franquicias, congénito y esencial a la institución, 
deitermiima o no, para la Adminisferaeión, el respecto íntegro y 
necesario de aQuel derecho, de forma que su ejercicio en las is
las sea pleno, conforme a su verdadero contenido y a los condi
cionantes del librecambio. ¿Son de aplicación en Canarias las 
intervenciones administrativas que rocen el ¡derecho a libreco-
merciar y, por ello, el principio consecuente del librecambio? A 
esta cuestión es a la que hay que buscar, técnicamente, una 
adecuada respuesta. 

Ya se ha apuntado que cuando se instauran los Puertos 
Francos en Canarias el país entero vivía el complejo plantea
miento de la "cuestión arancelarla". Fueron auténticas polémi
cas las que levantó la lucha del librecambio y el proteccionismo, 
hasta el extremo de que la concentracción técnica y económica 
en el Arancel fué relegando a un segundo plano y soterrando el 
cariz de las antiguas intervenciones administrativas en el co
mercio. El Arancel iba a condensar, como instrumento capital 
(de la política económica del país, toda la problemática fiscal y 
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aduanera de la actividad comercial, iniciándose una etapa que 
aún hoy recorremos. 

Diuiiante toda esa crítica época, en el Arancel se resumieron 
y enoerraron los problemas no solo de carácter fiscal-aduanero 
sino los de política comercial, llevándose a aquel instrimiento la 
(determinación de los derechos que .gravaban el tnáfico comercial 
exterior y la precisión de las condiciones íde com;9rcio de deter-
miniadas mercancías. En el Arancel, así, no solo se albergaran 
ya los derechos y gravámenes aduaneros sistemática y ordena
damente sino las limitaciones o restricciones de comercio res
pecto de determinadas mercancías, relacionadas en sus corres-
pouidientes listas. Una y otia. faceta se hacían reales, se produ
cían virtuales u operaban allí donde debía aplicarse el arancel, 
-en los límites territoriales nacionales a que el arancel alcanzaba. 
Como ya antes se dijo, llegada la Dicteidura el intervencionismo 
administrativo impieza a florecer oon aires de pasado, apare
ciendo nuevas formas de instrumentación o resucitándose las 
antiguas con mayor o menor fidelidad. 

Pues bien, en este sentido no es aventurado afirmar que ida-
do Qiue las Franquicias de 1852, luego desenvueltas, lo que esen
cialmente comportaban era la inaplicacién esa Cainariías de los 
Arainceleis Adiuanerios, parece lógico pensar que la exclusión del 
Archipiélago de sus disposiciones alcanzó y se quiso que (alcan
zaría a tod» siu ccaitenMo, porque el tratamiento fiscal y las res
tricciones o limitaciones a la comercialización de ciertos produc
tos formaban una unidaid en un mismo instrumento. En plena 
mitad del Siglo XIX, la declaración de no aplicación a Canarias 
del Arancel implicaba la excepción de los derechos y la excepción 
a las limitaciones comerciales. Lo que el legislador quiso resnec-
to a Canarias fué la liberacián de gravámenes arancelaalos y 
de las limitaciones a la comercialización de mercancías, restric
ciones que en aquel momento sufría el comercio exterior por su 
vinculación técnica, política y .administrativa al Arancel. Las 
intervenciones que siguieron son fenómenos que se han produ
cido con posterioodad a una ópoca histórica en la' que la con
cepción esencial ,^1 Puerto Franco no pudo ser mezclada con el 
anciano y moderno intervencionismo ladmlnistrativo, Canarias, 
al menos en un. terreno teórico, quedó, evidentemente, libre fis
cal y administrativamente en su actividad comercial, lo cual 
encaja perfectamente con los objetivos del Puierto Franco, con 
la finalidad que se perseguía y persigue a través de la institu"-
ción, oon sus condicionantes geoeconómicos y con sus metas 
sociales. El Archipiélago, libre del Arancel, quedó exceptiiatlo, 
por SIU eseinicia y conteriiMo, de las restriccioDtiies que rozaran o 
diíssvirtuaratn el libre ejercicio del oomiercl». En estos supuestos, 
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plemamente válido® lioy, se fumdanientó y construyó el iixstru-
memto (de la Franquicia insular. Aliora no pueden ser olvidaidos 
o ignorados. ~ 

Ayuida ide miQdo muy ei^pecial a esta interpretación el análi
sis obtenido de la documentación oficial del Archiipiélago, y sus 
aspiraciones en este terreno, muy particularmente a partir de 
1820, cuando estaba en puertas la aplicación del Arancel pro
teccionista que tanta agitación y problemia liabría ide levantar 
en las Islas. Toda esta documentación deja clara eviidencia de 
la situación planteada en el Arclñpiélago en el período histórico 
que precedió e inspiró, sin duda alguna, el Real Decreto consti
tutivo de 1S52. Efeta fase es sumamente signiflcativa, parque re
coge un mom-ento histórico de Canarias en que su tradicional y 
enraizado espíritu' librecambista se lleva a extremos de apasiona
da exaltación, como consecuencia de los intento® tdel citado 
Arancel Proteccionista' de 1820 y la práctica desvirtuacián, en 
los primeros años cuarenta de aquel siglo, de los principios del 
librecambio vi,gentes en el Archipiélago con el Arancel de 1831. 
Este periodo ofrece elementos importantes en los que sintetizar 
el sentir dé las Islas respecto de su acción comercial. No solo se 
planteaba como necesaria, una vez miás, la físcálidad especial 
sino la liberación total de la activldaid comercial; mejora fiscal 
y libertad d© comercio están unidos en esta fase incuestionable
mente y en esa unión influyeron las bases sobre las que se ins
tauran y desenvuelven las Franquicias. 

De este principio sentido y arraigado de libertad de comer
ció pueden ser testimonio excepcional y exponente importante 
estas consideraciones, debidas a José Murphy, Diputado enton
ces de Canarias en el Congreiso y personalidad altamente repre
sentativa de la época (22): ..."Estas son las Islas Canarias) y tal 
SU' situación, en todo y por todo muy distinta de la España eu
ropea y de lai trasatlántica; y en caso y circunstancias tan (di
ferentes, como lo atestiguará cualquiera que las haya visitado 
como observador, es constante que no pueden aplicárseles las 
mismas reglas, ni el mismo régimen adlminlstrativo que aquellas 
sin que resulten efectos muy contrarios a los que la legislatura 
nacional se propone... El tráfico, pues, de aquellas Islas con la 
m;ayor parte de los extranjeros, es un cambio de industria: Ellas 
permiten la suyia con tas únicos países con los que es posible ve-

<22} iMS "Brevas rsflexmnes soTyre las nuevos Anmaelas de Aámmas 
—1821—", ds Jasé Murphy, son de un interés grandisimo paira H coim-
cÁnúayiiíú úe tos pr^AAemas aanverrckt/less de la épooa. Las •cmmdieraickmes 
dei 'ewtomces Diputado revskm él grrní influjo que en el R. D. de 1852 
'.uvisron Im tesis quse evixmoes él personificó y que constitwífeinm ila as-
piraaión aanstmtte de las Islas en pwnto a BM tráfico de oomercio. 
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rificario. BeístrijigMo su coatnerck» a la Peaiínsula sola, sería me
nester abandonar la industria actual ...Resulta de todo, que las 
consecuencias de la prollibiciíiiii y la subidla de dierechos en las 
mercancías extranjeíras será la inmediata paraJlaación del ac
tual sistema d© comercio de las Islas Canarias, y consecuente
mente (de los ramos de agricultura que le suministran sus ma
teriales, áe lo que dimanará, una miseria general ...Si para la 
atooUclán del comierciio de efectos extranjeros de que se trata, no 
hay necesidad en la península de contemporización, sobre lo que 
aquá no tocamos por no habérnoslo propuesto, en las Islas Ca
narias, ciertamente no -^ está en el mismo casa, ...En virtud de 
consideraciones de tanto peso es de esiperar que el Congreso Na
cional acceda a las solicitudes ya- hechas por la, Diputación Pro
vincial y Consulado de Canarias, para que no se haga novedad 
allí respecto de las mercancías que se introducen de .países ex-
ttanjeroB, y que etste método subsista hasta qiue por los naedlos 
que el Congreso juzgue más oportunos se reúnan los datos con
ducentes para la formación de vm sistema tíe at#K!*nas propio y 
ptecíuUar ¡paiu 'ajctn^Ias Islas, adaptado a sin laeaJMiaiú. y ciroims-
taaiciajg ..Ma el examen de la ouestlón sobre prohibicioines o sus 
«qnivalemites CÍQ la excesiva subida de dterechos, hemos querido 
suponer que los preceptos prohibitivos produjeron su pleno efec
to, impriidlanido ©fícazm-entte la introducción de las mercancías ve
dadas o pagando las permitidas las contribuciones señaladas... 
Los intereses aigrícolas y mercantiles de las Islas Canarias son 
por aquella razón diferentes de los de la Península, sin serles 
opuestos; y por tanto, mientras la legislatura nacional persuadi
da de estas verdades no dedique su atención seriamente a adop
tar para ellas las reglas particulares de administración que les 
conviene, siemper habr¡á quejas fundadas...". 

Y como estos retazos, tantos otros expresivos de la concien
cia Insular. Es muy significativo que pese a que ésto se escribía 
treinta 'años antes de las Franquicias, la declaración de Puertos 
Fr,ancos de 1852 supiera recoger su esencia y contenido con 
asombrosa fidelidad. Un somero recorrido por las tantas veces 
citada Exposición de Motivos de Bravo Murillo lo demostraría 
palpablemente. Las normas que en 1852 se elevaban a la apro
bación de la Corona recogían un. sentir tradicional y profundo, 
como así lo reconoce el propio legislador, al reve],ar en aquella 
Exposición que "las ditsüposiciones que se proponen han sido com -̂
bimada^) después de un madiuro estuídSo, com aaidieaiciía ide Jos Di
putadlos mioimbraido® por aquiella provincia, cota vista de los in-
formiets de siuis Autoridadejsi y Cortpowaciioinies, ccaí acuerdo de las 
DireoeioM.^ díe la Hacielnid)a Pública y con el parecer de personas 
graves e inteligentes". 
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No partió, pues, el R. D. ide 1852 ide solo y «xclusivamente 
ponderaciones de orden fiscal, aunque fuesen éstas trascenden
tales en el texto. Preocupó, clarar y evidentemente, a Bravo Mu-
rillo, la acción comercial, la flexibilidad y liberación del comer
cio de las Islas, para lo que estimó, con todo acierto, necesario 
un tratamleinto particular tributariio uniído a una instrumentaf-
ción singular de la intervención. Carecería de sentido, si lo con
trario hubiera de entenderse, la mención expresa que la Expo
sición dedica al re;^ecto: "Declárense Puertos Fra¡ncos¡ las Islas 
Canarias y todos estos ineonvenientes desaparecerán. SUELTAS 
LAS TRABAS QUE EMBARAZAN AHORA LA ACCIÓN MERCAN
TIL, se f^mia^rá. allí ¡natnisalineinte tiin gran cettitro *e ©ontrata-
ciósn, a-onidirá.n íos caipitales, se crearáai estableciimiefntos, se fo
mentará el trabaje y aquellas Islas ahora olvMaides, seráoi el en-
fa.oe y el pumto de oonDKftilcaeión de apartados ccinticaen,tts". 

En esta Mnea liberaflora de doible efecto no paró la norma
tiva de Franquicias en lo que su texto primero idlspuso. La con
firmación legal del principio del libre cambio, incompatible con 
la intervención administrativa directa en el comercio, tiene lue
go una manifestación (decisiva en la Ley ,áe IffOO. El Articulo 2P 
de dicha disposición fundamental, al que ya aludí extensamente 
en atpartado anterior, permite despejar con toda claridatd las 
eventuales incógnitas que el problema pueda suscitar. Según 
idicho precepto, como vimos, las Islas Ganarías se confirman 
también libres o exceptaadas de los Momopolios esstjaMecidos o 
que tpuidíeram. establecerse respecto de todas las mercancías que 
para el consumo eran objeto de comercio. Vale tanto esta norma 
como reconocer legalmente la imposibilidad ide intervenciones 
de la Aministración que limiten el libre ejercicio de la actividad 
insular comercial. No se deje de observar que el monopolio de 
derecho, en cualquiera de sus formas oficiales, es la antitesis 
del Ubre comercio y representa el grado típico decisivo de la in
tervención del Estado en las actividades propias de las particu
lares. M alcance de la Lsy de 1900, a mi entender, es definitivo en 
este particular del Puerto Franco. 

No obstante cuanto hasta aquí se ha expuesto, y prescin
diendo del mayor o menor peso que idiesée concedérsele a la in
terpretación que estimo adecuada, según lo visto, lo cierto es 
que, muy especialmente desde los años treinta, el comercio de 
CSanarias ha estado incidido de diversas intervenciones de orden 
administrativo, justo del mismo marco de intervención aplicado 
en el resto del territorio nacional, aunque, en la práctica, sin 
llevar a aquellas a sus más rigurosas exigencias. De todas estas 
intervemciones las que mayor problemiática plantean son, sin 
duda, las que operan a través de los llamados Regímenes de Oô  
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mercio. En este punto concentraré la cuestión respecto del Ar-
ehipiélago, 

La Ley Arancelaria en vigor, de 1 de Mayo ,de 1960, vimos 
como recoge en sti artículo^ IP, primera paxte, el principio geíne-
ral de .nuestra legislación positiva de la libertad' de comercio. El 
mismo precepto, sin emljargo, limita o restringe el alcance de 
tal facultad o derecho al establecer, seguidaonente, "em las coai-
diiciones y con los reqiuisitos Inherentes a s<a\ distiM,t» régimein •&/& 
oomercjo y isim méis limltacioifies ^ue las que el Gobierm» estar 
blesEcia por ranunes úe moral, sanidaiá, oiidlen púMSco u ©tras in-
teTittacioinalniem.te admltinfes". 

Nuestra propia legislación arancelaria vuelve a llevar a la 
disoosición básica del Arancel, en consecuencia, dos limtaciones 
genércas de amplio contenido y de no menor desarrollo admi
nistrativo en normas complementarlas. De una parte, las res
tricciones a comerciar que pu-stdan venir determinadas por ra
zones d© moral, sanidad, orden público o cualesquiera otras si
milares en el 'ámbito internacional. De otra, las que se basen en 
los condicionantes y requisitos de los regímenes de comercio. 

Por lo que a las primeras respecta, incluyen un conjunto 
vario ide limitaciones o prohibiciones —^hasta 22 apartados dife
rentes en la Disposición 8.^ del Arancel— qiue no son todas apli
cables en Canarias — ĉaso del petróleo y tabaco—• porque rozan 
sus principios de franquicias. Es altamente significativo que pre-
cisíamente estas dos claras restricciones al libre comercio — l̂as 
restantes son diaoutibles— hayan tenido necesariamente que 
rendir respecto a los principios específicos del Puerto Franco, 
pese al caiiácter general que tienen como rúbrica, y quedado, por 
ende,, sin virtualida4 en las Islas. No pasa lo mismo con las si
guientes. 

Por lo que a las segundas se refiere, en el Archipiélago se 
opera una sujeción a los llamadas Regímenes de Oomercio, dis*-
tinta según los casos —liberalizado, globalizado, bilateral y de 
Estaido— de interferencia grande en el ejercicio libre de la acti
vidad comercial. Estas, como antes dije, ofrecen im.a pugna evi
dente con la tesis del librecomercio implícita en las Pranquicias 
y su. apUiCiación en Canarias produce, por siu carácter, serias y 
problemáticas situaciones conflictivas. Porque, en definitiva, tar 
les regímenes responden a «na concepción proteccionista, dis
tinta a los derechos del Arancel aunque unida o en paralelo a la 
de éstos, que es de mayor o menor ,graflo seigún los tipos y ex
trema o. integral en el Comercio ide Estado. Como instruonento 
proteccionista no cabe duda de que, en principio, son aquellos 
regímenes contrarios al libre cambio y su. aplicación no respeta, 
consecuentemente, la verdadera esencia y función del Puerto 
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Franco insuílar. Su incidencia, sin embargo, no es la misma en 
casia caK>, pues los Regímenes desvirtúan el derecho a libreoo-
merciar con intensidad diversa. 

En el liberalizado (23), el ejercicio del iderecho es práctica-
mente pleno, aún cuando es requisito previo la declaración. En 
las Declaraciotties liberadas técnicamente esteamos ante un otor-
gaxaiencito re-glado. En el global y bilateral se entra en el campo 
de las! icfiscrecionalldades o autorizaciones discrecionales. No su
pone la intervención, una anulación del derecho, pero si una 
limitación de peso del mismo. Oon el comercio fde Estado nos en
frentamos al serróci© público monopolisadío. El Estado se reser
va para si, en exclusiva, el comercio de determinados productos 
(cereales, carnes,' algodón, etc.). Esta intervención es el grado 
mÁs avanzado de interferencia y su contraposición a la franqui
cia ],a estimo total y absoluta. 

' Lo dicho no ofrecerá dificultad' para valorar el grado de des-
virtuación que el Puerto Franco suifre con motivo de la aplica
ción en Canarias de estíos regímenes. La conoulcaclón va pareja 
al grado de proteccionismo o limitación que cada uno comporta. 
El escalón vaés grave es, obviamente, el del Comercio de Estado 
que, por constituir iXma entidad auténtica y totalmente mono-
pollstica, vulnera en teda dimensión la franquicia. 

Naturalmente, lo expuesto ocurre en las Islas' en xin sentido 
tedrlco incuestionable, paro alg'o atemperado en su proyección 
práctica. Como es sabido, las concesiones de licenci,as e incluso 
la oparativídad del oomercio de Estado discurre en Canarias por 
vías mucho más flexibles y liberales que en el resto del territo
rio nacional. Y ello constituye una práctica administrativa de 
siempre, clara y reiteradamente desarrollada y, por tanto, de 
hqndo sentido y relevancia, porque viene a confirmar que la 
realidad socioeconómica insular ha hecho necesario, en todo 
instante, un comercio lágü y fluido, tal y como la franquicia na'-
cida en 1852 lo constata. El Intervencionismo, así, parte de unos 
presupuestos que legaJmente orillan o pretenden ignorar el al
cance de nuestras franquicias pero que realmente tienen que 
claudicar en la práctica ante la evidencia y fuerza de los prin
cipios en ellas contenidos. Parece obvio que esta extraña contra
dicción debería ser evitada, en aras a unas garantías jurídicas y 
socioeconómicas exigibles desde la plataforma de los Puertos 
Btencos. 

Entiendo pues, para terminar, que el Puerto Franco, con
forme a su contenido legal y económico, recoge el principio del 

(23) Este régimen Mberalisaáo, <oomo el ghbaMxdo, se aplica, ai loomiarcw 
t'on los paisas de to O.CJ)^. y asimilaéos. has otros opemn mspecto 
de -todas las nacmiiss. 
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llbrecomercio. por lo que sus normas determinan la imposibili-
daici legal de intervenir adininistrativamente en su tráfico co
mercial lúe mQdío que se roce ó anule, en su ámbito, el derecho a 
ejercer llbremeaite el comercio. En este sentldio, al carácter, ya 
tratetdo, del Archipiélago como Territorio Aüuaioeiro Exento y de 
Fiscalidaid: de Consiumo Especial hay que unir el tercero de ser 
las Islas, .ademiás, un Área de Ubre comercúK 
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CAPITULO VI 

INTRODUCCIÓN 

Hemos idejadkí atrás los tratamientos clásicos que sirven pâ -
ra conformar el perfil puramente interior de las franquicias; 
aquellos que llevan a precisar, en sus líneas básicas, el coincepto, 
conteníido y alcance del Puerto Franco en el ámbito que le es 
pmpio, en el láreía o territorio al que se circunscribe. I^^ fran
quicias, sin embargo, comportan determina¡dás especialidades 
cara al exterioir tnaular. El oomplemeiuto ineludible que permi
tirá trazar la entera dimensión de esta institución exige, pues, 
coono ya advertí, que esa proyección exterior sea tratada igual
mente. 

Lo que ahora interesa determinar es qué consecuencias de 
orden económico-fiscal se derivan del Ruerto Franco insular 
fuera del territorio sobre el que ha sido configurado, es decir, 
qué determinaciones produce la franquicia en la esfera extrain-
sular y qué reflejos comporta en la actividad o tráfico comer
ciales de las Isdas cuando se da la relación o enfrentamiein-
to con otras áreas. 

En tal sentido, como se adelantó ya, la extemacián del 
Puerto Franco, su proyección exterior, ha ocasionado un con
junto de especialidades fiscales en el tráfico comercial que en-
cuentraíi su razón de ser, su causa originaria, en la existencia 
de la excepciooiialidad canaria en el marco tributario común. 

Las particularidades de esta vertiente extema tienen en 
muchos casos su justificación y su embrión en las propias nor
mas de franquicias, ya tratadas. En otros casos, nacen de nor
mas motivadas por la necesidad de coordinar la especialidad in-
jsu'lar con la .generalidad peninsular, sin que puedan ser consi
deradas disposiciones propias de franquicia. La mera existencia 
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de un territorio especial en lo aduaaiero, en lo fi^al y en lo co
mercial trae consigo (diversos tratamientos triínutarios singulares 
para cuantos supuestos sea nec^arto cooríünar en la vida .cEe 
relación idel Archipiélago. 

Como vimos, el Puerto Franco determina tetórlcameinte la 
existencia de un área, territorio o zona de fiscallsdad especial y 
de particular sistema de comercio, cuyas características especi
ficas hemos situado, con las excepciones y em los término® vis
tas, en estas tres notas: xm TeiTitoríio Adtiaaiero Exant-o, una Zo
na ide FüiScialMiatá de Ccnsiuitttt Especial y un Área, '¿Se Irííbre Oo-
naercio. Estos tres fundamentales caracteres idel Puerto Franco 
es obvio que condicioinan particularidades ciertas cuando su 
mercado entra en contacto mercantil con otra,s áreas sánaneras 
de distinta o diversa concepción o estructura económico-fiscal o 
,iurf|diicon3dlministrativa. Por supuesto que el alcance tributario 
de este enfrentamiento es diverso, según se trate de distinguirlo 
respecto del resto del área nacional, del eoct-ranjero o de otras 
zonas isitaiilares, como Ceuta y Melilla. 

Bn relación a estos últimos territorlas, del tij?o de Oeuta o 
Melilla, Jas partiicularidades del tráfico o de la interrelaclón son 
escasas, porque la configuración de a-m.bos es espacial y de simi
lar proyección y entidad. El interés es pequeño respecto del co
mercio con estas zonas, por otra parte. 

Con respecto al Extranj ero, la actuación de la fnanquicia es 
meramente receptiva, Sn este supuesto no se enfrentan un terri
torio especial y otro general sino, simplemente, dos áreas some^ 
tidas a diversos ordenamientos jurídicos, extraños y que pnácti-
oamente se ignoran uno a otno. El tráfico comercial entre am
bas áreas, en la esfera de la competencia de cada ordenamiento 
territorial, quedará sujeto a tedas las prescripciones tributarlas 
y comerciales de cada uno, sin más concatenaciones o excepcio
nes que las que puedan venir impuestas por tratados y convenios 
fiscales o comerciales internacionales o supranacionales. 

Donde la proyección extema jurídico-económica de la Ftian-
quicia adquiere realidad y trascendencia es, como resulta obvio, 
en el enfrentamiento o contacto del territorio especial canario 
con el territorio general nacional, porque estamos entonces ante 
un mismo ordenamiento tributario bajo el que una zona, la in
sular, es excepción por sus especialidaides respecto del régimen 
común. 

De estos tres sujjuestos es el tercero, el relativo a la Penín
sula y Baleiares, el qxie ahora nos interesa y ante el que adquiere 
toda su expresión tributarla la proyección extema de la franqui
cia. Se: harán algunos comentaxlos, sin embargo, re^ecto 'al se
gundo, el Extranjero, dada la importancia que históricamente 



tuvo ©1 comercio exterior ©n. el nacimiento de la institución y 
pcrqu© servitó, además, para matizar algunas ifle las diferencias 
que respecto al tranco de la Península y Baleares con Canarias 
ofrecen nuestras espsclalidatcCes respecto al exterior. 

Conviene ya tener adelantado que el tnáflco comercial ex
temo de Canarias ha sufrido en los últimos afíjos un giro de ne
cesaria observación. Tradicicnalmente, el grueso de nuestro co
mercio exterior, tanto de exportación como de importación, es
taba ¡básicamente concentrado en el tráfico con el extranjero. 
Canarias se suministraba fundamentalmente del exterior y allí 
iba el volumen má^ consáderaMe de nuestra exportación. 

De .pocos años para acá, nuestro comercio exportador ha Ido 
sufriendo una notable recesión respecto del extranjerio y un In
cremento notable en relación al mercado nacional, que absorbe 
hoy el mayor volumen de exportación de las Islas. Esto no obs-. 
tante, y por lo que a la imjKMrtaciótti respecta, aún sigue siendo 
el Elxtranjero nuestro principa-l proveedor. La corriente impor
tadora desgde la Península y Baleares es sensiblemente menor, 
entre otras razones, por la Imposibiliiclad de encontrar en, aqiuel 
mercado tcidos los bienes de consumo que el Archipiélago toda
vía tiene que obtener fuera de las Islas. 

Estas circunstancias es importante subrayarlas porque han 
determinado un proceso de crecimiento de la interrelación eco-' 
nómlea entre Canarias y el área nacional, un aumento notable 
de la exportación desde las Islas a la Península, con la consi
guiente necesidad dé perfeccionar y atenider más cuMadosamen-
te la ccoridrnación fiscal entre ambas áreas. La mayor parte de 
las normas que van a ser ahora tratadas —no todas, por supues
to— llevan la preocupación de evitar, teóricamente, las distor
siones die tráfico que pudiesen producirse como consecuencia d© 
la especialidad canaria y de los distintos niveles impositivos exis
tentes entre el área nacional y el área insular, defendida fiscal 
y económicamente la primera y desarmada la segunda en la 
medida que hemos tenido ocasión de apuntar. También gran 
parte de esas disposiciones encierran y obedecen a oansiidera-
ciones de política económica y comercial respecto del marco en 
que se desenvuelven o promueven los intercambios entre ambas 
unidades económicas. 
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CAPITULO v n 

ESPECIALIDIADIS FISCALES EN EL TRAFICO DE CANARIAS 
CON LA PENÍNSULA T BALEARES 

A los efectos comerciales, y con las excepciones que se tíeri-
van del tráfico de productos originarios o propios de las Islas, el 
Puerto Franco tiene la consideración de extrainjer». Es esta la 
primera estimación que idebe hacerse al analizar las caracterls^. 
ticas fundamentaleiS idel comercio que íuos ocupa. 

Est© tratamiento ,dé extranjería, que opera eñ las corrientes 
de importación y exportación entre Canarias y el área peninsu
lar, tiene su arranque ya en el primer texto ide franquicias, cuya 
Exposición de Motivos consignó, expresa y literalniente, que 
"....para los efectos generiales tdel comeirciio, tes Ptoertos Fralico® 
d,e CanjEiriías deben coinsiidfiiPawse extranjerosi..,", regla y supuesto 
que confirman varios preceptos idel texto instaurador de las 
franquicias, como el Artículo ^P (24). Desde entonces, invaria
blemente y a lo largo de las idisposiciones dictadas sobre la ma
teria, el principio aparece inalterado, siendo naturalmente hoy 
también el territorio especial canario considerado extranjero a 
los efectos generales de su tráñoo exterior con la Península y 
Baleares. 

La aslmilacito genérica del Archipiélago com.o (área comer
cial extranjera, explicable a la luz de sus especialidades fiscales 
y de comercio, ha hecho necesaria una adecuación fiscal deter
minada que acomode y coordine en el tráfico con la Península 
y Baleares las diferencias tributarias existentes entre el área o 
mercado nacional o de régimen común y el canaxio, especial, lo 

(2i) IHoe Moho Arntíeuilo: "Berdsrán la rmcicmalidad las generas, fruim y 
efectos que de Oommiais ¡se reexporiem, por mv&ndibles u otras e-aiuisas". 
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q^te lia permitido arbitrax iaistrumentalmente pa ra ¡sus cooitac-
tos comerciales sistemas propios del ooimeToiio exterior, aunque 
en puríidiad. no se esté ipcütioaaiiente, ni técnicamente, •ante u n 
supuesto de comercio extranjero sino iaiterior. El comercio exte
rior vieoie determinado o dlefinido por la realización de los actos 
de comercio que aperan trasponieirudo fronteras distintas, "entre 
entidades poKticamente determinadas, con sus propios ordena
mientos nacionales y esquemas mjanetarios diversos. NiStfe de 
esto ss d á en nuestro c^-so y, sin embargo, las Aduanas del á rea 
nacional, por mor de aquella determinacián ide extranjería co-
naercial, ac túan frente al tráfico de Canarias como si de tráfico 
exterior propiamente dicho se t ratara. A lo largo de esta Par te 
de la obra se i rá especificando el alcance y carácter de este 
tratiamlemto sln,gTilar, rico en matices e instituciones. 

La prtmera h a de referirse al flujo ide mercaaicías desde Ca
narias y los condicionaaites de su Intrciducclón e n el área pe^ 
ninEfular. Esta corriente tiene SM principal fenomeniOlogía, en t re 
otros, en los tratamientos de Exencicaies o Bcmificacicines Aran
celarias y Fiscales de los prcíluctos originarios o procedentes de 
las Islas a su llegada e intro»ducclón en la Península y Balear-es. 
Esta dirección es fruto de una política fiscal y económica prin
cipalmente "aief enáva o protiejctora de la prciducclón y el merca
do nacionales, como habremos de ver. 

La segunda dirección la represeintia el tnáfico inverso, es de
cir, el flujo de mercancías desde la Península y Baleares hacia 
Canarias. Nos abre esta corriente, principalmente, el estudio dé 
las Dei^raVjaciiQines Fiscales a la Exportaxjión desde el lárea d e 
régimen común. Esta (dirección está económica y Isgalmente 
contemplada sobre criterios de ,pr»inoci6n y fomento de la pro
ducción nacional en el mercado insular. 

En los apartados que siguen se analizarán las líneaiS básicas 
características de la fiscalidad en estos dos flujos camerciales. 

TITULO 1 

EN LA OORRIElSrrE DESDE CANARIAS A LA PENÍNSULA Y 
BALEARES 

La existencia de unai normativa fisoal ei^pecífica, dentro del 
.ordenamiento tributario nacional, a la que necegariamente h a 
de someterse el tráfico de introducción en el área peninsular de 
mercancías originarlas o procedentes del Archi.piélag'o viene de
terminada por las diferencias arancelarias y fiscales que, como 
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oqnsecuencia de las fraaiqulcias de las Islas, se producen entre 
vxio y otro mercado. 

Las especialidades económicot-físeales y comerciales del te^ 
rritorio insular hacen posible que en el mercado ide C^Jiarias 
concurran y circulen productos de la más variada pnocedencia 
internacional, cuyo tráfico, con las salvedades apuntadas, se 
hace litare de derechos e impuesto® y ouya cocaerciaJlzacián se 
opera litore igualmente de actuaciones monopoUstioas. Si en el 
cordón ara,ncelariio común no se tonítaran las necesarias preví-
sioaies de orden económico-tributario tedas estas mercancías ex
tranjeras, bien inidivldualizadas o bien como partes de un proce
so lc»al de industrialización, podrían ser Itevadias al mercado 
nacional con una carga fiscal y aduanera muy Feinsiblemente 
menor a las de esas mismas mercancías si sie introdujeran di
rectamente (desde el exterior en el área peniaisular. Este fenó
meno, que no alcanza a los productos originarios de las Islas, 
obviamente, planteó, desde el mismo instante en que quedaron 
instaurados los Puertos Francas, I0, necesidad de hallar los ins
trumentos fiscales que evitaran que el territorio esitínto, el terri
torio de Canarias, fuese aprovechado como subterfugio de tnáfl-
co paira introducir en un mercado riefenididio fiscal, económica y 
camerciaJmente, como es el peninsular, bienes y productos co-
mercialisados o industrializados previamente en una zona tam
bién nacioinial pero de "status" eixciepcianial, por estar libre y 
exceptuada de los derechos, tmpiuestos y motnopolios que pesan en 
el tráfico económico-mercantil común del país. El peligro d© que 
Oanariag se convirtiiena en una fismara del muro o barrera de de
fensa económico-fiscal jiíaiCiioMal se hizo, pues, evidente desde lUn 
principio. 

En este orden de planteamientos, aparece claro que el es
quema de disposiciones al que se ha sujetatdo el comercio de las 
Islas con la Península, en la corriente que tratamos y en el te
rreno trilbutaJlo, haya obedecido, entre oitroa, a estas tres con
dicionantes básicos: prinneiro, a ©vitar que a través del territorio 
insfuilar quedara burlada la fmallidad de las normas .rírancelariaa, 
fiscales y comerciales que constituyen el arma d© defensa o pro
tección del mercado nacional frente lal extranjero; seguindo, a 
procurar que la concurrencia en aquel mercado de los p.roductos 
procedentes de las Islas sé produjera acomiodiandb en cada caso 
ios distintos niveles impositivos existentes en una y otra parte 
idel territorio nacional; y tettieero, a la conveniencia de que el 
influjo de nuestro tráfico en el mercado de la Península y Ba
leares se desenvuelva sin provocar las idistorsíones que los meno
res costes que produce la" menor flscalidad en las Mas pueden 
traer consigo. En definitiva, como ya apunté, el propósito funda-
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mental de la aiormativa aplicable a la dirección comercial qiue 
ccsntemiplamos es de carácter protector de la producción y cof-
mercio del área común ¡peninsiilar frente .al área e^ijecial in
sular. Y lo es tremenda y estrictamente protector. 

Iremos viendo a continuación como actúan em cada supues
to los tratamientos fiscales que nacen de las circunstancias ex
puestas. Para mayor claridad, .distinguiré las normas arancela
rias propiamente dichas de las puramente fiíjalas. Es de adver
tir que el desarrollo técnico de la normativa a abordar se ha 
venido progresivamente mejO'ranido y completando, como conse
cuencia de la creciente Importancia de los intercambios comer
ciales ha«ta nuestros días, dándose en algunos aspectos orien
taciones no estrietaments tributarias sino también de cariz po
lítico-comercial, dirigidos éstos a estrechar —^teóricamente, al 
m-enos— aún más las interrelaciones económicas de ambas áreas 
arancelarlas y sus respectivos mercados. 

I.—^Bsceaclones y BoMiificaciones Araaioelarias a la ettitrada 
em la Peníaisnla y Baleares de proiáuctcs úe Canarias 

Las prtmeras previsiones legales respecto del régimen de en
trada o "importación" en la Península de los producto® del Ar
chipiélago se contienen expresamente ya en el Real Decreto de 
1852. Tales previsiones, como ha quedado apuntado, se hicieron 
n-ecesarlas, por raaones económicas y fiscales comprensibles, des
de la instauriación en las Isla, pues, del sistema especial de fran
quicias. 

La aludida disposición estableció en su Artículo 3.° el prin
cipio de admisión en la Península de los productos naturales u 
originarlos de las Islas Canarias como proidmccíán aaacioiial', con 
las consecuencias de ocden comercial y tributario que tal con-
ceptuación aparejaba. Desde entonces, la pnoducción típica o 
natural del Archipiélago ha mantenido ên su tnáfico comercial 
hacia el área penins,U!lax tal consideración de nacional, por lo 
que ha quedado sometida fundamentalmente al riégimen de co
mercio interno y fuera, por tanto, del marco del comercio exte
rior y de los criterios comerciales de extranjeridad a los que me 
referí al principio. El artículo citado contem,pló (25) la produc
ción nacional canaria, etonces fundamentalmente agraria, mi-

(25) Dios ítisí «i Artículo 3.".- "Se aámiUrén ¡en ¡la Penlnsiáa como proéuctos 
•fiacicmcáes de tos islas Cainarias la uhnenám, aaeits ée táriago, vcáni-
Ua, castmm, la patota, la cebolla, Iws fnÉats áiúaes, pesoaéa, tñgo, 
cebona, «anfien», maíz, oocJimiU», esleñlla para sombreros, y wns oom-
Xiiiiestm, <irroMlla, seáia ée caipiuUo «m. rama y elabúimda, pieiJtms ée 
•filtro y losetas". 
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ñera o meramente axtesanal. Por supuesto que no tuvo el legis
lador entonces la necesidaid. de prevenir ©i régimen de artículos 
industriallziaidos, ¡por la sencilla y obvia razón de que no existía 
entonces en Ganarías inidiustrla propiamente dicha, aunque se 
anticipó a considerar en el mismo régimen primarias manifesr 
tacíones de esa clase, como las artesanales (la ¡seda elaborada, v. 
gr.). Solo mucho después merecerían ¡una estimación y trata
miento individualizados, como tendremos ocasión de comprobar, 
los productos industriales. 

Confoarm© el precepto comentado, quedó ya claro que, con la 
excepción de los prciductos naturales vistos, el resto de los artí
culos o mercancías procedentes de Canarias que intentaban in-
trcsiucirse en la Península quedarían sometidos a los condicio
nantes del comiercio exterior y sujeto©, por *'anto, a los trámites 
legales d© imporlación y al pago de cuantos derechos e impues
tos constituyeran la barrera aduanera del área nacional. Todos 
estos productos caían en la consiideraclón de extranjeros —en 
la práctica y de hecho eran habitualmente de origen extranje
ro— y como tales resultarían tratados a efecto® aduaneros. Se 
fué, incluso, más allá en este sentido, pues conforme al Artículo 
é.» del mismo Real Decreto, todos los géneros, frutos y efectos 
que se reexpidiesejn o reexportasen a la Península desde Cana
rias, por ser invendibles o por otros motivos, perdían su naciona
lidad, es decir, quedaban también considerados como extranje
ros y sometidos al régimen aplicable a éstos. 

Sobre estos iniciales principios vuelve, puntualizándolos no
tablemente, la I/ey de 1900. El Artículo 7.** de idicha Ley estable
ce con mayor precisión el régimen a aplicar a las mercancías 
y productos que provenientes de Canarias trataran de ser intro
ducidos en el área' com.ún, distinguiendo expres,amente los ori-
ginaxios^ que ya contempló el R. D. ido 1852 y que igualmente se 
exceptuaban de derechos a la importación, y los no originarios, 
que se sometían al régimen propio de los extranjeros. Contempló, 
asimismo, la situación dé los reexportados (Artír.ulo 8.*') como 
se vena. 

Es importante observar que el Artículo 7.*' (26) parte del 
principio general de someter a la barrera aiduanera y fiscal to

cas) El Artículo 7." de la Ley de 1900 estableció: "Las proámÉas y rmnmni-
faicturas áe kcs Islas Cainarms qw&durán •sujetos u 'su imporbcKÓán en la 
Penwísula e islas Canarias a ios mismos dsrechos e impúsoos qwe gra
ven a sus 'simélarss de praducción extnmjera. Se exoeptvarÓM de ki dis
posición anteñar tos hartaUsas, frutas verrdes y secas, la 'Cíochimlla, la 
barrilla, ía ardhilla, tos kfSetm, piedras úe jiüro y el pascado fresco, 
salado y seco cogido y prepamudo pw españolas, prevkt la jwstífioadón 
de estos extvemos, que s&rán Zifwe® úe derechas a su importación en la 
Penimsmla y Bajeareis". 
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dios los pMidiuctos y maaiiufacturas ide las Islas Caxiaxias, sienido 
excepcióin a idlcho principio el tratajniento especial nacional de 
los natiirales. Esta excepción excluía a las manusfacturas, po-r lo 
que, desjde entonces y hasta épocas bien recientes, los produc
tos inidusfcrializa.'ííos en las Mas quedaban sometidos al trata
miento extranjero, dato cuarioso y poco fácil de ©xplicar econó-
micaanente aunque debido, sin duda, a la circunstancia fiáctica 
de ení)3nces de que tcdo lo ocasionalmente industriali25atale en 
la^ isilas se hacía con materias y prcductos extranjeros. Ea este 
a^pectci, ],a vigente normativa contiene avances indudables como 
veremos. También ©xige, respecto a determinados pr.'^ductog, de 
forma expresa, el mencionado Artículo 7P la justificacicfa die 
«rfffeai.. que habría de ser, y es, pieya muy impcrt^nte en todo 
«1 sistema de la,g Exenciones y Bonificaciones que nos ocupan. 

•Conviene destaCrar que el contenido itle los dos articuléis ha-s-
ta ahora comentados está muy en razón directa a la realidad 
económica de las Islas en cada mo.miento. El giro y evolución de 
la producción interna y exportable de Ganariías influyó en las 
previsiones respecto a las mercancías que conteniiplaba ©1 legis
lador. Si se comparaba ambos, se observará que las relaciones de 
productos ofrecen variaciones de 1852 a 1900. Este fenómeno se 
dá aún en fases posteriores, hasta 1954, en que la técnica empe
zó a hacerse legalmente más ágil y genérica y, por tanto, de más 
flexible y flácil lUtilización práctica. En todo caso, está claro que 
en esta fase inicial normativa de las franquicias, el legislador 
partió, en la proyección externa de las mismas, de considerar no 
gravables los pBoductos naturales intrcducidoo en el área naciof-
nal y sujetos a impuestos y derechos los restantes, incluidos los 
productos eventualmente industrializados en las Islas. La escasa 
atención ,a esta última manifestación productiva parece lógica, 
y fácilmente explicable, si se tiene en cuenta que Canarias en 
aquellos tiempos, como se ha apuntado, carecía de industrias ex
portadoras, lo que determinó que no fueran precisos, con base 
en esta realidiad económica, tratamientos mayores al respecto. 

E&tos irían viniendo, sin embargo, en una evolución que tie
ne su primer hito importante en 1954, un segundo en 1960 y el 
más reciente en 1968. 

Hasta el año 1954 (27), efectivamente, y contrariamente a 
lo que acaecía respecto de la producción natural, los .artículos 
industriales de Canarias tenían que abonar, sin distinción, de
rechos arancelarios a su entrada en la Península, con excepción 
de los productos que iban destinados a los Moncpoilios Nacionar 

(27) En ¡Moho amo 'Se publica 'BI Deoreto de 26 de fébraro ds 1954, sobine ré
gimen aTomicekmo de tas prüáuiatios de 'las Islns a -stt •entradu en kt 
PenAnisula y Baleares, de gramáe y ÚBcimxi Impcniamcia 'en la matéTiu. 
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les (de Petróleos y Tabacos. Estuvo prevista, sto embargo, de mo-
do¡ muy esfpecial ea los Aranceles de Aduana de 1922, la posibi-
lidad de obtener, excepcionalmente, exenciones y bonificaciones 
arancelarias respecto de determinados productcs. Este régimen 
excepcional se baaJ en criterios discrecionales de la Admlnls» 
tración, que autorizaba o no autorteaba taguellas según el tipo 
de mercancías para los qiue la solicltuid de trato especial era trar 
mitaida y lisus circunstancias de orden económico-comercial que 
las rodearan. 

En el indicado año 1954 se dá tsn paso importante en la 
sistematización (de las exenciones y bonificaciones arancelarias 
de los productos de Cíaimnas a su entrada en la península. La 
evolución industrial de las Mas hizo necesario el ordenamiento 
y la fijación precisa de las bases sobre las que asentar el trato 
arancelario otorgaWe a, la j^rüducción y fabrlcacián de las Islas 
en su comercio con el ámbito penlnsularsbalear, mejorando las 
previsiianes cotenldas en la Disposición Sépttima de los Aranceles 
de 1922. Movl-eron también a esta ondenación las lunitaciones 
que en el tráfico extertor, no obstante isu régimen (de Puertos 
Francos, sufría Canarias en aqu;sllos momentos, como consecuen
cia de lo® coíitiioles qiue sobre el comercio con el extranjero y 
los movimientos de diviS'as eran ejercidos oficialmente. 

Conforme a estas motivaciones, el régimen de exenciones y 
bonifícaciones (arancelarias se ordenaba según este plantea
miento: 

a) Quedaban exentíos del pago de los derechos arancelarios 
o aduaneros a su entrada en el mercado peninsular los prcfátao-
tos inatujral'es eriig-J!iiia,rio« de las Islas. Se siguen, en este supuesto, 
los principios inicialmente estaPlecMos por el Real Decreto de 
1852 y la Ley de 19*00 antes comentado®. Tales principios se man
tienen, como ha de verse, hasta la actuialidad. 

b) También se extiende el trato franco a los productos 
industrializados en las Islas con materias exclusivamente origi
narias de ellas ó de la Península y Baleares. Una excepción ss 
previno respecto a estos productos: si en la industrialización se 
hubiese utilizado inaq,«i|Karia extraaijera se sometía el producto 
al régimen (de bonificación y no al de franquicia total o exención. 
Por lo demias, la asimilación de trato de aquellos productos a los 
naturales tradicionales fué lógica, pues se trataba igualmente 
de proidíiocién iniacioiial cuando no estaba Interferida por las li
mitaciones que determinaban la utilización de bienes o equipos 
extranjeros. 

c) Los productos industrializados en Canarias con prime
ras materias o maquinaria extranjera, ya fuera en su totalidaid 
o parcialmente, podían gozar a su Importación en el área penín-
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isiilar de bowificacioiQes axancelarias. La fijación del moaateJite 
de tales bonificaciones se liacía, en cada caso, por la Adminis
tración, dentro de un tnámite y expediente reglamentariamente 
.dteterminiEüiiOiS. Eki estos aupuiestcs el criterio' d.e la nacioinaliidM 
quebrada parcialmente, por la intervención en' el í>rooeso de 
fabricación de elementos extranjeros. De ahí el tratamiento, de 
bonificación y aao de franquicia. 

Naturalmente, cualquier mercancía que no fuese ori,gínaria 
de Ganarlas ni industrializada en las Islas, es decir, cualquier 
pnotdtncto €ín.te>riamie!n,te extramjero, quedaba en todo caso some
tido al pago (de los derechos arancelarios co^rresccndlentep, según 
su origen, cuando •pro««id©'ntes del Archipiélago se introdujeran 
en la Península o Baleares. Este tráfico quedaba sometido a los 
condicionantes de extra-njería, tanto respecto a su rniportación 
cuanto a los derechos e impuestos que gravitaran sobre las mer
cancías que lo constituían, pues se estaba ante un supuest-o asi
milado al comercio exterior, por la naturalez-a del producto y la 
condición del Archipiélago a estos efectos comerciales. 

En este mismo año de 1954 se dictan normas sobre la soli
citud, trámite y obtención de estos beneficio® de exención o bo
nificación, siendo recogido todo el sistema, en 19I5'5 (28), en la 
Di;^poslción Séptima de los Aranceles entonces vigentes. 

Un segundo paso importante en la evolución de estos trata
mientos, que continúan inspirados en la conveniencia de evitar 
las distorsiones de tráfico que pudiesen surgir de los diversos 
niveles impositivos entre ambos mercados, se produce, como ya 
apunté, 'en 1960, a partir de la Ley Ariancelaria de 1 de Mayo de 
dicho ,año. La materia pasa entonces a la Disposición Sexta del 
Arancel, notablemente mejorada y técnlficada., aunque mante-
nierudo los principios de fondo hasta entonces vigentes. Aunque 
el sistema de las exenciones o franquicias y de las bonificacio
nes Éué el mismo, se introducen nmtlces destacables. 

En primer lugar, se elimina la traba, muy poco justificada 
económica y jiurídlcamente, que suponía para la obtención de la 
franquicia o exención total la utiUzación, en el proceso de fabri
cación de los productos industriales, de otnaquinaria extranjera. 
En aquellos momentos, y aún hoy sigue ocurriendo en ,gran me
dida, no solo en Canarias sino en tqdo el ámbito nacional el 
desiarroUo induslarial patrio era deudor en alto ,grado de los me
dios y equipos de origen o fabricación extranjera, vitales en mu
chos procesos de producción. Aquella exigencia, que 'ahora que
daba levantada, hubiera (discriminado Injustamente el trato fis
cal especial que ideterminaba, por lo que 3a supresión de esfe re
quisito fué de toda oportunidiad económica y jurídica. 

28) Por Orden MinisteriM de 21 de septiembre de dicho <mo. 
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Se preciaaai, en segumdo lugar, can mucha mayor nitijtiez, los 
casos en que la solicitud ¡de franquicia o bonificación aseguraban 
su otorgamiento y cuando era o no necesario el expadiente a ta
les fines. La tónica d'oml.nante liajsta entonces estuvo tradicio-
nalmente matizada ide excesiva dlscnecionaliidaid, que va a ser 
ahora reducida a sus estrictos limites, aunque no evitada to
talmente. 

De mcKlo particular hay que singularizar las previsiones que 
la Etísposición Sexta citada contiene ya respecto de los mabiBa-
ricis y efectos iisíaíáiOs y ide los artíeulots de artesanía. En términos 
generales, resspecto de los primeros se estableció que tales artí
culos, pertenecientes a residentes españoles o fuiacicinarios en Xas 
Islas Canarias que trasladaraíi su domicilio a la Península y 
Baleares, gozarían, dentro de los oportunos ti^mltes duaaieros, 
de libertad de derechos a su im,portacián. Respecto de los artí
culos artesanos —^bordados y calados— su régimen fué igual
mente de libertad de derechos, siempre que los tejMos operados 
fuesen nacionales y ostentarají el rañj-chamo especial para ca
lados y bondados. En este caso se estaba, una vez más, ante un 
producto enteramente nacional, por lo que la exención arance-
laJia era lógica.. 

En la más reciente etapa de esta fas-e q.ue arrancia en 1960 
es de destacar, por último, la gesneraJi^taciéa que se promueve en 
el otorgamlanto ide las exenciones o bonificaciones autorizadas. 
Hasta entonces, la concesión del beneficio de bonificación se 
hacía rig'urosam.ente a favor del fabricante exportador insular 
y respecto, concretamente, de les productos de su industria para 
los que la solicitud se hubiera tr,amitadio (29). Posteriormente, 
la concesión lU otorgamiento se amplifica, generalizando el be
neficio "otorgado al producto objeto del expediente en favor de 
los idem'ási, de otros fabricantes, de naturaleza, tipo y caracterís
ticas iguales o similares. 

El tercer esealón de la evolución que estamos 'siguiendo es 
de plena actualidad, pues se contiene en diversas disposiciones 
de hace escasamente dos años. Una vez naás, el proceso econó
mico de las Islas atrae la atencián de la Administracit5in sobre 
el maj"co en que se desenvuelve el sistema de exenciones y bo
nificaciones que nos ocupan. A esta matsria se refiere funda
mentalmente el Decreto á& 11 de Julio üe 1968, por el que, en 
oonslideraclón a las experiencias adquiridlas principalmente desde 
1960 y con el propósito fie facilitar los intercambios comerciales 

(29) La autorimciián -se publicaba en éi B. O. E., firmUsaxlo 'él expediente, 
por Orden MivAsbe-ricá. Las últimas O.0M.M. aloainsaban a la gemeim-
liéad de tos prvduotas isímífanas al de la ^solioittiid oonoreba. 



entrte amb^s áreas, dentro de los conidicionantes impuestos por 
el régimea ide Puertos Francos, se dá una nueva reidacción, entre 
otras, a la Dd^posiclótn, Sexta del Arancel, antes mencion'aida, 
sentá.r!i¡ioí:« las bases actuales (ctel sistema. El contenido ide ©sts 
reciente precepto avaa^a sensiblemente en la tecnificacián, fle-
xibilidatl y sünplificaeián idel esquema de tratamientos aran
celarios vistos y ide su tiramitajcióin'y operatividad. Varias otras 
normas oamplementarlas han desarrollado los supuestos básicos 
prevenidos en aquella dlsposlcián, que sustancialmente remonde 
a los criterios esenciales hasta aquí analizados. 

Ctonforme a La nonnatlva presente, la introduccián de pro
ductos caaiarios en. el área .peninsular queda estructurada, desde 
el ángulo arancelarlo, de la siguiente forma: 

la') Los productos naturales originarios de las Islas siguen 
Ubres o no sujetos a los derechos arancelarios a su entrada en 
la Penínsu],a y Baleares, maiitaniéndose la tradicional franquicia 
re^ecto a los mismos. 

b') También se mantiene la exención para los productos 
inidustrlaUzados en el Archipiélago con materias primas naeto-
siales. Respecto a estos productos se añade una particularidad 
importante: igual exención se otorgia a aquellos prciductos indus
trializados con materias primas aacioiraali'íaiaias, concepto este 
de la nacionalización que, aún no estando todavía perfectamen
te definido en nuestra legislación, se entiende se diá, a estos 
efectos, cuando el producto en cuestión hubiese satisfecho el 
pago de los correspondientes derecfaos e impuestos que graven la 
importación en el "área penínsidiar-baleair. 

c') Los productos industrializados en las Islas con inter
vención de materias primas que, en su totalidad o en parte, sean 
extranjeras, ss someten, de nuevo, al régimen de bcaiificacicpes 
arancelarias. Precisa el precepto que la cuantía de dichas boni-
ficaciíanes vendrá, determinada en cada caso por la diferencia 
existente, al momento de entrada, entre el importe de los dere
chos que con arreglo al Arancel aduanero gr,aven las mercancías 
de que í§e trate y el de los que les corre;^anden a las primeras 
materias de origen extranjero utilizadas en la producción. Este 
criterio tiene indudable alcance práctico, por cuanto agiliza y 
simplifica el trámite de bonificación. 

La. consecuencia de este cálculo es que los productos corres-
poinidient'Ss satisfarán a su entrada en los territorios península-
res y balear liqs idierechics corr€®p'Oitt(3Sein:tes a las primeras mate
rias estrainjeras utilizadas en la fabricación, y en el caso de que 
en ©1 mismo proceso de transformación, según se preceptúa, o 
en el mism:0 tratamifento de las primeras materias se produzcan 
dos o más mercancías, los derechos que cada una ide éstas satis-
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farán a su entrada senán los que les correspondan como resul
tado de distribuir el importe total d© los derechos de las práne-
ras materias en partes proporcionáies al valor en Aduana de las 
mercancías producidas. 

Tiene en cuenta la disposición, también, el ca«> de materias 
primas de origen peninsular o balear que se liuMeren elaborado 
acogiéndose ,al régimein de tráfico de perfeccionamiento, exento 
como es sabido. En este supuesto, la industrialización en Cañar 
rías a base de esos productos no apaareja la liberación de la obli
gación d3 abonar al Tesoro los derechos e impuestos que se hu-
hieran dejado de percibir por éste como consecuencia- de las de
terminaciones dé los (distintos sistemas de aquél tráfico. 

d') Siguiendo la línea de las anteriores disposiciones, las 
mercancías extranjeras que se importen en el áreja aduanera 
peninsular procedentes de las Islas satisfarán los derechos aran
celarios que les correspondan en razón de su origen, con apli
cación de las demás disposiciones arancelarias. 

El I>^areto incluye en la nueva redacción dada a la Di^osi-
ción Sexta una previsión amplia para aquellas mercancías que, 
siendo originarlas de Canarias, no alcanza a los heneficios que 
el precepto oointempla respecto de las exenciones y ibonificacio-
nes que aaializamos.. A este particular (30), se establece que es
tas mercancías podrán introducirse en la Península y Baleares 
previo pago de los derechos arancelarios más favorables que co-
rrespDtndan a las de origen extranjero, dentro de los preceptos 
de la Disposición Cuarta del Arancel, a ellas aplicables, lüa Dis
posición Cuarta se refiere, como es sabido, a la entratda de mer
cancías en régimen de importación temporal. 

c') Otra precisión Im^portante a tener presente en la pano^-
riámica actual es la sujeción de los productos canarios indus
trializados-con materias primas extíanjeras sujetas a Derechos 
Reguladore en la Península y Baleares a (dichos derechos. 

El Régimen de Derechos Reguladores se establece ppr Decre
to de 28 de Marzo de 1963. A partir de entonces, entran prácti-
camente en el .amplio concepto de la barrería aduanera aunque 
son unas tasias jíarafiiscales d© protección de precios agrícolas. 
Las mercancías extranjeras sometidas a este régimen, incluso 
las que se reexpidan desde Canarias a la Península y Baleares, 
están sujetas al pago de aquellos derechos, por lo cual se ha 
estimado, un tanto discutiblemente, que los productos industria
lizados en las Islas con materias primas extranjeras siometlidais 
a Derechos Reguladores a su entrada en la Península pueden 
obtener la bonificación arancelaria pero teniendo en cuenta ta-

(30) Aiilcmik) 4.", ptrnto Séptimo. 
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les griavámenes. La consecuenicia d© esta norma es que las 
btmificaeicaies lüe aquellos productos ixiidiUstrlalizacLos quedan 
red.ucidas¡ en. cantidaídi idéntica al importe dfe los dereclios regu
ladores qu¡e en el momento del despacho aduanero graven la 
importación de dichas materias primas utilizadas en la fabri
cación. 

f ) Se iuaxi hecho toimtaiéin previsiones legales, a estos efec
tos, respecto de los productos indutrializadbs en las Islas a base 
d© azúcar, trigo y centeno, sometoidos en su Importación y trá
fico ai régimen de Comercio de Estado. Piara los proiductos fa
bricados en. el Archipiélago con intervención de estos produc
tos, el tipo impositivo que ha de utilizarse para el cálculo de 
los deirechos correspondientes a las primeras materias que deben 
liquidarse a la entrada en el área nacional será el establecido 
como definitivo en el Arancel aduanero, sin tomar en conside
ración los derechos transitorios reducidos (31). 

Esta norma, sin embargo, tiene ixna excepción. Si el azúcar, 
trigo y centeno, aunque sean ds origen extranjero, son facili
tados a iQs precios estaiblecidos para el mercado peninsular y 
balear por la Comisarla General de Abastecimiíentos y Trans
portes o por el Servicio Nacional de Cereales, según los casos, 
tales productos se considerarán maciioiializ.ac'ats, con los efectos 
que ya se apuntaron respecto de la nacionalización. 

g') Por último, es de subrayar que el régimen a que queda 
sometida la pTodiuocióai artesaina insular, a los efectos de su 
exención o bonificación., se incluye, sin singulíarlzación como 
antes, en el mismo marco o sistema de los productos industria
lizados, antes analizado. Y que el mobiliario y It^ efectos usaidios, 
a excepción de los vehículos automóviles y sus motores sueltos, 
de ©pañoles resltdentes en las Islas que tr,asladen su residencia 
a cualquier parte del resto del territorio nacional, podrán intro
ducirse con entera libertad de derechos, previo el cumplimien
to de las formalidades y requisitos aduaneros, en el área común. 

Hasta aquí, la primera faceta de los tratamientos tributa
rios del tráfico en la corriente decide Canarias a la Península y 
Baleares. Ya se aclaró que los expuestos se refiere fundamental
mente a las partioularldades de carácter arancelario. Las dife
rencias entre ambas áreas no para en esos tributos, como se ha 
dicho, porque junto a los derechos estrictamente arancelarios 
opera en la barrera aduanera del área nacional otro tipo de 
graviámenes. A estos otros gravámenes dedicaré el apartado si
guiente. 

(31) fian kts estobíacidos pw Decneio de 25 áe enero áe 1962 para deirtais 
memxmíAis miemims peTmxme&omi 'en raimen de Oomercio de Estado. 
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U.— Kxeiiiicioiües y Banificacioines Fiscales a la entrada eai 
la Peminsinla y Baleares i&e ProiductoB d^ CSasiíarias 

Los distintos niveles tributarios entre el área peninsular y 
las Islas Can'arias no se refieren exclusivamente a los derechos 
arancélanos, como hemos tenido ocasión de comprobar. Junto 
a los derechos aduaneros propiamente dichos la' barrera de pro
tección económicowfiscal nacional se integra y comp-leta con 
otros gravámenes que prácticamente actúan con efectos muy si
milares, porque operan frente a la im,portación exterior defen-
dieaido, en determinados sentidos, el mercado nacional del trá
fico extranjero. También estos impuestos oiperan frente al c&-
m.ercio idesde el Archipiélago, á-rea de nivel fiscal Interior y 
consideratda a los efectos comerciales generales como extranje
ra. Analieguda ya la directriz de las exenciones y bonificaciones 
de oaxácter arancelario, es necesario tratar de lo fundamental 
de esta, otra clase de impuestos ahora. 

Recoridemos qiue el Artículo 7P de la Ley espeeial de 1900, 
más arriba transcrito, determinó con canáeter general que los 
productos y manufaetuíras de las islas, no ejqjresimente exeep-
tusdos, queidaban sujetos a su importación en la Península y 
Baleaires a los miamos dierechc® e impuestos que gravasen los sl-
milrares de producción extranjera. Resulta claro q,ue el prece;ptia 
no atendió exclusivamente al Arancel sino a aquellos otros gra
vámenes que se le adicionan o unen en la barrera adiuanera al 
momento de la importación. 

Técnicamente, y con las excepcionea y iparticularidades que 
pueden colegirse de lo hasta ahora .dicho, el muro económico 
fiscal del área peninsular se ha levantado, desde siempre, frente 
a Canarias con todos sus componentes tributarios, sea cual fuese 
la naturaleza y alcance de sus Impuestos. Las mercancías de 
nuestro tnáfico hacia ese área han de atravesar ese valladar 
dentro de las conidiciones generales y espeolfitías que la norma
tiva que se está exponiendo ha establecido. 

La importancia de los impuestos conexos a los aduaneros 
vuelve a requerir atención después especialmente de 1940, año 
en que se restablecen los "usos y consumos". Deade entonces, 
este capitulo de la fiscalldad, dentro de la política económica y 
tributaria del país, va adquiriendo considerable .alcance, siendo 
en la actualidad el Impiuesto >ae Comipeinsación de Gravámemes 
Ixiteriores, así denominado en la Reforma Tributaria de 1964, el 
más importante vinculatdo a la Aduana. Como ya se ha dicho, el 
LC.'G.I. íes heredero de la Tarifa Fiscal a la ¿aportación, estar 
bleciida por Decreto de 3 de Junio de 1960,con la Estabilización, 
de la que, a su vez, fué antecedente próximo el Impuesto de 
Compensación del Gasto. 
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La WnalMad esencial de este tipo de impuestos no fué ni es 
otira que la de equiparar en el trato fiscal las mercancías que 
son objeto de importación y aquellas que se producen en el país. 
El gravamen trata de favorecer y defender las actividades pro
ductivas internas de la concurrencia que puedan hacerle en su 
propio mercado las producciones exteriores, de diversa carga 
tributaria, al tiempo que evitar perjuicic® al Tesoro. Dlclio im
puesto, que por su naturaleza es un gravamen de fundamento 
distinto a los ad!uaneros, puede, por la práctica de su' exanción, 
ocumularse a eJlos, con to que, además y en otro sentido al ex
puesto, se simplifican en gran medida todas las o¡peracianes fis
cales relacionadas oon el tráfico exterior. Esta claro que por la 
identidad de otojeto —las mercancías importadas— el parale
lismo existente entre el Arancel de importación y los derechos 
fiscales que han de gravar aquellas permiten esta cbncatena-
cián en el plano sistemátaco. El Impuesto dé Oom,pensación de 
Graviámenes Interiores, como antes la propia Tarifa Pla;al, se ha 
configurado teniendo en cuenta los tiii[piueséo<s iindlrectios Esta
tales, los arbitritas e imiwuejStos He la HacieBidioi Local de iguiajl 
carácter y las Tasas y E3Eaoci«iies Paoraftócales que tienen por 
objeto gravar las mercancías correspondientes. Su a,plicación a 
los productos canarios — n̂o en Canarias, como vimos en la Se
gunda Parte de la obra— ya estuvo perfectamente definida en 
los precedentes de igual nat\u?aleza, a los que sucede, siguiendo 
la técnica tradicional de equiparar aquellos a los extranjeros., tal 
y como la encontramos en los Iniciales textos reguladores de las 
Franquicias. 

Ocmcretamente, el I.C.Gl. fué estaMecido por el Artículo 210 
de la Ley de Reforma Tributaria de 1964, manteniendo con ello, 
aunque con distinto nombre, la Tarifa Fiscal a la Importación 
precedente. Hay que significar que en su aplicación a los pro
ductos originarios o procedentes del ArchipTélago el impuesto ha 
seguido, derde entonces, una evolución muy similar y paralela 
a la de los derechos armiceilarlos antes tratados, siendo común 
a ambos procesos la mejora, tecnica y la simplificación de su 
exacción ©n la actualidad. 

Con base en lo determinado en ©1 Artículo 211, 2, de la refe
rida Reforma Tributaria de 1964, según el cual en dicho imipues-
to no procederían más exenciones o bonificaciones que las 
derivadas de disposiciiones de rango legal, las acordsidas por el 
Gobierno, en distintos aupuestoi^, y las correspondientes a los 
territorios aduaneros exentos, el proceso de ajplicaclón del ,gra-
vamien a las mercancías provenientes de Oaniárias a su intrcdú;c-
ción en la Península y Baleares puede seguirise, esencialmente, 
a través de las dii^posiciones del Decreto ide 9 de Julio de 1964, 
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de las Ondenes Ministeriales de 28 de Julio y 18 de Diciembre 
del mismo año y del Decreto de 28 de Noviembre de 1968. 

Del contenido fundamental de-estos preceptos pueide sinte
tizarse la materia en estos términos: 

A) Haista 1968. , 

Los productos (naturales origiaiaiiios de las Islas no quedaban 
sujetos al gravamen a su importecián en ©1 área penlnsulaiv 
baleaj". Las raaones de esta franquicia encuentran, siu sostén en 
iguale® consideraciones a las hechas para las exenciones aran-
celarias que sobre este tipo de productos ise expusieron antes. 
Esto no obstante, la franquicia no imjjedía la aplicación, cuando 
procediese, de lo dispuesto en el apartíido f), ¡del número 1, del 
Artículo 186 de la Ley de Reforma Tributaria de 1964, por ©1 que 
se sujetan al Impuesto de Tráfico de Empresas las transmisiones 
o entregáis por precio de prcidiuctas jiatnjfales a fabricantes, in
dustriales o comerciantes mayoristas. La previsión es lógica 
pue^, como se ha dicho, tal concepto im^positivo no se aplica, no 
ge satisfaice, en las Islas Canarias. 

Paía los productos indíustrlalizíajdiois en las Islas con materias 
primas exclusivamente «laciomal^ se estableció la obligación dé 
pago del im^puesto a los titx»® redtacidios que estableciese el Go
bierno. La rasón de que, al contrario del trato arancelario visto 
para esta clase de mercancías, no se concediese, como en aquel 
caso, tiam.bién franquicia con carácter general se intenta explicar 
en ],a diversidad de tributación de consumo entre ambas áreas, 
aunque tales consideraciones resultaran ciertamente discutibles 
teniendio presente lo dicho sobre la nacionalidad de los produc
tos y la existencia de las Desgravaciones Fiscales oiperaates ea 
la corriente inversa, a la que nos está; ocupanido. Esa franquicla> 
sin embargo, se podía producir a la entrada en la Península 
cuando las mercancías objeto del tráfico estuviesen sujetas a 
Impuestos Especiales y los mismos hubieran ya sido satisfechos. 
De no haberse tributado por tales impuestos, solo pagarían por 
lo corresopradiente a ellos. 

Si en la inidustrialización insular de los productos habían 
intervenido materias primas extranjeras, en todo o en parte, 
aquellos tenían que abonar el gravame,n, pero podían obtenerse 
bonificaciones. Estas era necesario que se solicitasen expresa
mente por el interesado y se fljaban en eaida caso por el Minlsi-
terio de Hacienda. 

Casi sobraría indicar que si los artículos que procedían de 
Canarias eran totalmente extranjeros quedaban sujetos al Im
puesto plenamente y con igual alcance a cuando llegaban idi-
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rectameiltte de otro país. El tarato responictó ai psfijicipio de 
extranjetía ya cometitaido y liasta el presente manteaiido. 

GDnvi€3ie subrayar que ests- trato expuesto operaba, y opera, 
sin perjuicio del Impucissto dle Lujo, que recae sobre las mercan
cías importadas y se pisrcibe •esa. la Península canforme a sus 
normas. La base impootiilble se obtenía de ariiclarLar los derechos 
al valor en Aduana fijado para las mercancías al momento de 
lntrc(!iucirlas. 

B) Deisde 1968. 

Ccaí la publicación del Decreto de 28 de Noviembre de 1968 
se avainza un tanto en el sistema. La normativa actual es miás 
casuística, fruto de la mayor o más intensa interrelacián entre 
ambos territorios, y contiene mejoras técnicas induidables y una 
más acentuada influencia, aunque aún superable, de la política 
económica respecto de las relaciones comerciales. No se moíSlfi-
ca el trato a los productos naturales originarlos que acaba de 
indicarse, atendiéndose específicam.ente y de modo concreto a 
los industrializados. La panorámica actual puede quedar resu-
miida a estos supuestos de tráfico: 

a') Prraáiuctos Snidlistriallzajfiios €in Canarias cotn materias 
primi3« aiacioínalets no desgravadas. Recoge este sufouesto la üi-
dustrlalización en las islas de artículos empleanido materias pri
mas tde origen peninsular o balear que, al ser exportadas al 
Archipiélago, no se acogieran o no se beneficiaron de las Des-
gravaciones Fiscales a la Exportación desde el área común. 

Bl tcato fiscal otorgado a estos productos a su introducción 
en aquel territorio es el de satisfacer el Impuesto de Compensa
ción al tipo rediucid© equivalente al del Impuesto General sobre 
el Tráfico de EJmpresas que corresiKmdería a una transmisión 
dé fabricante a mayorista en la Península y Baleares, sin que 
pueda exceder del tipo impositivo del Impuesto de Compensación 
que grave con car,ácter general el mismo producto de origen 
extranjero. 

En los' casos en que el artículo no se halle siujeto al Impuesto 
de Tráfico y si, en cambio, a los Impuestos Especlaleis en el te
rritorio común, solo quedará gravado por éstos, según le corres
ponda, en concepto de I.C.G.I. 

b') Prodiuctos Indostrializadlos cosa materiais priima<s nacio
nales diesgravada». En este Siupuesto el leigislador ha estimado 
que lo® productos fabricados en las Islas solo deberán gozar de 
boinificacióu, estableciendo ésta en un 50% de la cuota que les 
correspondería si viniesen del extranjero. La bonificación en 
estos casos, sin emibargo, no será de aplicación cuando la cuota 
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obteruida sea Inferior a la que resultaxHa ide piractioar la liquMa-
cióa idel Impuesto conforme a tipo reducido, según vimos. En 
este casa, será solo aplicable ©1 tlpoTreducido, que no puede ser 
mayor que el que correj^onda al general de Compensacián apli
cable a los praductos extranjeros. 

Es Impoírtante snibrayar que para el supuesto que tratamos 
está prevista la i>osibilidad! (32) de que los remitentes-exporta
dores ide las Isla^ del producto soliciten en la Administración de 
Puertos Francos la liquidación de las cantidades (desgravadas 
correspondientes a las materias primas naclonaJes, caso en que, 
hecha la liquidación, la mercancía quedará sometida, a su intro-
d!ucción en el área peninsular, al tratamiento de tipos reducidos. 

c') Productos industráalizadios oom, materias primas extrata-
jeraí-5. lios productos elaborados en Canarias con materias ex
tranjeras, sea ern to»To o en parte, grozq.rán, oomo en el caso 
anterior, de una bonificación del 50%. El tratamiento fiscal de 
estos productos, si se compara con lo previsto para los señalados 
en el apartado precedente, que es el mism.o, y si se tiene en 
cuenta la invariabUidad de la bonificación, no parece del todo 
jiusto. En la priácticá ocurre que, al ser la bonificación en todo 
caso del 50% resultan igualmente gravados los artículos hechos 
con solo parte de materia prima extranjera y los elaborados 
completamente con ellas. Manteniendo, por razones de política 
económica, esa boniflcación como mínimo en el 50% fijado, 
serla oportuno, sin duda, que el porcentaje aumentase cuando 
la participación de materia prima extranjera fuese menor, pues 
en los casos en que esta sea irrelevante y de escasa incidencia la 
naturaleza del producto inidustrializado se acerca y casi confun
de con la de los de carácter nacional. Una rectificación en este 
sentido aparece muy adecuada a la directriz estimulativa de la 
industrialización de Canarias que acusa la normativa que co
mentamos y la tendencia actual del Gobierno en favor del 
desarrollo industrial Insular. 

m.— La detenniínación del Origen de las Mercancías 

De ctiantoi hasta aquí se lleva expuesto acerca del trata
miento tributario específico que reciben las mercancías prove
nientes de Canarias a su introducción en el área nacional común 
puede fácilmente colegirse que es requisito básico y lógico a tolo 
el sistema la Justíficacién de la naturaleza del producto lal que 
haya de otorgársele un trato franco de entrada o concedérsele 

(32) Por Besolndón de to Démooión Genieral de Achcanm de 27 de mamo 
de 1969. 
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las ibonlfioacioaies arancelarias y fiscales vistas ,al ser importa
das en la Panlnaula y Baleares. 

Obsérvese que el legislador no ha liecho una clasifieacián 
die mercancías y prodojctos sobre la que operar distíncioneis «de 
orden aduanero o fiscal. Indeperudientemente de las peculiari-
.dades que ofrece el trato a aquellos productos que van destina
dos a los monopolios, el tráfico desde Canarias al área común 
presenta eispeclalidades tributarlas, no por cuáles sean las mer
cancías que lo constituyen, que pueden ser todas las de lícito 
comercio o comercio no prohibido, sino por cuá-l sea la naturale
za de las mismas, de acuerdo con los elamentos de su producción 
y de su composición. No ha preocupado, a los efectos de recono
cer una exención o una bonificación, que se trate dé un produc
to del campo o de la industria sim.plemente, sino que el .producto 
agrario sea origiaiario, matiu^l del Archipiélago o que el artículo 
haya sido fabñcaidlo en las Islas en diversas circunstancias de 
composicián o integración. Lo que contempla la Ley, pues, es el 
origen de una proftuicci!óin.' y los elementos que la han hecho po-
sibl©, de forma tal que aquellios Menes, mercancíaís o productos 
que forman paarte del triáfico exterior del Archipiélago hacia la 
Península y Balsares son «specialrntent© tratadc^, desde el án
gulo tributario y coimerclal, y sometidos, como se ha visto, a 
distinciicmes aduaneras y fiscales, muy al contrario de lo que 
ocurre con aquellas mercancías y artículos que, aún siendo tam
bién parte integrante de nuestro tráfico con el área nacional, 
por ser extranjeras quedan sometiidas al régimen general prac
ticable respecto a ellas, no obstante su procedencia de las Islas 
Canarias. 

La determinación del origen es en este tráfico requisito de 
m.uy similar ¡alcance al que constituye elemento importante en 
el comercio exterior, internacional, aunqule no todos sus efectos 
son de igual naturaleza. 

La normativa especial que hasta ahora ha quedado expuesta 
tiene su auténtica proyección respecto de aquellos bienes, natu
rales o inidússtriallZiados, que son producidos en el Archipiélago, 
pues sus determinaciones en relación a los extranjeros proce
dentes de las Mas se limitan a asimilarlos dentro de los trata
mientos generales que sufre toda mercancía extranjera, proven
ga de donde provenga, si bien en estos últimos casos existen 
algunas particularidades en determinados regímenes que tam
bién tandremofl ocasión de apuntar. La fijacián y justUicacióa. 
diel ©rígetm, probado tradicionalmente en clá,sicos certificados o 
documentos oficiales de las entidades públicas que intervienen 
y realizan los correspondientes controles en el tráfico comercial, 
es pieza de trascenidencia definitiva para la operatividad ide los 
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específicos tratamientos ide franquicia o bonificación vistos. Ck>-
mo lo es lógicamente, y a "seaosu ccintratóo", la ideterminación de 
la pro'ccidencia, que permitiría la exelúMán de las especiales con
sideraciones fiscales hechas respecto de aquéllos a las mercan
cías no prodiucidas en la® islas, aunque sean en ellas o a través 
de ellas comercializadas desde el extranjero. 

La exigencia, a efectos axancelarios y fiscales, de .una clara 
justifioaelón del origen de la m;ercancía y de una no menos clara' 
determinación de su pnoducelón se remonta, comxj ha quedado 
apuntado, a los primeros tiempos de las franquicias. La justifi
cación necesaria; de cuaaitos extremos ha^an relación al produc
to a exceptuar o bonificar tiene ya un exponente expresivo en el 
Artículo ÍP de la Ley de 19'0O, más arriba inscrito. Tal exigencia 
ha siido constante hasta nuestros días, aunque sometida al pro
ceso de tecnlficación a que ha obligado el Incremento y la di-
versificación de nuestras proitlucciones internas y de su exporta
ción al (área coanún. Ctoi sobra decir que el rigor de este 
requisito es mucho mayor en el caso de los productos industria
les, pues la e^peclaliaación agraria insular permitió fáicümente 
la determinación de la producción agrícola sien:q>re. 

Respecto de las exenciones y bonificaciones arancelarias hay 
que hacer notar que hasta el Araaicel de 1&22, particularmente por 
lo que a los productos industriales se refería, su solicitud y otor
gamiento obligaban a la incoación de un complejo expediente 
©n el que había que detallar mlnuciosunente el carácter, com
posición, elaboración y proceso de comercialización de la 
mercancía para la que aquellas se pedían. El trámite de estos 
expedientes era notoriamente lento y su éxito final dependía 
de la discrecionalidad de la Admlrñstración, que excepcional-
mente resolvía lo que, conforme a las circunstancias de todo tipo 
que el expediente reflejaba, estimaba conveniente. 

Llegados a 1954, en que esta materia, coano ya se expuso, 
experimenta una sensible mejora técnica, el expediente se sis-
tematlza un tanto, aún cuando seguía dentro de uaia tónica de 
escasa celeridad y nulo automatismo. 

M Decreto de 26 de febrero de 1954, al que ya hemos hecho 
referencia, exigió (ArtíciUlo 1.°), tanto respecto de los productos 
naturales originarios como de los industrializados, la debida 
jiustificación (de origen, conforme a las formalidiades reglamen
tarlas y a los principios hasta entonces establecidos. En desr 
arrollo de lo preceptuado en aquel Decreto, que se incorporaría 
luego a la Ley Arancelaria, la Orden Ministerial conjunta; de 
Hacienda y Comercio, de 15 de Marzo del mismo año, reglamenta 
las formalidades que para solicitar, tramitar y otorgar las exen
ciones y bonificaciones han estado sustancialmente vigentes 
hasta 1968. 
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La Onden ideterminó la inserción en las Ordiefliianzas ide 
Aduiaaia d.e las relaciones de productos hasta entonces con exen,-
cicíneis ,o bonificaeianes autorizadas y la sucesiv;a publicación de 
la^ Que en el futuro se íueran concediendo, en todo caso con la 
fecha de la disposición de concesión. 

El trámite a sieguir en las concesiones era,, en síntesis, éste: 
las jOTlicltude® de franquicia o toonlficajción arancelarla ss diri
gían al Ministerio tíe Oomereio, a través ide la Delegación Be-
glcmal corraspyndiente, acompañando los informes de los 
Orgainlgmos y Entidades radicaidas en las fclas (33) y consignan
do la designación concreta idel producto, la cuantia de la pro
ducción, el consumo local de lajs islas, el origen de la maquinaria 
utilizaida y, eoi general, cuantos datos se estimaban necesarios 
para conocer el TO^ltmieoí de tráfico que habría de producirse ia 
consecuencia de la bonificacián o exención, si se autorizajse. Con 
los informes aludidos, y con el suyo propio, la Delegación de Co
mercio elevaba los expedientes al Ministerio de Cbonercio que, 
oofn las informes, a su vez, de los die Hacieimda' e Industria, resol
vía- según estimara procedente. La resolución tenía que estable
cer los requisitos en que goBarla el prcdhicto de la exenoián o 
bodüficaición .arancelaria a su entrada en la Panljisula y Balea
res, especialmente respecto de su justificación de origen. La 
Dirección Goneral de Aduanas fiscalizaría los embarques, 
orígenes declarados y deispachos aduaneros de todas estas mer
cancías con concesión, según las normas consecuentes que se 
3»fleJaron en las Ondenanzajs de Aduanas. 

Oomo pedirá comprobarse, el trámite, aunque un tanto mejor 
perfilado que en la normativa precedente, seguía stendo harto 
complejo. En la práctica, ademtás, se hacía lento e íKicierto, pues 
la concesión dependía de la discrec&mal estimación de la Admi
nistración. En la realidad, estas circunstancias aparejaban fre
cuentes demoras y trastornos a los solicitantes e inseguridad 
cierta por el carácter del otorgamiento, extremos que ha tratado 
(de paliar la actual normativa sobre el particular. 

Muy amilar tipo de expediente se proidutía respecto de las 
solicitudes de exención o bonificación del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores, paralelas a las correspon
dientes a las puramente arancelarias que venimos comentando. 
La estructura de esos expedientes relativos al I.C.O.I. se reguló, 
fundjameintalmente, por Orden de 18 de Diciembre de 1964, can-
forme a un patrón muy parecidp a los de sodicituid de beneficio 

(33) Ei de la Administración Pnmntciail de Pws'rt'os Franoos en toáo caso, 
y él de hk Cámara de Com&rdo y éí de Sindicatos, emtre otros que se 
estimaren coiweniemteis. 
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Eurancelaxio y aquejíwio, por ello, de sus mismos inconvenientes. 
Los inittosfcriales canarios que deseasen exportar 'al área penin
sular sus productos acogiéndose al régfinen id© exención o boni-
fieaeióin, habían de elevar su solicltiuid al Ministerio ¡de Hacienda, 
a través de la Dirección General de Aduanas. Las solicitudes 
debían ir acompañadas de una Memcria descriptiva del producto 
y de los informes de las autoritdades aduaneras. En la Memoria 
era preceptivo hacer constar el precio a pié de fábrica del pro
ducto en cuestión, el porcentaje en valor dé las primeras mate-
ites empleadas, especificando su carácter local, de otros 
territoirios exentos, ide la Península y Baleares o del extranjero, 
según los casos, lo® impiiestWis, arbitrios y cualesquiera otros 
graviámenes satisfechos en el proces-o de elaboración del artículo 
y las eventuales lMHmíicaieí<Mifiis arancelarias reoranocidas. 

Presentado así el expediente, la Dirección General de Adua
nas solicitaba el informe de los organismos centrales y provin
ciales de la Administración, afectados y, en talo caso, a la 
Organización Sindicaü. La concesián se hacía por Orden Minis
terial. 

Así puede resumirse el trámite de los expeidient-es de bonifi
cación arancelaria y fiscal y la det©rmin,acián del origen y 
composición de los productos canarios para los que se solicita
ban aquellas hasta 1968. La normativa actual, que arranca de 
diversas di^^posiciones ide ese año, comiporta las mism,as exigen
cias de jtistificación previa respecto a las mercancías afectadas, 
pero la operatividad del sistema se estructura mes ágil y pre
cisamente, paliándose, en gran medida, como se ha dicho, los 
inconvenientes de lentitud e indeterminación anteriores. 

La publicación de los Decretos de 11 (de Julio y 28 de Noviem
bre dfe 1968, a los que reiteradamente hemos venido haciendo 
referencia, hizo necesaria la adaptación a las Ordenanzas de 
Aduanas de las nuevas disposiciones en materia de exenciones y 
bonificciones aranceíaaias y fiscales, fin al que atienden, prin
cipalmente, la Orden Ministerial de 29 de Noviembre de 1968 y 
varias Circulares de la Dirección peneral de Aduanas. El esque
ma en estas normas conformadlo no solo encierra una más flexi
ble concepción de los expeidientes sino, lo que es Importante, los 
armoniza y («inifica, con las consiguientes ventaj'as de claridad 
y celeridad en la tramitación de aquellos beneficios. 

En la actualidad, los productos naturales, cuya entrada no 
constituye hecho imponible ni acto de tráfico asimilable al ex
tranjero, se presumirán en todo caso de origen nacional por el 
hecho de haber sido tramitada su salida por la oficina aduanera, 
bien entendido que esta podrá, exigir las justificaciones docu-
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mentales qu© estime precisas (34) y realizar a su arbitrio las 
comprotociones pertinentes. 

liOs productos industrializaiiios en Canarias, con primeras 
mat-erias nacionales o extranjeras, requerirán la certificación 
de la autoriidad atítianera de embiarqúe acredltaindo su natura
leza y composición. El antiguo expediente y su trámite se susti
tuyen ahora por un nuevo sistema de comprcibación y soUcituia. 
Las personas naturales y jurídicas que pretendan enviar produc
tos industrializados a la Península y Balesres déiaenán presentar 
la solicitud, en función de la localización de sus fábricas, aaite 
la Administración de Puertos Francos, haciendo constar con de
talle la c l a ^ de producto a eíx.portiar, ©1 tipo, cantidstí, caracte
rísticas, circunstaincias fiscales, origen de las materias primas y 
la descripción del proceso de industrialización. Ifl, Adminlstrajción 
de Puertos Francos comprohará todos estos extremos y dlctaará 
la resolución. Este ttómiite previo puede ha.c©rse con carácter 
general, manteniendo^ el trato tributario resuelto .permaaiem-
temente, ba-sta aue se notift'aue ror el inter-^s '̂d.o o se descubra 
por l,a autoridad aduaaiera un cambio de circunstaoicias en la 
composición o elaboración del producto que apareje modifica
ción en su trato fi«;al, o, alternativamente, al diei^acho de las 
correspondientes mercaaacías, supuesto este que suele darse 
cuando los envíos son esporiádicos o intermitentes y la justifi
cación de origen de las primeras materias puede prácticamente 
limitarse a cada acto de exportación. 

Este cuadro de tramitación, expuesto en su síntesis, se com
plementa de modo casuístico, entre otras, por la Circular 601 de 
la Dirección General de Aduanas, publicada en Diciembre de 
1968, que perfila detalladamente la mecánica de la autorización, 
documentación, trámite y resolución de las exenciones y tooni-
ficaeiones arancelarias y fiscales de los productos canarios a au' 
entrada en el área peninsular-balear (35) según los dos sistemas 
o modalidades apuntados. 

IV.— Otros aspectos de iateirég; 

Hasta aquí hemos analizado las directrices y principios fun
damentales del tratamiento arancelario y fiscal a que quedan 
sometidas las mercancías de Canarias en la corriente de tráfico 
desde las Islas al área de la Península ,y Baleares. Las institu-

¡•34) ha más mporbante, inclitso para la chcácM-ra, desperdicios y desechos, 
es la de los Certífioadios de Origen de las Cámaras de Comercw. 

(35) La f^efernáa Circular, para quienes deseen profundizar en áetoilles, se 
ptiiiliúa en «í B. O. É, de 9 de- diciembre de 1988. 
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citm«s expuestas coaistituyen el eje de esa rdirección comercial, 
aunque tío son, por supuesto, las únicas. Entieniflo útil hacer una 
breve referencia a oliios supuestos~del triáfico que nos ocupa 
pues, aún respoaiidlenidiQ en essaicia a los mismos sustanciales 
principios y objetivos, tienen particularifdades dignas de men
ción. Estos otros tratamientos son la consecueoicia del marco 
idispQSltivo que se está trazando en la proyección externa de las 
franquicias y su recorrido, aunque quede abreviado, constituye 
•un camplesniento conveniente a cuanto se lleva expuessto. Me 
ocuparé de los más importantes de estos otros ajspectos, concre
tamente referidos al Régimen de Viajerois, a los Aiwítomóviles y a 
las Devolucioaies o Reexpediciones de mercancías hacia el área 
oomún. 

A) RégrimeiK, de Viajemos 

Las normas tributarias de la casi totalidad dfe los países que 
protagonizan el comercio Internacional han venido tradicional-
msnte teniendo en cuenta el .llamado "Tráfico de Viajeros", in
cluyendo bajo esa rúbrica el conjunto de disposiciones que re-
giulan el control y régimen fiscal de las mercancías, efectos y 
artículos que el viajero lleva consigo, como parte de su equipa
je, cuando llega de un área distinta, aarancelaria, fiscal o polí
ticamente cooisiderada. Nuestra legislación no ha sido una ex-
cepcián en la consideracián de este tráfíco, que generalmente se 
contiene en todos los ordenamientos positivos nacionales, espe
cial y concretamente en el sector de normas del Arancel o la 
normativa económico-fiscal de las laduanas. 

La' particulraridad de este régimen, y tal se da también en la 
legislación emanóla, es la ide afectar a un tráfico que no es co
mercial pero que puede tener ,una consecuencia clara y directa 
•esa el terreno del comercio, por cuanto lo integran un conjunto 
de efectos y mercancías que a veces pueden no ser exclusiva-
m.ente de uso personal y resultar objeto de transacciones mer
cantiles una vez introducidos. 

La normativa patria no solo ha venido determinando los 
conidicionantes de este tnáfico re^^pecto de los viajeros extran
jeros sino, dadas las espeolaUdades insulares, respecto también 
de los procedentes de Canarias, seaai p no njacionales. 

En el Régimen de Viajeros hay que distinguir tres aspectos: 
'Uino, el de los efectosi usadlos y personales que acompañan al 
sujeto que viaja entre áreas fiscales distintas; dos, el de las 
mercancías y efectos que introduce consigo el viajero que estén 
sujetas 3 graviámenes y no sean usadas; y tres, el de la necesidad 
de que tales entradas no revistan el carácter de e^xpedlción co
mercial. En el primer caso, las mercancías quedan siempre litares 
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¡de idereolios e impuestos; en el segunclo y tercero se dan los 
coandlciodiaiites para la aplicaci&n del régimen ej^pecial Mbuta-
rio ide los viaiieros, que tradicionalmente se opera sujetando las 
mercancías a un gravamen especiñco "ad-valorem", sobre el 
precio determinaido en atííuana y hoy intemacionalmente arm.o-
nizado, de los artículos y efectos introducidos. 

Teniendo presente este breve esbozo del Régimen y que el 
Archipiélago, como tanto se ha repetido, constituye un exea 
arancelaria y fiscal distinta, considerada, extranjera a muchos 
efectos, cabría que nos preguntáramos sobre cómo actúa tal 
régimen respecto de las Islas. 1^ situación puede sintetizarse a 
lo que a continuación se expone. 

Tradicionalmente, en relación a los efectos jyersonales usar 
dos de lo® viajeros proccidentes de Canarias se ha seguido la 

. norma de franquicia y libertad de derechos que para el extran
jero rige a la entrada, en la Península y Baleares. Î a vigente Ley 
Arancelaria se laplica sin distinción a Canarias en este aspecto, 
conforme a lo prescrito en la Disposición Preliminar Tercera, 
punto 2."*. Estos efectos tampoco se sujetan al pago del Im,puesto 
de Compensación, dado su carácter. 

Hasta épocas bien recientes, y por motivos de tado punto 
razonables, tanto técnica como fiscal y económicamente consi
derados, las mercancías y efectos que acompañaban al viajero y 
que estuvieran sujetos a gravámenes, que no constituyeran ex
pedición comercial y no fuesen de uso personal propio tuvieran 
un régimen diverso para Canarias respecto del Extranjero. Hasta 
entonces, la Ley Arancelaria sometía a las mercancías y efectos 
del viajero procedente de cualquier paás a un impuesto "ajd va-
lorem", sobre el precio aduanero predeterminado para cada ar-
tícudo, que en 1960 fué fijado en un 15%. Los artículos que 
acompañaban al viajero procedente del Archipiélago se some
tían, en este mismo régimen, al mismo impuesto "ad valorem" 
pero a un menor tipo, pues se aplica al W%. Naturalmente, si 
los efectos en cuestión constituian expedición comercial este 
régimen ventajoso, tanto en uno como en otro caso, no tenía 
virtualidad, quedando las mercancías sometidas a los derechos, 
impuestos y trámites habituales de importación, según su origen 
y naturaleza. La propia Aduana era la encargada de determinar 
el carácter del tnáflco y de declarar si había de ser o no estima
do eixpadlcién comercial. 

Las razones que explicaban el tratamiento idiverso a los ar
tículos del viajero de Canarias, que eran ^gravados por el impuesi-
to a un tipo menor, en un S%, al aplicatole a los provenientes 
desde otro país, fueron varias; pero de ellas decisiva fué la con
sideración de que, aún cuando en el caso del Archipiélago los 
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efectos transportados por el viajero procedíaxi ide un área aran
celarla y fiscal (de distinto nivel tributario, tales artículos habían 
sufrido ya en las Islas una determinada carga fiscal, habían 
tributado ya en territorio nacional —^Arbitrios de CSabildo, Im
puestos E^)eciales, Ta^is y Exanciones Parafiscales ,etc. según 
los casos y tipos de mercancías— bien directamente o bien in
directamente, circmistancia. que no se daba respecto de los pro
cedentes del extranjero, obviamente. Hubiera sido fiajalmente 
muy Injusto someterlas a un trato idéntico a las que pura y 
simplemente llegaban con el viajero desde otro país. 

la,' normativa apuntada se recogió en la Dijsposición Sexta 
del Arancel, punto o caso 6.°, y tenía, ,pues, carácter marcada
mente arancelario. Hoy, modificada, sigue en la misma Dispo
sición. 

La aíplicación en este régimen de los gravamen^ fiscales 
subsmnldos en el Impuesto de Compensacián qperaba de modo 
similar, pues tamibién este imtmesfco es objeto de e^^ecial aten
ción respecto del régimen de viajeros que nos viene ocupando. 
Conforme al Decreto de 9 de Julio de 1964, el tipo del Impuesto de 
Compensación a,plicafole a las mercancías que se importaban en 
aquel régimen dependía del gravamen "advalorem" que les fuera 
aplicable. Para aquellos casos en que el imipuesto arancelarlo 
era del 15%, es decir, para las mercancías de viajeros procedan-
tes del esctranj^iro, el tipo del I.CG.I. se fijaba en un 6%; si el 
impuesto "ad v;aolrem" se ajxlicaba al 10%, es dteclr, cuando los 
efectos y artículos de viajeros procedían del Archipiélago, el tipo 
de este I.C.O.I. se establecía en un 3%. 

A partir de 1968, tal y como ocurrió respecto de las exen
ciones y. bonificaciones arancelarlas y fiscales ya analizadas, el 
Régimen de Viajeros sufre también algunas mcdificaciones im
portante^, con excepción de lo concerniente a los efectos usados, 
que siguen estando libres de derechos a la entrada en este 
régimen. 

La normativa lactual borra la distinción exisitente antes en 
el trato a los efectos en régimen ide viajeros de Canarias respec
to a lo® del extranjero, concretamente en relación a la cuantía 
del impuesto "ad valorem", que queda eqiulparado o unificado, 
en ambos casos, en un 10%. Ciertamente, resulta difícil justifi
car esta supresión de la discriminación anterior, lógica y con 
fundamentos de todo punto razonables. Desxls el punto de vista 
tributario, a tal equiparación no es fácil encontrarle motivación 
nes y menos aún deade el ángulo económico, a no ser el de la 
simplificación de las operaciones en las Aduanas, débil argu
mento si se tiene en cuenta que con tal medida se ha perjudicar 
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do un tráíico que tieíae en Canarias tíeirlvacl0aes, incluso 
turístioas, de gran trascendencia para la región. 

Al cantearlo de lo que sucedía antes de 1968, en el presente 
se ha establecido una litnitaición cuantitativa para la aplicación 
idel impuesto unificado "ad-valorem" del 10%. El régimen espe
cial de este gravamen solo.se hace virtual si el valor total de 
los efectos no excede de 4.200 .pesetas. Por encima,, se .aiplican 
tos araaaceles que correspondan según el origen de la mercancía. 
Naturalmente, la aplicación de este gravamen no opera si los 
artículos están libres de (derechos en la .partida arancelaria co
rrespondiente, caso en el que aquellos disfrutarán de franquicia. 

También la aplicación a este tráfico del Impuesto de Com,-
peni^ción ha tenfido aJ,gunos cambios desde 1968. Actualmente, 
y al objeto de segíuir una linea ,de lorientación paralela a las 
modificaciones de orden arancelario, se haai producido respecto 
de tal impuesto algunas alteraciones. 

En. principio, se establece como re¡gla general que el I.C.G.L 
se aplicará a las mercancfas que se importen en ré,gimen de 
viajeros confiorme a los tipos que por su naturaleza, y origen les 
oorres^pondia. E>e esta regla se exeeptúam aquellos casos en que el 
valor total en aduana de la expedición no exceda de 4.200 ptas., 
supuesto en que se aplicará un tipo, que queida también unifi^ 
cado o luniforme, del 3%. Este tipo uniforme se entiende a,plî  
cable salvo que a las mercancías, i)or su naturaleza, les corres
ponda otro inferior. 

Del Régimen de Viajeros visto hasta aaul queda teóricamen
te excluido, por razones del Monopolio, el Tabaco. 

B) Automóviles 
M Régimen especial en que se sitúa la Importación en el 

área arancelaria peninsular de vehículos extranjeros proceden
tes del territorio especial canario viene igualmente determinado 
por los distintos niveles tributarios de ambas zonas. También 
han j.ugado paisel Importante en el tráfico de estos bienes crite
rios proteccionistas, más acusados debido al desarrollo de la 
industria automovilística nacional, lo que ha determinado no 
solo consideraciones fiscales de orden objetivo sino incluso 
subjetivo. 

Bn el Régimen aduanero y fiscal a que qu-edan sometidos 
los vehículos extr,anjeros que procedan del área de las Islas hay 
que distinguir dos s,upuestos importantes: a) el del tráfico pw-
raaneiftte comercial ide vhículos cxtrajijeros que, procedemtes •de 
CainariaiS, deseen impiortarse ein la Peaiítasula; y b) Vehículos de 
fabricación extranjera propiedad de reísiidentes en Oanarlas que 
se dej^lacen a la Península. Los automóviles de fabricación na-
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cicaial no crean protolema fiscal y su introduccián tde nuevo en 
el área originaría peninsular solo comporta la niecesáidad de 
satisfacer los impuestos que hubiesen sidiO devuieltos al ecsportar 
dor nacional o lo® no abonado® por nuestra especialidad, a los 
efectos de equimraeión fiscal. 

Ya hemos visto como desde las primeras disposiciones de 
franquicias los productos o artículos extranjtsíros que, proceden
tes de Caaaarias, llegaran al área peninsular quedaban sujetos a 
cuantos .grav&menes e impuestos les fuesen •aplicaibles por riazón 
de su ¡origesL. Las exenciones y bonifícaciones estudiadas solo 
alcanzan a los productos natuoíales o industrializados en el Ar
chipiélago, y no a los extranjeros, pues en este caso, a pesar de 
su intrcducción y salida en las Islas, no pierden su condición de 
tales a efectos fiscales. Este principio se recoge en nuestras leyes 
Arancelarias invariablemente y supme la apBlcaclón a las mer-
teamcías extrainjeras que llegan deade Canarias no solo de los 
impuestos y .gravámenes que les corresponda sino del régimen de 
importación procedente, como acto de tráfico com^CTcial que ten
drá ],as limitaciones propias y lógicas de cualquier otra mercan
cía de origen no nacional. En la práctlCia, este supuesto rara
mente s!e produce para el caso concreto de los automóviles, jraes 
no existen, ventajas económicas ni fiscales en este comercio, por 
razones evidentes, aparte de que el proteccionismo nacional 
hace muy difícil la obtención de licencias. 

Es el segundo supuesto apuntado el que realmente ha de
terminado una normativa particular, por la que se trata de 
evitar la evasión o marginación de los principios de equipariación 
tributairia que en el anterior caso se persiguen. 

Sa principio, pudiera pensarse que la entrada en la Penín
sula y Baletares de automóviles propiedad de residentes en Cana
rias tendría que seguir el régimen dte libertad de derechos que 
se otorga, dentro de determinados requisitos, a los mobiliarios y 
efectos lusados en el Arancel. El Artículo 133 de las Ordenan
zas de Aduana, ratificado y complementado por Decreto de 4 
de Marzo de 1965 y O. M. de 13 de Julio del mismo año, e^eci-
fica claramente que de dicho régimen de franquicias están 
etsclluídios tos veMotilos automóvilies y sins inmtor«s sueltois, ex
clusión esta que ya se contiene expresamente en el Arancel, con
forme a la redacción dada en 1968 por el Decreto tantas veces 
citado de 11 de Julio. 

La, posibilidad, pues, de que los residentes canarios que se 
trasladen a la Península puedan introducir y utilizar en el área 
peninsular su propio automóvil, queda sujeta a normas especia
les, que aunque evitan temporalmente la aplicación de impues
tos lio in^pllcan una ruptura definitiva de aquella barrera adua-
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ñera. Lo esencial ide diclias norinas pudiera resumirse en los 
puntos que siguen. 

Para ser factible la iBaportación de vehículos extranjeros de 
re^i^eaites etn Canarias que se desplacen o cambien su residencia 
al 4rea arancelaria nacional, es necesario acreditar la residencia 
en las Islas como mínimo de des años y la matriculaclón del 
vehículo, a nombre de quien lo introduce, con anterioridad. Para 
que la Aduana autorice la entrada es necesario probar todos 
estos extremos documentalmente (36). 

Esta importoción permite la utilización en el área^ común 
del vehículo por un tiempo de seis meses, excepcionalmente pro-
rrogable por tres meses más por la Dirección Generial dfe 
Aduanas. 

líOs vehículos a que se refieren estas normas son los parti
culares dé Turismo. La importación tem,poral de los mismos 
comporta como exigencias las de no poder ser utilizados en 
t ran^orte por precio, ¡alquilacLos o realquilados, y la necesid^ad 
(de ser conducidos por sus propietarios, familia o persona auto
rizada expresamente por ellos. Tampoco pueden ser, obviamente, 
vendidos, cedidos o traspasados durante el plazo de temporalidad 
que se concede. 

Vencidos lo® seis meses, o la prórroga, en su caso, el auto
móvil ha de ser reesspedido o sellado y no usado. Si se desea la 
impoirtacién definitiva será necesario obtener el permiso de toi-
IMirtación y, ^ se obtiene, abonar los impuestos y desechos que 
le ciorresponidan por au oríg'en extranjero, con lo que se llega ,91 
supuesto inicial y se produce el cese de la exención o franquicia 
especiaJ. temporalmente autorizada. 

C) MercaaicÍEus devueltos a reexporladas ideísde Cafnarías. 

¿Qué régimen o trato tienen las mercancías originarias o 
procedentes del área Peninsular-Balear que, exportadas @1 área 
insular, stoin devueltas a su origen? Este es el último punto que 
vamos a eslbozar en el análisis de este epígrafe. 

El Articulo 4.0 del Decreto de 1852 determinó, con carácter 
general, que toda mercancía que se reexportiase de Canarias, por 
cualquier causa, perdería su nacio'iiiali'diaid. Pasaría a tener, pues, 
la condición de extranjera y, consecuentemeinite, el trato laran-
celarlo y fiscal propio del comercio exterio. Similar principio, 
aimque más claro y precisamente determinado, se estableció en 
el Art. &P de la Ley de 1900, a tenor de cual los géneros, frutos 

(38) CerHfioado Municipcul de ReMsm/cva; Daoumentos de MatricMlacióin, y 
Tüiwkmdaid del Vehíouia y Certificado de Puertas Francos, principal
mente. 
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y efectos de la Penínstila y Baleares exportadc^ a las Mas Cana
rias que traten de reimportarse serían tratados ooano productos 
d^snaciiOGaalizados. ~ 

Las ¡disposiciones Arancelarias españolas posteriores han 
veniído dedicando a esta circunstancia especial ouiídaido, por 
cuanto, una vez más, la contdicián comercial de extnanjero de las 
Islas operaba situaciones de necesaria previsión, como su situa
ción fiscal. 

La Ley Arancelaria de 1960, en la Disposicián Preliminar 6.*, 
determinó que los géneros y efectos que se Introdaizcan en las 
Islas Cknariias procedentes de la Península e Islas Baleares se 
considerarán idesttiaciiowalizadcs, por lo que al ser devueltos por 
cualquier causa quidarían sujetos a los derechos araaicelarias más 
favorables. Preveía, como excepción, la admisióín en libertad de 
derechos, conforme a las formalidades aduaneras, de «na serie 
de artículos específicam.iente determinados Cmuteisfcrarios, per
trechos militares, mercancías españolas identlficables y objetos 
arfcesanios con m.ateria prima nacional). Hasta m.uy reciente
mente, este prlncinio ide tíesnacionallzación comjoortaba como 
mioTina el ¡pago idie Derechos dfe las mercancías reimportadas y la 
exeepcián ide las apuntadas en la Dii^posición 6.̂  y las señaladas 
en Ita 5.^ pana similar tráfico respecto del Extranjero, que goza
ban, por esa excepcionalidad expresa, de fiunquicia, dentro de 
los requisitos aduaneros correi^pondlentes. 

E¡1 Decreto 1833 de 1968 dio un cierto giro a la materia. La 
norma gneral, conforme al Artículo 4.°, punto 6P, de idicha dis
posición, es la no sujeción, a derechos arancelarios de las mefl̂ -
cancías originarias de la Península y Baleares, introduciiclas en 
Canarias y devueltas. También se Incluyen en esa regla las 
extranjeras naeioinalizadias en la Península y Baleares. En todo 
caso se exige lUna idientificacióiiii de las mercancías devueltas y 
el reintegro ,al Tesoro de los impuestos y derechas no satisfechos 
en origen si la mercancía se produjo en tráfico de perfecciona
miento. La excepción, pues, la constituyen hoy las mercancías 
no identificables, que abonarán derechos en la devolución como 
si fueran extranjeras y, por supuesto, las extranjeras no nacio-
naili25adas. También se exceptúan las reimportaciones con fran
quicia recogidas en la Dit̂ pioisición 5.®, como antes (sacos, con-
teneidores, envases, toldos, etc.), que hay que entender aplicable 
a Canarias. 

D)—^Con lo hasta ahora idlcho en este Título 1 del trabajo 
creo queda suficientemente perfilada la primera corriente que 
s© ha analizado en el tráfico de Canarias con el área común y 
las especiales normias que las diferencias fiscales y arancelarias 
entre ambos territorios han determinadlo. Pasemos, ya, a la co-
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rriente inversa: ¡aeside la Peninsula y Baleares a Canarias. Como 
en la idirección anterior, xío nos qiUieda más alternativa que sln-i 
tetizar las líneas maestras o ejes ele este tráfico, principalmente 
en lo que concierne a las Desgravaciones Fiscaleía a la Exporta
ción. No olviidem^os que ha de seguirse discurrleiitlo sobre la .base 
,<ie idos áresus .diferenciíadas flsoalmente y idlstinguiídas coimer-
ctalmente, entre otros aspectos, por la consideraciün de las Islas 
como extranjero. 

TTTÜLO 2 

EN LA CORRIENTE DESDE LA PENÍNSULA Y BALEARES A 
CANARIAS 

El tráfico comercial .desde el área peninsular al territorio 
especial canario, inverso al que acaba de ser analizado, no ofre
ce, ideada el ángulo tributario, la misma (densidad y complejid'ad 
qu© encierra la- paaiorámica normativa vista,, aunque, por su
puesto, no faltan prctolemas en el marco fiscal en que se 
desenvuelve. 

05portun,amente se apuntó que la dirección comercial que 
ahora va a íabordarse está económica y legalmente estructurada 
sobre crlteirios de ptrnamáíóa y fomeíatío en el mercado del Ar-
chiptéla®» de la producción exportable nacional procedente del 
área común. Los tratamientos fiscales analfeados en el flujo an-i 
terior vimos orano constituyen el reflejo evidente de una política 
o tendencia pjMitwioielmsta idel mercado nacional frente al co
mercio exportador desde Canarias. La que aliora va a ocuparnos 
no está ciertamente desprovista de parecidos objetivos, mate
rializados, sin embargo, por otra via, la ,positiva de estimular y 
facilitar la expansión en Canarias de los productos de la Penín
sula y Baleares. 

Ciertamente causa un tanto de extrañeza la preocupación 
que en ambas corrientes produce la existencia de la especialidad 
económico-fiscal canaria, que se toma en la práctica, las más 
de las veces, en actitudes de recelo o en la ordemiación de me-
.didas técnicamente no ajustadas al estricto fin de equiparación 
tributarla que. parece' presidir la normativa que comentemos. En 
la dirección que ahora vam,os a tratar tal equiparación se aho-
^ , en detrim^ento insular, como veremos, porque los criterios de 
promoción, que en su rigor no afectarían a la libertad que exi
gimos para nuestro mercadoi, van acompañados de otros Instru
mentos no puramente fisoaies que hacen quebrar aquel ei^lrltu 
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armonlzgudor. Extraña, también, que tanto en una como «n otra 
corriente icle tráfico, el legislador atienda prlmoirdial y esencial
mente a la proctucción peninsular Tiasta el poxnto de considerar 
no ^ l o la concurrencia en lambos mercados de las praducciones 
de uno y otro territoirio, su mutua competencia, sino la compe
tencia, en el insular, frente a los productos extranjeros que han 
de encontrar los nacionales del área común. 

La producción nacional, efectivamente, viene o llega al mer
cado de las Islas encontrando un desarme arancelario y un nivel 
fiscal reducido im3X!'rt,ante en ambos casos. Ha de enfrentarse, 
por ello, a una concurrencia internacional fusrte, que encuentra 
las mlsma-s facilidades de tranco .pero que es más pioderosa, por 
razones obvias. Todo ello lia de obligar, lógicamente, a lUn es
fuerzo mayor del producto nacional si desea la conquista de 
nuestro mercado, I>e aquí que se haya estimado conveniente al 
Interés. d!e la exjwrtaci'ón pemiaisular establecer instrumentos de 
fomentO', para lo que se Ixa recurriido básicamente a la extensión 
de las Desigravacioneg Fiscales a la Exportación al área del Ar-
ciiipiélago. En pura técnica, si tales Dasgravatíones solo discu
rrieran a un nivel msr,!amente fiscal, la aplicación del sistema 
seria idlscutible; pero pu-esto que, ademiás, en ella se encierran 
ayudas a la exportación, fuera de la mecánica tributaria estric
ta, su virtualidad ha de rechazarse en cuanto tiene de perj.udi-
cial para la producción local, que es 'naci'onal, no se olvide, pese 
a todo. 

I.— Antes de abor\dar ©1 alcance de aquellas Desigravaciones 
convendría recordar áigunas puntualisiaciones colegibles de 
nuestra especial conflgxrración económico-fiscal. 

Vimos como en las dispiosiciones de 1852 y 1900 se encuentra 
ya recogida la consideración de extranjero que el área ingular 
tiene a los efectos generales de su comercio. En muchos aspec
tos, la actividad exportadora desde la Península puede encajarse 
en el esquema del comercio exterior propiamente idicho, lo qu© 
permite, como sucede también en el flujo inverso, adapitar a ese 
tráfico instituciones previstas y configuradas por la Adminis
tración para el comercio con los países extranjeros. Entre ellas, 
las de orden fitscial se han prestada fácilmente a tal transposi
ción. Las mercancías que provengan de aquel área encontrarán, 
al igual que las extranjeras, un entramaido arancelario y fiscal 
muy liberal, de cuyo carácter franco solo son excepciones, y 
siemipre dentro ,die un nivel más reducido qiue el nacional, los 
Arbitrios de Puertos Francos, tos de Oabilidos y determinadas 
Taisas y Exanciones Paraficales. Teóricamente, la expansión de 
aquella producci<ta tendría que ser sencUla y riápida, aunque de 
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lieclio no lo sea por las idSflcultefdes de concurrenciía que, no solo 
en Caa3iarías ^no en cTxalquier mercado exterior, encuentra toda
vía la expansión comercial española. Sobran coanentarios sobre 
las motiviaciones de esas dificulta,des, porque son. el fruto de un 
desarrollo económico que sabemos todos no acaba de encontrar 
en nuestra patria su dimensión adecuada. 

El mercado insular tiene, pues, la condición de extranjero y 
ello ha, autoriziado a stdaptar al comercio que con él realiza el 
mercado nacional diversos condicionantes propios del tráfico 
exterior. Ello no obstante, es necesario subrayar que las inter
venciones administrativas en el Comercio Exterior no operan 
toda" en el flujo desde la Península y Baleares. En este sentido, 
lA exisrencia del acto administrativo de autorización para la sa
lida del área común y entrada en el Archipiélago de cualefcjuiera 
productos, ^san naturales, industrializados o nacionalizados, de 
origen o procedencia del primer territorio, no han requerido ni 
requieren licencias, siendo asi que, a la inversa,, para las mer
cancías que desde Canarias desean ser introducidas en la Pe
nínsula, en muchos supuestos si es requisito previo la licencia. 
(Con excep^i6ndelosprodlUcix)'S natiirales, los manufacturados 
con materias primas nacionales y los desperdicios de chatarra, a la 
entraicte, en la Península, desde Canarias, de los restantes pro
ductos industrializados puede dlscrecionalmente exigirse licen
cia de importación y debe en tood caso obtenerse si son pro
ductos nacionalizados en las Islas (37) y, por supuesto, si son 
mereancsías extranjeras no nacionalizadas). Por lo que a la idi-
rección comercial que .aliora nos ocupa respecta, nótese, pues, 
que la salida desde el área oomún de mercancías con destino a 
las islas no hará necesaria la li«€incia •Se esspwta&i&a y que la 
evitrada en Canarias de dichas mercancías, sea cual fuere su 
naturaleza, tampoco requerirá la lieeneia de impiortacián. 

n.—^ Hechas estas observaciones previas, pasemios al análi
sis de la institución central de la corriente que tratamos: la 
Desgrraviacióai Fiscal a la Expartacióin de Prcidiuictos destinados a 
OaMariías. 

El marco general de las modernas técnicas de fomento a la 
exportación se: estructura en nuestro país, en nuestros días, con 
motivo del ingreso de Españja en la O.E.O.E. De todas ellas 
—Crédito a la Exportación; Seguro de Crédito a la Exportación; 
Ferian y Exposiciones; Tráfico de Perfeccionamiento; Primas y 
Subvenciones— la que vamos a tratar es, sin duda, una de las 
más importantes y extendidas. 

(37) Véase, si se áeisea, la Resohudáii áe 20 de enero de 1968, de la Direc
ción Generai de Comercio EaJtoríor, sobre estos extr&mois. 
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Aunque tó- ocmfígxiraciáii moderna itie la Desgravación Fiscal 
a la Exportaciótti empieza a tomar cuerpo en los refonnas trl-
ibutarias ide lo® años 1940 y 1957, en las que ya quedó prevista la 
posibilidad de facilitar la devolución de los impuestos indirec
tos a favor de los esportedores dte productos nacionales, sus ba
ses íuindamentales se sientan en 1960 (38), siendo a partir de 
entonces cuandto vendaderamante se ordiena y conforma como 
estímulo general a la exportación, llegándose a 1964 en que, tras 
la reforma' tributaria de ese año, las normas sobre desgravacio-
nes (39) se refunden y actualizan. El número de disposiciones 
complementarias es notable, pero solo interesa al tema ahora la 
síntesis del conjunto de eUas. 

La deísgravación Implica la devolución o reintegro al expor
tador, en cuantía legalmente determinada y establecida, de los 
impuestos soportados por el producto a exj:?iortar en su proceso 
hasta el momento de lanzamiento al comercio exterior. La cuan
tía de los derechos a desigravar se fija, a modo de porcentaje, por 
el cómputo de los impuestos estatales indirectos, gravámenes 
locales, tasas y exanciones parafiscales y cualesqtiiera otros tri
butos reca'dos asbre el producto durante el proceso que precede 
y culmina en la ex;portación. La devolución se practica, téngase 
presente, en favor del exportador, a quien faculta' la Ley para 
solicitarla, idlsfrratarla y para utilizarla, con la reducción o com
pensación de costes que supone, en la más apropiada comerclah 
lizaclóri de sus productos. 

Se trata, pues, de una institución propia del Comercio Ex
terior, específicamente meditada para el comercio con el extran
jero, aunque haya tenido en nuestra patria algunas adaptacio
nes en otros diomlnios' (como es el caso de la Desgravación 
aplicable a los Buques de construcción nacional para armado
res nacionales). Como instrumento que es de fomento y promo
ción de la exportaciión es^pañola, constituye la cara opuesta al 
proteccionismo que encierran respecto a la importación, aparte 
los aranceles, los impuestos de la naturaleza del de Compensar 
ción de Gravámenes Interiores, de finalidad opuesta y pana el 
tráfico comercial contr,ario. 

ha problemática que la Desgravación Fiscal encierra para 
Canarias .gira fundamentalmeinte, aunque no exclusivamente, en 
la circunstancia conocida de venir la devolución o reintegro 
ooncedido a los exportadores nacionales incrementado, dentro 
de los porcentajes representativos que para cada caso se in
cluyen en el Arancel, por auténticas ipriitías encubiertas a la 

(38) Por Decrieibo de 21 de julio de 19S0. 
(39) Por Deop^o de 9 ds julio de 19&4. 
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exportación, pues por tales han -de reputarse las idlf eremcias qui© 
existen entre el montante de los impuestos y gravámenes que 
tienen que computarse en la idevolución y la del porcentaje 
realmente desgravado, normalmente mayor. La incidencia o 
presión real cLe líos tributos desgravados es, en otras palabras, 
menor a la devolución que se opera, ^endo la diferencia, muy 
importante a veces, una ajoida económioa encerrad'a en los tipos 
desgravatorios, una prima a la exportación sin dudas de ningiín 
género. 

Lo antes dicho pone de manifiesto que la extensión de esta 
institución a Canarias no solo deibe ser reconsiderada por moti
vos de orden político<económico sino semcillamente por razones 
técnicas de tributación. Digamos algo sobre el alcance de esa 
extensión. 

La aplicación del sistema dte Desgravaclones, que se acaba 
de sintetizar, a las exportaciones desde la Península y Baleares 
liacia Oanarias tiene su fundamento y arranque en ea Decreto 
de 8 de Julio de 1961. Se producía con esta dSsposición, y en base 
a nuestras singularidades, una transposición de la tnstitución, 
nacida y pensada para el comercio exterior, respecto del tráfico 
comercial con las Islas. El instruanento se extendía con igual 
contenido y alcance con que se concibió por ©1 Decreto de 21 
de Julio de 1960 para el resto del territorio nacional y dado que 
en el mismo no se determinaba el amparo de las desgravaclones 
a li»s productos peninsulares o baleares desifctniadoa al mercado 
insular. 

La realidad de esta adaptación la justifica el citado Decreto 
de 1961 em la sátWaclón dlesventajosa en que, consáderados los di
versos niveles tributarios entre ambos territorios, se colocaba la 
proiiuiocián luaclttmal fretate a la extraiajera en este mercado, 
estimanido, consecuentemente, que las exportaciones del área 
común hacia Canarias debían ser beneficiadas con las desgra
vaclones previstas para, el Exterior. Ello fué tanto como conceder 
al exportador peninsular, ni miás ni menos, la posibilidad de dis
frutar de un reintegro de impueístos y dte unas primas sustan
ciosas en su actividad respecto del Archipiélago, condición que, 
ciertamente, no idisfruta el exportador canario en relación a sus 
envíos al área nacional común. 

La vía adoptada era abiertamente protectora a más de es
timulante, por lo que ya desde entonces resultó ,im tanto curioso 
que los objetivos estrictos de equiparación en el tráfico de co
mercio se lleviar,an a efecto en tan generosos términos y, adem.ás, 
hasta el extremo de hacerse operativos contemplando la con
currencia, no de nuestros productos y los de la Península y 
Baleares, sino los de este último ámbito y los de procedencia 
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extraaijera. Olvidada qitceidó, por supiiiesto,, la natural repearfíusión 
qTie ello iXKlía tener sobre la prciducción local áe las Islas. Desde 
el punto ,<J© vista de la política e«m¡ercial se aceptó como foueno 
qwe se permitiera, a través ide esta instrumeintación, qtie los 
artículos peninsulares llegaran a nuestro mercado no solo sün 
caarga fistíal aígwaa sino, a mayor aibundamiento, fiavorecidffls con 
iuna prima encubierta, lo que, a la Inversa, en el tráfico ifle dl-
rieeción contraría, no ocurría ni ocurre, pues ya verem.os que las 
desgravacioines üesüe Canarias solo se aplican a la exportación 
insular liacia el extranjero y las provlnci,as afríoan,as. La inci-
<iencia de este fenómeno estaba y está aquejaida de .discrimina
ción injusta, pues la vía elegida na solo estaba Uajmaida a afectar 
la concurrencia extranjera sino muy seriamente la propia pno-
ducción local (éO) y de otras áreas. 

La misma Admiaistraciión pudo comprobar pronto los efec
tos apuntalaos, reconociendo (41) que la estricta apUcaeión del 
sistema general otíginaba discriminacianes eaitre los fabrican
tes peninsulares y los de las provincias extnadnsulares, arbitran-
ido como remedio en 1963 la mcdificación de a l o n a s cua!ntí,as y 
la Mmitaeión de la aplicación del sistema a aquellos envías su--
periores en valor a l'O.OOO pesetas. Estas normas, sin embargo, y 
cuantas le han seguido hasta la fecba. no han evitado las con
secuencias de las Desgravaeiones en nuestro mercado ni desvir-

(40) Como contrapartisLa a este trato, y en rni plano escuetum&nte político, 
- se arguye qwe í-aanbién -en 'él msrcado madomd se protega» prodiKxáo-

nes •eartanias impartantes, como la platamera. Pres-citiüMenéo de qwe 
otras, también mvporiamtess, oomo la tabacpiera, se exprimen al máxi
mo en bemeificm del MomopoUo, la Tazón, en el rmsmo terreno efe' ía 
política eccnómica, es difícM-mente úefendible. Si hoy se hiciem ba
lance del Tssuttado resal de nquella protBodán di plátano temdria'mios 
qite tíanclmr gu® no ha 'siáo de prcnfección adeouada. La faoüMad de 
acceso -y la garmvtía de un precio poMioo rermmeraimio ha tnádo por 
consecuen'oia <la. pérdida de Tnareodos exteriores (pues tos estímulos 
dsí ngñcuWar se han acomodado en este sector a lo fácil y iseguro)., 
ha hecho dasaíander Zas mejoras de orden técnico y olvidar la Viecssi-
d.ad de resst'nincturar econámica y socicám'ente el 'sectcfr. Pienso que 
inejor kubiesie isiáo irmerür los medios financieros y 'económiioo'S gasta
dos, en la "protección", por la comunidad, en majorar nuestro caimpo, 
en tiacnifioarlo, en desarrollar oportunamente la cowiercialisiaoión, en 
tos car solucicmes a sus próblemais sociales y en ordenar él secíoír con 
oriPerios pertinentes de capitailisacián. Bueno fea sitio, de modo mrnm-
dimto, que él 'Cultivador camoirio fítsss ayudado a vivir. Pero es óbmo 
que hubiese isiáo m-wcho mejor aún ayudarlo además a deispejaír su 
'iituro, qwe pende hoy de la inseguridad de temer un solo m/erdado oirti-
íioiai y de los mÁsmas pirobterreais agonizantes de siempre. Todo ello 
sin otoídor qwe las Jstos san poirte del terrhtoño nacional y que su 
progreso es, en swma, el progreso de to Naoián. 

(41) En un Decreto de 1963. 
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tuado, por tanto, los fallos técnlca-flsoales del instrumento en 
su adaptación a Canarias y, por supuesto, tamipoco j.ustiflcado 
los objetivos políticso-econósnicos y comerciales que se dicen pre
siden la relación mercanta entre los idos territorios nacionales 
diferenciados. De entre las posteriores disposieiteies destaco la 
Onden Ministerial de Hacienda ;de 23 de Noviembre de 1964, que 
dii^uso la reducción de las tarifas respecto a las Desgravaciones 
hacia Canarias en un 1,5, corresipondiente al I.T.E. que no se 
aplica, como hemos visto, en las Islas en varios supuestos. 

La solución al problema hay que dejarla, naturalmente, en 
manos de los expertos y técnicos ^pecializados. Sin embargo, no 
resulta difícil apreciar, paxa quienes .no lo sean, que la extensión 
no ha partido de llmitaíciones y excepciones que hubieran sido 
justas, miáxim© cuando estas depravaciones se coíicatenan al 
tnáfico hacia el área' común —como vimos, la naturaleza des
gravada o no de las mercancías nacionales se tiene en cuenta a 
efectos de las exencioines y bonificaciones estxiidáadas— no obs
tante ser un deíeelio idíel exportoictor nacionai que no siempre se 
palpa, en los pirecií® de los productos, por los consumidores in
sulares, sean empresas o particulares. 

Con lo dicho puede dejarse concluida la panorámica íntea>-
físcaa e tnteranancelaria' de Cfejiarlas y el área común. Com.o ya 
apunté, convien© hacer algunas observaciones sobre la proyec
ción extema de las franquicias respecto del extranjero, a lo que 
se dedica el capítíilo sígnente, últómo de esta Tercera Parte. 
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CAPITULO v m 

CANARIAS FRENTE AL EXTRANJERO 

El esquema esbozaiflo en la Segtuacla Parte de la obra sobre 
las Franquicias pennlt© fácilmente colegir cual ha sido y es la 
Qperativiidaid y alcance de la institución frente al exterior. Con 
solo algunas particulariidades, de lao que ahoiu se apuntarán las 
más típicas e importantes, las determinaciones básicas deii siste
ma de Ruertos Francos actúan en relación al Extranjero de 
forma aniáloga a como se ha expuesto su proyección reigpecto a 
la Península y Baleares, salvando la distinción ya observada de 
que este enfrentamiento se produce entre ordenamientos Jurl-
(¡Mcos ajenos y el concerniente al área nacional dentro de un 
mismo oridenaaniento, en el cual el esquema insular constituye 
un supuesto de especialidad. 

Bfeetivamente, también frente a los demás países y precisa-
mernte frente al exterior, Canarias se presenta como área aran
celaria y fiscal especial, exenta dé derechos aduaneros y de 
consum^̂ o, lmportahtem.ente desarmada y, lo que ahora cobra-
toda su, dimensión, libre en su actividad de comercio, sin más 
excepciones que las también apuntadas de los Arbitrios de Puer
tos Francos y CablMos, las Tasas y Exancáones Parafiscales ge
nerales y las restricciones no justificadas, legal ni económica
mente, al libre comercio. La instauración en 18152 de los Puertos 
Francos no solo creaba, pues, una zona especial dentro del ám
bito nacional sino que, muy concretamente, configuaraba un 
territorio singular en el terreno del Comercio Exterior o Inter
nacional, donde instituciones m,uy afines eran y son conocidas. 

Parece oportuno recordar que el nacimiento de las Fran
quicias obedeció, precisamente, más a consiideraci«nes hechas 
len relación al comercio Exterior propiamente dicho que al co-
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mercio interior extraánsular. Las motivaciones de la instaura
ción respoiiidleroin a estiinaciones claramente iddetaidas por el 
desarrollo de la actividad insular de comercio cosí los países 
•extranjeros, entonces los principales suministradores y clientes 
de Canarias. En la-actualidad, aunque el-coimercio exportador 
insular va siendo absorbido por el mercado nacional en. la, me
dida en que, en los últimos años, hay clara reeesión respecto a 
los mercados extranjeros, la importación del ArcHiplélayo sigue 
haciénidose fumJameintalmente, como ya se dijo, desde esbos 
países, manteniéndose, por ello, el alto grado de concurrencia y 
competencia en lais Islas de productos ,de todo el -munido y su' 
estrecha vinculación a las corrientes comerciales mundiales que 
fueron apetecidas durante },a g-astaci&a y configuración ide los 
Puertos Francos. 

Los Puertos Francos determinan, como h.emos indicado, 
frente .al comercio con el extranjero, una zojtua fisieal y aranoe-
laria especial por sus exenciones. Como ya vimos oportunamente, 
la franiqiuicia fiscal tiene su ineludible paralelo «en la fjrajoqiñcia 
comercial, es decir, en el no —sometimiento de la actividad co
mercial a Intervenciones administrativas que conculquen el libre 
ejercicio del comercio. Pues bien; mía de las notas que más 
vienen caracterizando en la práctica al comercio exterior de 
Canarias es la .aplicación al mismo de los Regímenes 'áiR Oomerci» 
ondenados con carácter general pam el país. Limltacionesi cuan
titativas y cualitativas en el comercio se vienen aplicando tam
bién en Canaria^, especialmente desde los años treinta; y sobre 
los mismos supuestos legales, pero con una práctica mucho más 
flexible y notablemente m.einos rigorista que en relación al resto 
del territorio nacional, operan igiualmente restricciones admi
nistrativas. La necesidad de licencias y autori2acianés, dentro 
de la aplicación de los Regímenes de Comercio, según los casos, 
se viene produciendo, pues, en el Comercio insular con el ex
tranjero, circxmstancia que, como apunté oportunamente, no se 
dá en el tráfico desde la Península a Canarias en ningún caso y 
solo en contados supuestos en el de Canarias tiacia la Península, 
considerados ambos "exteriores" a tantos efectos. 

M alcance del libre comercio en las Islas respecto del ex-
tran,jero silgue siendo, por ende, aún cuestión polemizada, no 
obstante la abundancia de determinaciones y argumentos, tanto 
de orden económico como jurídico, que concurren en favor de 
las no intervenciones administratiVias en el comercio exterior 
del territorio de los Putertos Francos. 

El tráfico de comercio con el extranjero cuenta en las Islas, 
a diferencia de lo que ocurre con el comercio con la Península, 
con el valioso instrumento de los Depóisitos ele Comercio, estable
cimientos totgilmente francos en el qtie pueden introducirse, 
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paxa su. conservación o tránátio, solo mercanctos extrajnjeras en 
absoluto régijnen dJe •exención. No idebe confiuntlirse, aunque es 
corriente qiue se caiga en ello, el Depósito de <3omercio con el 
Depósito Fraaico; ^ t e es una institución más mocLema y ¡de má^ 
amplias funciones, que tiene su normativa propia reciente y de 
mayor alcance. 

Los Depósitos de Comercio son an t l^os ¡en las Islas. Su 
versión aidulta arranca, dentro del j^t&m.a de franquicias, del 
Artículo 2P del Reglamento de Puertos Praacos de 1990, de 
desarrollo de la Ley de franquiciaís de dicho año, en el que se 
autoriza el establecimientiD de dichos depósitos en los Puertos 
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, refundiendo en ellos 
los qiue con anterioridaid existían. Las norm'as actuales sie hallan 
recosi'das en las Ordenaniras de Aiduanas (Art. .203), en Ja O. M. 
de 31 de Enero de 1952, Decreto de 14 de Aeosto de 1965 y O. M. 
de 26 dé Marzo de 1966. Conforme a estas diígoosiciones, los 
Bepésitcs de CkHnerci® son establecimientos, recintos o locales 
de ahnacenaje donide pueiden ser lntrod.iicJda,s las mercancías 
extvanjierias sin abonar ningún tipo de Arbitrios, bien para su 
cxwjservacién. antes de formalizarse la Importación o para su 
depósito en. triánsito. El plazo de estancia de las mercancías, 
tnicialment© eistablecidos en 1 año, es hoy ds 3 araos. Vencido 
dicho término, los productos depositados han de importarse de
finitivamente o reexportase al extranjero o lárea nacional. Su 
establecimiento puede instarlo la misma Administración o los 
particulares. 

Tres notas son fumdamentales a esta institución: 
a) El Depósito de Comercio es un recinto en el que pueden 

almacenarse merciameías e!xtranjerais sin pago de graviámenes de 
ningún tipo, sujetas solo a la tarifa del Depósito o tasa de ocu
pación. 

b) El beneficio de franquicia es solo temptoral, durante un 
plazo máximo de tres años, y a él pueden acogerse las mercan
cías de aquel origen que hayan de pagar gravámenes a su im
portación en Canarias, que estén en tránsito o qtie requierain 
intervención administrativa de entrada aunque estuvieran libres 
de impuestos. Vencido ese término, la mercancía ha ide impor
tarse formalmente en territorio insular o reexpedirse a la Pe
nínsula, Baleares o el Extranjero, sometida al régimen arance
lario y fiscal que corresponida. Si tal no se hace, son objeto de 
subasta pública . 

c) Durante su estancia en Depósitos, las mercancías no 
iraedem coMSKanirse mi alterarse, hasta el punto de que si se pier
den o sion distraídas han de abonarse los derechos o impuestos 
que les hubiere correspondido en la Importación. 
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En. puriiclad, la figura itel Depósito viene a ,unir al concepto 
idel Puerto Franco la exención total tributaria en el tráfico co
mercial, aunque temporaLmente. Es, en tal sentiido, vtna imistltu-
eicp añHiswáa, o superpuesta a las Fr¡anq¡uicias y a las que se 
vincuíla .no solo por razcoies fiscales sino por míftivos de política 
eoonámieo-coiniOTcial, pues con el Depósito se potencia enorme
mente el sector que constituye el eje ide las franquicias —el oo--
mercio— permitiendo ,una gran agilidad o flexibilidad en el 
tráfico de importación y exportación. E5s, también, un paso pre
vio o de pre^mportacián, por el que se suspende la aplleacióii 
de taributíos basta tanto no se realice el acto sidministratlvo de. 
la importación. Y tal se ha pensado y estructurado, se,§Tin Ixemos 
visto, de cara al comercio con el Extrianjero. Durante su estancia 
en el Depósito las mercancías wo se uacMWiallaaii. 

Las ventajas y la utilidad práctica del D^>ósito es grande. 
Piénsese que el instrumento permite el triánsito libre de graviá-
menes; la espera de la importación a coyunturas favorables de 
mercado; la poíslbilidad de docum.entair las partidas irtebidamente 
y de introducirlas fraccionadamente; o de reexpeidirlas hacia* 
otros mercados en condiciones coyuntur,ales mejores, sea por 
sus precios o su grado de saturación; o hacerlas objeto del trá
fico im,portante de avituallamiento ide buques; etc. ete. Tales 
ventajas, como digo, solo alcanzan a las in.etr<eacnicfas extraaijexas, 
únicas capaces de entrar en el Régimen de Depósitos. 

Propio del tráfico con el exterior, no con el nacional, son 
las Desgravacion^ Fiscales a la Exportación «tesde Oamarfe^ 
último punto a destacar en el comercio que ntos ocupa. 

Antes Mee alusión a la extensión que s« operó en 1961 de la 
institución de las Désgr^ivacioines ¡a las Mas, por virtud de la 
cual las mercaaicilas que provienen del área arancelaria y fiscal 
penimsu'lax go^.n del beneficio de devolución de Impuestos, con 
primas, a la exportación hacia Canarias, en los límites apuntan
do®. En, la corriente desde la Península a Canarias se produce, 
pues, la posibilidad de que los exportadiores de productos nacio
nales hacia este áa'ea especial gocen del reintegro de impuestos 
ŷ  aún, más, de primas emicubiertas en los tipos desgravatorios. 
Indiqué entonces que en la corriente inversa este sistema no 
operaba. Y así es, porque las Desgravaciotnes que únicamente se 
han concedido a Camarias esa la eacportacióM, solo tienen su vi-
getncia para los prodiuctos itnmiliares que se envíen al Extranjero 
y, hoy, tam.bién, al África española o ex-española. 

El antecedente Inmediato ide estas Desgravacioies desde Ca
narias se encuentra en la Ley de Reforma Tribicifcaria de 1959 en 
cuyos artículos 20 y 21 se dejó prevista la devolución de Impues
tos a la exportación al extranjero, como medida de fomento ex-
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exportatdor. Pearo su arranque actual en las Islas se encuentra en 
el Decreto de 7 úe Dicieinibre de 1961ĵ  que aplica el sistema gene
ral ide desgravaciones a las exportaciones o envíos al extranjero 
de mercancías oxiginarias de las Islas. A la exportación de dichas 
mercancías se ooera, jsues, la devolución de los Impuestos indi
rectos estatales, los arbitrios locales y las tasa y exanciones 
paraflscales que Ixutoiesen recaído sobre las mismas hasta el 
acto ex3x>rtaiúor. Diversas disposiciones han ido especificando 
los tipos desgravatorios (más reducidos que los generales, por 
la especialidad fiscal Canaria) para cada clase de mercancías 
(frutos, legumbres, hortalizas, pescados, mariscos, etc.) 

El Decreto de 14 €<e Ag-osto de 1965 dá un paso miás en estas 
desgravaciones, adecuando el sistema a los cambios producidos 
por la Ley de Reforma Tributaria de 1964 y mejorando el tnámi-
te y procedimiento de des,gravacián. Quizás lo más relei'ante 
—iPues sustancialmente el sistema se mantenía sin profundos 
cambios— fué la ampUficaeión del ibeneílcio de desgravación al 
extranjero también a las provincias españolas en África •—en
tonces Ifni, Sahara, FeTOan,dio Poo y Río Muni— si bien limitado 
respecto a ellas a envíos superioreis a 10.000 pesetas de valor. 

Las Desgravaciones deade Canarias al exterior y África espa
ñola responden, en esencia, a los principios, objetivos y esquema 
que vimos más arriba ,al hablar de la institución: fomentar la 
eixportaclón madiante la desgravación fiscal de sus productos. La 
prima, en estos casos, no existe, y tal se deduce claramente del 
montante y orí.gen dé los tipos. 

Es necesario objetar, aparte el discutido tema de la prima, 
que el cam,po de esta Desgravación queda límitaid» a las expor
taciones al Extranjero y África Española. No se alcanza la razón 
para que'estén exclulidas del beneficio las mercancías con des
tino al área Penínsailar, siendo así que, corneo vimos, desde la 
Península a Canarias si actúa el instrumiento de fomento con 
toldas sus consecuencias, de modo que puede afirmarse que las 
m^ercanclas dtesgravaidas que llegan a las Islas vienen con menos 
carga fiscal que las que desde Canarias se exportan a aquel área. 
(Diría, simplemente, con carga fiscal, en este último casio, por
que en el tráfico desde el área común llegan libres de todo peso 
tributario, ya que se han devuelto los impuestos y gravámenes 
satisfechos). 

Hasta la fecha no. están incluidos entre los productos origi
narios desgravables todos los que son propios de las Islas, siendo 
a mi juicio poco comprensible que se hayan dejado fiuera, entre 
otros, muchos, la rtiayor parte, de los proiductos industrializados 
de las Islas, cuya exportación no hay razón para que no sea 
iguahnente fomentada. 
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Bajo el manto de fomento que cubre a esta institu
ción, respecto áel Ebitranjero hay, en su versión insular, también 
una justiflcación comercial de compensación. Las mercancías ide 
origen extranjeno. no solo llegan a las Mas encontrando u'n 
desarme local Importante sino que vienen igualmente desgra
vadas, ífeita institución desgravatoaria es hoy general e Incluso 
anterior en ca^ todos los países que comercian, con España, por 
lo que parece J,«sta que los productos propios que han de llegar 
a esos mercados extraños se encuentren, a su salida, en contcü-
ciones fiscales de similar objetivo. La, práctica es bien distinta, 
por síupuesto, ya que nuestros precios no solo pesa hoy la pr^ión 
fiscal, importante, sino otra serie de factores que hEicen difícil 
la concurrencia y que son de todbs conocidos. 
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CAPITULO IX 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Una ide las razones que mejor poKiría estucar que en IQS 
últimos años los canarios de toda condición estén slntíendo pon 
más apasionamiento q,tie antes, y si 'cabe con más fuerza, In
quiétela y espíritu comunitario, los valores ide todo orden que la 
tnstituclán de sus fraMiqiüclas encierra, debe sin duda buscarse 
en la atmósfera compleja y lamentablemente oonflictiva que ha 
envuelto permanentemente la pura aplioación, ide hecho y de 
derecho, de sus principios y idispasiciones. 

Consciente plenamente de que la instrumentación tributaria 
instaurada en 1852, y desenvuelta hasta nuestros idías con todas 
síus implicaciones, responde a una decisión inteligente del Poder 
Público, que nada tuvo ni tiene que ver con los privilegias, gra
cias y concesiones de .antigua usanza, y que la institución se 
hace eco de insoslayables exigencias de orden geográfico, eco 
nómico, social y hasta político, el insiular de tqdos los medios 
ha hecho una cuestión de honor su tarea de permanente defensa 
de aquello que ha permitido, no obstante el escaso respeto de 
que ha siido objeto la franquicia en tantas fases históricas, la su
peración de muchas de las limitaciones y penurias impuestas 
por la naturaleza al Archipiélago. 

Quiziás lo más importante de la situación actual sea el hondo 
enrai^aomlento del reglomalismo económico, con todo lo que arras
tra, que aquella manifestación avanEada de negioinalisinio Jurí-
dioo ha traído consigo, causa a su vez de que la generalidad de 
los sentimientos en tomo a los Puertos Francos no solo se halle 
hoy mucho más solidificada que antaño sino, .además, que se 
manifieste con contundencia desacostumbrada en cuantas oca
siones las especialidades legalmente reconocidas a las Mas su-
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frem la inesqpilioaJjle conculcación de sus noonas jurídicas o la 
aa'enos explicable aún de sus condicionantes y fines socloeconóml-
oos. Oasl diría que el sentir de finero que arrqpa las franquicias 
se convierte, en el Insular, en un auténtico e iaiideclíDable fuero 
tantas veces como sius principios y contenido son desvirtuado®. 

Las cambios e incidencias sufridos, sobre todo durante esta 
oenturjja, en el sistema de franquicias y las alteraciones fácticas 
que se han introducido con excesiva frecuencia por el interven-
cionismio y la fiscaílidad obsesiViamente recaudatoria de la Ha
cienda española, son, ademiás de paradójicas, porque la legali
dad esjpecífica se m^antiene, reitera y confirma, graves, pues no 
solo afectan a la concejpción jurídira, de los Puertos Francos sino 
a sus preaupuestos y objetivos sociales y económicos, con lo que 
se hace pender a la institución su auténtica proyección norma
tiva y real. 

No se ecxagera cuando se afirma que en la historia de las 
franquicias son excepcionalss los tiempos en que han sido apli
cadas ©n su integTa,l alcance. Aunque extraño, es cierto que las 
e^eclaüdades tnsiulares han vivido mucho más tiempo en con
flicto que en adecuada aplicación, lo que, entre otras cosas, 
obliga a meditar mucho y iWen cualquier juicio negativo que sa
bré las mismas pudiere hacerse. 

Por muchas razones de orden extraj-urídico e, incluso, ex-
tiaeconómico, como ya apunté al principio, la temática de lo® 
Puertos Francos, y la de toda la especiaUflad tributaria que en 
ellos arranca y s© d&sarroUa, ha sido un agotador caballo de 
batalla en las aispiracianes justas de Canarias de contar con un 
ordenianaiento especial conjunto y armónico capaz de asegurar 
sobre la normativa vigente los basamentos adecuados para la 
mejora estructural y el necesario desarrollo de su economía. Si 
a algo positivo ha servido esta .ardua y penosii panorámica ha 
sidlo a la cimentación del espíritu franco de modo profundo en 
la comunidad isleña, con base en la esencia y contenido de los 
Puertos Francos, y a la culminación dé lunos criterios regiona-
listas que, aunque impuestos siempre por la geografía de modo 
imperativo, tuvieron en épocas pasadas un ritmo lento y poco 
esclarecido de conformación. 

Como se ha tenido ocasión de ver en distintos puntos de lo 
hasta, jahora tratado, los dos aspectos más crltioos de nuestras 
especialidades han sido el relativo a la imposición sobre el con
sumo, de ,una parte, y el referido a los intervencionismos admi
nistrativos en el comercio, de otra. Exponentes vivos del primero 
son hoy. principalmente, la ya vieja polémica sobre ei Impueisto 
de Lujo y la más joven sobre el Impuesto de Tnáfíco de Empre
sas en Obras. Aunque en ellos no paran las cuestiones hoy plan-
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teaidas, la aí>licación úe ambos impuastós s© lleva la palma de 
lais icllso:usio(aes y debates. Expanentes del s^iaiidio, igualmente 
actuales, son la aplicación de los Regímeiies de Oomercio y l,a 
intervención inexplicable d!e organismos como la, Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes y ©1 'Servicio Naeioaal de Cerea?-
les en nuestras Islas, problema cuyo marco puede feícilmente 
¡deducirse de lo tdicho ya sobre el particular en capítulos an
teriores. 

Esta situaiClán de desacuerdo entre lo que en sí son nuestras 
especiaüdiaides y lo que en la práetica resulten ser hace de 
todo punto exiglble pensar que euando de conculcaciones o des-
•virtuaciones de nuestras normas e^eciales se haibla no puede 
olvidarse que la perturbación ide la singularidad tributaria insu
lar tanto se proiduce cuando lo qwe es objeto de inobservancia 
sotn sius normas cuanto lo que se ocasiona es una interpretación 
de las mismas no acorde o ocaitrarla a los fines, objetivos, pre
supuestos y principios de onden socioeconómico que aquellas pre
tenden cumplir o conformar, porque, en definitiva, ua ia es la 
düsipcísición, positiva si s<e le idesliga, apartar o na integra plena
mente ©n el meidio social y eeonémico «me sopiortia BM, ©xisteiicia 
y la explica. Tan nocivas vienen siendo a la especialidad canaria 
las escuetas desviaciones de onden legal como las conculcaciones 
que toanan cuerpo en una errónea u óbsttnada postura de in
terpretar o eludir síus dlsposicioíies sin considerar la raíz y fun
damento de la realidad ajcioeconómica que pretenden atender. 

Sin dhiida, uno de los motivos —no el único y casi diría qiue 
no el principal, aunque Importantei— por el que este paraorama 
incierto y confuso se origina es la íalta de ,un orsdenamiento 
estable y completo de las di^osiciones varias que integran el 
marco de nuestras especialidades, como ya apunté en otra eva
sión. Junto a la postura de defensa que él canario lia teniído que 
adoptar respecto de sus Franquicias y al respecto reiterado que 
se ha visto obligado a exigir para eUas, hay que situar su tncaJn-
aable aspiración a contar con una Ley de Bases o Estatuto que 
ordene y sistematice sus especialidades, concatenándolas con los 
otros fenómenos peculiares de la región hoy un tanto orillatdos, 
de modo que quede rigurosa y seriamente conformado y con las 
seguridades jurídicas desde todo punto, de vista necesarias, su 
auténtico Régjmeai Eeonónüeo - Aittmimistiutivo - Fiscal. También 
la pequeña o ,gran historia de esta aspiración es antigua y no 
ajena a problem¡as y tensiones. 

liOfii más recientes acontecimientos de la viida insular han 
elevado de atmósfera otros aspectos importantes en la especia
lidad insfular. De ellos, el actual y palpitante tema de la in^us-
trlaliízaclán, al que ya hice alguna breve alusión, en la Prim.era 

133 



Parte iée la obra sobre tcsdo, es, sin duela, el más trascBsnidente, 
por toidta lo (¿xm el idésarrollo i(íel sector secxüiidaxio representa 
para la eoonomía del Archipiélago. También en este terrena jue
ga y ha tíe Jugax la flscalidaid jin papel importante, qué no po
demos dejar isiqíuleís. sea de mencionar. 

De eíste rápido recorrido sobre la actualidad de las franqui
cias voy a entresacar los puntos y temas que constituirán el 
oonteínido itfe los siguientes apartados ,dfe esta Parte, dejando 
para una específica y concreta exposición, en la última, el even
tual ingreso de España en la O.E.E., ahora menos utópico por 
mor del Acuerdo Preferendal a punto de concluirse en estos 
momentos, pese a las claras limitaciones del mismo. 
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CAPITULO X 

ASPECTOS PRINCIPALES DE LA ITSCALIDAD ACTUAL 

Son ciertamente numerosos los problemas ctue ha plantear 
do la correcta aplicación de las especialidades económico-fiscah 
les del ArcMpiélago. Y no sie limitan las situaciones de crisis, por 
supuesto, solo y exclusivamente a la proyección interior de los 
Puertos Francos, a su alcance territorial, aunque es en ese as
pecto de las franquicias doüde más serias se presentan las des
viaciones jurídicas y socioeconómicas que sufre el sistema 
e;^pecíflco analizado. 

A lo largo de los preceidentes Capítulos se Ixan apuntado 
muchos de estos problemas, al menos los de mayor trascenden
cia por su -naturaleza y consecuencias prácticas. Ante la inopor
tunidad de descender al detalle de la totalidad de las fricciones 
que pudieran incluirse en el abanico de esa problemiática, y presn 
clndiendo de la ant i^edad mayor o menor dé los casos plan
teado®, he creído conveniente tratar aliora la situación que 
presentan la imposición sobre el Lujo y la del Tráfico de Empre
sas en Obras y apuntar algunas consideraciones sobre los Arbi
trios Insulares "ad-valorem" —dejando para próximos capítulos 
el tema idel Régimen Especial Canario y el de la fiscalidad de 
la industrialización— puesi son ajquellos los problemas de mayor 
importancia y actualidad, a mi juicio, y exponentes muy califi-
caidos de la situación anómala de la fiscalid&id insular, por la 
existencia "de jure" de una excepcional especialidad tributaria 
que viene, no obstante, siendo reiteradamente vulneraicla "de 
facto". 
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TITULO 1 

EL IMPUESTO SOBRE EL LUÍO EN CANARIAS 

La problemática idel Impuesto sobre el Lujo hace muchos 
años que queidó planteada en el Archipiélago, concretamente con 
postsriariidad a la Reforma Tributaria ide 1940. La configuración 
que ha pretendlido diarse a este impuesto en 1964, la publicación, 
poco (después, de su Texto Refundido, de 22 de Diciembre »de 
1966, y las recientes modificaciones que sobre el mismo produjo 
la Ley de 30 de Jnuio de 1969, han. servido para llevar a uaa 
prlmerísimo plano de actualidiad el tema de su aplicación en las 
Islas y su colisión con las frtanquiclas en estos momentos. Cabe, 
pues, trazar dos etapas en la problemática idel Lujo: la que llega 
hasta la actual Reforma Tributaria de 1964 y la que se abre 
en 1965 ha^ta nuestros ,dlas. 

El impuesto sobre el Lujo constituye un auténtico impuesto 
indirecto sobre ©1 comsiimo. Opera, como es sabido, cuaaído se 
producen manifestaciones dé renta o gasto respecto de artículos 
o bienes que la Ley reputa suntuarios, de ¡alü su denominiación. 

Presctndiemdo de la circunstancia de ver entre los distintos 
conceptos que lo integran, encuadrados algunos que son. de muy 
dudosa suntuosidad, su naturaleza ha sido y es esa, la de vxi 
gravamen que se hace efectivo cuando se producen actos de 
ccHnsumo de bienes estúnados de lujo. Su importancia desde el 
punto de vista mercantil es muy grande, porque incide en el 
tráfico comercial de manera muy sensible y en ocasiones, como 
ocurre en Canarias, dada la intensidad y dinamismo de ese trá
fico, de modo .acusadísimo. 

Los conceptos integrantes de los impuestos sobre el lujo co
menzaron a adqiulrir importancia con la reforma fiscal del año 
1940, teniendo en la llamada entonces imposición de "usos y 
consumos" sus figuras originarias. En 1957 ©1 impuesto de lujo 
quedó encuadrado dentro del Im,puesto sobre el Gasto, heredero 
de aquellos "usos y consumos", y como parte integrante del 
mismo. No solo por su naturaleza sirio por su encuadre, ©1 Lujo 
no ha dejado de tener el carácter que le ligó a dicho impuesto 
sobre el gasto, que en realidad constituía un conglomerado de 
figuras, un conjunto incluso de tributos diferentes, cuyo deno
minador común fué el ser precisamente gravámeines de coin«»iino. 

Estos impuestos' indirectos plantean crisis en Canarias a 
partir ya de la Ley y Reglamentos de 1940, que declararon, vul-
nemndo las franquicias, aplicables en las Islas los usos y con
sumos. El problema se mantiene con los Impuestos del Gasto de 
la Ley tde 1957, y llega hasta 1964, en que por sentencia del 
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Tribunal Supremo y por pnqpia Orden del Ministerio de Hacien
da se declara el Gasto Incompatlbl© con los Puertos Francos en 
la importacióm y exportación, dado que mantietie toida su' vigen
cia la Lay de Franquicias de 190O, íuaidamental, como se vló ©n 
sa lugar, en la conñeuraei-ón de la imposicián de consumo en 
Canarias. 

No cabe ninguna duda de que por motivos étlco-econámicos 
conocitdos el Lujo, aunque dfe clara Inaplicación en el Archipié
lago, no quedó entonces afectado, pese a ser xm. im,puesto de 
igual naturaleza y efectos en las islas y cuya apEcaclón en ellas 
estaba viciada, como luego se reconocería judicialmente, de los 
mismos fallo® del que cayó a manos del Tribunal Supremo. Que 
liasta entonces no liubiese corrido la misma suerte ante los 
Tribunales cantencioso-administrativos fué solo escplioable por 
la difícil situación de Ice ,aJios cuarenta, posteriores a la Guerra 
Civil, y la generosa aceptación de las Mas de sufrir el pago de 
unos tributo® que por las franquicias se exceptuaban en este 
territorio. Su mantenimiento en 1957 enqulstó el problema, que 
jnaarcialmentie se resílvió en 1965, año. en que se dictan dos sen
tencias de igual criterio jurisprudencial a la del Oasto. El Lujo 
se recurrió entonceis como inaplicable en la importación, 
jámbito de la litis, pues era en esos actos donde se oíperalja 
el deivengo. 

Durante muchos años, pues, el impuesto que nos ocupa 
estuvo siendo aplicado ininterrumpidamente en las Islas, pese 
a su carácter y a que incluso llegaron en 1958 a incorporarse a 
auis conceptos 'antiguas figuras de los usos y consumas y tributos 
del imipuesto general sobre el Gasto. Las citadas sentencias sien
tan el criterio de inaplicación en los actos de comercio exterior, 
dejando, sin em,bargo, sin pronunciamiento, su aplicabilidad en 
el tráfico interior del territorio especial, clave éste de su crisis 
actual. 

La" Ley de Reforma Tributaria de 1964 opera ,im aparente 
cambio en relación a este impuesto. Llevados al Impuesto de 
Tnáfico de Empresas anteriores conceptos del Gasto, mantiene 
con carácter independiente la figura del Lujo, Esta circunstan
cia, y la inexistencia en aquella Ley de una específica mención 
sobre su aplicación o no a las Islas, va a ser aprovechada para 
seguir exaccionando este tributo en la importación hasta 1965. 

La austantividad que se arguye alcanzó en 1964 el impuesto 
exige, sin embargo, ,un serlo análisis. Lo que primero salta a la 
vista es que tal sustantlvidía4 es aparente y, por ello, de escasa 
•importancia como determinante de una modificación del gra
vamen. Efectivamente, la propia ley reconoce expresamente en 
su Exposición de Motivos que el Lujo permanece en idéntica 
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forma aunque con algunas correcciones. Aparte este expreso re-
.cooiíseimiento no resulta idifícil observar que el Lujo sigue siendo 
un conjunto die tritoutos de coaas.um% anglobados bajo la rúbrica 
común de tal naturaleza y con condicionantes técnicos exactos 
a los que prec©dlercsn a aquella Reforma Trlbuteria. Sigue sien
do, e¡n otras palabras, el gasto sobre lo suntuario, ^Jbre lo que 
legalmente se estima suntuario, y en tal sentido subsiste en su 
forma y alcance anteriores, con solo cambios ifle detalle que no 
afectan a la esencia del gravamen. La nueva Ley no produce en 
estjos tributos modificaciones sustantivas, por lo que a la pre
tendida autonomía del Lujo en su versión actual no puede dár
sele m'ás trascendencia que la de un mero giro "estratiégloo". Ante 
-01 Lujo se contempla simplemente un impuesto iindirecto -de 
coinsumoi que, como se dijo, no tiene, por su naturaleza, aplicar 
ción en Canarias. Subráyese que lo contrario iría contra la 
legalidad y, lo que también es grave, contra el espíritu' y obje?-
tivos de las franquicias, hecho este segundo que, aunque el pri
mero quisiera discutirse, invalidaría en puridad cualquier ensayo 
de aiplioación del tributo en Canarias. 

Los criterios jurisprudenciales prlnciapales recafidos sobre 
el Lujo pueden permitir esta síntesis: priimero, el Lujo es de 
idéntica naturaleza que el Gasto, al qiue estuvo incorporado; 
seguntto, no pnocede su aplicación en Canarias en la importa
ción; y tercero, se anuda su inaplicabiliidad a aquellos actos, pues 
en tales presupuestos fué recurrido, sin más. pronunciamientos. 

La inmediata repercusión que tuvieran las sentencias cita-
,das (42) fué lógica, porque atacaban al impuesto en el momento 
en que entonces tenía fijado su éev&ngo. Se dejaba al margen, 
como en el caso de la Sentencia sobre el Gasto, la realidad de 
no ser aplicable en cualquier otro supuesto interior, porque, in
sisto, lo que se planteó ante los tribunales fué únicamente la 
aplicabUidad en la imjMjrtación y su resolución no pudo, en 
ningún caso, ni puede, servir a distinciones o interpretaciones 
sobre las que no hubo pronunciamientos jurlspruidenciales. 

En un intento ciertamente desafortunado, la Administra
ción,, tratando de orillar la inaplicación en las Islas del Lujo, 
conforme a lo que lo expuesto arrastraba, publica el Texto Re-
funididb del Impuesto estableciendo un cambio sustancial inex
plicable legalmente: traslada el deven,go de la importación a la 
vejnta respecto del Archipiélago. 

Esta especie de juego de ratón y gato, que realmente sor-
pren)de en materia de la seriedad y alcance de la tributaria, 

(42) De la Sala de lo Conimicmso'Admimstvatmo de Lais Palmas, de 4 y 10 
de noviembre de 19SS. Luego siguieron obras sitrúh/res. 
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pradiujo la natural reacción ide los afectados insulares, siendo 
objeto el Texto Refunidido ,de recurso. Dicho reciirso lia tenido 
en estos momentos su culminación, habiéndose estimado por 
nuestra más Alta Corte que no proceidía entrar al fondo de la 
cuestión litigiosa por cuanto los recurrentes (43) carecían de 
legitimación y representación suficientes. El problema ha que
dado, .ptues, en suspenso, con un ¡panorama cada vez más difícil 
y complejo, máxime ^ se tiene en cuenta o:ue, .pendiente el re
curso de trámite, la Ley de 30 de Jiunio de 1969 operaba una 
considerable elevación de los tipos impositivos de este y otros 
impíuestos, con la repercusión enorme que ello aparejaba en el 
tráfico canario afectado y en los sectores incididos por el mismo, 
incluido el turístico, de tan evidente importancia en esta región. 

Salvando con todos los re^ectos la decisión del Tribunal 
Supremo de no entrar en el fondo de la cuestión de un asunto, 
la apiHcaclón del Lujo en las Islas, que podría temerse encerraba 
la nulidad de una actuación administrativa (44), el momento 
precinte obliga a una reconsideración más intensa del problema, 
entre otras cosas porque lun vicio de procedimiento no puade 
marginar el alcance de la aplicación de un impuesto ifle. esta 
impartancia en ei Archipiélago, si tal aplicación vulnera los 
preceptos ide una Ley esipecial y los princíipios de una institu
ción vigente, de modo que,- respecto a su fondo, se produzca una 
actuación administrativa fuera de la siempre y por todos res
petable legalidad constituida. 

Teniendo presente lo hasta aquí dicho, los términos del 
planteamiento del Impuesto de Lujo en las Mas deben enmar
carse en los límites que siguen: 

1) La inaplicabilidad en Canarias del Impuesto sobre el 
Lujo descansa en la tesis de fondo fundamentada y expuesta 
anteriormente (45) respecto del alcance real del Artículo 2° de 
la Ley especial de franquicias de 1900. Recordemos que a tenor 
de lo preceptuado en dicha Ley, no solo no derogada sino con
firmada ampliamente en la Ley Tributarla actual, los impuestos 
de cansumo no tienen aplicación en Canarias en todas las ope'-
raciones, tanto exteriores como internas, del tnáfico comercial, 
pues la disposición contempla un tipo de mercancías y m» solo 

(4S) M Sividicato Nacioiml de la AWmemtacián y rmmevosas Sín-dicatcs Pro-
vinciales ds las Isias. 

(44) Posbwra qwe oontirastB can oínas decisiones dsl mismo Tríbumal sabré 
asuntos en -qws fo exisésncia áe posible nulidad de piano dewcho oícon-
seió, obvimnemie, abordar el iíenm de fondo, -no ob¿a<n,ts existir •simila
res vicios de legitimación o representación, aircumsitamoia de nrnoho 
memoir peso qu\e la eventual múidad de Tos actos recurridos. 

(45) Vid. Capítuh Qitiniío, TÜiuki 2, de la Primera Parte áe la Obra. 
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los actos o presupuestos ¡del comercio exterior. Lo que ha recibi
do el Archipiélaigio es ¡una excepción en la imposición, indirecta 
ide consumo en el amplio proceso producclón-vetita o importa-
ciáa-«msiUimo (46). Por tanto, el Impuesto áe Lujo, cualesquiera 
que hayan sido las m,ofclvaclones extrajurídlcas por las que se 
¿ a visto .aplicptío en distintas épocas, vulneta en puridad legal 
los precepto® especiales de la franquicia y su espíritu y objetivos 
socio-económioM. Tanto gl se contempla en la situación anterior 
a 1965 como en la que siguió a la publicación de su Texto Re
fundido, por caer en el cam,t!o definido del consumo, su aplica
ción es jurídicamente o legalmeiiite iimproe€'d«in,te, en mi modes
ta opinión. 

2) La Liey de Reforma Tributarla de 1964:, confirmatoria 
del £<entidb ds esa tesis en lo dispuesto respecto al Impuesto de 
Tráfico, no deroga ni puede derogar las excepcionalidades de la 
Ley d© 1SO"0 ein relación de los impuestos no expresamente mo<di-
fieaidfls, comio es el caíso del Lujo. Procede este gravamen del 
régimen precedente, se mantiene con igual naturaleza y carácter 
y auTujue la Ley de 1964 no tenga expresas prevencjanes respec
to al mismo, tm, se contiene en ella cláusula derogatoria formal 
y eapscífica de la I^y de 1900. El argiumento de que ninguna Ley 
general puede modificar las e^eciales precedentes, salvo que ide 
forma expresa niegue realidad jurí,dica a la institución legal es
pecifica previa, recordemos que fué el decisivo criterio que hizo 
caer en manos del Tribunal Supremo el impuesto del Gasto ©n 
1964. Entonces, aún cuando la Ley de 1940 y la de 1957 nada 
especificaron respecto a aquel impuesto en relación a Canarias, 
y pese a que los Reglamentos de ambas los extendieran expre
samente a las Islas, el principio de noiderogación de la Ley de 
1900 dio ^1 traste con la aplicación de aquellos gravámenes de 
consumo. La situación legal hoy es idéntica respecto al Lujo. Si 
basándose en que la l^y de 1964 nada exceptúa respecto al Lujo 
en Canarias se pretende fxmídar la legalidad de la aplicación de 
ídlcho impuesto, en las Islas, aquel incontrovertible y fundamen
tal principio de (derogación quedarla gravemente marginado. La 
realidad es que la Ley de 1964 no contiene mención derogatoria 
expresa alguna de la Ley especial de 1900, en vigor, y por tanto, 
y, consecuentemente, en ella se ampara la exención del Archi
piélago de los Impuestos de consumo de la naturaleza del Lujo, 

(46) Exemoión <que expresamente 'camfirma el Art. 229 de fa Ley de 11 de 
junta de 19S4, ée Reforma del sist'ema Tributario, respeota a las gva-
vámanes herederos del Gasto, el I.T.E. 
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que su Artículo 2P, clara y termlnaaitemente, excluyó de tribu
tación, en, Canarias. (47). 

3) El criterio jurisprudencial de la Setitesicia de 8 de Fe
brero de 1964, sobre el Gasto, y el análogo d© las, entre otras, 4 
y 10 de Noviembre de 1965, sobre el Lujo, .a laa que se lia hecho 
referencia, en nada desvirtúan las circunstancias legales expues
tas, sin que parezca Ojportuno hacerlas llegar a supuestos sobre 
los que no hubo pronunciamientos. Es cierto que en ellas se 
considera libre de gravámenes la importecicín:. y ello ha de esti
marse absolutamente técnico y correcto y, por supuesto, dentro 
áe los principios y sistema de los Puertos Francos. Porque no 
siendo posible en Canarias, oon carácter general, gravar las mer
cancías que entren o salgan al consumo, cualquier presupuesto 
objetivo base tde la aplicación, ssa la importación, la exporta
ción, la venta o cualquier otro, se íáene necesariam^ente que ver 
afectado de la mism^i prohibición. Aquel principio arrastra no 
solo la Inaplicabilidad en términos genéricos sino, consecuente
mente, en todos los presupuestos que pudieren pensarse para 
desvirtuarlo. El acto de importación está exento, naturalmente, 
como lo está el de venta interior, porque dfe ello depende que la 
libertad de consumo que declara la Ley de 1900 tenga realiidad. 
No debe pasar ligeramente observado que los Tribunales hubie
ron de limitarse en ¡aquellos casos respecto estrictamente d© la 
cuestión planteada; y la cuestión planteada fué, exclusivamente, 
si eran o no aplicables los impuestos de consumo debatidos en 
la importación. Resulta; a mi juicio absolutamente inadecuado 
sacar conclusiones "sensu contrario" de ese (tiictamen o Juera 
del espíritu en él contenido, porque ello llevarla absurda y pe-
Ugrosamente a desnaturalizar no solo la legalidad especial de 
Canarias sobre la imposición de consumo sino cuantos otros de 
los principios que entonces no entraron en los supuestos del 
litigio. Sobre la inaplicabilidad de los impuestos de consumo en 
otros presupuestos no hubo entonces pronunciamiento de los tri
bunales, —aunque probablemente los haya en breve sobre las ven
tas interiores— por lo que cualquier interpretación que quisiese 
forzarse en tal sentido sería osada y poco pruidente. Entonces el 
<le!veaigo del Gasto y del Lujo estaban fijados en el momento de 
la importación. A ese estricto fenómeno tributario afectó la Utís. 
Pero a ninguno miás. 

(47) Dice GabaMón a este respecto: "La Ley especial, al confiffurar to ins-
íütuñón de los Pinertos Francos carnarios esbaiuyó exospckmeis ul irégi-
'fnem, tributarto genteral y creó vxu especdal tributo sobre las inrvpartacki-
nes con <\m régimien nsmúsmo especká (Arbitrios). Tales institiLokmes 
no han sido abrogadas por la rmeva Ley general". 
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4) Aún en el supuesto improbable de que la generaUdad ide 
la clausula d.erqg'atorla de la Ley de 1964 se esgrimiera enten
diendo abrogado, re^>ecto al Lujo, el Artículo 2P de la Ley ide 
1900, o se inteiijretaran forzadamente los criterios jttrlspruden-
ciales oomentados, en el sentido de estimar Ubre de derechos no 
todos los actos de coaiaumo sino los de comercio exterior, la situar-
ción planteada desde 19S5 liaría inaplicable tam,bién el̂  impuesto 
de Lujo en Canañsis en la actualidad. 

Efectivamente, el gravamen que nos ocupa se exaccionabs 
tradicionalmente al momento de la importación. En ese acto 
estaba, y está hoy en el régimen .sjeneral, el d'evctng'o del impues
to. El cambio introducido por su Texto Refundido tr3,slada dicho 
devengo, en Canarias, al momento de la vwnta de los artíctóos 
sobre los que qpera el gravamen. La legalidad hoy del impuesto 
en las Islas, ^ los argumentos a;nteriores no se tíenewi en oncvnta, 
habría que investigarla en la legalidad misma de dicho Texto 
Refundido. El recurso sindical que acaba de verse por el Supre
mo en este año atendió, al parecer, a este aspecto importante 
de la cuestión. Digamos, pues, algo al respecto. 

El motivo del cambio aludido del Teixto Befimdiido 
está claro que obedeció a la conveniencia de Ja Ad
ministración de salvar el momento de la im,rjortaciáa 
com.o sxipuesto díe aplicaeién del tributo, de modo que se 
pusiera a tono su exacción con la doctrina juri^rudencial re
caída. Una de las formas más típicas de la llamada legislación 
tíelegiada es la que confiere facultades legislativas al Grobierno 
en relación a determinadas materias y señalando la bases y cri
terios ¡que han de servir de límites al Decreto legislativo. Está 
comunmente aceptado que los tribunales pueden fiscalizar esta 
legislación delegada, que en todo caso tiene que ser expresa. Las 
autorizaciones que para llevar a efecto éstas facultan al Go
bierno para reunir en un solo o único texto las disposiciones 
legales 'dispersas s>bre una materia concreta caen en España, 
sin duda, bajo esa fiscalización. La refundición, si se hace co
rrectamente y dentro de sus propios límites, tiene valor de Ley. 
Del Artículo 10 de la Ley de Régimené Jurídico de la Adminis^ 
traclón del Estado, precepto fxmdamental poique en él se basa 
la institución en nuestra patria, se desprende que la Delegación 
ha de ser concedida expresam.ente por las Cortes, no puede ser 
genérica o indeterminada y ha de ser sometida la disposición al 
dictam^en del Pleno del Consejo de Estado. Se manifiesta nor
malmente a través de Decretos, Aunque no lo indique expresa
mente aquel precepto, es evidente que la realización por dele
gación legislativa de cuerpos refundidos ha de ceñirse estricta
mente a los criterios y límites que la determinen. En la legisla-
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ción cortiipiaraíia, a maywr abundamiento, está, claramente admi-
tiida la tesis de que el Ghobiemo, al actuar, debe moverse dentro 
de lois principios y fines qne sustentan la idelegación; Cumplidos 
ésto®, el Decreto legislativo tiene fuerza de Ley. Si aquellos no 
se guaridan o se laíforepasan, la disposición puede ser recurrida 
por la vía contencioso-aidministrativa. Tal ocurre, también, en 
nuestra Patria. 

El Taxto RefundMo del Impuesto de LiUjo de 1966 es una 
manifestación típica de la delegación legislativa en el derecho 
español. Se efectuó en virtud (de delegación expresa, para mate
ria concreta y límites precisos. El ejercicio de la delegación en 
el caso que tratamos, ¿se ajustó a derecho?, ¿estuvo adecuado 
el procedimiento a los Imiperativos legales que lo rigen? Este es 
de fonido que el Trlbimal Supremo no entró a tratar, por las 
clrcunstanclEis y» apuntadas, y que, a mi entender, b,a de ser 
contestado negativamente: el Texto Refundido se Cixtralimita y 
no adiquiere, por ello, su valor normativo. 

Hay, en primer lugar, una TBzón. un tanto discutible, aunque 
no por ello idebe marginarse de la Investigación, que puetde ya 
desvelar una infracción del Texto. No íftistante lo determinado 
en el Artícuilo 241 de la liey de Reforma Tributaria de 1964 y en 
la Disposición Transitoria Primera de la Ley General Tributa
rla, determinantes inmeidiatos .de la delegación en este caso, el 
Texto Refundido del Lujo no se limita, como debe deducirse de 
esos dos artículos, a, refundir y ordenar leyes y disposiciones de 
Igual rango —camipo propio de la refundición— sino que reco
pila Reig'lam.entos y otras normas de inferior y diverso rango. 
Que tal cirounstancia,, que se ha dado en nuestra Patria en otros 
casos de refundiciiones legales, permitan precisar una extrali-
mitación sólo será, discutible en la medida en lo que sea la Dis
posición Segunda de la Ley General Tributarla, que parece con
validar (48) el rango (de los preceptos no legales a refundir. La 
posible extralimitación del Texto en este punto es mas formal 
que sustancial, sea cual fuere el alcance que desee atribuirse a 
esta clrcimstancia. 

Donde, en segundo lugar, si hay, sin género alguno de du
das, iMia grave y stu-stataci^I extralimitación, lo suficiente sería 
para invalidar "per se" el carácter del Texto Refundido, es en 
estos dos extremos: de un^i parte, el Texto Refundido, como se 
ha apuntado, opera un cambio o modificación en el Deveaigo, 

(48) Dioe nsl to D. T. 2.*; "Hasta la eniraáa en vigor de los Textos refim-
didas a que sis refiere la D. T. !?•, tenárá,n plena le/íerackt te disposv-
okmss qws, 'sm rango áe Ley, regukm los •supuestos para kts que esta 
L.G.T. exige normas del expreswáo rcmgo...". 
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vulnerando clara y formalmente el Artículo 10 ide la Ley General 
Tributaria que idetermina que, en taSojasiíSa, se regularán por ley 
la áeterinin,acián del hecho imponible, del sujeto pasivo, ¡de la 
base, del tipo del gravamen y, entre otros, -del dievcngo de los 
impuestos; ide otra, armonizando pertinentemente los Artículos 
16, 17 y 20 de la Ley ide Consejo de Estado, de 1&44, con lo dis
puesto en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración y su 
Texto Refundido (Artículos 10 y 3), no ofrece duda que era 
Tegiiisi<to írsiexciuEable en el proceso refundldor el dictameín pre
vio del Plenio diel Oomsejo úe Estado, segiín idispone expresamente 
la última ley citada, biásica en la materia. El Texto Refundido 
del Impuesto de Lujo se dictaminó £olo por la Comisión Perma
nente de idlcho Consejo. 

La extralimitación del Texto en ambos puntos es manifiesta 
y seria, com.o digo, por lo que el mismo está aquejado de un vicio 
esencial que le invalid:a, lal menos reítpecto <ec lo disiouesto en 
relación a Canarias. La consecuencia de estos aspectos del Texto 
es evidente: conforme a lo prevenido en el Artíc-ulo 11, I.**, 3 de 
la Ley General Tributaria, sus preceptos tendrán fuerza y efica
cia de mera tíisposicién aitoiinistrativa, por cuanto se excede de 
los límites de Ira autorización o delegación, qu^'ando abierta 
respecto al mism.o la vía del recurso cantencioso-aiítaünistrativo. 

Del entramado expuesto, que he tratado de simplificar a sus 
esenciales afectos, resulta clarq que hoy el impuesto de Lujo 
es Inaplicable en las islas, bien porque se acepte la tesis de fon
do esbozada —^Artículo 2.° de la Ley de 19'0O y su alcance res
pecto a los impuestos de consumo— o bien porque, en 
el improbable caso de que tal no pueda suceder, y te
niendo en cuenta que su inaplicación en los actos de 
comercio exterior está sentenciada, se 'estime extralimitado 
por aplicación de lo que su Texto Refunidido pretende, dado que 
éste, pese a su auto-gratuita estimación de ley —^curiosa mani
festación de su Artículo I.**—, se ha excedido en la refundición 
y pendido, por ello, su rango y efectos legales, respecto a Cana
rias al menos. 

Ni que decir tendría que la seguridad jurídica de las Fran
quicias .aconsejian como prudente y justo respetar sus exigencias 
conforme a sus propias leyes e^eciales y no violentar su defen
sa con base en tos vicios que puqdan detectarse en las normas 
que las vulneran. 

Parece oportuno, para terminar, hacer hincapié en que, pesie 
a la naturaleza del Lujo y al carácter del tnáfioo a que afecta, 
el de bienes suntuarios y no necesarios estrictamente, no seria 
a,rgumento favorable a su exacción que, en defínitiva, lo sopor
te la masa consumidora, por ser repercutible, dado que ello 
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ocurre pr^ticamente ctai todos los impuestos del mismo género, 
ni Justificacián válida que la Incidencia no tiene efectos econá-
mlcos graves. En relación a lo último, es sabiido que ía reper
cusión de este tipo de impuestos en C^aiarias es bien distinta a 
la rie la Península, razón por la que, no solo a partir de las ac
tuales franquicias sino incluso mucho antes, queidaron las Islas 
exceptuiadas de sa aplicación. El ciclo económico canario, por 
ser nuestra, uníidad económica distinta esencialmente de la na"-
cional, está giranido de modo fundamental en tomo al tráfico 
comercial, importante en sí, en su oom,plementarieidad a otros 
muchos sectores y en su necesidad m r a que la producción in
terna se desarrolle y expanda. El comercio (de artículos de lujo 
es partícularaaente intenso, aviva un ágil e importante comercio, 
(del que viven muchas empresas y trabajadores, y potencia las 
bases de fenómenos tan Imjportantes hoy a la reglón como el 
inirístico, clave, como se ha dicho, del notable crecimiento ex
perimentado en los últimos años por el sector terciario. La afec
ción limitativa del tráfico llamado suntuario repercute en una 
manifestación serla de nuestra actividad' comercial, a la que 
puede estrangTilar, y, por ello, a una parcela importante del 
desarrollo insular. Si a tcdo esto se unen los fcndamentos de 
orden jurídico sintetizados antes se convendrá que ni legal ni 
económicamente es justa UÍ oportuna la aplicación del impuesto 
que hemos tratado. 

i r rULO 2 

EL IMPUESTO DE TRAFICO DE EMPRESAS EN OBRAS 

El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas cons
tituyó, al nivel del sistema tributario español, una novedad fiscal 
ciertamente avanzada, aunque ya ensayada previamente en 
Europa y hoy superada por otras figuras muy afines pero de 
mayor tecnicismo, como la T.V.A. o Tasa sobre el Valor Añadido, 
gravamen aceptado con carácter general por los principales paí
ses occidentales. Se trata de un impuesto indirecto, de los lla
mados "en cascada", que grava el proceso mercantil en diversos 
y sucesivos actos repercutidos de tráfico. Es, por supuesto, un 
impuesto de consumo, de ahí que se haya declarado inaplicable 
en Canarias, con, excepción de los conceptos que se contemplan 
(la Ejecución de Obras, los Servicios, los Arrendamientos) en el 
Artículo 229, 2 de la Ley ,de 11 de Junio de 1964, creadora del 
Impuesto. En el se subsumen antiguos conceptos de Derechfls 
Reales, Gasto y Timbre. 
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La sujeción al Impuesto de las Ejecueioaes, en relación a 
aquél, ide Claras —inclus» en Canarias—, SB (determinan en el 
Artículo 186, c) de la vigente Ley, que somete a gravamen idichas 
ejecuciones, con o sin aportación de materiales, cuando se rea
lizan por quienes se dedican habituaJmente a esa activiidad y 
mediante contraprestaclón, cualquiera que sea la persona para 
la que se lleven a cabo. En relación a este último condicionante 
es de advertir qu© si la persona es el Estado o cualquier Corpo-
riación de Derecho Público —en la contratacián administrativa— 
el ünpue&to se entiende repercutido e imjpllcito en los precios 
del presupuesto-oferte, de ejecución. í&ta figura jurídica de las 
Obras se recoge por el Impuesto de Tráfico de tos anteriores o 
precedentes conceptos tributarios Incluidos en la normativa de 
Derechos Reales. 

La base del im,puesto, conforme al Artículo 194 de aquella 
Ley e independientemente de las reglas generales que se aplican 
a otros supuestos del mismo gravamen, está constituida en las 
Ejecuciomes de Obras —̂y en las prestaciones de Servicios por 
•'encargo", muy próximas a la figura que tratamosi— por el 
importe total de la obra efectuada, incluyendo el valor ide los 
materiales incorporados a la misma e incluso de las prestaciones 
accesorias . Se grava, pues, la obra en su aspecto integral, a i su 
entidad total, y eílo a un tipo del 2%. 1|1 Texto Refuadido de 
este gravamen, de 29 de Diciembre de 1966, reproduce este pre
cepto relativo a la determinación de la base del impuesto en 
el Artículo 20, B, 1. 

La pregunta que hemos de coaitestar es si esta concepción 
del Impuesto en la Ejecución de Obras roza o no con las normas 
de franqitícias estudiadas y en qué medida, caso de ser afirma
tiva la respuesta, se produce la vulneración. 

La naturaleza especial del contrato de obra ha sido tradi-
cionalmente reconocida por la legislación fiscal española, ha
ciendo objeto de un réégimen de tributación diferente la ejecur 
ción simple de obra, la obra sin aportación de materiales, y la 
ejecución de obra con suministro d¡e materSaleis. Abundaron 
siempre en tal distinción no solo ranzones de justicia tributaria 
sino consideraciones de orden práctico, como hemos de ver. 

La Ley de Reforma Tributaria de 1964, según cabe observar 
de lo .apuntado antes, rompe esta distinción o discriminación 
existente entre los dos tipos de contrato de obra, dando obvia
mente un triato acusadamente de desfavor a la obra con sumi
nistros, que, pese a la innovación que supuso el Impuesto de 
Tráfico en nuestro panorama tributario, es difícil de explicar e. 
Incluso, de justificar. 
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Tal unificacióirL de trato tiene también forzando encaje con 
la doctrina civil española. Nuestro Código Civil establece en el 
Articulo 1588 las idos especies del contrato de obra que, en el 
campo fiscal, qperaron una lógica diver^dad ide tratanüeato 
tributario. El referido precepto dice: "Praede ofmtratarse la «je-
oucióai de urna obra coinviinóeiiido en que el que la ejecute p«agia 
solaaneoite sa tiabajo o indiustria, o qsm también siunSnistre el 
material", 

lámitjándcflios a la obra con laportación de materiales, es de 
destacar qjue la doctrina y la jurisprudencia civiles en nuestra 
patria están de acuerdo en someter la obra con Siuministro a las 
normas de la comipraventa y a las del contrato die obra, a la vez, 
liablda cuenta de sQtue el constructor se constituye en propieta
rio de la misma y como tal permanece hasta el instante en que 
la entrega y el pago se efectúan. Lo que está claro, en todo caso, 
en el común de los autores, es que la naturaleza de una y otra 
mcidaliidad de ejecución es idistinta, acercándose la obra con 
aportación de materiales a la figura de la cocmpraventa. 

Aún cuando no he de ahondar en el tema, del que solo nos 
es necesaria una idea fundamental, parece conveniente recordar, 
además, que la doctrina, frente a este problema, ha adoptado 
tres tendencias: para ¡unos, la modalidaid de ejecución de obra 
con suministro es una verdadera compraveaita idle cosa futura, 
con lo que vuelven en gran medida a una opinión ya expuesta por 
los j.uristas romanos; para otros tratadistas, en ese tipo de con
tratación de obra se está aaite ,un contrato mixto die obra y v«ata, 
al que es oportuno aplicar armonizadias las normas reguladorajs 
de una y otra figura; y j ^ r a otros, en fin, qufeáa la oorriente 
más realista, la calificación de la naturaleza del contrato ide 
obra con auministax» debe rehuir de soluciones genéricas y. ob
jetivas y limitarse e|a cadia caso a la "intenti»" de las partes, 
entendiendo que se tratará, de una venta sí las partes, al otorgar 
él contrato de ejecución, convinieron ¡^lamente la entrega de 
una cosa cierta, de características determinadas y en fecha fi
jada de común acuerdo. 

Esta tesis subjetávisía nunca fué aceptaiflia, y por raaones 
lógicas, por la legislación fiscal, pues si la calificación de la 
figura contractual se hiciera depender de la intención y expre
sión de las partes, el trato taributario aplicable a cada acto esta
ría en función d© las partes mismasi y no de la Administración, 
lo cual es inaceptable si se tiene en cuenta que no es difícil pre
sumir razonablemente que la intención de laquellas serla la de 
celebrar siempre el acto menos gravado. De ahí que fiscahnente 
las orientaciones científicas que han inspirado la tributación :d© 
las obras con suministro hayan siempre respondido a las dos 
primeras tendencias y no a esta tercera. 
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D&gde primeros ide la presente centuria el contiato de obra 
con aportación de materiales se hizo tributar como compraventa 
—en realiidiad lo era— cuando el contratista ponía la totalidad 
de l«s materiales y se dedicaba liabitualmente a esa actlviida iai-
(ctustrlal. Era tradicional en la normativa reguladora del Impues
to de I>erechos Realess, hoy en parte reñmdido, como en el caso 
que nos ocupa, en el I.T.E., la existencia de supuestos en lo® 
q,tBe se esitablecáa la tributación del contrato con siuministro co
mo venta. 

Cxianitio tales supues.tos se :daban, la obra con aportación de 
materiales se consideraba un contriato mixto, mezcla de obra y 
venta, tributándose, en un principio, independientemente por el 
valor dfe la ejecución estricta, por el traMmo, y TM>r el valor de 
los materiales. Más que nada por raaones de ínidole pnáctico, se 
fué buscando ,un sistema más simple a efectos de recaudación. 
En principio se estableció que, salvo prueba proporcionada por 
el contribuyente, deberla tributarse por el tipo de la venta sobre 
las dos tercems partes del valor total de la obra y por el de 
simple obra por el tercio restante. Así se llega a los reglamentos 
del impuesto de derechos reales, donde esta mcidalMad de obra 
con suministro tributaba por un solo tipo, pero iaiteinneáSo entre 
la venta y la obra. 

En la legislación derogada, pues, se alcanza a una fórmula 
intermedia conciliatoria, sin duda equilibrada, estimándose la 
necesidad de evitar la evasión de una figura a otra menos gra
vada y la exigencia de un adecuado tratamiento de todo cuanto 
de venta hay en la figura que se comenta. 

Todo esto, de justificaión clara y acorde, como sistema, a 
la natiiraleza del contrato, se acaba con la conceptuación del 
Impuesto dp Tráfico, que unifica en el 2% el tipo de tributación 
de las Ejecuciiones de Obra, por su valor total y sin discrimina
ción alguna respecto al suministro, lo cual, aparte de no ser mi 
criterio armónico se hace singularmente extraño y serio por 
cuanto las ventas, con Ciaxácter general, se encuentran gravadas 
a un tipo más reducido y en determinados casos exentas. 

Dentro del régimen común de aplicación del Tráfico, el SUSH 
tancial cambio prcduciido, axmque de plena © indiscutible vigen
cia y legalidad, determina, pues, que se haga fiscalmente inope
rante la distinción civil vista de la ejecución de obra, dado que 
Se sujeta al mismo gravanaen tanto la simple obra como la obra 
oon aportación de materiales. Ello representa el sometimiento 
a xm tipo mayor del general, o simplemente a tm tributo, en el 
caso de ventas exentas, todos los materiales y accesorios que se 
aporten al trabajo, lo que supone, respecto a los bienes afecta
dos, tm tratamiento más gravoso a través de siu vinculación a un 
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acto styeto!, siendo así que el ,de su régimen propio lo está meó
nos o no lo está-. 

La r,azán ide esta mcsüficación pudiera estar en que se ha 
calificado la ejecución de obra con ap>rtacián, a efectos tribu
tarios, no como contrato mixto ,de obra y venta sino como Ser
vicio. Pero ello reisulta difícil de aceptar o justificar por cuanto 
au calificación jurídica en tal sentido sería difícil de explicar y 
distianguir y porque, de ser así, no se vería la lógica de que el 
mismo Impuesto recoja como conceptos separados y distintos 
las ejecuciones de obras (Apartado c) del Artículo 186) y las 
prestacicsnes de servicios (Ai>artado e), del mismo precepto). La 
única mianifestación de que esta hipótesis pudiese ser una ex
plicación la dá análogamente el hecho de que por la reputación 
de la fabrioación de bienes determinados, cuando se hacen por 
encargo, como servicio, se excluya del Apartado a) y se le ha,ga 
tributer por el apartado e) del referido articulo ,según criterio 
reiterado de la Administración en esos casos. 

Lo dicho representa el planteamiento general de la cuestión, 
necesaria para poder tener una visión clara del problema en 
Canarias. 

En las Islas la situiación que se crea con el nuevo esquema 
de tributación de las Ejecuciones \ÚB Obra, indiscriminado, plan
tea un problema de colisión lógica con las franquicias. Como se 
ha tenido ocasión de ver, en Canarias no se aplica el I.T.E., en
tre otros, en el supuesto de las ventas. Las ventas, en otras pa
labras, no caen bajo el gravamen en el Archipiélago, por lo dis
puesto en el citado Artículo 229, 2, que, como se dijo, interpre
tando correcta y completamente el alcance de nuestras especia
lidades respecto de la exoneración de lasi mercancías que se des
tinan a consumo, lo declaró inaplicable en los actos ide tráfico 
mercantil que se producen entre la producción o importación y 
el consumo final. 

Por mor del gravamen que sufren las mercancías que se 
adquieren para ajK>rtarlas a la obra, dado que la ejecución las 
lleva a ser sujetadas indiscriminadamente lal 2%, se están hacien
do tributar priácticamente unas mercancías y actos —que en el 
común nacional tienen, por el concepto de ventas, tipos inferio
res de tributación— que por lo que a Canarias específicamente 
respecta están libres de todo gravamen, dado que las franqui
cias han (declarado no aplicables en el Archipiélago estos im
puestos Ugadois al consumo en las ventas, incluso en el propio 
I.T,E. , 

Que tal circunstancia representa una conculcación más de 
las especialidades fiscales de las Islas es, en mi opinión, eviden
te. La Ley de 1964, vimos, no deroga las ei^eciales de franqui-
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ciáis, por ser una dlsposicián de carácter general y no contener 
una eixpresa y específica abrogación itte la Ley ¡de 1900 y las ins-
titucioneg Jurídicas en ella canstrultaas. 

Antes se h,a cüeho que tan grave e improcedente resulta la 
vulneración directa ¡de la normativa es¡pecial oomo la indirecta 
de sa espíritu, principios y objetivos. Y si con la actual forma 
ide «xafeción del LT.E. en Obras se está liaciendo gravitar sobre 
ideterminada^ mercancías y actos ide tráfico un impuesto que 
lafecta a la e ;̂qpciQnalid,a(cL fiscal sobre el consumo de que gozan 
las Islas, esl3á claro que no solo se afecta la puíridad. legal ide la 
franquicia sino, lo que es trascendental igualmente, sus presu
puestos y finalidaides socio-6conóm.ieas, fundamento primaxio, 
en definitiva, de su existencia. 

La inicial cuestión planteada respecto de este impuesto cabe 
resolverla, a mi juicio,, en el sentido de estimar que el I.TJI. en 
Obras —como en los Serviciios por encargo qu© í|mpliqu«H: apor-
tacióm die bieMes— roza las franquicias. No pudo estar en la in
tención del legislador, en 1964, este efecto, por lo que una re-
oomsáderación del problema aparece de toda conveniencia y ne
cesidad, limitando el peso del gravamen solo a la obra en sí y 
no a los materiales, libres en todo caso y momentos de im
puestos en las Islas. 

TITULO 3 

LOS AKBrnilOS DE CABILDOS A LA IMPORTACSCON Y 
EXPORTACIÓN 

La r,azón funidamental, aparte el reconocimiento legal de las 
especialiidades administrativas que la configuración de Islas 
imponía, por la que los Cabildos Insulares, desde su moderna 
estructuración como pieza angular dfel régimen local canario, 
han aparejado tma preocupación hacendística sensible hay que 
encontrarla en la necesidad, más que conveniencia, siempre 
sentida de que esas Corporaciones contaran con la suficien,te 
idotaciáa de medSos fiManiicieras que sus fines y objetivos exigen 
en todo momento. Mío explica, sin duda, que ya (desde 1912 la 
Hacienida de los Cabildos Insulares fuera motivo especial de 
atención por parte del legislador. Y no, solo por lo que econó
micamente les cúncernía, sino por las derivaciones que, en nues
tro régimen .administrativo y con mayor o menor entidad finan-! 
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ciera según los casos, tienen, en la vida propia úe nuestros mu
nicipios (49) y s!u desarrollQ los ingresosa de Cabildos. 

M origen próximo dé los actuales Arbitrios sobre la impoir-
laciáa y exportación se encuentra en la convaliidación de exac
ciones solicitada por los Cabildos de las Islas a raíz del Decreto 
de 25 de íJnero dé 1946, de reforma de las Haciendas Locales. A 
partir de entonces se estructura básicamente como un impuesto 
iadirecto "aid-vaioreatn" que recae sobre los actos de comercio 
exterior, operando prácticamente oamo un impuesto similar o de 
efectos análogos a los aduaneros, por cuanto levanta una barre
ra tributaria al tráfico en todas y cada' una de las Islas, aún 
cuando su finalidad sea eminentemente fiscal y recauíOatoria. 
Las tablas de valores tarifados ^ fijan por unas Jtditas que, con. 
diversas representaciones del país y con escasas diferencias for
mal^ , actúan en el seno de caída Cabildo. 

Los Arbitrios se establecen, con carácter genérico y sin más 
excepciones que las señaladas en cada Ordenanza específica, 
respecto de todas las mercancías que se importeii o exporfceai par 
eMalftuier pinato dfe las islas. Es, pues, un gravamen que afecta al 
consumo inaul,ar, cuya incidencia o repercusión se produce en 
torios los escaños del tráfico mercantil, directa o üidlrectamen-
te, si bien su deveaigo se anuda tnstrumentalment© al momento 
de la importación y exportación, actos en los que se hace real y 
efectiva su exacción. La redacción que se utUiza en las Onde-
nanzas respecta del gravamen, como ocurre, entre otras, en las 
del Cabildo de Tenerife, es idigno de observar que se asemeja, 
pero en un sentido totalmente opuesto y con efectos contrarios, 
a los términos en que el Articulo 2P de la Ley de 1900 declara 
la exención canaria en el régimen de la hacienida estatal del 
consumo, en la forma analizada. Los Ayuntamientos de las islas, 
por el régimen de Carta Económica, se nutren con recargos y 
participaciones (de estos arbitrios de importación y exportación, 
lo que les ha permitido un desahogo económico que, sin ser pu
jante, es superior al nivel mediO: de los peninsulares. El mon
tante de los arbitrios en el conjunto de los Oabilidos insulares 
oBcUa actualmente entre el 4 y el 6%, siend.o más variables lasi 
participaciones municipales en los mismos. 

El planteíamiento de la problemática de los Arbitrios ide Ca
bildo se produce en dos frentes esencialmente: en el juffidlco y 
en el económico. En este último, no solo por la problemática In-

(49) Camíneme eotiisulta/r sobre >esta inateria, emtne •otras, to obm mdes •cüaxla 
del profesar Leopolch de la Rosa Olivera, en la que m expone rriwmcm-
samieímte cMomío mieres-a uhora ^obre to configuración de la hadefnda 
local insular. 
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lierente a todo tributo indirecto en el campo socio-económico 
sino, también, por la especial InciidetíCia que cara al tráfico mer
cantil tienen como barrera tributaria que plurifica con acento 
10, no^unlformidad territorial del Archipiélago, tdaid"i que, como 
es sabáido, caid'a Cabildo y cada Isla tienen sus propios arbitrios, 
no armonizados aún oi>ortunamente y de efectos escasamente 
compag'lnadois. 

A) Desde el punto de vista jnrítíSco, está difundiida La opi
nión de que los Arbitrios de Cabildos, por ser gravámenes indi
rectos de consumo que recaen sobre las mercancías que se 
importan y ejcportan, están en pugna con las franquicias insu
lares y muy ccmcretamente con cuanto se deriva del Artículo 2P 
de Ja tantas veceiS citiada Ley de 1900. 

Que el Arbitrio "ad-valorem" responda a una normativa 
propia identro de la de las haciendas locales, con antecedentes 
remotos como el del "Haber del Peso", no deadibroja el hecho de 
que pueda entenderse real la idifícil concatenación de su natu-
ralraa y efectos actuales con los principios y objetivos de 1(K: 
Puertos Francos, por los que, efectivamente, se liberó amplia
mente a Canarias, entre otras cosas, de todo Imp^testo y iderecho, 
sea oual fuese sn denominacién, re^)ecto a las mercancías que 
con destino al consumo se importen o ejqKjrten en las Islas (50). 

Esta opinión ha supersenslbilizado, sin duida, la' preocupa
ción de todo insular e, incluso, la de los mismos rectores de 
nuestros Cabildos, en distintas épocas, como se puso de mani
fiesto, por citar un ejemplo, con la publicación de la Ley de 24 
de Diciembre de 1962, cuya Disposición Transitoria Tercera, al 
establecer que el Gobierno dictaría las medidas especiales para 
la aplicación de aquella Ley en las Provincias (del Archipiélago 
Canario, atendiendo a sus peculiaridades locales, hizo concebir 
serios temores sobre la continuidad de este sistema de gravá
menes. 

Las razones, y razonamientos, en pro y en contra de la le
galidad de los arbitrios, respecto a las franquicias, son de muy 
variada índole y se esgrimen, según los casos, con apasiona
miento e intencionalidad; distintos. 

Al panorama tradicional del debate, más o menos situado 
en los limites de esta pugna del Arbitrio con la Ley de 
190O, se une un matiz importante en' 1966, con motivo de la pu-

(50) Los técnicos qws prepararon el Primer Pkm de jy&safrróllo para Camior 
•rias participaroin de este -seoitir oomún, aimqae por rabones imtporkmtes 
no ahoatkmm en él Plan kc problemátim de los ArbUrios desde su pun
to de misVa normativo. 

152 



blicación ,de la Ley de 23 sde Julio ide dicho año, d© Reforma de 
las Haciendas Locales. La Disposición Final 9.̂  ide la referida 
Ley, que dicta normas sobre su aplicación, entre otros, al terri
torio de Canarias, contiene algunas salvedades respecto a ellas 
por razón de su especialidad de régimen local. Aparte de no 
considerar aplicable en las Islas, por obvias raziones, el arbitrio 
provincial sobre el LT.E. y de excluir a los Ayxintamientos de 
ambas provincias canarias de la participación en el Fondo Níir 
cional de Haciendas Locales, excepción igualmente justiflcaiiia, 
la mentada dii^osición establece que "tofes las Oorporacíomies 
insciliareíg y TomáíA'pales & litae ésta disposición, se ref ieTe colnti^ 
auaráai recaiiidantóo los mismo® arbltriiOis, peroepclomies y recargo^ 
sobre la imiportación y expiorta«ii6in de m.eircaaiieíais qBie tactnal-* 
mente viciaen tjerciMeiidio". 

Pam quienes abrigaban serios temores sobre una eventual 
imlpugnación de los Arbitrios, con base en su colisión con las 
franquicias, aquella disposición representó la convalidación que 
se hacia necesaria, a rango de Ley, para garantizar la perma
nencia del impuesto. Para otros, se trata exclusivamente de una 
fórmula de compromiso que, sin de^ejar la Incógnita final, 
permite, por una' vía discutible, el mantenimiento de los Arbi
trios hasta tanto no se elabore, con todas sus consecuencias, y 
teniendo presentes nuestras especialidades locales, la nueva Ley 
ifie Bégimeín Lo«al, cuyo proyecto ide Ley se impuso al .Gobierno 
fuera enviado a las Cortes, en determinado plazo, en la Diispo-
sición Final 1.» de la que oomentamos. Añaiden a esto, de ima 
parte, que el nqpaje tde ley que reciben los Arbitrios en la re
ferida Disposición Final 9.*, si ha de enteoiderse en otro sentido, 
no puede desvirtuar, por el carácter general del texto en que se 
contienen aquellas i^lveáiade®, el principio Inexcusable de no 
derogación de la ley especial anterior, de ISCO, base que aún 
sostendría ,un recurso al arbitrio como sostuvo el recurso al 
Gasto en su idía, ni, mucho menos, el biásico y fundamental que 
justifica las exenciones inherentes a los Puertos Francos en sus 
objetivos y finalidades. Y de otra parte, que el criterio jurispru-
denciaO. de las ya refridas sentencias sobre el Gasto y el Lujo 
abunda, en términos de fácil deducción, en la crisis ,de ,un im
puesto que, como el Arbitrio, además de lo dicho, tiene su de
vengo tradicional en los actos de comercio exterior. 

Estos breves comentarios sobre la temática del Arbitrio no 
deben constituir, ni mucho menos, el punto central de debate de 
estos impuestos. No resulta difícil comprender las razones por 
las que los propios insulares, tan acérrimos defensores de sus 
franq,uicias, hayan tenido ante los problemas de la imposición 
indirecta local notable serenidad y no menos notable conciencia 
de equilibrio- Piénsese que el arbitrio es la fuente biásica de in-
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grasos de los Oabilidos y que de él dependen en gran medida 
tamWén los recursos de los Ayuntemienixís; que gracias a los 
Oabildos, sobre todo en épocas más recientes, se lia pcwJido ü" su
pliendo, con los Ingresos que esos gravájmenes proporcionan, la 
corta inversión pública estatal de la que Canarias lia sido siem
pre objeto; y que, en definitiva, de poco ;^rvtría atacar, con o 
sin fundamento, la aplicación del Arbitrio sin poder contar an
tes con una refoi-ma específica de la Administración Local de 
Canarias, en tomo a los miamos y sus Maaicomunldades, de mo
do que sin aventurar a nuestrosi entes locales a la pobreza o ca
rencia se encuentre la» vía adecuada de hacerlos fuertes dentro de 
la armonía «ue debe presidir toda la especialidad del Archipíé^ 

Ante este serio planteamiento debe claudicar, por estricta 
aecesidiad, la polémica legalista en tomo al Arbitrio, para ser 
sustituida por la ©conómlco-flscal de acomodación de los recur
sos locales a nuestra realidad socioHeconómica y mercantil y su 
enctiadre 'Oportuno en el pretendido e integral Estatuto Legal 
Canario. Tal .acomodación exigirá, sin duda, orientar los ingre
sos de los Cabildos al régimen especial fi^al Insular, sin que 
sufran aquellos detrimento, y plasmar su ojperativldad en la 
estructura económica que como mela se persigue para las Islas. 
De lo que haya de ser la acomodación jurídica puede ya cole
girse un mínimo ide presupuestos con lo dicho. De la económica 
se harán, a continuación, algunos breves comentarios. 

B) Desde el punto de vista económico, la aplicación en ca
da Isla de los Anbitrlos de los CabUdos arrastra situaciones cuyos 
serios pi^oblemas han sido ya denunciados con harta frecuencia. 

En esencia, la existencia de estos gravám,enes sobre las 
mercancías que se importen o ejqporten en cada una de las Islas 
r^resenta, no obstante su naturaleza fiscal, la configuración de 
una barrera tributaria de efectos similares a los aduaneros, tí
picos de las áreías no libres o protegidas. No es difícil compren
der que, en tal sentido, la entilad de los arbitrios constituye una 
institución de concepción opuesta a la de exención de los Puer-̂  
tos Francos, que incide, además y precisamente, en el sector que 
hemos estimado, que siempre se ha estimado, caípital en el úBS-
arroUo económico insular, el comercio, y, por ello ,en los que áe 
él dependen, comq el industrial y el agrario. 

Las repercusiones ide este fenómeno se hacen aún más re-
considerables si, a mayor abunidamiento, se tiene en cuenta que 
cada Cabildo tiene sus propias ordenanzas de exacción, no sien
do difícil observiar que falta armonía entre cada una de ellas, 
tanto en materia de tipos y recargos como en las exo^pcionales 
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desgravaciones y eri el trato específico que &a. ¡ocasiones se dá á 
productos ide igual naturaleza. Las dificultiadies que estás cir-
cufistaiacias aparejan en. el tnáfieo no solo extericür del ArcMpié^ 
lago sino en el drenaje interno entre islas es fácil de cosnponer. 
Porque no es el caso la existencia de ¡un cordón fiísoal uniforme 
a todo el territorio del Archipiélago sino de tantos como islas lo 
integran y no •en todas iguales o de similar contexto. 

C) Hay un punto común en la desembocadura de los pro
blemas que la actual concepcián de la Hacienda Docal tiene: la 
nec<ssiiálafa ide reestructuración y armonizacito;. Pero ello bajo la 
garantía Incuestionable, y de toda necesidad, de asegurar la 
permanencia de nuestras específicas Corporaciones y del nivel 
financiero de sus .recursos. Más allá de ello, se .arrastraría al 
Archipilago a un plano común inadaptable a au singiularidad, a 
la debilitación de una fuente de inversión trascendental y a 
la pérdida de unos instrumentos de vida internos de suma im-
portaaieia. 

La adecuación de la Hacienda Local a la realidad ec<ínóml-
co-social del Arclupiélago ha recibido buen número de sugeren
cias. Sin que sea esta la oportimidad de entrar al fondo de los 
cambios que cabe deducir de lo hasta .aquí sintetizado, son solu
ciones que merecen consideración las siguientes: 

1.—^Trasladar las fuentes de ingresos, sin perjudicar su ni
vel medio último, desde la imposición indirecta en que hoy se 
encuentran a la directa. El sistema sería más pregresivo y Justo, 
porque siempre lo es más ésta que aquella Imposición. I¿, tarea 
no es fácil, por si^puesto, pero conveniente. Isa vía de puesta 
en práctica bien pudiera ser la de estructurar nuevos impuestos 
directos de CabiMos o dar a las Corporacionesi una participación 
en la imposición estatal de esa naturaleza, previa reiducción de 
su actual nivel, como se apuntará más adelante. Sería presu
puesto previo, desde luego, la reestructuración actual del régi
men local, manteniendo sus eanácteres hoy existentes pero adap
tados a 'aquel fin. Y mantener la Im,iK>sicióin Directa:, en todo 
casq, armonizando la estatal y local, o la participación de ésta 
en aquélla, sin llevar la recaudación a producir una presión pe
ligrosa en este tipo o sector de gravámenes. 

2.—Suprimir, en todo caso, los Arbitrios respecto a' las mer
cancías de exportación y limitar rigurosamente los que recaen 
sobre las mercancías importadas a determinados supuestos, pre
cisamente los de menor incidencia y reflejos sociales y económi
cos. La aminoración de ingresos que resultase de este cambio 
podría suplirse con una aminoración equivalente de las obllga-
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cioines y aportaciooties oflciales dé los CaJjildos. Efeta solución es 
la apuntada por el Primer Plan de Desarrollo Económico y Social 
Especial ide Canarias, aunque es ide carácter parcial y de emer
gencia, por cuanto dejaría en pie muclias de las cuestiones ya 
planteadas. Pudrían pasarse al Cabilido, tamtoién, los Arbitrios 
de Pluertos Franco®. 

3.— Ûn sistema intermedio entre estas dos posibles soluciOf 
nes previas, de modo que la disminución de ingresos que se pro
duzca en la imposición indirecta, se compense iK>r los conceptos 
que se establ^ican, a nivel local o estatal, en la directa, tra
tando ,en todo c£tóo de armoni^ir el ^stern.» con el de fran
quicias, la. abanico de fórmulas esa. un sistema Intermedio es 
grande. 

4.—Coordinar y .unificar, en todb caso y en cualquier hipó
tesis de solución, la Hacieooda de cada IMa, estructuírando, a 
esos o cualesquiera' otros efectos, además, un sistema conjun
tado cuya supervisión a nivel re¿onal, a fin ide que la conj.un-
ción sea eficaz, podría quedar encargada a xma. Mancomunidad 
Regional o Interprovincial de Cabildos u órgano local similar 
que pudiese estructurarse. 
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CAPITUtO XI 

EL RÉGIMEN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO-FISCAL KE 
CANARIAS 

íJl esquema trUaMaxlo especial úe las Islas, se dijo al prin
cipio, suele conocerse. Incluso oñciatoiente, bajo la genérica 
denomiaiación ,de "Régimen Ikjonónüco-Fiscial ide Canarias". 
TamMéin se apuntó q,ue la utiMzación de este térmim> respecto 
(de las especialidades del Archipiélago no podía estimarse, en 
un sentido propio y técnico, rigiurosamente preciso. 

Teniendo presente que la^ ¡actuales especialidades fiscales 
de Canarias están configuradas como excepciones parciales al 
ordenamiento fiscal general o común, por virtud de lo ctial se 
eixceptúa en las Islas, entre otras cosas, la aplicación de deter
minado® Impuestos y gravá;menes del sistema tributario nacio
nal, la utili25acián de la expresión Régimen Fiscal puede llevar a 
erróneas interpretaciones, porctue lo que realmente existe, si se 
quiere, es un Régimen Especial Fiscal de Impoisición Indirecta, 
funidatnentaltnente, con el alcance visto en capítulos precedentes 
y las derivación^ también analizadas en otros sectores de nor
mas, como las comerciales, peno no un Régimen insu],ar Terri-to-
rial, aunque sean territoriales las excepciones insulares. 

El diccionario de la lengua española une el término Régimen 
a los conceptos de Qrden, método y sistema, en un sentido que 
apunta a fenómenos integrales y de conjunto. Bn este sentido, 
podría hablarse de un Régimen Económico-Fiscal es,pecial del 
Archipiélago si el cuadro tribútelo de las Islas afectase a todas 
las facetas ide su fiscalidad, sea como esqueatna fiscal autónomo 
y pmipiío —que es el caso de Navarrai— o como escepcioMialidaíál 
otmjmita de la imposición idirectia e Indirecta, pues dentro de loe 
impuestos de ambos grupos, en general, y crano marco sistemá
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tico, se encierra toda la tributación nacional —tal es el caso de 
CSeuta y Melilla y d© las Provincia^ Africanas^—. 

La princiipaJ. diferencia qiue ¡^pora nuestra ei^ecialidad o 
exceipcioamlidad: fiscal respecto de Álava, Navarra, Ceuta y Me
lilla es, aparte razKmes ide esfabiHdad y seguridad, jurídicas, pre
cisamente, t̂íis» los reglmeiiies especiales ide esos territorios, ins
trumentados distintamente, ailcaazan, por la vía de la autono
mía o por la de la exceptuación global, al femómeno íntegro de 
sus impuestos,, resípoíidiendo, en. todo caso, como en el de las 
especiaUdades dé Canarias, la exocip-ciáis a consideración^ 
geoecanómicas, Mstáricias, jurídicas y políticas justificativas de 
un trato singular y particularizado. 

El régimen j.urldicioi-ecanómico especial de las Provincias 
Vasco-NaVíarras, basado en sus tradiciones y fiueros, está básica
mente regulado en la Ley de 8 Ae Noviembiíe de 1941, y st^pone 
la facultad dfe esa regiópa, a través de sus Dipiutaciones, de esta
blecer su propio y sauíbúnoncao régimen fiscal, el sistema de im
puesto® que estime' procedente y adecuado a su realidad socio-
eooinómicia, aunque con la í^ligacióin de contribuir a las cargas 
generales de la nación aportando los medios que se determinan 
en los Oottiicíeírtos o Oootiv^mos Ecoinómleos. Es pues un Régimen 
E^ecial Territorial en au verdadero sentido. 

Ceuta y Meaüla —'aparte las' Provincias Africanas—, que 
tienen un Régimen de naturaleza e instruanentación distinta, 
ofrecen un mcidelo del que nuestras especialidades están más 
próxñnas y que se basa también en la concepción de Puertos 
Francos. Con fundamento también en sus exigencias geoecanó
micas e históricas y en sus obvias singularidades territoriales, la 
e^ecialidad de ambas plazas, excepciones también al ondena-
miento oomúti, afectan al conj.imto de la tributación nacional, 
esta'mdo exentas de la imposición indirecta y bcnúficiaidas o rediit-
cidlas —liasta el 50%— de los g'raviámenes de la idirecta. Su es-
pecialidaid se refiere, pues, al cuadro completo de tributos, a los 
dos grandes grupos o sectores de impuestos. Su normativa fun
damental está oi^den'ada en la Ley de Bases d« 22 de Dicieimbre 
die 1955, eqbre régimen económico y financiero de aanbos terri
torios y constituye igualmente un Régimen Territorial Especial 
en sentido propio. 

La ausencia de un auténtico régimen especial fiscal, de ca
rácter territorial integral, no deja de presentar extrañeaa resr 
pecto de las Islas, máxime cuando los anteriores exponentes na
cionales se analizan en todos sais condicionantes y alcance. No 
puede olvidarse que históricamjente hay razones y tradiciones 
tanto o más fuertes en Canarias que en muchas de esas otros 
áreas especiales. La problemática social y económica es, incluso, 
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áe mayor entidad, y tipismo y, a mayor obuniflaimiento, el Archi
piélago constituye la región española miás singular, más excepcio
nal y más lüistiata idel paiis y, sin (íuda, la mjás nítida y claía-
mente definlida. CJon lo qtee cuenta, sin embargo, Canarias es 
con un inúmeK* determinado de cixcepcion^ impositivas dentro 
de su ámbito. 

Al problema de Canarias en este orden de planteamienfeas 
sirven, indudablemente, muchos elsamentos de los modelos ex
puestos. Pero, por supuesto, aquello® .ni bastan ni pueden ser 
exclusivamente los patrones de una .posible orídenaeión insular 
total, porque el fenómeno geográfico de la distancia y la tnsu-
laridiad no sería siuficientemente rabordado con solo un trata
miento fiscal, puramente tributario, que marginara las exi,síien-
cias 'eoooiómicas y administrativas que recaba esia. peculiar situa
ción ide aislamleato y dlstanciación. De ahí que la as|>iracián in-
aulax llegue, con toda lógica y justicia, no solo a un Estatuto Fiscal 
sino a un Eégimen Ecomóinico-AdBíiSidBtrativo-Fiiseial de carácter 
especial o, si se prefiere, excepcional, con todo cuanto, desde el 
prisma regional, ello debe aparejar. El problema; de Canarias no es 
exclusivamente económico^figeal y las crisis tributarias se hallan 
siempre tntlmamente vinculadas a una problemática general de 
más hondura, que va desde lo social a lo miás complejo de la fls-
calidad y ide los criterios administrativos de su economía. 

La conveniencia y necesidad de efectuar una reorganización 
o reestructui^ción económico->administnativ,a-"fiscal, con base en 
el respeto absoluto a las actuales especialidades jurldico-públi-
cas del Archipiélagoi, no han estado ajenas, ciertamente, de la 
problemática canaria en xiingún mom.ento (51). Tampoco el tema 
pertenece a niuestros días, aunque haya sido en estas épocas 
cuando la imiperiosa urgencia de tal ordenación, como medio dé 
hacer estable y garantizar la "especialidad canaria", se presen
ta con m,ás agudeza. 

La proyección de una reestructuración que llegara a metas 
más avanzadas que las de las mismas franq,uicias, aunque con 
ellas por punto ide partida, se encuentra ya incluso en el propio 
Real Decreto de 1852, tnstaurador de los Puertos Francos, en 
cuya Exposición de Motivos puede leerse: "1M declaración de la 
FnaaiqiUJicia de lo® Puertos d» Canarias se halla enloxada cotti 
miras lejamias Qtie progresivaraíeinte se irán deíseinivolviqutfllo. 

(51) Muchas úe las idsas y éaías •soijme esie concreto tema se han tmrmdo 
de la Pomencioi XI del Comseijo Ecxmómim Intefrpromnoial úe Cammias, 
áe 1987, de to qus 'él OMtar de este tmbajo fae pomente y redactor. Da¡da 
sv mgiencki y actualidad, y consiáeramdo que svbswmem, lo eseinokd del 
problema, mt he t'emdú inamffeniente <en traer álgimas a 'estas págitvas, 
seguro úe <su utüidad. 
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Esta inicial idea, suficieatemearite 'elocuente y expresiva, 
hace reaparecer poeo después el tema idel ordeaiainiento básico 
en la seig'unid.a Ley de Franquicias, de 1870. El Artículo 3.° de 
dicha ley determinó, en términos que aún veremos repetirse 
hasta hace escasos m.eses: " 1 ^ atatorwL al Mhñsteñso d̂ e Hacien
da paria qiuie ©yetad» a «na Jutata o Comisián, especial «te la qxie 
úebesrám formar ¡parte los Diputai&s de las ProviaiiciaiS de Cajna,-
rias, y reminií&adiO' y examinamao todos los dat(« y aaiffceoedenteis 
oportuno®, adoiptera las mciáificacioin^í qne coMiv^nga haicer en dt 
citado Real Decreto para ampliar el bcnef icio idie las f ranquiícias, 
sin per jiildo ée los intereses del Tessoro, para mejorar el sistema 
administrativo y económico de la misma Provincia en proveclio 
de eJla y de la MetropoM.,.". 

A excepción del perfeccionamiento qiue las normas de 
franquicias fueron experimentando, a partir de aquella ley, en 
determinados aspectos, más debido al progreso evolutivo normal 
de la técnica que al caso que se hizo al iflictado de aquel precepto, 
la autorización a Ha-cieada en él recogida no tuvo una efectivi
dad práctica palpable que apuntara a la ordenación fiscal y ad
ministrativa, de la entonces Provincia de Canarias, en el sen
tido integral apetecido. Las franquicias siguieron la evolución 
legal que cabe deducir de lo dicho en anteriores capítulos, Uê  
gándose al período crítico posterior a la Ley Tributaria de 1940 
que, por la atmósfera ccsnflictiva que abrió, marca ,uma etapa 
de gran actualidad en el devenir de nuestras especialidades. 

CS>nsecuencia de la situación creada a partir de aquel año, 
debida, como ya se ha dicho, a las necesidades financieras sur
gidas en el país al término dé la Guerra Oivil, es el intento, en 
1947, de una nueva Ordenación respecto del régimen insular. 
Efectivamente, en 1947, la Orden de la Presi^ieineia del GoMerno 
de 15 de Octubre, haciéndose eco de los problemos suscitados en 
los años precedentes! y la insistente manifestación inaul,ar de 
dar garantía a sus excepcionalfidaides jurídlcoHeconómicas, dis
puso la constitución de una Comúsióin IntermimSisteríal a la que 
se encomendaJba la elaboración de una Ley ide Bases destinada 
a satisfacer soluciones jurídicas estables en la ordenación eco-
toómica, fiscal y aniministeativa del Archipiélago. El Proyecto de 
Ley queidó reidactado conforme a lo preceptuado, pero no llegó 
a ser publicaido. Aún se conserva ese documento que, por causas 
no explicadas públicamente, queidó enterrado en el olvido por 
más de diez años. 

El tiempo transcurrió y al programarse para 19159 la nueva 
ordenación económica de la Nación se i>ensó en Canarias, con 
evidente lógica, que las nuevaas directrices de la política econó-
mica nacional, que iba a una economía liberalizada, habrían de 
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hacer reconfiid.erar al Gobierno la situacióai. y el problema espe
cífico /de Caaiiarias. Tampoco se logró nalda efectivo entonces, y 
la Ley de Bases^ qoie Inclosoí había i ^ ^ aidaptlada y actualizada 
pior exp€jrtos >áei miestrasí Proviacias,—^cioiiicretam.en.te ein 1958— 
se mantuvo en simple Proyecto. Hay, poco idespués, y fruto de la 
preocupación idel Gobierno en este problema, un nuevo intento. 
Es el representado por los estwlios que para un Proyecto de dies-' 
cieiiitralixaciótn adnjín3stara.tiva se realiziaxon pjr maniflato de la 
Onden diel M3nÍBto4o de la Gobernacióai de 31 de Mayo de 1961. 
La efectividajd pnáctica de este ensiayo ha segxñdo la misma 
triste suerte que el de la Î ey de Bases elaborada en 1948. 

Mejor destino no tuvieron los estudios y proyectos que las 
Coiulsloines tíncargadog die elaborar él Plan de l>esarrio!U» die Oa-
narias efectuaran antes (de la publicidad del m.ism.o. Ya es sabido 
que aquel ingente trabajo no pasó al Plan íntegramente, y cuan
do, previa la definitiva redacción por la Oomisaría General, 
salienan los prognamas relativos a Canarias —en un anexo— el 
desánimo fué general porque tan importante tema práctica
mente quedaba, sin que tal hecho sea comprensible, marginado. 
Se había estimado, al estudiarse nuestro Plan (Especial, Begio-
nal) que actualizando plenamente los principios ordenadores de 
la singularidad se debía proceder a abordar, (de forma decisiva y 
con la altura que era menester, el Régimen Especial, dando con 
ello cumplido término a una situación que yia recogió, oomo 
vimos, la Ley de 1870 y que aún no estaba resuelta. Y se estimó, 
también, que, dado el momento económico, hora era de dejar 
aparte las meididas no institucionales, transitorias y parcelarias, 
que hablan demostrado una eficacia práctica nula y ofrecido 
un no corto número de trabas a nuestro desenvolvimiento. El 
Plan, como tanto se ha idicho, se limitó a reconocer la importan
cia del tema de franquicias y del fiscal y a recoger unas oonsi-
deraciones administrativas que han tenido escasa realidad prác
tica. A sus términos me remito. 

Tamipoco tuvo éxito la gestión de las Provincias con ocasión 
de la preparación de la actual Ley Tributaria. Entonces se diri
gieron ambas al Excmo. Sr. Ministro ,de Haciendo en sú,plica de 
que la misma recogiese la enmienda siguente:: "en las Islas Ca
naria^ ino se aplicaná la Befonna Tributaria hasta tainto «.TOB ¡por 
el Gobierno se ipropoiaga a las Cortes y estáis aprueben la Ley de 
Bases de su Ordienacióm Ecoinómica, Admimistratlva y Fiscal que 
regialará con normas juridiicas permanentes y adíecuadas sus 
espciciíales características y stu deseaivolvlmiento «tu estos órde-
meá". El tema de una Ordenación especial había adquirido en
tonces un resonante ambiente. 

La preparación y discusión en Cortes de la que habría de 
ser Ley de modificaciones parciales en algunos conceptos impo»-
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siMvos, ide 30 d© Jvxéa ifie 1969,, qué contenía sustaaiciales au
mentos en. diversos impuestos, el Lujo entre ellos, y cambios no 
menos sustanciales en otros, caso ide la. Renta, trajo de nuevo a 
espeetaciáa el tema del Régimen Especial, esta vez por la vía de 
preocupación q,ue aparejaba el temor a que permaneciera apli
cándose en Canarias con mucha mayor incidencia económico-
fiscal un gravamen que, como el del Lujo, estatoa ya en crisis ©n 
los términos antes apuntadlos. 

El resultado de esta situación fué la inclusión en aquella 
Ley de la Disposición Transitoria Segunda, por la que se esta
bleció la obUgación del Gobierno, ,una vez más, en el plazo de 
dos ,añosi, de remitir a las C5ortes un Proyecto de Ley sobre Ré
gimen Económico-Fiscal de las Islas (52). 

Ya por entonces realizaba estudios preliminares una Comi
sión Interministerial oficiosa, constituida en el seno del Minis
terio de Hacienda e integrada por representaaites de los Depar
tamentos ministeriales afectado® y dos Procuradores en Cortes 
canarios. La escam^, aunque digna, presencia insular inquietó 
seriamente los ambientes locales, si bien quedó entendido que 
aquella Oomlsián no tenía otra finalidad que la de realizar es
tudios preparatorios cuyo contenido sería elevado a otra Comi
sión oficial a constituir, integrando en ella a las entidades eco
nómicas representativas ide las Mas y técnicos y personas de 
experiencia en estas materias del ArcMplélago. Al momenijo de 
redactar estas líneas se ha comunicado oficialmente que el Con
sejo de Ministrois, en virtud de lo establecido en la Disposición 
Transitoria Segund'a citada, ha adoptado el acuerdo reciente de 
formalizar la constitución de una Comisión que, oon las repre-
^ntaciones insulares oportunas y suficientes, lleve a cabo las 
tareas .a que obliga la mentada Disposición al Gobierno. 

Deade el punto de vista estrictamente tributario está claro 
que el Régimen a configurar debe partir dte las especiaJidades 
económico-fisoales y comerciales analizadlas, dando a la norma
tiva respecto de las Islas el grado de ordenación, armonía, se
guridad e integridad que su precisión y estabiliidad exigen. 
Podría servir a tales efectos llevar a la Ley de Bases de aquel 
Régimen bien la autonomía fiscal de Navarra y su esquema de 
Conciertos <—^aunque puedan ,no ser los Convenios el sistema 
necesariamente adecuado a las Islas— o bien el sentido total de 
exoepeionialidad territorial directa e indirecta de Ceuta y Melilla, 
reduciendo en las Islas la primera a los límites precisos para 

(52) La Disposición dice textualmente: "El Oobéemo^ en 'el plam de dos 
años, remitirá a ikús Cortes un proyecto ée Ley sobre Régimen Econó-
mico-F'hcal del Archipiélago carnario". 
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Que los Cabildos puedan participar, conforme se 41 jo antes, en 
esa imposición estatal y compeaisarse en ella de eiialQuier re
ducción de sius actuales ingresos, conforme a las soluciones 
apiuntadas antes, y manteniendo eixenta la segimda conformé a 
los principios de franquicias, a^daptados y actualiz,aidos ccsive-
nientemente láesabro de una precisión nítida que evite las inse
guridades que respecto a la no aplicación de los tributos que 
exime vienen sucediéndcse. 

Aclaro que la candicionalidad con la que se apuntan ambas 
a>luclones obedece a que tanto en uno ooono en otro sistema pue^ 
de que no esté el óptimo que Canarias necesita, pues debe que
dar a la determinación de quienes se responsabilicen con la 
elaboriación del Régimen la elección de cuaJKjuier otro sistema 
que resuelva integramente y con las garantías exigibles el pro
blema tributario insular. 

Por supuesto que la estructuración de la materia fiscal en 
Canarias arrastrará a nio pocas adecuaciones administrativo-
tributarlas consecuentes. La reforma administrativa, sin embargo, 
no cabe que se detenga en ello, como de sobra está, demostrado. 

El aspecto puramente administrativo ha venido estricta
mente lunido, a lo largo dé las manifestaciones legales sobre el 
Régimen, al tributarlo, pues en uno y en otro han de unirse las 
líneas maestras de la configuración del Estatuto. H plantea
miento de una reestructuración administrativa se ha producido, 
ademájs, con la misma insistencia constatada para la ordenación 
fiscal, siendo sus tres pilares básicos la Desc'emtmli^aciótti o des-
concentración, el fortaJecimiento d¡e la autotiomia de los Cabíl-
•dios y la constitución de entes u órganos locales a ¡nivel regioMial. 

El tema administrativo, que ya ofrece especialidades públi
cas notables (53) en el Archipiélago, es tan complejo en su fe
nomenología jurídica y económica como el fiscal y aunque no es 
objeto concreto de esta obra estimo conveniente dar algunas 
breves nociones elementales sobre su evolución. 

La Constitución de 1812, en el propósito de llevar hasta el 
último confín del territorio nacional los efectos dé la actividad 
administrativa, adoptó la forma tradicional de dividir España 
en REINOS. Las Islas Baleares y las Canarias, en tal doctimento 
histórico, fueron recibidas constitucionalmente —con lógica 
saturada de realismo— como tales Islas. A las Vascongadas 
—¡nota curiosa— se les idenominó "Provincias". 

Es el Real Decreto-Ley de 30 de Noviembre de 1833 al que, 
por primera vez, en aras a consolidar un sistema de unidad en 

(53) Tales 'Son, v, gr., el régimen de Cabüdos y Ma.ncom,vm,iáaú&s, el de 
Aguas y el de algmuxs represemtacimes o delegaciones ministeriailes, 
par títer áLg'wrws expomntes significativos. 
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la división territorial de España —d.e inspiración francesa— 
crea con el grupo! Inisular la Provincia flte Vasmxias. Lo misnuo 
lilzo con ©1 grupo Balear. No cabe omitir en este momento que 
el Real DecretonLey de 30 de Noviembre de 1833 bubo de servir 
de in^iración a la Ley de Cfe,bildos Insulares de 11 de Julio de 
1912. 

Tras un primer ensayo de Moret, en 1884, de presentar a las 
Cortes un proyecto ide Ley sobre la- diviáón de España: en Re-
gióaaes, a los fines de la actividad administrativa, que no tuvo 
feliz acogida, en 1891 Silvela, Ministro ide la Gobemaeión en
tonces, preparó otro proyecto de Ley en el que se admitía la ne
cesaria asistencia al Gobierno de Coisporaciffines y C«ni'3ej©s Re-
gioinales para el mejor desarrollo de la actividad administrativa. 
Este proyecto —no pasó de serlo— resumía, respecto de Canarias, 
la neca^dad de insistir en la inapropiada ajplicaclón a éstas Islas 
del coaicepta artificial y adminlstriativo de "jprovincla", pues su si
tuación y circtinstancias geoeconómicas m.ultiplican las dificul
tades de orden práctico para que la actividad administrativa 
estatal llegue a sus miás extremos territorios 'Cion la eficacia 
obligada, lo que invita a meiditar y a hallar ¡un sistema en el que, 
un Ctonsejo o Corporación de tipo regional, integrado por las 
representacianes de cada Isla, que lo fueren a su vez de los 
Municipios u otros Entes integradores de las mismias, compon
gan el organismo intermedio entre la Aidmlnistración Central y 
sus circunscripciQnes re^ectlvas. La pauta, inspiración o ante
cedente de nuestra Ley de 12 de Julio de 1912, creadora de los 
Cabildos Insulares, quedó apuntada en aquel proyecto, pero nar 
da má.s. 

Una "provincia", siete Cabildos y ochenta y siete Municipios, 
es toda la reforma del "sistema" impreso en la Ley de 1912. Fa
cultaba la Ley —^"pctdrán", decía— a mancomunarse a los Or
ganismos por ella creaidos, sin distinción de Isla occidentales ni 
orientales, para llenar y cumplir los fines que les fueren comu
nes Y, en este aspecto, hemos de reconocer en tal Ley su buena 
predisposición a admitir la realidad geopolítica, administrativa 
y eoonómica del ente físico "isla" y su circunstancia en Ca/-
narias. 

Vigente el Estatuto Provincial ide 1925, por Real Decreto 
— L̂ey de 11 de septiembre de 1927, se deadcjibía el Archipiélago 
en idos proviincias. Y ello miOtiva la reforma de aquél estatuto y 
de todos su Tit. VI, Arts. 187 a 192 inclusive, "del Régimen de 
las Islas Canarias", reforma llevada a cabo por otro real Decre-
tonLey de 8 de Mayo de 1928. En esta reforma pierde práctica
mente el Cabildo su autonomía de poder mancomunarse libre
mente con otro u otros para el desarrollo de fines comiunes, que-
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ida encuadrado en tma artificiosa Maiicómunid!a)d Pr^vimcial Im-
terms^liar y su personalidad tuitivamente dirigida por el Ca
bildo de las Capitalidades respectivas de cada Provincia. 

Las ya citaidas dos Ordenes Ministeriales de 13 de Octubre 
tí© 1947, de la Presidencia' del Gobierno, y de 31 de Mayo de 1961, 
del Ministerio de la Gobemacián, san los precedentes inmedia
tos ,a las cuatro imipresicnes que a grandes trazos se imprimieron 
sobre Orgainizacióm Adinimisteativa de las Islas Canarias en el 
Capítulo XVI del Anexo al Plan I de Desarrollo económico y 
sotóal. De la suerte de la anterior tsentatlva. —1947— ya se habló 
y así mlgmo se indicó la escasa eficacia práctica de la segunda. 
Al Plan puede acudtrse, en el Cajpítulo señalado, i^ra tener no
ticias de lo que constituye el antecedente miás inmediato de la 
reestructuración administrativa. 

El Capítulo XVI del Anexo "Canarias" del Plan de Desarro
llo Económico y Social dedica especial atención a la Organiza
ción Administrativa, lo que Justifica con estíis palabras: "...No 
puede extrañar que en el Plan para el Desarrollo Económico de 
las Mas Canarias se incluya una serie de madldas conducentes 
a efectuar una reorganización de la Administración pública —es
tatal y local— en este Archipiélago. Máxime si se tiene en cuen
ta la decisiva importancia que para el logro de los objetivos del 
Plan adq¡uiere la existencia de una Administración en conse
cuencia con lo® mismos". 

Para Hogar a sus conolixsiones se tuvo en con^deración, co
mo se dice en sus antecedentes, una serle de trabajos y idlî po-
siciones que apuntaban técnicamente a conseguir la eoomomía, 
oeleriaad: y eficacia de la actuación Administrativa en el Ar
chipiélago Canario, propugnando, para la consecución de la 
primera finalidad aludida, la agrupación, agregación o fusión de 
Muíücipios, o el traspaso de sus dompetencias a los Cabildos In
sulares; para el legro de la segíunda, la idescoaiiceintracióin admi
nistrativa en favor de los órganos periféricos de la Admi
nistración de las Islas Canarias; y para la última, la provinciár 
li?ación de órganos de la Administración estatal que normal
mente se estructuran en ellas sobre base auperprovincial, y la 
representación provincial única en oadla Ministerio, frente a 
ciertas proliferaidas representaciones de Centros Directivos de 
algunos Departamentos, sin interre],ación jerarquizada. 

El momento actual para la organización administrativa 
apetecida cuenta con factores de todo punto positivo®. 

Aparte del estudio a abordar en el marco físeal como con
secuencia del imperativo de la Disposición Transitoria Segunda 
d© la referida Ley de 30' de Junio ds 1969, antes transcrita, el 
regiotnalismo y la diescentralisEaclón están influyendo en la pla-
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nificación del Ifesaxrollo d.e forma acusada, consideráiMioseles 
vías necesarias para la mejora de las astructtiras patrias. Por 
otra paarfce, la Ley de 23 de Julio fe 1966, también citada antes, 
abre el camino para que en la preparación de la nueva Ley de 
Béglmen Local encuentre Canarias el vehículo a sus justas as
piraciones de reestructuración. Y como telón de fondo de la 
actuación que a estos particulares se realice, la Ley Orgánica 
del Eístado lia idejado las puertas abiertas al ensayo regionalista 
de conjunto, al establecer en el Artículo 45 que podrán también 
esfaMeorase en España dlvisio.nfes territoriales distintas a la 
Pro-víiicia. El Estatuto Especial apetecido tiene cauces y com^ple-
mentos, pues, lo hacen plenamente operante. 

Lo hasta aqiuí dicho entiendo que permite conformar los 
elementos que deben integrar el Bégtmea Económico-Aiaminis-
trativo-Fisoal de Canarias, el Estatuto o la l^y de Bases que 
viene constituyendo la aspiración máxima de los insulares, como 
Via de institucionalizar íntegra y establemente sus especialida
des socio-económicas, fiscales y (administrativas como conjunto. 
Aceptar la real necesidad' de que tal aspiración se materialice 
cuanto antes exige no cerrar tos ojos ante un tema que no 
puede, en puridad, escandalizar a nadie. Los problemas existen 
aunque muchos se abstienen, en creer que se suprimen, sencillar 
mente, con no verlos o no querer mirarlos y atenderlos. 
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CAPITULO x n 

MABCO FISCA3Ú DE LA INDUSTRIALIZACIÓN INSULAR 

En. la torefve referencia económica que se contiene en la 
Segundea Parte de este trabajo se apuntaron los términos en que 
ha discurriido, en los •ültimos años, la polémica que algunos in
dustriales sostienen sobre la incidencia neigativa que el régimen 
ñe franquicias ha tenido en la industrialización ide las Islas. No 
hace ^hora al caso que se insista sobre este tema, aunque quizás 
convenga rscordaf que la ftmción pritnoridlal de los Puertos 
Francos respecto de un sector que, como el industrial, no cuenta 
con condiciones naturales de desarrollo suíiclentes, incluido el 
elemento básico de la materia, p r i m a , opera permitiendo 
íinp<»rtar, traaisformar y producir en conidiciones fiscales no 
gravosas y con flexibUidatí comercial acusada aquellos bienes 
y servicios necesarios al sector secundario y a la economía 
insular y cwnsmnir o exportar los productos e l a b o r a d o s 
en similar cuadro de ventajas tributarias y comerciales. 
Considerados los escasos factores de inidustrialización con 
que cuentan las Islas, algunos por naturaleza inmodlficables, no 
parece idifícil comprender que la franquicia ha actuado facili
tando los contados estadios técnicamente potenciables en el 
proceso de industrialización y permitiendo que con una selecciém. 
adecuada a la realidad del Archipiélago se pueda m.ontar una 
industria que, pese ¡al difícil camino que tiene por recorrer, no 
puede ni (debe descartarse de nuestra estructura económica. 

En realidad, ©1 esquema que a estos propósitos encierran 
las franquicias son un exponente avanzaido de lo que luego se 
apllcarígi con carácter general en el foonento de la industria 
nacional, a partir concretamente de 1939, para cuya expansión 
se ha tenido que recurrir a beneficios fiscales en diversas fases 
del proceso de indtistrialización como, entre otros, se comprueba 
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en el caso de los moldemos Polos ide Desarrolla Industrial. En 
tal sentildo, no es aventurado afirmar que Canarigus, con sus 
tradicionales franquicias, presentaba m.uc]io antes ,unos condl-
ciionantes fiscales de verdadero fomento —y tendremos oca^sión 
de canst,atarlo ahora— que si ño fueran oprovecliados adecua
damente y en su integriidad fué debido fundaítnentalmente a las 
determinaciones poco favorables al desarrollo inidiustrial y al 
esca£io juego que, consecuentemente,, pennitlenoin los factores de 
la industrialización. Pocos dudan hoy que si el Gobierno y la 
misma dañarlas hubiesen sentido antes la inquietud industrial 
que hoy parecen tener, el sector secundario de las Islas hubiera 
podido mostrar miás realizaciones de las que en la actualidad, 
desgTacisidaanente, presenta. 

El año en que, al menos en un plano teórico, hay que dar 
abierta ,una nueva fase en la indiKtrlalización de las Islas es 
196&, fecha en que se publica el Decreto de 27 de Marzo sobre 
declaíiación de preferencia industrial de Canarias, disposición 
hondamente significativa, aunque cSe alcamc© relativo, por cuan
to confirma la, importancia que en el fomento de la industria 
tiene el tratamiento fiscal y completa las exenciones tributarias 
de las frariquicias con otra serie de meiclidias fiscales y no-fiscales 
que han de coadyuvar, según se estima, a levantar el freno al 
desarrollo socioHeconómico del Archipiélago. 

El marco institucional de fomento de la industria nacional, 
terminada la Guerra Civil, sabemos que se desarrolló al ajmparo 
de las (disposiciones de la Ley de 24 de Octubre de 1939, sobre 
inidustnas de interés nacional, de las de la Ley de Ordenación y 
Defensa de la Industria y de los objetivos asignados al Instituto 
JSíacional de Industria, primordialmente, sin olvidar el fomento 
a la inversión extranjera y sus normas reguladoras desde 1959. 

El régimen, de promoción de la industria nacional se con
centró posteriormente en la Ley die 2 'file Dlciiem,I)iicí de 19'83, que 
(dispuso, como bases estimulantes de la expansión de nuestras 
industrias, la concesión, dentro de determinadas conidiclones, a 
las empresas industriales de una serie de betnieficios, esencial
mente de orden tributario, basados en la calificación de interés 
preferente que cabla otorgar a determinados sectores o partes 
d,e sectores y en la declaración ide zonas geográflicas como de 
prefieretnte localizacióai ilniáttstrial. A las disposiciones de esta Ley 
siguieron las de la Ley de 11 de Junio de 1964 y las de los Decre
tos de 37 de Jujiíó y de 11 de Septiembre 'die 19&4, entre otras 
complementari,as y concoridantes. La posibilidaid de beneficiar 
fiscalmente a un sector imidiustrial o a lUna zona geográfica de-
teimlnada, por su interés o preferencia industrial, tiene hoy en 
este conjunto ide disposiciones su normativa básica. 
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El tratemiento fiscal que para estos supuestos se Ixa preve
nido en acLuellas noínnas hace referencia a buen número ¡de grar 
vámanes e impuestos (Trajnisinisioinies Patrünotaiales y Actos Ju-
rMicos Doonjnentiaidlos, Trá,fioo de Empri^ias en. ventas^ Dereichos 
Araoicelatios, Impiacsto ide Campepisacióiii de Graváaneaies Inte-
riiores, Oiiota de Licencia Fiscal, y, entre otros, dietermíníiiSos 
Arbitrios JLocales), que se puCiden reducir h,asta un 95%, trata
miento éste al que se suman otros benieficlios no estrictamente 
tributarios (libefríad de Amortíaiacián, beneficios <&& Expropiación 
FoKíosa y ServidtiBfibre, Crédito oficiial) que inciden también en 
la misma finalidad de fomento. La ©nunciación precedente de 
los beneficiios fiscales conviene tenerla presente, porque la mis
ma permite, a primera vista, comprobar que en la mayoría de 
ellos ya Canarias gozaba de un trato eí^pecial, el propio ide sus 
franquicias. 

El Decreto antes citado de 27 de Marzo de 1969, sobre de
claración de. "Zonas de Preferente Looalización Industrial en 
las Islas Canarias", que comipleta el marco .actual fiscal de la 
industrialización con la franquicia, tiene su base en la referida 
Ley de 2 de Diciembre de 1963 y disposiciones complementarlas, 
y constituye, junto a las Ordietnes MinistiBriales <ús 18 de Abril y 
de 23 diB Mayo, ambas de este año, la primera de A,gTicu;ltura y 
la segunda de Industria, 31 esquema normativo de impulso y 
fomento de la industrialización del Archipiélago en estos mo^ 
mentos. Parece oportuno, pues, desmenuzar lo más importante 
de aqueilla idi^osición. 

EL referido Decreto, conforme a sus propósitos de lanzar el 
(de^rroUo económico y social de las islas y de superar las barre
ras que reconoce aún obstaculizan la exp,ansión económica del 
Archipiélago y el mejoramiento del nivel de vida de la pobla
ción insular, declara de preferencia en Canarias, a los efectos de 
los beneficios que ello apareja, determinadas zonas y sectores 
industriales de las Islas, señalando lats condiciones exiglbles a 
las empresas que pueiden ser beneficiarlas de la declaración con
forme a un criterio conjunto ide emplazamiento y ramas in
dustriales. 

Es particularmente expresiva aquella disposición en su ex
posición de los objetivos que se persiguen con tal declaración, 
que va dirigida, conforme se establece en el Artículo 3P, a: 

l.o—Estimular la instalación de industrias de técnica avan
zada y capacidad competitiva, sobre todo —el subrayado es mío, 
por cuanto significa— con vistas a los mercados exteriores, asi 
como la ampliación y modernización de las actuales existentes. 

2.'°:—^Promover las mejoras técnicas y económicas necesarias 
para una m.ejor ordenación del sector agrario del Archipiélago. 
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3P—CSrear nuevos puestos de tralmjo y elevar la renta "per 
capita" de los habitantes ,de la regiéti, evltaaado la emigración y 
el paro estacional y promovienido social y profesionalmente a la 
población imral esunarla. 

4,0—Ampliar el mercado consumidor dé productos agrícolas 
canarios tanto en el ámbito nacional como «n el extranjero. Y, 
por último, 

5fi—Coadyuvar a las acciones tendentes a la reestructura
ción de los sectores industriales y aigrarias, a la creación tde 
xmiiOTieg y .asociaciones de Empresas, CJoqperativas, grujpos sin
dicales y otras fórmulas asociativas, con el fin de alcan2?ar uni
dades empresarialss de técnica moderna y económicamente 
rentables. 

No cabe mucha duda, a la vista de estos ambiciosos objeti
vos y de los beneflcio® que apareja la declaración, que la acción 
tnidustrial se programa para operar sobre tres presupuestos para 
los qiue, entre otros, la tradicional fraíiquicia presentaba ya la 
plataforma adecuada: a) Impulsar las Industrias e;^pecialmente 
de cara al mercado exterior, donde, como se apuntó al principio, 
tiene su necesario campo de ej^pansión la economía isleña; b) 
Ordenar y atender a la iflimensión mayor y más rentable de las 
unidades empresariales inidustriales; y c) Llevar al miáximo po
sible la aligeración de cargas tributarias. 

Los Sectores y Zomas a que se refiere el Decreto se ©struc-
turan de la; siguiente forma: 

A) Mlaaüp.tttacíán y Eía.va^a>do ñe productos hortofratícolas 
(Plátanos, Patatas, Tomates, Pepinos, Flores y Plantas de ador
no. Frutas y otros vegetales). En las zonas insulares de produc
ción de las correspondientes materias primas. 

B) Conservas y V^i^í^^tsMiéa de tprodíictos agrarios^ En 
las zonas de producción de las materias primas correspondientes. 

C) Frigoríficos de Prodtniccióa e instalaciKttsjes frigoríficas 
anexas a plantas industriales. Con el mismo criterio de zona de 
las anteriores. 

D) Femiieintacién, de Tabaco. En zonas determinadas ea-
pecíflcaimente (Islas de Tenerife, La Palma y Lanzarote). 

E) Intesitriías Foretstaleis. En las Islas de Tenerife y La 
Palma. 

F) Despiece de Carines. En los términos munici,pales de las 
Capitales de ambas provincias. 

G) Industrias Dérívadasi d!e la Pes*^. En las zonas indus
triales anejas a los Puertos (de Santa CTÍUZ de Tenerife, Las Pal
mas de Gran Canaria y Arrecife de Lanzarote. 
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•••-': Las Emjprssas eíicuatírables .dentro de los reseñados sectores 
han de reunir ,una serie de coaiidiciiones técjúcais y •de dimensiio<-
ittets mínimas, especificadas en la idisíposición concretamente o 
par remisián a las norman generales sobre cada tipo, asi como 
cumplir con determinados requisitos eeonómicos y socMes, todo 
ello para ijoder beneficiarse de las ventajas inherentes a la de
claración de i n t e r ^ Estas ventajas o beneflcios podrán ser ••op
tados por las industrias de Miueva ítnstalacián o por .aquellas exis
tentes quie se am,i>líeix <• miejoren. Los beneficios nc» alcanzan a 
las industrias existentes fuera de estos casos. Por Orden idel Mi
nisterio de Agricultura de 18 de Abril de 1969 se convocó el con
curso para la instalación de industrias de fermentación de ta
baco y despiece de carnes y por Orden del Ministerio de Inidnis-
tria dte 23 de Mayo( de 1969 el oorre^pondiente a industrias 
derivadas de la pesca y plantas frigoríficas. 

Más arriba se relacionaron los beneficios fiscales que, con
forme a la legislación vigente, se pueden otorgar a las Empresas 
que se acojan a la preferencia que hemos anali?,a.do. El Decreto 
de 27 de Abril, respecto de Canarias, teniendo en cuenta que 
muchos ,de los tributos que con .cariácter general se consideran 
reducibles conforme a la Ley de 2 de Diciemibre de 1963 no tie
nen, de por si, aplicación en las Islas (tal ocurre con el Tráfico 
.de Empresas en Ventas, los Derechos Arancelarios, el Impuesto 
de Conipensación ,de Graviámenes Interiores y determinados de'-
rechios de Corporaciones), en términos, además, ide exención, no 
solo de reducción, solo hubo de limitarse a determinar aquellos 
beneficios qoxe, completando los que son inherentes a la fran
quicia, sí tienen vigencia en el Archipiélago. En tal sentido, con
cede a las Empresas que contem,pla la disposición la reducción 
de hasta el 95% de la base del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y idie 
las Cuotas de Licencia Fiscal; de hasta el 50i% de los tipos de 
gravamen del impuesto de Rentas de Capital sobre los rendi
mientos de empréstitos y del 95% de lOiS Arbitrios o tasas de las 
Corporaciones Locales sobre establecimiento o ampliación de 
industrias. A estos beneficios fiscales se añaide la libertad .de 
amortiaaclón por determinado tiempo y el de expropiación for
zosa e imposicién, úe servidumbre, previendo la posibilidad de 
otorgar subvenicioinies y primas hasta el 20% de la inversión real 
en inmovilizaidos fijos y el .acceso al crétiito oficial. 

Teniendo presente las determinaciones que se contienen en 
la Declaración de prefere.ncia industrial, y las que apareja, tri
butariamente, el contenido de los Puertos Francos, no resulta 
difícil lle,gar a componer el ciiiaid!ro fiscal que en la actualidad 
ha quedado configurado para las industrias que se instalen, 
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amplíen y mejorem en las Islas Canarias en las zonas y sectores 
SieñalOiclos. Las ya instaladas y Jas que lo liagan fuera úe dichas 
zonas y sectoreis solo g<Kian de las ventajas clásicas de las fran
quicias, por lo que estimo conveniente e^^pecificar en cada caso 
la .base legal del beneficio. Re;^pecto de las ventajas no pura
mente fiscales, antes Indicadas —am)orti2iaciones, expropiación 
fcarzosa e imposición ide serviduníbres, subvenciones, primas y 
crédito oficial— no parece necesario añadir más comentarios a 
los ya hechos. 

El maxco, segün lo exp,uesto, tributario de la industrializa
ción en el Archipiélago, cabe ;su'bsizmirlo a lo siguiente: 

a) Libertasa total de Derechos Arancelarios en la importa-
ciófli de materias primas, bienes y equipo necesario a la indus
tria y en la exportacióai de sus productos. (Leyes de Fran
quicias) , 

b) Libertad twtal éél Impuesto Geneiral laobre el Tráfico 
de Empresas en las operaciones de venta, importación, exporta
ción y demás del tráfico comercial respecto tanto de los produc
tos y bienes requeridos por la industria como de los producidos 
por ella. (Leyes de Franquicias). 

c) Libertad total idel Impuesto de Oompensación de Gra-
TiámefKíes Interiores, que se devengaxia con los derechos de im
portación. (Leyes de Franquicias), 

d) Libértala total ule los Derechcs comapensaiñores, regula
doras o protectores, que en el área común, ss exacclonan con los 
aiduaneros (Leyes de Franquicias). 

e) Refección <&e Imsta el 95% en la base del Impuesto Ges-
oeral sobre Tratnsmisioaies Patrimoaiialcis y Actos Jurídicos Do-
oumfeinítaidcs por un período de cinco ,años, prorrogables. (Decreto 
de 27 de Marzo de 1969). 

f) Reñ'Mcción de hasta el 95% de las OUotas de la Licemcia 
Pli?cal durante el periodo de instalación. (Decreto de 27 de Mar
zo de 1969). 

g) Reiduocióin de hasta el 50% de los tipos de gravamen del 
Impu^ito de Rentas de Capital sobre rendimientos de emprésti
tos d© emipiPesas españolas o de préstamos concertados con or
ganismos internacionales o Bancos e instituciones financieras 
extranjeras para inversiones reales nuevas. (Decreto de 27 de 
Marzo de 1969). 

h) Reducción hasta el 95% de cualquier Arbitrio o Tasia 
de las Corporaciones Locales sobre el establecimiento o ampTia-
cián de plantas industriales, por cinco aáios. (Decreto de 27 de 
Marzo de 1969). 
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i) DesgraYacióvi fisical la la. esxportiaci^ haciía «1 «xti^iiijen», 
según los casos, y ExencSom^ y Bonificacioaies Arancelaria^ y 
Fiscales en. los envíos hacia la Península y Baleares, en los tér
minos analizaidos en la. Tercera Parte de este Obra. (Leyes de 
Franquicias y complementarlas del tráfico con el área de ré
gimen común y extranjero). 

De este esquema tributario liay que ha«er la excepción que 
puede producirá a la exención fiscal ©n la ianportacién con la 
aplicación de los Arbitrios de Puertos Francos, de cuantía mo
desta y según la mercancía de que se trate, y, en todo caso y sin 
miás salvedades que las determinadas en las Ordenanzas de Ca
bildos, con la de los Arbitrios de estas Oodrporaciones Locales, en 
la importación y exportación, cuya aplicación opera en la forma 
y términos analizados en el Capítulo que anteceiílei. La incidencia 
que estos impuestos de CabUdos aparejan en el panorama de la 
industrialización es menester reconsiderarla en estos momentos 
por razones obvias, dado el carácter que los Arbitrios tienen y 
los efectos que son previsibles desde el punto de vista industrial. 
iSobra indlcaa" que una reconsideracián de la Hacienda Local 
debe necesariamente de llevarse a efecto sobre presupuestos y 
bases en que se consideren y armonicen conjuntamente los as
pectos económicos, administrativos y tribuarios de nuestras 
Corporaciones y del Régimen Ixical de las Mas, regionalizando 
el Archlpiélajgo, por sjipuesto, en la medida adecuada y pru
dente. 
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QITIIHXA P A R T E S 
ÍjiEífst Tistlisíist Cia.nas-iiaLSt a n t e lia. 



CAPITULO X i n 

GENERALIDADES Y ANTECEDENTES 

No es nueva, por supuesto, la preocupación áe los meitiios 
económicos y sociales idel Archipiélago, y añadirla de modo es
pecial la de los políticos, ante los planteamientos de todo orden 
que han venido ísucediéndose, y habrán de sucederse aún, a lo 
lango del difícil proceso negociador de España con el Mercado 
Común. Canarias no ha pedido constituir, en esta general in
quietud sentida por el país entero, una excepción, pues su situa
ción anta toido fenómeno integrador por encima tíel actual 
Acaerdio Preferéncial ofrece doble problemática' a la de cual
quier región hispana: la económica y la Jurídica. 

Desde 1962, año en que España presenta su propuesta de 
vtneulación al Mercado Común, hasta el presente de 1970, en 
que un Acuerdo se ha concluido (54), el te^ma ha sido seguido 
deade las Islas con inusitada expectación, tanto a nivel oficial 
como privado, sin que el punto alcanzado en la negociación haya 
servidlo aún para alejar de los sectores insulares responsables el 
enorme sentido problemático que este primer paso encierra ante 
la perspectiva fu-tura de una adhesión plena a la C.E.E. 

La repercusión, al menos teóricamente, que ,para la econo
mía insular ha de tener el Convenio Comercial logrado es, na
turalmente, menor que para otras muchas láraas nacionales, pues 
no en vanp lleva Canarias más de un siglo en régimen de desar
me económico y fiscal. La inquletxid surg:e ante la necesaria 

(54) Cuarudo esbo se Bseribe •se ha mfonnado publicamente ¡el término, él 
12 ús marzo del acíwal 1970, de la nsgocksioüm y de un Acuerdo Ptefe-
randal, que ha de ser /ratifioado y firmado probablemente mties de que 
este trabajo se pwbliqíte. 
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prefñslón que hay que liacer, a nivel de ArcMpdélago, respecto 
de Ms perspectivas de integmcián en el porvenir, ¿Convendrá o 
no, ecouómicainieintie', llevar a Canarias al seno europeo can pér-
diid̂ a de sw actual "status" especial? ¿JarÉdiicaan^te, en el caso 
de quie la ampütuid ide nuestro comercio con el murido aconsejara 
mantener aquella especialidad, cabe abr%ar bajo el Tratado de 
Roma las singiüariidades jurídica-públicas de las Mas? 

Precisamente a esta segunda cuestión vaanos a tratar de en
contrarle ahora rei^uessta. La primera debe ^ r tarea de los 
economistas y de quienes tienen a su cargo la problemática 
í^cioeconómica de Canaalas. Pasa llegar a aquélla resulta nece
sario, previamente, hacer algunas consideraciones generales so
bre la C.E.E. y el camino hajsfca hoy seguido por España en su 
proceso de acercamiento a la Comunidad. 

TITULO 1 

EL MERCADO COMÚN EUROPEO 

La C.E.E., como de sobra es conocido, nació el 25 de Marzo 
de 1957, fecha en que Alemania Occidental, Francia, Italia, Bél
gica, Holanda y Luxembmrgo firmaban en Bcsitta el Tratado cons
titutivo de la Comunidad Económica Europea. El 1 de Enero de 
1958 entró en vigor el Tratado, alcanzándose con él una de las 
más Importantes metas de la uniflcación económica europea y, 
sin tíuida, la organización supranacionaj de mayor entidad! po
lítica y ^económica desde el término de la segunda Guerra 
Mundial, 

La C.E.E., conforme ,al Artículo 2 del Tratado, tiene por 
objeto promover, mediante la constitución de un mercado común 
y el gradual acercamiento de las políticas económicas de los 
Estados miembros, un desarrollo armónico de las actividadfes 
económicas en el conjunto de la Oomuniídad, una continuada y 
equilibrada ex3>ansión,, una mejora caria vez más rápida del 
nivel de vida y más estrechas relacianies entre los Estados que 
en ella participan. A tales fines se traza una acción comunita
ria determinada, se constituyen unos órganos supranacionales y 
se define imia política común. 

Nadie duda hoy que el fin último de la Comunidatd es de 
natural^ai eminentemente política, siendo realmente la inte
gración económica —.así lo es siempire^— el vehículo adecuado 
al logro de la .unidad poUtíca europea. A este particular, tienen 
razón quienes estiman que la Comunidad europea es utia unidad 
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jurjdiSca puesta al servicio ifte una unid^id ©comómíca como iws-
trumento iprevio para la imlficacién. poKtica. 

Interesa (apuntar hr&reioBnte ahora lo que de miiéañ jurí
dica .encierra la CJ.E.E., lo cual tío obsta para que, una vez sen
tado que el fin último tíel Mercado Común ©s la unidad política 
de Europa —aunque esta ambición esté discreta y veladamente 
confesada en el misino Tratado—, apuntemos algo también sobre 
lo que represignta oomo uaiiáaá eoctnómica, siquiera sea ésto lie-
cho en ©lemeatales rasgos, 

L,a C.E.E., en el aspecto económico, cae dentro del concepto 
y contenido de las llamadas uBáiomes aáiaianeras y uniones eco
nómicas, esponentes m^s importantes de la integración de dos 
o más economíjas nacionales. Toda iunlón aduanera liabltual-
mente apareja la supresión, automática o progresiva, de las ba
rreras arancelarias, fiscales y comerciales entre los países miem
bros que la constituyen. Estas características implican el 
desarme arancelarlo y comercial entre los integrados, si bien la 
unión aduanera tiene com ô instrumento importante la existencia 
de un arancel o barrera común frente a los terceros países o 
territorios no incorporados —la llamada Tarifa Exterior Común, 
o T.E.C., en la O.B.E., remonde a esta nota— circunstancia que 
precisaniente la distingue de las iinicines o zonas de librecambio 
—caso de la BETA— en las que frente al exterior permanece 
cada país miembro con sius distintos aranceles y protecciones, 
aún cuando internamente se concedan tratos especiales. 

L¡a mjera unión aduanera es difícil de m,antener, por la com
plejidad que arrastra l,a supresión cuantitativa y cualitativa de 
trabas al tráfico, sin mus condicionantes, de alií que liaya abo^ 
cado si'eanpre al modelo de unián económica, más amplio y de 
la que la unión aduanera es un elemento más de integración. 
Tal ha sido la ejqperlencia, entre otras, de la' Comunidad Eco
nómica Europea. Éstas uniones económicas son las que permiten 
la creación de "mercados comunes", término tan difundido hoy 
en todas partes del mundo (55). 

El carácter embrionario de la C.B,B. como unión aduanera 
se conñgura en el Artículo 9, 1.° del Tratado, seig'ún el cual "El 
Mercad» Comúm se hfisa en msaa- fuinióin aiduanera qiu© se extieindie 
aj oonjuinto d© los rntercambiois die mercamicías y obUffa ¡a los 
Estados miembnos a suprimir emtre ellos sos aranceléis aiáuajne-
Tos, tatnito tile isxnipo/ttsteién. como úe exportación, o cualquier im
puesto de efeeto equivalente, así como a adioptar u|n araaicel. 
adiuanero comúta para sus relaciomels con loa diemás países". 

Í55) Mercado Común Americaeim; Mefr^oaáo Comúm Cmdroamericcmo; Mer
cado Común Africmio, entre otras. 
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Que la unión va a muclio más lejana meta lo refleja, entre 
otros, el Artículo 3.° idel Tratado, en el que se específica lo que 
la aícción de la Comunidajd iñiplica como u¡nlán económica, üon-
forme a .aquél, los fines que la Ctsmunidad persigue tenían que 
ser progresivamente alcanzados mediante la supresión ú& aran
celes y restrlcciKoies cuantitativas^ o medidas similares, entre 
los integrados; la adopción de un arancel o tarifa exterior co
mún y de lUna política comercial común frente la terceros países; 
la eliminaclán ide obstáculos a la libre circulacián de personas, 
servicios y oajpitales; la .adopción ide una política común en la 
agricultura y los transportes; la creación de un sistema que 
garantice la sana concurrencia; la aplicación de procedímiantos 
que permitan la coordinación de las poUtloas 'económicas de los 
Estados miembros y el remedio de sus dessequllitorios en las .ba
lanzas de pago; el acercamiento de las legislaciones nacionales; 
la creación de órganos e instituciones comunes y de utilidad! 
común y, entre otros, la asociación ide los pa í^s y territorios de 
ultramar can el fin de pro^guir juntamente el esfuerzo del 
desarrollo económico y social. 

Dentro de estos términos se encuentra la concepción básica 
que económicamente se ha dado a la C.E.E. La unión ecouémica. 
constituye la fase inmediata y previa a la unificación política, 
como Ixe dicho, y, a la vez, el entramiadio concebido sobre ,una 
tmiñaiñ. jurídica que se ha puesto a su servicio. Digamos algo de 
este aspecto juríidlco. 

La C.B.E., con todo lo que en materia económica y política 
representa de revolucionaria, puede afirmarse que está configu
rada, desde el ángulo J.urídico, sobre muchos conceptos y técni
cas tradicionales del Derecho Público. En este sentido entlerude 
RIPERT (56) que en la O.E.E. "se lia hecho dereoho antí^Kt» s»-
bre objetivos .muevas"', lo que no deja de ser cierto si se observa 
que, efectivamente, el Tratado de Roma acusa una sensible insh 
piración en las reglas más' clásicas del Derecho Público Interno. 
De otra parte, los aspectos formales del Tratado encajan en la 
configuración también tradicional de los trataidiots intCT<na.cioinar 
les multilaterales, como puede fácilmente colegirse de su proceso 
de elaboración, preparación, firma y ratificación. El Tratado de 
Roma, por el que sie constituye la O.E,E., es formalmente de 
carácter multilateral, pero concebido con una importante serie 
de normas comimes, reglas de derecho y disposiciones institu
cionales que le .a^partan en punto a SH operatividad y eficacia 
de la peligrosa parálisis que ha amenazado siempre a los trata
dos internacionales de corte clásico. 

(56) "Les foroes ereatñoes du drmt 
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Efectivamente, el tratado internacional tiene, en general y 
«n prácticamente todos sus tipos, tres freruos importantes: su 
suipeditación a la sobertanSa del Estaido que lo recibe; su fragi
lidad ejeeutiva y su cavefimm jurfedácclcttial. Sin duda el mayor 
mérito y el más grande esfuerzo del Tratado de Roma radican 
precisamente en SÍU intento de superar las técnicas del tratado 
multilateral tradicional, en sustraer su ejecjitivideid del 'ámbito 
arbitraxio de los Estados miembros y en hacer descaaisar en los 
poderes constituidos la facultad de gestión y decisión. Por eso 
se ha preocupado fundamentalmente de la conformación de una 
Oomunádad que sujete su estructura ,a los patrones del derecho 
público Interno estatal. 

La ncwiión del Estado está tradicionalmente fundada en el 
derecho público, tanto interno como internaciotnal, en la exis
tencia de tres elementos unificados: el terñtoorio, la poblacióiu y 
las itnsfitiiciidn^s, en las qwe se organiza el poder, la administra
ción y el Gobierno. La C.B.E. se ha construiído sohre estos tres 
pilares básicos: tiene un territario, que el Tratado va a unificar 
a diversos fines; una población, a la que el Tratado igualmente 
trata dte iimir; y unas iioistítnciones constituidas comparables a 
las que rigen en los Estados —una legislación, órganos y poderes 
de gobierno y aidmínistración (57) y medios de ejecutar stJs le
yes y reglas—. Eíti realidad el Tratado ha sido concebido como 
la Ley de la Comunidad —Ley en este caso constitucional y or-
i^naria al mismo tiempo—, para ser ejecutado como tal por los 
poderes públicos comunitarios, capaces ide decidir y hacer cum
plir sus declsionies. Casi diría que en la C.E.B. se encierra un 
Super-Estado, lo que explica que también se haya tenido qu© 
plantear el problem.a de transferencias de competencias, del 
camíbio de determinadas competencias de los Estados a la Co
munidad, en m ôdo muy similar a lo que ha sido frecuentemente 
problema central del federalismo o las uniones políticas de otr^ 
naturaleza. 

La C.E.E. aparece así, al nivel de unidad jurídica, como una 
nueva colectividad internacional que actúa en sus dominios co
mo un Estado ret^pecto de los demás. Es, en primer lugar, una 
Comunidad dotada de persoiniaUdad^ juriaca (58), concebida 
además en términos de gran amplitud (59). Y, en segundo, un 

(57) XJna Asamblea, un Consejo, una Comisión y un Tribunal de Justicia 
(Art. 4P y sigtdemÉ'e's del Tratado), entre otros. 

(58) El Artículo 210 del Troitaáo dice: "LA comunidad europea gozará de 
versanalñidad jurídica". 

(59} Los éel Articulo 211, que estahlsoe: "En coda mm de tos Eisíodos mmn-
tros, la Oommnidad europea gosará de la más amplia oapacicktd jurí
dica recanocida a las personas juríAicas por las legislacicmes naicio-
nales,..." 
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territorio y pablación unificados, sometidos a utia legislación y 
a lUnas instituciones comunes,^ 

Este, eoncepcióm, de colectividad con p&rsonalldaia propia 
tiene una secuela lógica res^pecto ide las relaciones ,de la Comu-
niidaid oon terceros países e„ incluso, con otras entidades inter
nacionales no estatales. El Artículo 228 idel Tratado de Roma 
prevé la paábUidad de conclusión de acuerdos entre la Comu
nidad y uno o mes Estados o una orgainización' intemacional, 
acuerdos «jue negociará la CSomlsión. Además, entran lógicamen
te en las relaciones exteriores comunitarias la colaboración y 
cooperación, que también se instrumentan, en, el Tratado, respec
to de otros organismos internacionales diversos. 

Llegados a este punto paarece conveniente hacer mención a 
las piosibles relaciones de la C.E.B. con otros Estados y las formas 
previstas o practicadas de contactos o acuendos con los terceros 
ajenos a la Ck>munldad. 

Está claro que la C.E.E. no ofrece una estructura rigida, 
cerrada o claus-urjada para los «lue boy la inte,gran. La Comuni
dad no ba sido pensada o destinada exclusivamente para los ac
tuales firmantes, para los llamados gesneralmente "Seis" 
—^miembros cíie pleno áter^icho en la actualiásaid— como lo de
muestra, entre otros hechos, la peresencia en el mismo Tratado 
de los Países y Territorios Asiociaidos úe ultramar, que representa 
haber llevado a la Comunidad a los territorios vinculados a los 
Seis por distintos lazos y tradiciones. Estos países, cuyo ingreso 
en el M.C.E. se vio consagrado en Boma gracias ,a la tena
cidad, interés y esfuerzo de Francia, se recogen en el Tratado en 
tres grupos: a) el de Argelia y lo® DepartaJn«n,tos fraaiicieses de 
Ultraanar, al que se refiere el Artículo 227, 2.*» del Tratado; b) 
el relativo a los >f4\Aerscs Estiafi»s que hablan alea,nzaidio su eman
cipación o independencia pero que conservaban con las Metrópo-' 
lis antiguos y tradicionales vínculos económicos, a los que s« 
destina un Protocolo Especial aneixo al Tratado (era el caso de 
Marruecos, Túnez, Viet-Nam, Camboya, Laos, Libia, Som.alia, 
Antillas Holandesas, entre otros, que recibían ventajas comer
ciales determinadas y promesa de acuerdos ide Asociación); y c) 
el referente a los i»ropiameiiite diohiOis Territorios «íe Ultnamar, a 
los que se refiere la Parte Cuarta del Tratado (Artículos 131 a 
136), la Convención relativa a su asociación y el Aneíao IV, 
que los enumera (África Occidental Francesa, Senegal, Sudán, 
Guinea, Mauritania, Niger, Chad, Oabón, Camerún, Toigo, Congo, 
etc.). Dentro de las diversas condiciones y derechos con que 
todos estos países quedaban vinculados a la O.E.E. en el propio 
Tratada de Roma, su contextura cabría suibsiumirla bajo el tér
mino de asoeiíacióíH comunitaria die tipo global, esipecial o privi-
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legia4o, que no hay q,ue co!afim,dir cosí la asociación denomlna-
dJa bilateral. Hoy, por la evolución áe muclios de esos países, la 
situación respecto a la C.E.B. tía sufrido algunos cambios en re
lación a 1957, aunque caen ahora estas situaciones fuera de 
nuestro tema. 

De conformidad con el Artículo 237 del Tratado, todo Estado 
europeo podxá. pedir ingresar como miembro en la Comimidad 
europea, cursando su petición al CJonsejo, quien, tras haber pe
didlo informe a la. Comisión, se pronunciará por -unanimidad. Las 
condiciones para la admisión y las adaptaciones que en el Tra
tado se deriven como consecuencia de 'dichas admisiones serán 
objeto de acuerdo entre los Estados Miembros y el Estado soli
citante. 

La posible adhesión de un Estado a la CEJE, con base en 
este p r e c i t o está claro que daría al solicitante la calidad de 
miembro de pleno derecho. Toda forma de unión al Mercado 
Común que se instrumente con base en este Artículo 237 su
pondrá la int^ración del solicitante en la C.E.E. dentro de los 
mismos derechos y deberes que los actuales " ^ i s " . La petición 
del Reino Unido, la de Irlanda y Dinamarca caen dentro de este 
supuesto de ingreso. 

De las distintas formas de adhesión a la C.E.E. es la lla
mada Asociacléini Bálateiral la que m^ amplia e indeterminada
mente se configura en el Tratado. A ella se refiere el Artículo 
238, cuyo párrafo primero dice: "üa OomtiiiiMaid puede ooncluir 
«ola ran Terctír Estadio, «jnia wii to die Estados o aína Orgajnlaaeíón 
imetriiim l̂oinal, aiC<ue(rdos que creen tina asociaciéja ciaxa^terizada 
por dterechos y obligacioiaes recíprocos, por acciclnjes en comúW! 
y procedimiiemtois espcJcialeis". EH tipo de (asociación previsto en 
este p r e c i t o caracterizó las peticiones de Grecia, Turquía, Aus
tria, Suecia, Portugal y, entre otro®, Espaíía. 

De los miamos términos de este Artículo se desprende la 
flexibilidad y amplitud con que puede concebirsie la vinculación 
a la C.E.E., pues desde situaciones que incluso pueden aparejar 
un cambio o modificación del Tratado, supuesto al qiue hace 
referencia el apartado tercero del citado precepto, cabe se am
paren en él relaciones de la máxima simplicidad. La gama de 
situaciones intermedias esi grande, hasta el punto, como ha der 
jado escrito PAUL RUEÜTEE, de que "los lacuerdos de asociación 
podrán ir desde un gesto puramente stmíbólico hasta una parti
cipación comunitaria que se aproximará tanto como se quiera 
a una admisióai", es decir, al supuesto de ingreso o integración 
del Artículo 237. 

Dentro del marco que abre el Artículo 238 caben figuras de 
muy variados tipos, bajo el concepto o denominador común del 
asociacionisímo. 
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Junto, pues, a la categoría de los actuales Estados Miembros, 
los fuiííiadores, y úe los Asociaidios con caitácter especial en Roma 
—Artículo 227 y 131 prtncipalnajente'—, cualquier Estado ajeno a 
la Comunidad tiene la vía importante ¡del Artículo 237 —^Admi
sión— y la amplia y flexible del Artículo 238 —^Asociaciósi— para 
negociar y adherirse al Mercado Común Europeo. En uno y en 
otro caso es conveníante no olvidar que la entrada, bajo cual
quier forma, en la C.B.E. sigue constituyeiudo para cualquier 
tercer Estado una materia negociaMe, convenible en sus térmi
nos y objetives, y que el Mercado Común, como muchos tratar 
distas han puesto ya de relieve, es más un proceso, un fenómeno 
en marcha, que un producto acabado; un "proyectil pacífico idi-
rigido, cuya úlíma meta —en frase de HAI¿LSTEÍIN— es la lunito 
política de Europa". 

. TITULO 2 

EL ACUERDO PREíFEElEiSrCIAL CON ESPAÑA 

La trascendencia y presumibles repercusiones que la cons
titución en Roma, en 1957, ¡d¡e la C.E.B. iba a tener respecto de 
las dem'ás economías europeas, e incluso de otras latitudes, cau
saron en España similar impacto al que se pyodujo en otros 
muchos países occidentales. No es de extrañar, por supuesto, que 
con la fúrma del Tratado de Roma naciera en los medios econó-
mloos, sociales y político® de nuestra Nación, tanto a esfera 
oficial como privada, la gran preocupación de plantear, en. sus 
eventuales incidencias, la influencia que la Coimunidad era pre
visible que tuviera en el (desarrollo y expansión de los Estados 
ajenos al Tratado y, naturalmente, en los de la propia Nación. 

Estaba E^aña entonces en las puertas de su Ordenación 
económica y del Ingreso en la O.C.D.E. y, sin duda, en un mo
mento de suma trascendencia de siu política económica. Buesta 
en marcha la Itetabilización y liberalizacián de 1959 y aceptada 
ya España como Miembro de aquel organismo internacional, el 
estudio sobre la situación nacional (de cana al Mercado Común, 
que inquietaba desde que los seis iniciaron las negociaciones que 
culminarían en el acuerdo de Boma, fué tomando cuerpo y en
tidad en nuestro país, llegándose a 1962 en que, a través de la 
Oficina (de Información Diplomiática del Ministerio de Asuntos 
Exteriores español, se dio público conocimiento de los términos 
en que el Gobierno habla dirigido al Presidente del Consejo de 
Ministros de la C.E.E. su petición de ingreso. El (documento, de 
fecba 9 ñe Febrero de 1963, tdeeia: 
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"Sr, Presiidente: Tengo el honor ide solicitar en nombre úe 
mi Gobierno la lafiertura de siegocJaciomes con objeto de exami
nar la posible vincuüaclán de mi país con la Comunidad Econó
mica Europea en la forma q,ue resulte más cotaveinieinte para ios 
recij^reicos intereséis. 

La vocacióin enirapea de España, r^etidamente oonfiraaada 
a lo largo de su historia, encuentra de nuevo ocasión de mani
festarse en ©iste momento en que I3. marcha hacia la integración 
va idandio reaílidaid al iiéeal de soliiiaridítóii eurraipea. 

La c®nti|ntóSad te!rritoiial ú-e mi pate eom. la OoncmsiMaiá y la 
aportación que su posición geográfica puede representar para 
la cohesSictti europea inducen a mi Gobierno a solicitar imia aso-
ciacióin, susceptible de Üleg ĵ", «n. su día, a laJ ¡pleina Integracl'óitt 
di^paiés <ñ0 salvar las etajrap iaiiáispejiisables para que la econo-
mia esipañola pueda alinearse con lâ s condiciones del Mercado 
Común. 

Preocu,pado mi Gobierno con la tarea de acelerar el desarro^-
lio económico del país, tiene la segiurldaid de que las exigencias 
del mismo serán defoidam.ente apreciadas por la Comunidad, a 
fin de que, como es de esperar, la vinculación de España a ella, 
lejos de constituir un otetáculo, sea miás bien un estímiulo paira 
la consecución de aquel objetivo. El éxito- dtíl iplaca dle estabiliza
ción español, logrado 0a. cooperaciión con orgaailsmos iintema-
cionales, oomstituye u!aa alenta^üora experiencia. 

Junto a ello, y puesto que las exportaciones agrícolas a los 
países de la Comunidad constituyen un capitulo fundamental 
del comercio exterior, cuyo mantenimiento y aumento son de 
la máxima importancia para cantar con los medios de pago, sin 
los cuales dicho desarrollo se vería dificultaido, ©1 GoMerimo mo 
dndia die q ^ este ajspscto será debidiaanentie coinisSIále'raJdiO', en lal 
confianza de que se podrán encontrar soluciones mutuamente 
satisfactorias. 

Creo de interés manifestarle que mi Gobierno está conven
cido de que los nexos que' unem a España coott lo® paises ameri,-' 
canos no han de sufrir mengua con su integración a la Comu
nidad; antes al contrario, pueden ser una positiva contribución 
para resolver los problemas planteados entre aquéllos y ésta. 

En cansecuemcia espero, señor presidiente, que las autorida
des ide la Comisión darán buena lacogida a la solicitud de negor 
elaciones que formulo, rogándole, entretanto, acepte las segu
ridades de mi, alta consideración". 

Aún cuanido los términos de la petición que se contiene en 
©1 texto transcrito son de una consciente y discreta imprecisión, 
de su alcance, prescindiendo ahora de otros comentarios sobre 
sus pasajes de matiz económico y política, se deduce que el cau"-
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ce previsto y pediido por nuestro Grobierno para su apetecida 
tncoiiporación aO. Mercado Comim caía ctentro áeí supuesto lüel 
Articulo 238, si bien con la concreta y expresa finalldati ide lle
gar a la plena integración del Artíoulo 237. El párrafo primero, 
de contenido encuadrafole en el primer artículo citaido, habla de 
la apertura ide negicciaciStnies con objeto .de asiallzar la posible 
"Vinculación «n la forma q«e resulte xaús conxv^m&nte para los 
recíprocxís íatereses. Los términos de tal vtnciilación apuntan, 
conforme a> lo que se expresa en el tercer párrafo idel documen-
t}0, ja lai tplentía integracién, a la que se eistlma susceptible llegar 
a traviés ¡d© la asociación sollcitaida y una vez suiperaidas las eta
pas indispensables para que nuestra econoimía se encuentre en 
^tuación die afrontar las ooM^cioiiies del Mercado Coanto. En 
definitiva, la petición española se concibió por nuestro Gobierno 
en dos fases de incorporación: la primera de Mmple asociaciótn 
o asociación bilateral y la segunda, vencida ésta, de integjíacióin: 
pltína. Toldo este proceso previsto es importante anotar que. 
España lo estimó compatible con la postura tradicional de vin
culación a los países ajnerieanos, considerándose el nexo con 
esos Estados no afectable por la integración hispana a la Co
munidad. Esta alusión expresa ,a las relaciones con hispanoamé-
rica tiene Importancia remaj^oable, pues deja constancia del 
deseo español de meg-ociar con la O.E.E. salvaguardando la inte
gridad ide unos vínculos que por muchas razrones estima dignos 
de consideración, de igual forma que la maj^r parte de los Seis, 
al negociar el Tnatado de Roma, ©stlmaroa esenciales lo® lazos 
que les unían a los países y territorios que llevaron a la C.E.E. 
a través del Tratado constitutivo mismo. 

Pese al secreto ofícial, a veces inexplicable, con que en tantas 
ocasiones han discurrido las conversaciones de España y la 
C.B.B., que en estos momentos han culminado en .un Acuerdo 
Preferencial, la historia larga y difícilísima de la negociación 
ha encontrando eco en la prensa y las publicaciones e;^ecializadas 
en términos alcanzados por muy pocos temas ide ámbito na
cional. La evolución e incidencias de esa negociación son, al 
menos en sus líneas generales, de común conocimiento, lo cual 
nos va a permitir concentrar ahora nuestra atención en la es
tructura del Acuerdó logrado (60). 

(60) La estructum del Acuerdo Presf&renáai que te sido negoekido todavía 
•no se ha dado a la publicidad, por estar en estos momentois, pneoása-
mente, <el pntaoolo eiaborado pendiemie de 'ser 'sometido a los resp&cti-
vos Gahéenvos para su aprobación y firma definitivas. Me ha mió po-
f:ible, 'SÍn. •emba'Tffo, obtemer algurwis informacvmeis sobre las prmoipa-
les aspectos de su ccmiiemiido, <p¡e me permito «rófeífear ahora en to 
seguridad die que ya el Acuerdo estará formiaUsadio -cimnáxi este trabajo 
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Lo que parimeramente convieine resaltar del Acuerdo Prefe-
rencial en que lian oulminado las últimas sesiones de trabajo de 
la Delegación de España, presidida ,por el Sr. Ullastres, y la re
presentación ide la Comuniídad Económica Europea, desarrolla
das entre el 9 y el 12 de marzo de este iaño, es que el vínculo 
establecid)3 con el Mercado Ctomún no respooade al que apuntaba 
la aspiración española, en febrero de 1962, cuando nuestro país 
solicitó del Consejo de la C.E.E. la apertura de negociaciones 
para el estudio de una astujíacióai al Mercado Común capaz de 
convertirse progresivamente en una iín-tegracíón plena ide E^^aña 
en la C.E.E. 

Después de más de ocho añcp, tiempo Inesperado y de no 
fácil negociación, el Acuerdo Preferenclal constituye, sin diida, 
una etapa importante ©n el acercamiento español a la C.E.E., 
de carácter previo y significativo por cuanto de lo que res.ulte 
de su puesta en marcha y de la situación española, a lo largo 
de su deaarrotUo dependerá que se alcance la asociación y, más 
tarde, la integración ide pleno derecho. Hemos visto añadida a 
los dos escalones deduciibles de la petición inicial emanóla una, 
nueva fase preliminar que, a más de alargar en el tiempo la 
consecucián de la meta última dé Ingreso, configurará un pe
ríodo en qiue cambios muy sustanciales habrán ¡de prodiucirse &a. 
España para que la C.E.E. vuelva a aceptar .una negociación de 
asfociación y posterior integración. Período de prueba, pues, en 
que el camino a recorrer no será tampoco sencUlo ni cómodo, 
pese al carácter trainssicioiial que quepa atribuir al mismo. Te
niendo presente que ©i G.A.T.T., por tratarse el acuendo de jma 
excepción tolerada a la ignaMs^ de tratanilein,to que rige^ como 
principio entre sus partes contratantes (61), no parece que haya 

vea to te publica. Salvo expresamente eualqidm- .cueistión de matis o 
cambio qwe pweila vfrecetr él Aowerúo wspe<^o a lo que e:epomdré, anm~ 
qu,e Wie inclino a xxf&sr que tos Mferenaéas qiee pudiere haber mío serán, 
en ioéo caso, isMsí«iBcw¡es. 

(61) Tanto España como los Seis son. paites del Acuerdo Gietnieroí soibre 
Anmoeles y Cotivercio (G.A.T.T.), En el iserw de «síe orgarásma rige el 
prmoipio de igualdad de trato qwe apera a través de la llamaida "cláu
sula de nación más fatvareddu", por la que auÉqtmer ventaja o prefe
rencia que un pairte parte dé a un tercero, paripé tamtbién o no, ¡se en-
tóemd© aplicada auitomáti<xmieiiée o ios reistmites miembros. Esta potítíca 
del G.A4T.T., claramente tendente a evitar lais discriniinaxkmes, tiem0 ad-
mitidia oamio ¡excepción la formación de uniones 'aduarteras •—icomo •eá 
M. C.— y las acuerdas preferentes qwe se instrumenian con él fin ée 
abocar en tales uniones. Estas excepciones, toleradas por razones de 
máen vario wtíienatííonml, hom permüidio kt oomstitmcián de míuáias 
ummtes y Hade la mnculación progresiva a ellas ée 'mMe?iios paisas par-
íes. El 'COSO leápdñol no debe camstüttír üma ruptura de esta 'eixeepcional 
tolerancia, precisamente por conformarse como etapa previa a una 
amciadón. 
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de obstaculizar el oonvenio l(>gra4o, es muy posible que, aproba
dos el Acuerdo, sus Anexos y Listias por el Oonsejo de Ministros 
de la CEJE, y por el Gobierno^ Español —lo que en ambos casos 
parece ser ocurrirá antes de Julio del actual— queden los textos 
correspondientes preparados para su firma oficial y formal en 
idicbo mes y el Acuerdo apto para entriar en vigor en ios últimos 
meses de 1970. En definitiva — í̂ia escrito un comentarista es
pecializado— "no es acuerdo que permita decir que España se 
Intepa en el Mercado Común, pero si que permite, en cambio, 
afirmar que España no se separa de él. Que ya es mucho". 

A grandes rasgos, todo parece indicar que, deade el ángulo 
juridico que añora interesa, el Acuendo tendrá una estructura 
resumible a las consideraciones que a oointinuaci<to se hacen. 

El Texto incluirá un Preámbulo en el que queidarán expues
tas las líneas fundamentales ide las relaciones económicas y co
merciales dé ord'en general, la justificación d'e la necesidad de 
xcxi desarrollo comercial armónico, la conformidad con las reglas 
del G.A.T.T. y los objetivos concretos del acuerdo respecto a la 
C.E.E. y a España, evimo país del área mediterráiíea. Al preám
bulo seguirá ©1 texto articulado (unos 20 arts.), estructuratdo en 
Títulos, y los Anexos, Declaraciones y Protocolos oorrej^pon-
dientes . 

El objetivo del Acuerdo se contiene en el Artículo 1., que 
establece como fin prlmoidiai del mismo "la supresióin progresi-
v¡a úe los ©bstaeulos para 1» eisencial die los iftiitercombiios", aña
diendo que se trata de una sierie de disposiciones "sobre la pri
meria etajpa". Esta mención requiere .una importante matización. 

Hay que buscar una razón al sentido vago en que se enmar
can los términos "primera etapa". Tengamos presente, a tal fin, 
que una de las mayores dificultaidies que han venido encontran
do 'durante los ocho años de conversaciones y contactos los ne
gociadores españoles ha sido la oposición de determinados países 
de la Comunidad por razones de orden político. La referencia a 
una "primeóla ©tatpa", y la mención de que seguirá una segvm^ 
fase, si hay "alineación" en' sentido tan indeterminaidov ha sido 
consecuencia de la necesidad de buscar la viabilidad riel Acuer
do mediante una fórmiula .die comproiniso. Tal mención, si se 
hubiera hecho en términos más concretos y defíniídos, habría 
chocado con la oposición pontioa de algunos miembros comuni
tarios; si no se hubiera consignado se estaba ante el difícil esco
llo del G.A.T.T., pudiendo suscitarse las oposiciones económicas 
que arrastraría la concepción estricta de un convenio comercial 
en que se daban preferencias contrarias al principio de igualdad 
de ¡trato que rige en tal organismo y al que ya hice mención. El 
m.ismo articulado recoge supuestos en que este principio se re
conoce expresamente. 
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La vaguedad! ide alusión a .una segunda etapa permite, sin. 
embargo, fijar en Seis años —son los previstos como mínimo— 
el plazo consagrado a eliminar las idiiereiJicia® previas entre las 
•partes del Acuerdo. Ello no significa, contrariamente a lo qiue 
suceide con otros acuerdos, que el paso al segundo período de 
Integraeión sea automático, por cuanto la posible existencia de 
un segundo escalón liabrá d© ser negociada e iniciada tan pron
to se estime alineada España a las condiciones exigidas en el 
seno comunitario. De ello resulta que, si bien la promesa de una 
segunda etepa se diá, nadie ha qusidado comprometido a que se 
produzca. La íase posterior, que eventuaJmente haya de configu
rarse en el proceso de acercamiento, es, sencillamente, de exis
tencia eottMKciioina-dia. Mientras tanto, se han podido marginar 
las OEíosicioinies de oriden político y muy probablemente se salga 
con éxito de las de orden económico. 

El Título I. se consagrará a las normas relativas a los inter
cambios comierciales y a las normas de oarjácter general apllca-
ibles a los productos de origen español y comunitario., según los 
acuerdos adoptados, que serán objeto de precisión en los Anexos. 
Se harán menciones específicas y concretas sobre estos extre
mos: compromiso de las partes a adQptar las medidas necesa
rias en orden a la buena ejecución del tratado; prohibiciones 
de medidas fiscales Internas capaces de originar discriminaciOr-
nes entre los productos de ambos mercados; prohibiciones de 
discriminar los productos según su oriígen y reglas sobre las 
modalidades de origen; posibilldíad de recurrir al G.A.T.T. en 
defensa contra ei dumping, así como en los casos de primas y 
subvenciones desvirtuadioras del espíritu idel Acuerdo; reglas 
para el pago de las transacciones comerciales sobre las mercan
cías contenidas en el Acuerdo; y normas sotare moralidad, orden 
y seguridad pública. Se establece también que el trato de la Cp-
munidad no puede ser menos favorable que el acoBdado por Es
paña a los productos originarios de Estados terceros más favo
recidos, previéndose igualmente, para este caso, la existencia 
posible icfe derechos a la exportación. En el Titulo que comen-' 
tamos se contienen, también, cláiisulas de SalvagTjardia, para 
distintos sUfPuestos, que permitan evitar, llegado el caso, las se
rias diflcultaides que pudieren producirse en la actividad econó-
Miiica y fiínianoiera y en la estabilidad de las eccniomfas regíioma-
les, y un réginaen de consultas previas a una CSomisién Mixta 
para circunstancias similares. Las cláusulas serán aplicables a 
lambas partes. Uno de los artículos de este título parece hará 
mención a la posibilidad de que se mantengan q establezcan por 
España uniones aduaneras o zonas de Ubre cambio. Esta men
ción puede afectar a Cianarias. como zona librecanbista, aunque 
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carecemos ahora de datos suficientes para un aná-lisis concreto 
de este punto. 

En ©1 Título II se regiulaxá la creación de la aludida Comi-
sió<a Mixta, enoargaíía ide la gestión y ejecución del acuerdo, su 
compotsicián por representantes de EJspaña y la Ctomxmidad y 
demias normas específicas sobre su funcionamiento. Dentro del 
mismo títuílo estará recogida la duración de la "etapa" —6 
años—, dunante la que serán aiplicables todas las idisposiciones 
del Acuendo, y la previsátán de tiegociaciiomes p<ara el paso a nsn 
se^nnéio períotáo, conteniéniflose en él, igualmente, la cláusula 
de denuncia, la definición de los territorios a los que se aplica 
el acuerdo (los europeos en que rige el Tratado de Roma, el es
pañol y los franceses de ultramar) la fecha de entrada en vigor 
(el idía primero del mes siguiente a la fecha d'e notificación ,del 
cumplimiento por ambas partes de los requisitos y formaliidades 
necesarios) y los idiomas en que será redactado (alemán, fran
cés, italiano, holandés y español). 

A los indicados títulos seguirán los Anexos. En el IP se 
contendrían las idisposiciones sobre apllcajción idel acuerído resipe&-
to de los productos que cubre: ritmo de desarme comunitario 
(30% de la TEÍC a la entrada en vigor, 50% al comienzo sdel 
segundo ,año y 60% al comienzo del tercero, y demás supuestos 
específicos); ¡disposiciones relativas a la importación por parte 
de la CE,E. de productos petrolíferos ©^pañoles, en determinadas 
conidiciones; situación de desarme particular d© algunas pro
ductos,- medidas aplicables al aceite de oliva; lista de productos 
con trato diferente; consideraciones sobre el cálculo de los de
rechos de aduanas; medidas sobre entrada en vigw de los con
tingentes; previsiones sotare eventuales nuevas reglamentaciones 
especiales de la política agrícola común; y la lista de productos 
d© origen español que no podrán tener uti trato más favorable 
que el que se conceden lo® Seis entre sí. 

En ©1 Anexo 2S> se incluirá la lista de reducción arancelarla 
y de contingentes para algunos productos (vinos de Jerez y 
Málaga) y una declaración de la Oomunidad Europea. 

En el Anexo 3P se recoge la oferta española, es decir, el 
régimen aplicable a las Importaciones hispanas de productos 
de origen comunitario, especificándose el ritmo de desarme a lo 
largo de los ;^ls años y según las listas de productosi; el cálculo 
d© los derechos de aduanas; los supuestos de modificaciones 
arancelarias españolas, eii cuyo caso los porcentajes de desarme 
seiguirán inalterados; la política de contingentes y de productos 
hoy, y en el futuro, liberalizados o a liberalizar ecn nuestro país 
y lo concerniente a licencias; la posibilidad de un desarme más 
Mápido para España; las obligaciones de notificar los cambios 
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eventuales en la reglamentación idél comercio exterior, y, en 
ñn, la regulación especial ¡de algunos productos (quesos, man-
tsquJUa y lácteos en general). 

A los Anexos agiil sintetizados seguirán dieiterminaiílas Notas, 
Declaraciiones conjuntas y Protocolos sobre inversiones, produc
tos de la CECA, saldo de 1(^ acuerdos comiorciales bilaterales, 
depósito previo a la importación,, declaraciones sobre diverjas 
productos (plomo, azufre, piritas, aceite de oliva y otros), cer
tificaciones itíe origen, etc. 

La inminencia de la formalizíación de este Acuerdo y la 
circunstancia de que probablemente vea la publicidad al tiempo 
o antes que este trabajo me relevan de mayores detalles sobre 
su estructura, si bien estimo útil, para terminar este Capítulo, 
bacer algunas observaciones sobre los aspectos: genéricos eco
nómicos y ,00 económicos del Acuerdo, tal y como se presentan de 
los datos e informaciones que me ha siido posible obtener ahora. 

Por lo que al contenido eeoaiónüco se refíere, lo que la Co
munidad ofrece a España puade cifrarse en lUn dei^,rme medio 
total arancelario del 41'% de la Tarifa ccamín, qu© alcanza al 
75% de las actuales ©xportacianes españolas con destino a la 
CELE. El desarme sobre una serie de productos que actualmente 
suponen ,unos 330 millones de dólares de exportación alcanza el 
60-7(>% y el del 40% de unos 280 millones sobre aquellos. De 
estos productos de exportación presente, 15'0 millones de (dólares 
correspondein a productos industriales y 180 milliones a productos 
agrícolas. El desarme meidio para productos industriales es del 
64% y del 2T% para los agrícolas. 

España, por su parte, ofrece a la C.E.E. un desarme medio 
total del 25% sobre el 85% de las importaciones españolas de 
origen comunitario. El volumen actual de las importaciones 
originarias del Mercado Común comprendidas por el Acuerdo es 
de unos 730 mUlones de dólares, de los cuales 25 millones corres
ponden a productos agrícolas y 705 mUlones a productos indus
triales. 

A estos cálculos panorámicos habría que añadir los determi
nados por los contingentes y otr,as medidas comerciales que ha
brán de adoptarse por España y la Comunidiad en virtud del 
Acuerdo. 

Las cláusulas de salvag'uardia parecen estar lo, suficiente
mente adecuadas ,para hacer frente a las dificultades que pue-
Idan presentarse en el futuro y a los problemas que no hay que 
descartaar en la ejecución y proceso que todo convenio de esta 
naturaleza apareja. 

Por lo qua a los aspeictos «o econémácos se refiere, aparte de 
los ya antes esbozados, cabe señalar que el acuerdo con España 

191 



se ha hecho confarm© a la política comunitaria ¡Se «diviiirr y dis-
tiingu-ir a los países próximos ,al Mercado Ckmiún en idos grarnies 
grupos:: los europeos posibles í> actuales canididatos y los euro
peos mediterráneos, fuera del área de los primeros. Las mencio
nes hispanas a la vocación histórica europea ¡del país, .a los Idea
les ide la solidaridaid occidental y a la indudable continuid'act 
territorial de España respecto de la Comunidad!, contenidas en 
la petición española antes literal y enteramente tránsente., no 
han evitado que se acepte y concluya la negociación con nuestra 
patria dentro de los patrones de meidirias asignados al grupo me
diterráneo. Efectivamente, mientras para los del primer grupo 
estó claro que la política de acercamiento apunta a la futura in
tegración, para los del segundo, para los mediteirnáneos, incluidos 
los árabes-africanos, la política iniciada se orienta al essfeable-
cimiento de acuerdos preferenciales y fórmulas similares de 
caBácter previo o preliminar, lejanas a la integración. 

a caso español presenta, sin embargo, algunas peculiarida
des y problemas esp^lficos. Razones políticas, que no entramos 
ahora' a discutir, (de parte de los Oamunitarios parece que han 
hecho .difícil una consideración de España netamente occiden
tal, aunque en realidad lo sea para muchos. Tampoco se incluye, 
por contra, a nuestro país de modo estricto y riguroso dentro 
del cuadro de orientacián política que sigue la C.E.E. respecto 
al Mediterráneo, ya que es país europeo. Se ha hecho necesario, 
en consecuencia, buscar una solución de tratamiento intermedia 
que, como antes se dijo, sin plantear problemas agxitdos a los 
Gobiernos de los Seis frente a sus Parlamentos, permitiera abor
dar el tema de la economía española a nivel occidental. 

Hice ya antes mención a las posibles interferencias que el 
Acuerdo don Efepaña podría tener respecto de los Miembros del 
CrATT., U,S.A. entre ellos. La fórmula elegida, dessartada obvia
mente la posible solicitud de derogación de la; cláusula de Nación 
más favorecida, ha teniíto que ir por la vía de la preferencia como 
paso previo a la unión aduanera o la integración económica, 
cuidando sumamente los terminos de redacción del Acuerdo. 
Ifepaña ha establecidio un régimen de máxima liberalidad en 
favor de la Comunidad al señalar que el trato dado a la C.E.E. 
no pu'ade ser menos f avor,able que el acordado por España a los 
productos originarios del Estado tercero más favorecido (62), lo 
que debe coadyuvar, desde lo económico, a salvar los escollos que 
no solo desde el aspecto político se han planteado. 

(62) EstOi dispo'sioión se inohürá probablemente em el Articido 5 del Título I. 
Be ha heoho ya vesfereneia a ella •en la reseña sobre el c(m¡>emdo que 
tendrá dicho titulo. 
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Digamos, por último, que la base jurídica ¡de la negociación, 
esiraaola, no obstante estar lejana a lo que la petición reveló 
como deseo español, hay que entemdetrla fundiada en el Artículo 
238 idel Tmtaido. Sin embargo, los problem^as pdUtlcos temidos 
ham, Uevasdo a utilizar veiadiaaneaate, para muelxos tratadistas, él 
marco jurídico del Artícatloi 113, aunque de forma tácita. M uno 
ni otro artículo se citan expresam:ente en ©1 Acuerdo —ni se 
citaba el primerio en la petición— en evltacióii d© que la men
ción al láanbito propio ide uno levantera suspicacias políticas 
y que la del otro creara obstáculos ante el G.A.T.T. (63). 

(63) El Arüewlo 113 está melvááo en el Capítulo Ul d&l Tttwlo II, cuyo nú
mero mía diee: "Al oawcMr el periado trcmsitario, to. político aymsrcial 
comím ise fmtdamentmú vn •prmcApi.os máformes, sobre todo por lo qwe 
se vejmre a tos modificaciones arancelarias, a la tíandlndón de acuer
dos aidiKmmús y com&rckAes, a la coordirmáiáti de las medidlas de Mbe-
•¡•alisoición, a te política de expartaoión y a tos msdidass de defemsa co-
m'Srcká, y «tóne ellas las que ®e deben, odorAar en cuso de rebujas de 
precias y de snbvemcianes o auxilios.,." 
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CAPITULO XIV 

EL ARCHIPIÉLAGO ANTE LA INTEGRACIÓN ESPAÑOLA EN 
EL MERCADO COMÚN 

La perspectiva de que España pueda alcanzar la asociación 
que aípetece con la C.E.B., y llegar a ser admilMa bajo el "sta
tus" de plena integración que au petición de 1962 prevé, lia de 
ser necesaria y obietivamente considerada a muy larg-o plazo. M 
proceso ñe reincorporación a Europa ide nuestro país, salvando 
las circunstancias de que en determinados momentos y sucesos 
liistóricos se haya dado la espalda a occidente, por motivos que 
no hacen ahora al caso y que son de sobra conocidos, hay que 
convenir, serenamente y con el necesario desapasicnamiento, 
que ha de ser lento, difícil y sacrificado. 

Puede resultar un tanto extraño que, conscientes de los 
esfuerzos que han tenido que hacerse (durante nada más y nada 
menos que ocho años para el logro de un particular Acuerdó 
Preferencial y del lejano momento en que, conforme a lo expues
to en el capítulo que antecede, hay que situar la posibilidad de 
una asociación y posterior integración de España en la O.E.E., 
pasemos a abordar en este Capítulo el tema de la inteigración 
desde el prisma y problemática de las Islas Canarias. La expli
cación, sin embargo, existe. Prescindiendo de que humanamente 
no jios es dable descartar que se produzcan en nuestra patria 
fenómenos de cambios sustanciales que permitan alinear al país 
dentro de los condicionantes lógicamente exigidos por los países 
comunitarios., el caso Canarias quedó planteado oficialmente, 
como hemos de ver, cuanido se produjo la solicitud d© España a 
la que ya nos hemos referido extensamente. 

Obedeció, por supuesto, aquel planteamiento oficial del 
"caso insular" a la necesaria y exigible previsión, de cuantos 
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actaateclmientos podían ,d!eriv¡arse, respecto ide las especialidades 
jurídico^úblieas del Archipiélago y de su ©canamía, d© itna 
aceiptación de nuestro país en. la familia Ooanuinltaria, acepta
ción que, aunque con reservas, muclios espeiraban serla positiva. 
Igual previsión, j ^ r o con una mayor experiencia y realidad de 
las circunstancias, cabe hacer hay cuando ,un paso difícil se ha 
logrado dar en la aproximación a la C.E.E. 

Que se toque en estos m.amentos el tema canario frente a 
una integración en el Mercado Común es evidente que se explica 
en la misma necesidad ide p'revislén, si bien con el dato cierto 
de que, a salvo el res.ultado de las posibles transformaciones que 
puedan producirse en la actual fase preliminar condicionada, 
que podrían aligerar el proceso, aquella meta de integración ha 
de ser observada con menor optimismo que entonces y, por su
puesto, con muchos menos triunfalismos de los que el país gasta 
en otras empresas económicas. 

No resultará difícil admitir que hemos de (discurrir en estos 
m,omentos sobre disquisiciones situadas en el puro terreno de 
las hipót«5is. Será, necesario, de una parte, que España pueda 
superar con éxito el escaño previo en que ahora nos encontra
mos con el Acuendo Rreferencial. De otra, habrá de decidirse con 
pleno conocimiento y base que Chañarlas, al momento de la 
asociación o integración, será conveniente que se lleve a la fu
tura negociación manteniendo su estatus actual de área franca 
y comercialmente especial. El convencimiento de lo contrario 
allanaría, naturalmente, el problema. 

Junto a estos supuestos, y ya como factores exógenos a la 
colectividad' nacional, será por descontado necesario que la 
C.B.E. .acepte, llegado el caso, una nueva solicitud de negoci^;lán 
y pueida la misma alcanzar la vía asociativa é integradora que 
ahora ha quedado margi,nada y, concretamente respecto del 
Archipiélago, que la evolución de nuestros intercambios con las 
áreas que tradicionalmente tienen relaciones Intensas con las 
Islas —caso de la EIFTA— o, que puedan intensificarse entre 
tanto —América y África— aconsejen ,unia incrustación en la 
economía comunitaria o la hagan, ix>r el contrario, no recomen
dable. 

Estas y otr,as tantas especulaciones pudieran seguir hacién
dose sobre ese futuro que tanto camino abre a las conjeturas. 
Pero Imaginemos, sin embargo, que vencido el plazo del Acuerdo 
Preferencial, pora el que las áreas exentas españolas haan. sido, 
por obvias razones, un importante argwmeinto teto, el logro die 
vemitaja® recíprocosi, —aparte de haber quedado previsto su man
tenimiento, dentro de adecuadas formas y reglasi— que estudiada 
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opor fcunainen,te por tos responsables úe la política econóinica y so
cial ,de Canarias su situación frente a la. OEíE. y qae ip^ndieradlos tor 
Ú0S los factores que debem ejicerraise «a estas decisión^ se llegue 
a idecidir que a Canarias le sigue interesaníio el Mercado Común 
sienJiPre y cuando se negocie el mantenúnieoito, adecuación y 
encaje en su estructura legal de sus especialiidaídes actuales. 

Nuestra hipótesis es, pues, esa, porque es en ella en la que 
el problema de Canarias afloraría en toda su magnitud. Su even
tualidad y la previsión apuntada oomo 4e exigencia rigurosa 
permiten aidelantar la cuestión esencial úe ese ¡problema: ¿Sería 
paslMe a la luz 'de las disposiciones del ^Tratad© die BiOima. te-
asoiciacióm, o incorporacióai «spañola respetáadtee el status esf-
pecilal «íle que Cta¡narias hoy goaa? ¿Ca1>e «ímcajar la ©specialidiadS 
de Canarias en la jiormativa oomumilaria? 

La respuesta a estos interrogantes constituye la preocupa
ción máxima úe este capitulo. Em,plezados en la hipótesis adoip-
tada, caben sobre el particular las consiiáeracioines que se con
tienen en los apartados que siguen. 

A) Se ha idicho que el problema cLe Canarias ante 
una eventual incorporación a líi O.E.E-. tuvo su planteamiento 
oficial al tiempo de la presentación al Mercado Común (de la 
petición española.. En 1962 el idilema que se cernía sobre la es-
pecialidafd canaria fué, pues, objeto ya de tratamiento por el 
Gobierno e^añol. 

Efectivamente, siemdo MiniíStro de Com.eroio Don Alberto 
•üllastres. Embajador en la actualidad .ante las Comunidades 
Eunopeasi. se constituyó en el seno de su Departamento, y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, una Comisión Interministerial 
integraida por técnicos de dicho Ministerio, del de Hacienda y 
tjel Plan dfe Desarrollo a la que se encarigó la realización de 
varios estudios sobre el régimen comercial y arancelario ide las 
Mas como trámite previo a las negociaciones de integración de 
España en el .G.A.T.T. y la C.E.E. 

De los trabajos de dicha Comisión, coordinados en la Direc
ción General de Poüítica Comercial, surgió un Informe sobre la 
diversidad de territorios aduaneros en España y de las posibles 
consecuencias de esta (diversidad en el caso de la incorporación 
de E ^ a ñ a a los organismos indicados, asi como sobre las mo
dificaciones legales que se consideraban convenientes para hacer 
frente a la nueva situación (63). 

(83) El carvtenida de éidho estudio, por su vmlor histórico hoy, se mchnfe en 
el Aimxo 11 o esta Obra. 
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©e estimó en el referido estudio que si, como parecía pnotoa-
tole, España accedía ea fecha próxima a l G.A.T.T. y se incorpo
raba a la C.E.E. "era necesario —el subrayado es mío— que con 
ajoiteriioriidató se liaya acomodiaido nuestra legislación arancelaria 
a la ¡niueva situación qUe va a crearse", iustificando, ©ñire otras 
razones, tal necesiidad en que si elle xm se hacía las áreas espe
ciales o apar te del territorio aduanero peninsular-balear .no ¡po-
^TÍatn inoorporarsíe de pleno iderech» ni al G.A.T.T. n i al Mercado 
Oomúai —el subrayaido sigue siendO' máo-—. La urgencia que a 
juicio de aquella Comisión revestía la reforma a abordar se 
justificaba en que el protocolo (de adhesión al G.A.T.T. y la 
audición .de las pretensiones españolas ante la C.E.E. deberían 
hacerge patentes en los primeros días dle 1963... 

Vam'Os a prescindir de las consiideraciones hechas respecto 
idel G.A.T.T., organismia en el que Eispaña entró como miembro 
sim la raeteesisflaá y exig«!ncia temida por la ComÉaón tíe que Ga
narías unifica»a su régimen con el penínsiular, circunstancia que 
hoy, vigentes y confirmadas nuestras tradicionales franquicias, 
resulta sumamente expresiva de la precipitación que muchos de 
los términos idel estudio revelaban, pa ra concentrar ahora nues
t ra atención resjpecto a las observaciones y juicios del informe 
sobre las necesidades y urgentes exigencias de unificación que 
se derivan',an. de la negociación con el Mercado Común. 

La fórmula que se proponía por la Comisión para permitir 
el adecuado ingreso en la C.E.E. part ió de un esquema que, en 
esencia, respondía a estots térmtaos: 

a) Promulgación de una Ley Arancelaria unificando todos 
los territarios aduaneros nacionales, de modo que tengan vi
gencia en Canarias los Aranceles. 

b) Publicación de u n Apéndice con las principales posicio
nes exentas de derechos pa ra las Islas, incluyendo todos los pro^-
ductos de importancia en el consumo del Archipiélago y para los 
que aplicar el derecho del Arancel suponidría trastorno socio
económico. Toldos los productos del apéndice quedarían libres de 
derechos de importación y cualquier otro impuesto que no sea la 
Tarifa Fiscal . 

c) La Tarifa Fiscal gravaría todos los productos importados 
e n Canarias desde el extranjero. 

(d) Establecimiento en las Islas de las Aduanas. 
e) Reglamentación específica para el ti^áfico entre la Pe

nínsula y Canarias, dada la existencia de las exenciones del 
i^péndice referido. 

La preocupación del Archipiélago ante el contenido y pro-
pósitos die este estudio fué honida y señaladamente critica, como 
históricamente lo h a n sido siempre todas las que han obedecido 
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al temor ide afección sde la tracKcional fran<iuicia Insular o a la 
amenaza de verla suprimida o erosionada. 

No se lücienon, por ello, esperar los más v,ariados informes 
y dictámenes sobre el referido estudio oficial, algunos de los 
cuales dejajon de manifiesto la contundencia con que se reba
tieron argumentos y el equilibrio, al tiempo, con que se encaraba 
la situación planteada (65). Visto® estos informes bajo la óptica 
de aquellos momentos imprecisos se ha de ccm-venir que conte
nían, con miayor o menor fitierza, precisiones que aún mantignen 
toda su vigencia. Nos vamos a referir ahora, porque condensia 
sin duda la postura insular ante el problema en .aquellos mo
mentos, solo a uno ds ellos, precisamente el que se incluye en 
el Anexo n i a esta obra, elaboirado en Santa Cruz de Tenerife. 

La primera consideración g'enérica estimada por los técni
cos del Archipiéliago fué la de considerajc el estudio oficial de 
encrme pesiJniamio, por cuanto no se vislumbraba de su lectura 
otra soluciólBi: paira Canarias que la ruptura de su tradicional siste
ma comercial y tri'butarlo'. Lo que efectivamente, se planteaba a 
juicio de los insulares era un dilenm. poco justificado frente al pro
blema integrador, pues se afirmaba que o se' adoptaba la vía de 
asimilación al régimen aduanero y comercial de la Península, 
con las mínimas excepciones posibles, o se dejaba al ArcMpié-
lago al margen de la futura integración de Esnaña en los orga
nismos citados. Se añadía a ésto, con acertado criterio, que la 
ligazón que se hacía entre el problema de ingreso, en el G.A.T.T. 
y el de incoirporación a la C.E.B. podría dar lugar a un confu
sionismo de Ideas a toidas luces evitable. 

Prescindiemdo de las concretas estimaciones que los infor
mes o comentarios insulares recogían respecto al G.A.T.T., esen
cialmente confirmados por el hecho cierto de que España entra
ría poco después en el Acuerdo General sin la necesidad, como 
ya se' ha apuntado, de hacer desaparecer la especialidad de Car 
naria^, como el estudio de la Comisión poco menos que dogma
tizaba, lo que ahora interesa sobre todo son las densas aprecia
ciones de aquellos respecto dfel plantsamiento concerniente a la 
C.B.E., que se acogía, con acierto indudable, como el tema básico 
a debatir y cuyo contenido sustancial lo desarrolla el informe a 
través de unas cOinsidsraciones generales y .parciales sobre el 
estudio oficial y unos razonamientos finales ;de resumen y con
clusiones. Tenienido presentes las apreciacionesi de ese informe, la 
postura insular de entonces podría quedar sintetizada en estos 
puntos: 

(85) De ellos se transcribe íntegrmnente en el Anexo ÍÍI a este trabajo el 
realisadsa en Santa Cruz de Feneñfe ctm intervimción de técnicos y 
fvmdíanarkis áe vanas 'entidadsis locales que, a mi juicio, es el fnás 
mgráfkatwo áe los producidos en a'qwellas fechas. 
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1) No existen razones de orden Jurídico que impidan la 
negociación e incorporación ide un país al Mercado Común con 
dos territorios aduaneros. El Tratado de Roma no contiene ex
presa prohibición en este sentido, aún cuanido por razones poli-
tieas, histórleas, dlemográfleas y económicos .no parece oportuna 
la negociación para Canarias al amparo del Art. 227 del Tra
tado. 

2) A Canarias le interesa, incluso más que a la Península, 
la integración, por lo que esta región tiene la justa pretensióin 
de intentar que su ingreso en la C.I1.E. opere con un trato es
pecial, siempre negociable. 

3) La aplicación del previsto aamncel común, como instru
mento que sie dice ser exigencia Ineludible para la integración en 
el Mercado Común, traerá repercusiones idesfavocables para las 
Islas, que serfeía muy tristes si, liecba la modificación profunda 
propuesta, la integración, por insospechados avatares de la vida, 
no se produjess (Después de los ocho años vividos de negiocia-
ción y del resiUlta4Q enteco de la misma, decimos nosotros como 
i n c i ^ ¿qué hubiera sido de Canarias durante toido este tiempo 
con un régimen contrario a sus eixi¡ge,ncias e imperiativos socio
económicos?). La negociación debe hacerse en la situación que 
hoy existe, sin adoptar un precipitado caanbio cuyos resultados 
son dudosos, peligrosos y delicados. 

4) La econamla de Canarias tiene sus propios rasgos y pro
fundas diferencias estructurales e infraestriucturales con la pe-
m'naular, lo que exige un tratamiento de las Islas totalmente 
diferente. La instauración de las franquicias en 1852 y su desen-
voMmlsnto hasta la fecha obedecen a esta diferenciación. 

5) Por todo ellio cabe finalmente concluir —así termina el 
informe— estableciendo "la imposibilidaid de intentar modificar 
radicalmente los cimientos aibre los que se ha sustentado do
rante má^ i4e un siglo la economía canaria, ni cambiar tajante
mente el pensamiento de un pueblo por el solo hecho de prever 
la iniciativa de unas largas y laboriosas negociaciones, durante 
las cualejg pueden perfectamente acordarse todas aquellas modi
ficaciones necesarias conducentes a integrar a Caaaarias, como 
xma región miás del territorio nacional, en la gran familia euro
pea de la cual forma parte desde 1402, fecha en la que se in
corporó a la Conona de Castilla. La adopción de medidas previas 
conducentes a la unificación aduanera con el único fin de acar 
llar falsas y erróneas interpretaciones políticas de cariácter ex
temo no justifican ni compensan los enormes perjuicios que se 
le irrogarían a Canarias durante el períoido que mediara entre 
la fecha de aplicación de ¡un arancel y la de la integración de 
España en la C.E.B., sin producir por otro lado beneflcios esti
mables para el resto del territorio nacional". 
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Hay que decir, por último, que superadas aquellas circuns
tancias, sin que las modificaciones propuestas por la Cbmisión 
se lücisran reaUídad, el tema de la asociaciáa o integración 
Quedó honidamente sensibEtóño en el ámbito insular. A la vista, 
en estos momentos, del negociado Acuerdo Preferenclal, al tfrae 
se ha, llegando no solo salvanaSo ta. «¡specialidiatd' C^maria sm» utít» 
ÜBáiniáola, como la 'de otrajs áreas ex&absts, en gratas medida coano 
argiuncaito para el logro dte vcaitajas recíproicas por i^rte •die la, 
C.E.E., la región tiene el convencimiento de que en el plano es-
trictaimente jurídico, y si ello fuere necesario a la economía in
sular, cabría negociar en el futuro el ingreso español respetando 
el régimen de franquicias y las especialidades comerciales tra
dicionales! del Arclüpiéliago. Por supíuiesbo que ©1 éxito depetofie, 
más que tíe la posiibilidiaa jurMiea de q«© ello ocurra, die la for" 
taleaa y diginidaiá coM, la que pueda, em «n futuro, megoeiar' Espa
ña freaite a la C.E.E. y hacer que sus razones de peso sean consi
deradas adecuadamente. 

B) De lo que h/asta ahora se lleva dicho es conveniente 
recordar: a) Que la C.E.E. no constituye un círculo cerrado y que 
su Tratado prevé cauces varios de aceptaciófn de terceros Esta
dos en su seno; b) Que cualquier forma de ingreso, asociación o 
vinculación al Mercado Común es siempre materia ^negociable y 
ello, además, para síupuestos en que incluso sea necesario hacer 
modificaciones en el propio Tratado; c) Que la meta última que 
la Comunidad' persigue, sirviéndose de sxi estructura jurídica y 
de su unidad económica, es lograr la .unificación política euro
pea; y d) Que el grado mayor o menor de incorporación a la 
C.E.E. está muy en función de, a su vez, el nivel mayor o menor 
de alineación que el paás que desee incorporarse tenga o alcance 
respecto de las condiciones de todo orden exigida por la Co-
mimidad. 

Veamos, teniendo presente estas características, el plantea
miento jurídico que frente al acercamiento español a la C.E.E. 
abren las especialidades analizadas de Canarias para el supuesi-
to de que, vencidos los seis años del Acuerdo Preferencial co
mentado, nuestra Nacían pudiera o deseara seguir negociando 
los estadios de asociación e integración que inspiraron su inicial 
petición. Discurriremos, por siupuesto, en la hipótesis antes alu'-
dida de que, decidida social y económicamente la necesidad o 
conveniencia de que se mantenga la esipecialidad insular, se 
tenga que negociar específicamente un trato sinigular para Car 
narias. ¿Existen dificultades de natiuraleza jurídica para que tal 
objetivo pueda lograrse? Puedo adelantar que, en mi opinión, 
no las hay. 
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El esqMema q,aie aaializamos en capítulos anteriores sobre la 
fraaiQuicia, determiniante de que el Archipiélago, como terri to
rio, sea un área aduanera exenta, de fiscalidad ©^pecial de con
sumo y lile litore comercio, dijimos entonces que tenía, aunque 
no pciilía ser enteramente asimilada a ellos, puntos j¡ndudiabl&' 
mente co!mii«nes y afinidades ciertas con los Puertos, Zona^ y 
Depósitos Francos de la legMacián com.ún. Aunque la asimila
ción, efectivamente, no sea. posible hacerla en términos absolu-
t-os, la esencia dé estas instituciones, como la de los Puertos 
Francos de Canarias, responde a principios y exigencias muy 
próximios, pues en todas se con.tem.pla, salvando las partlculari-
idaides lespecíflcas, tipos de las generalmente conocidasicomo áreas 
süéasLtieras ©xeaites, de singularidades fiscales y fines orientados, 
dentro de sus re^ect ivos límites o ámbitos, al libre ejercicio del 
comercio exterior. 

La existencia en Europa de üistltuciones ¡de este género n o 
solo es ya, antigua sino incluso anterior a la configuración legal 
básica en España (65), habiéndose mantenido con posterioridad 
a la constitución de la C.E.E. En la actuaBdad, efectivamente, 
exist«n en el territorio de la Comuniídad y prácticamente e n 
todos los países miembros, zonas francas de similar naturaleza a 
las que h a contemplado nuestro ordenamiento. Estas áreas go
zan en el Mercado Común de u,n estatuto slmáífa-r o cercano a l 
de nuestros Puertos Francos, pudiéndose en ellas incluso insta
lar, también, indu^strlas y procesos industriales a los que se otor
gan las ventajas propias de teda zona franca. 

Este hecho debe, naturalmente, aceptarse can las limitacio
nes que lógicamente tiene como modelo pa ra la franquicia, insu--
lar. Ptero aún cuanido no puedB ser adoptado en términos de to ta l 
equiparación con la especialidiad canaria, es indubitable que 
revela dos circunstancia® significativas: una, que el ooncepto d e 
franqmcia y libre comercio no es ajeno a la legalidad comunita
ria, ,a pesar de la estructura de unión aduanera de la C.E.E., 
máxime si se tiene presente que ese estatuto, en algún caso, se' 
ha: concedido o respetado en Europa respecto a ámbitos Insulareís 
periféricos (66); y otra, que la existencia de recintos o láreas 
aduaneras especiales, deat ro de las condiciomes y límites de cada 
tipo, h a podido ser armonizada, a los propósitos de cada uno de 
ellos, dentro de la legislación constitutiva y ondinaria de la 
C.E.E. (67). 

(65) Ooníeróda pnwicipalmiewte 'en la aattwMáad en el R. D. L. de 11 de 
julio de: X929. 

(60) Comcretmnente a una isla del Norte de Alemania. 
(67) De vm, dommmtoreMivo al Puerto de RiAterdam (STECHTING HAVEN 

BELANGE ROTTERDAM, 1967-88) «e pueden 'entresacar algunas ideas 
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De estas dos circunstancias caben numerosas deducciones. 
Una, imj>orbaiite, es que ya en el ;^no ide la C.B.E. existen nor
mas que ectoiridfeían y regulian. la qperatividad ide jín área franca, 
especial aduaaersunente, con las prescripciones .arancelarias y 
fiscales de la Com,unidad., ide modo que se haice evldeínte la exis
tencia de reglamentaciooies de armonización entre la franquicia 
de esas zcinas y la aplicación de la Tarifa Exterior Ocanún, sin-
crcmizanido ofportunamente la vida tributaria del cordón exento 
con la propia idiei cordón general, idetermlnado .TJOT el áanbito 
propio de ía T.E.C. 

Por supuesto que el problema de la incorporación futura de 
Canarias a la C.B.B. desborda ampliamente los límites de estas 
Instituciones y plantea cuestlofnes de mucho mayor alcaaice, ne
cesariamente situabl^ al plano o nivel de la vinculación misma 
de n,uestro país y como regióm, específica tte España. En la hipó
tesis que hem¡os puesto dte base a las coínsiifleracioínes de ahora, 
el punto clave se localiza en la¡ configuración o adecuación ju
rídica de la especialidad insul,ar a los procesos ds vinculación 
posibles de España con la Comunidad en el futuro. 

Teniendo en cuenta la conformación del actual Acuerdo 
Preferencial como priBuera etapa de Un proceso p(^erior a nego
ciar entre España y la O.B.B., la posible vinculación de Canarias 
forzando lo prescrito en el Artículo 227 diel Trataidó, que recoge 
supuestos especiales dé asociación referidos a los I>epartamentos 
franceses de Ultramar y a lo|s teiritorfos ©iinopeosi de los q;ae un 
Esfcaitto iiú)em.bro asitttne su retprescintaci<itn ein las relaciones ootn 
el exteriior (punto éP)., hay que descartarla totalmente, y tal lo 
ha sido antes desde el principio, por rassones de muy varia indo-

(píe bien sirmem de ejemplo a lo crníienubado. El doeíanenío >s)e titvla 
"Más frmKo qwe wn Puerto Frtmoo" y en él leemos, ^entune oíros oosas, 
éf.io: "Las a-utúñdaáes aduaneras eonsídem» que no se debe malestasr 
lo más minimo te economía exenia. Así, el sistema lespeckiil aduanero 
se encuentra ottopíodo a las necegMada's de vm. puerto indusiriai de 
tránsito, k/a \ciue si mo el puerto franco —gwe constituye •siempre wn ^sec-
tor cserroiiio de la zana portuaria—> sería superfino y no estafia tte 
acuerdo con él sistema de libertad de RiMardam..." "El sist&ma odiua-
nero de Rotterdam cubre, eseñddknemte, depósitos bajo aduana, aimor-
•oewwniewfo promsiowd de m/welles, transporte de meroanckvs en toda la 
gona portwama y urbana, en Almacén GeneraiL y ahrwioeiite's advxmeros 
privadas M oficiales. Es igwahnemte posible en este puerto transformar 
en productos aeabaáos meiramcias aún no adumiadas. Es también 
posible omstrutr depósitos /rigforí/icos, hangares, olmaceroeis de todo 
tipo, con todas las pentajas aduaneras, así como instalar fábricas coa 
las mejoréis •condicionéis de instalación segén tos <meroa/nickBs y menea
dos..." "Enometramnos aquí una colaboración, entre aukmdadm y eco
nomía primda. El sisterma aduamero reduce lo más posible las difioid-
taáes al comercio, al transporte y a la 'industria". 
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le, definitiva y cateéxiricamente por las de orden político, dado 
que Canarias es políticamente España y constituye el Arclüpié-
lago dos Provincias más en el conjunto nacional; como .asímis-
miQ cualquer relación de mero carácter comercial, a la que se 
refiere el Articulo 113, antes citado, ha de ser ya marginada, 
porque, aún en el supuesto más pesimista, es de esperar que el 
proceso de aproxlmaclán haya agotado esa vía o fase previa con 
el actual Acuerdo. Según ello, la inoorporación futura de España 
ha de ser prevenida, prevista o contemplada hoy dentro de la 
vía .asociativa del Art. 238 y de la integración del Art. 237, si bien 
con el realismo y desapasionamiento que hemos dicho debe pre
sidir este panorama de futuro. 

La conclusión de acuerdos entre la Ctomuniriad y uno o más 
Estados o las Organizaciones intemacionates, conforme a las 
idistlntas formas que se prevén y confíguran en el Tratado de 
Roima, tienen una preceptuacián genérica, como se apuntó más 
arriba, en el Artículo 228, que somete la negociación de dichos 
acuerdos a la Comisión. Con excepción de las competencias re
conocidas en esa esfera a la Comisión, los acuerdos serán con
certados por el Consejo, previa consulta a la Asamblea en los 
caE«s que el mismo Tratado establece. Cabe, incluso, que el Con
sejo, la Coonisión o un Estado miembro pidan con caxácter previo 
el dictamen del Tribunal de Justicia acerca de la compatibilidad 
del aouendo previsto con las disposiciones del Tratado, pero aún 
en el caso de que tal dictamen fuese contrario, el acuerdo puede 
entrar en vigor si con anterioridad se producen los cambios a 
que se refiere el Artículo 236 del que acontinuación diremos 
algo. 

Como fiácibnente puede colegirse de lo expuesto, y aparte 
la mayor o menor complejidad de los trámites y ©1 procMtmien-
to .general, los términos en que se mueve el fenómeno Megocia-
tífer san flexiblesi, ampUoa y de granides miár¡genes. En ello abundia 
el h^ího de que iinicliuso cabría iiegociar AcniieridKHs cuyos témiffi-
noB requlriesein modlficacióm del Tratad» mismo. Efectivamente, 
el Articulo 236 ha previsto que ei Gobierno de cualquier Estado 
miembro y la Comisión puedan someter al Consejo iproyectos que 
tiendan a modificar el Tratado. En estos supuestos, el Consejo, 
consultada la Asamblea, y si el idiectámen de ésta es favorable, 
convocará a los representantes de los Estados miembros a una 
Conferencia, en la que se introducirían de común acuerdio las 
rectificaciones que se juzguen interesantes en el Texto del Tra
tado. Etetas rectificaciones habrán de Tatificarse por cada Esta
do, conforme a sus propia® normas constitucionales, para que 
entren en vigor. 

La instrumentación de incorporación española que inicial-
mente se presenta como lógica y más inmediata serla la de una 
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asociación bilateral, formalizada por el cauce del Artículo 238. 
Esta es, además, la vía naturalmeinte oportiHia según el escalo-
namiento habitual úél fenómeno integraidor ,para países del gra
do ide idesarrollo idel nuestro y el pedido por E^aña en 1962. 
Sobre la amplitud del contenido de este artículo hicimos ya co
mentarios, ,así como sobre su flexibilidad y potencial alcsunce. En 
la fundamentación que el mismo tiene en el Tratado la vía ¡de 
una posiblns negociación especial respecto a Ganarías es rotimida 
y ijMJsiti'vamente .po^bls tdesde el iáiugiüo jurídico. Asunto distinto 
es, por supuesto, que sea difícil económlCfa o políticamente para 
la postura española. Y las razones de ésta lafirmación soía 
varias, que resumo prünordialmente a estas: 

1.a— L̂a incorporación española con la ejgpecialídad insular 
sería cuestión de negociaciéai, en los términt» que ofrece el Ar
tículo 238, y en la flexible ccmcepción que la misma tiene en este 
y otros preceptos del Tratado, según lo visto. 

2.^—'LíOs términos de la negociación, aún en el caso de que 
no sean sencillos, no cabe duda que entrarían en la amplitud 
que el referido precepto recoge. En él, como vimos, el estableci
miento de figuras asociativas con terceros ajenos a la Comuni
dad puede establecerse en aou«rtl'ios en los que ss convengan y 
establezcan derechos y obligaciones recíprocas, acciones en co
mún y los procedimientos e;^peciales pertinentes. 

3.a—^Abunda en lo ejjpuesto el hecho honidamente significa
tivo de que aún en el supuesto de que el acuerdo comporte rec
tificaciones en el Tratado sería posible realizarlas conforme al 
procedimiento de modificaciones que recoge el Artículo 236 an
tes comentado, aunque no sería éste el caso. 

La posibilidad, pues, se dá y, .además, con toda claridad le
gal. Asunto aparte es que la O.E.B. no aceptase la asociación 
©sp^añola con especial trato a Canarias — l̂o que está por demos
trar— o que su logro final, si la postura española no es lo fuerte 
que serla de desear, tenga que vencer difíciles y complejos trá
mites y procesos. Pero ello no; desvirtúa el hecho de que el in
tento deba hacerse y mucho menos aún que sea factible y ple
namente encajable en la normativa comunitaria el ensayarlo. 
Jurídicamente, !piu€ts, la vía, d d Artículo 238 está ¡perfectamente 
abierta al "caso canario", ind'^penidientemente dé que el éxito 
dependa de los coaidicionantes que se exijan a E^aña como 
Estado solicitante y de las adecuaciones que eventualmente sea 
menester hacer, conforme al Tratado, para que la especialidad 
insular tenga su marco pertinente. Condenar "a priori" tal po
sibilidad no resulta lógico ni comprensible. 

La incorporación a que se refíere el Artí«ulo ZS"? del Trata
do es, sin duda, problemática. Su intento como una meta po®-
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trera y alcanzable, á la alineaclán nacional se produce previa
mente, la diulcifica un tanto, aunque los condicionantes que para 
uxi¡a entrada en la C.KE. en calidad de miembro de pleno de
recho se exigen san, obviamente, mucho miás rigurosos y estric
tos, en tcdo orden de valoración, que en el caso anterior. La ¡po-
sibUiidad jurídica, sin embargo, de que en este grado de inoor-
poración, bien sea ttanediato al término del actual Acuendoi Pre-
ferenciial o bien lo sea en una segunda fase de asociación, que 
es el caso probable, se negocie un trato singular respecto a Ca
narias se' dá igualm-eaite. 

Remarquemos que el Artículo 2,37 preceptúa, sin distingos 
de ninguna naturaleza, que todo Estad» europeo —quizás enton
ces se haya logrado hacer unánime el reconocimiento de la con
dición europea de España— podrá, pedir su ingreso en la C.E.E. 
coono miembro del pleno derecho. Para ello es requisito el curso 
de la fioülcituid al Oons&jo que, previo iníorme a la Comisión, ha
brá de pronunciarse por iKinainimidad. Las coiüidicioiies de adm> 
sien y las adaptaciones qu.e en el Tratedo puedan derivarse de 
la admisión 'fieben a«oridiaisse por los Estados laiembras y el so-
liciitatnte. Volvemos, pues, a ver giranrio en torno a la negociación 
el marco de posibilidades del ingreso, con la calidad de miembro, 
como en el supuesto anterior de asoeiacián bilateral ocurría. Y 
también como en el caso lanterior, nuevamente se observa la 
necesidad de parte de todos los Estados miembros de ratificar 
la admisión conforme a sus propias normas constitucionales 
nacionales. 

La .acotación de que no existe impedimiento jurídico ex
preso —eixisten, si, una serie de condicionantes a la larimisióin 
legalmente fijados en el Tratado, que es bien distinto— a la 
integración hispana conservando Canarias su especialiidad en 
este supuesto del Artículo 237 se basa en similares argumentos 
a los empleados en el caso del 238, pues las posibles diferencias 
en tino y otro supfue&to se deben, nO' al esquema jurídico básico del 
Tratado sino a las exigencias distintas legalmente consagradas 
en uno y otro cauce, más rlguro£,asi, como decimos, en el supues
to segurado, porque de lo que se tirata es dé integración plena y 
no de asociación bilateral. En ,uno y otro caso el vínculo sigue 
estando en función de la negocia-eíó» y se ha de establecer en 
un aciuetio enia-e la C.E.E. y el solicitante, pniJlenido aparejar en 
ambos casos cambios en las normas del Tratado. 

A mayor abundamiento de lo hasta ahora dicho, repérese 
en que. aunque no es hoy el caso, por el obvio motivo de la 
unidad política de las diversas (áreas que España puede llevar a 
la negociación en ambos supuestos, la admisión consagrada en 
el Artículo 227 respecto a Argelia, de prácticamente pleno de-
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reciio, se estaba eoitonces emáemplasaáo respecto a u^a Proviair 
cia francesa, a ixn. Departamento nacional francés, y que la 
operada en los supuestos "dê la Cuarta Parte del Tratado Implicó 
Mna asociación de países no europeos en condiciones especiales, 
es (decir, en términos no genéricos sino ide singular trato. 

Repárese igualmente —de forma particular respecto de la 
vía iategradora d&l Artículo 237— que conforme, entre otros, al 
ArtíCMlo 29, d), del Tratado, está prevista la atención a la nece-
síiiSaid' dle evitar grav^ perturbaciones etn la, vMa ecotnómica diC 
los Estaidi'os miíambros —si España lograra la ajdmisión, esfíe 
p r e c i t o seria importante resipecto a Canarias, porque el cesse 
de su especialidad las crearía indudablemente en una parte del 
territorio nacional— y que la consideración que idá el Tratado, 
en s!u praxis hasta el momento, a la reigióin está mereciendo los 
máximos respetos y un desvelo igrande en las altas esferas del 
Mercado Común, fruto de que, pese a todo, los Seis han llevado 
a la C.B.E. una muy varia panorámica dé desarrollo interno re
gional, cuyas específicas problemáticas no hain degado de ser 
segnxidas, analizadas y cuidadas. No es palarünonio exclusivo es^ 
pañol la diversidad de regiones y de niveles económicos diversos 
en el plano interno. 

La conclusión que es fácilmente colegible de lo hasta aquí 
expuesto no puede ser otra que esta: tanto en la asociación pre
vista en el Artículo 238 com.o en la integración plena de que se 
ocupa el 237, jurM&camente ÜM* exiiStei obstáicujo —los economiz
eos y políticos eventuales caen fuera de nuestros propósitos de 
análisis y ponderación— para que España pueda pedir y nego
ciar un acuerdo autentico de ingreso —como cualquier otro 
país— y plantear en la asociación y a'dmlsión ,a solicitar a la 
Comunidad el respeto que debe intentar se acepte a la especia
lidad insular, (dentro de los términos de adecuación que garan
ticen al máximo la actual estrucitura de nuestra slngularidiaid. 
Puede hacerlo, y debe, si su mantenimieíato se hace preciso o 
conveniente negociarlo, pues el Tratado, magnificamente á^l, 
lo permite en todo caso. 

C) La configuración propia de las uniones aduaneras y 
económicas, muy particularmente respecto de la barrera común 
frente a terceros que siem,pre aparejan, debe permitir, aceptada 
la conveniencia de que, en nuestra hipótesis, entre Canarias en 
el Mercado Común con su singular cuadro ide e;^pecialidades 
arancelarias y fiscales —el muro fiscal está conceptuado en la 
CJB.E. en ambos tipos de gravámenes, como lo demuestra, entre 
otros, los Artículos 12, 13, 16 y 17 del Tratado, que hablan de 
derechos anancelarios y de impuestos fiscales q equivalentes— 
no solo llevaría consigo una especial sistematización y adecua-
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ción de caiiácter trib.U'fcarlo-coinareial sino ide legislación fiscal, 
aunque ni en uno ni en otro caso aparatoisas. 

Respecto ide la libre circulacián tíe mercancías, de capita
les, de trabajadores, de la unión econámicoimcmetarla, ide las 
políticas comunes comercial, industrial e incluso agrícola, entre 
otros a^)ectos, la acomodación económica de nuestra eventual 
incorporación con especial "status" no ofrecería graves proble
mas y de crear dificultades estes no serían serias, pues no feltan 
los instrumentos y medios de solución pertinentes. Antes bien, 
en lOlgunos casos, — l̂a inexistencia de barrera frente a la ex-
píortación comunitaria, por citar un ejen^lo expresivo^—• ya se 
tienen adelantadas en Canarias, y con la experiencia de más 
de un siglo, situaciones de muy sencillo encaje en la estructura 
interna de la Comunidad. Jurídicamente, tales extremos siguen 
encontrando en el Tratado previsiones evidentes y claras. A este 
particular, la prevención legal miás expresiva se halla en el Ar
ticula 235, que establece que cuando resulte necesaria una espe
cial actuación de la Comunidaid económica para conseguir, den
tro del mecanismo comunitario, sus flnalldades, si en el Tra
tado no estuvieren previstos los medios de acción requeridos a 
ese propósito, el Consejo, unánimemente, a proipueste de la Co
misión y tma vez consultada la Asamblea, adoptará las dispo
siciones adecuadas al caso. ¿Puede pedirse más a la humana 
facultad de previsión? 

M punto que, entre las eventuales exigencias de acomoda
ción, deseo destacar de modo especlflco es el relativo al comtrol 
ide origen, siempre presente para evitar idesviaciones de tráfico. 
M diclDO control responde justo a la similar temática que, como 
se recordará, ha ocupado un destacado papel en las relaciones 
entre el área común peninsular y la canaria, como consecuencia 
de la ©xteriudad! de nuestras especiaüdadi^ y los distintos nive
les tributarios entre ambas ^reas, temas a que nos hemos refe
rido en otra parte de la obra. La situación que se plentearía 
entre lo que vendría a constituir el área común de la Comunidad 
y ,una parte especial de ella, la canaria, singularmente asociada 
o incorporada, es sensiblementie similar. 

En este supuesto, Canarias, conforme al Artícelo 10 del 
Tratado (66), y (debido a su oonc^tuación como área franca o 
exenta, constituiría, no obstante las posible adecuaciones rea
lizables al amparo del antes comentado Artículo 235, un territo-

(6ñ) Dioe &sbe precepto en su apartado 2.°; "Antes de que acabe el primer 
año, a partir de la miirada en vigor del presente rrototio, la Omiisión 
•deiiermirvará las disposiciomes aplicables, en el tráfico entre tos Esta
dos imBmhms, a las mercancías originairias áe otro Estaño miembro, 
para la fabricación de fas cuales se 'ha/yan utilizado productos no -suje-
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rio coimercialmcfjite extxaño a la Comimiidaid, como Igualmente, 
ha venido siendo un área comercialmente extranjera en relación 
a la Península y Balear deale, como dijimos oportimajnente, la 
misma instatiración de las "í^anquicias en el Ordenamiento 
patrio. 

El problema de la fijación y determinación del origen de 
las mercancías ha sMo ya estudiado en la negociación que cui-
minó en el Acuerdo Preferenclal actual. Fruto de la preocupación 
sobre este particular es la inclusión como Anejo al mismo de un 
protocolo —sin duda^ muy importante— relativo a las normas 
de idefiniclón y operatividad del origen de los productos objeto 
del tráfico entre ambos mercados. 

Esta Inquietud está plenamente justiñcada, pues la C.E.E. 
—como nuestra área común respecto del Archipiélago— ha qu-e-
ridb tomar las necesarias prevenciones sobre las posibles des
viaciones de tráfico a oonsiecuencia de las diferencias de nivel 
tributario entre la Tarife. Exterior Común, la protección o exen
ción aduanera española y el juego de preferencias recíproca
mente lacoKiadas entre iam.bas partes contratantes. El AcueMo 
ha de referirse, obviamente, a las mercancías de orígeai oomu-
nltarioi y español, en la acepción local del término. 

En este, sentido, como Anexo al Acuerdo de este año y según 
se ha dicho, figuraré' un Protocolo cuya trascendencia natural 
adquiere, ahora y cara al futuro, un hondo Magnificado para 
Canarias. Estas normas habrán de afectar a la actual configura
ción de los Certificados de Origen de las Cámaras Oficiales de 
Comercio Españolas, en general, y a la de los correspondientes 
,a las Administraciones de los Puertos Francos canarios en par
ticular, respecto de IEUS Islas. El problema planteado es, en cierto 
aspecto, anecdótico desde el prisma de la C.B.E. y su situación 
frente a España, .—no respecto de nuestro tráfico, sino del que 
haya de partir del área peninsular— porque también responde, 
en alguna medida, al impacto ctue el Acuerdo temen diversos 
sectores y empresas comunitarias que aparejará en punto a la 
ejcportación emanóla, no obstante la diferencia de nivel com
petitivo de las unidades empresariales dfe uno y otro mercado 
(67). 

tos a derechos de ara/ncel oAuareero m impuestos de efecto e<jwmailemte 
a aiquéllos, nplicables por \e¡l Etstado •miembro eiiportador, o que 'se ha
llan bejv0ficiaitk> de una devolución total o parcial de dichos arance
les e impuestos..." 

(67) Como iej<emplo valga el de la reunión de iadustridles framceses de ia 
zona de ADOUR, en abril de este año, en la qu>& kam estado presentes 
vanas Cámaras francesas (Pou, Bayoma^.) y en la gue nianerosos sec~ 
tores industriales del mr de Francia manifestm'on sws temores a la 
concurrencia industrial española. 
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M caxíz de la iadecuacióíi que este fenómeno arrastre cara 
al ingreso especial de Canarias ya seguro se habría vislumbrado 
por el lector, conforme al contenido del problema y a lo expues
to en la Tercera Parte de esta obra sobre la proyección externa 
de la franquicia. ¿Sería aventurado afirmar que, en los térmi
nos de la asociación e integración antes analizados, se propusie
ra, negociara e instrumentara un esquema interarancelario y 
fiscal inspirado en el que ya se ha exp-erim.ent-adta en España 
respecto al tráfico Canariasi-Península y Península-Canarias? 
Ciertamente no. El Tratado, en su aidmirable previsión y su no 
menos ilgil concepción, no rechazaría la negociación de una 
propuesta docum^entada y razonada sobre la aplicación al trá
fico con la que entonces Iba a ser zona comunitaria especial cana
ria de un esquema en el que, justiñcadocan fundamfentoy gairan-
tla el orígein (de las mercancías gue desde este territorio (que segui
ría, ̂ en nuestro supuesto, traficando libremente con todo el mun
do) ge enviaran, al comunitario, tuvieran trato libre de la T.E.C. 
(de los arianceles e impuestos que forman la barrera común). Los 

ppoductos (de probado origen natural de las islas o industriali
zados en ellas con materias primas nacionales o comunitarias; 
de bonificación cuando se tratare de productos industriales ela
boradlos con materias o elementos de otras áreas o Estados aje
nos a los miembros ds la C.B.E. y de pleno gravamen cuando 
fueren totalmente originarios o procedentes de terceros países. 
JEntre otros, paxece decisivo el argumento de que, en todo caso, 
como hasta ahora ha veiddo sucediendo y entonces sucedería, 
los productos C.E.E. seguirían entrando en Canarias libres de 
dsrechos e imipuestos. 

y con esto, y con cuantas otras consideraciones han sido 
dejadas a la meditación de cada imo, concluímos. Tan solo resta 
expresar el (deseo y la esperanza de que España, en el futuro, 
pusida presentarse a las negociaciones con la C.E.E. con cuantos 
condicionantes le permitan una postura fuerte, .difícil a la in-
fravaloración y contundente por si misma. Porque, en definitiva, 
de ello idependerá esencialmente que la .negociación sea eficaz y 
que la situación del Archipiélago puedla aer defendida en toda 
su integridad, llegado el caso ú& que Xa hipótesis de estas esti
maciones se dé. 
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ANESO 1 

REJLíAOrOíN DE LAS DISPOSIdONES Mi4S IMPORTANTES 
CÍONSULTADAS EN ESTE TRABAJO 

A 'OomtliEixacióii hie «stíxoado útil a l lector eoD general )o id 
paxtíoulannente atnaMo por el teniia tra>tado, por ra^odiies dte 
|nviesitig^aci<ón o profeslóoi, rela^cioiiiiar por ortdeu «noniiO'lógico lias 
iirotrmas y idüispois^oiiies princip^bnetite comsultadas para la com-
fignracién y realHEacióai de eSte trabajO'. 

1. B. D. de 11 de Julio de 1.850 
2. Ley de 18 de Mayo, de 1.863 
3. licy de 3^ die Jurnto de 1870 
4. R. O. die 13 de Notviimiebre de 1880 
5. D. de 19 dJe Noviembre de 1884 
6. D. de IS de Octubre de 1894 
7. Ley ^ 6 de Manso de 1900 
8. Eegrlamento (de lafliteriior) de 20 de Marzo de 1900 
9. Ley úe¡ 11 de Julio de 1912 

10. D. L. de 28 de J«nio de 1927 
11. R. D. L. de 11 de Septiembre de 1927 
12. D. L. de 11 de JuMai de 1929 
13. B. D. de 20 de Marzo de 1930 
14. Begrlomento (Ifl) de 22 de Julio de 1930 
15. Ley de 9 dte Septiembre dte 1931 
16. Ley ifc 17 de Marzo de 1932 
17. Ley de 24 de Octubre de 1939 
18. Ley de 16 de Diciembre de 1940 
19. Ley de 8 de Noviembre de 1941 
20. Ley iflle 17 de iWieiembW! de 1944 
21. D. de 28 dle Diciembre die 1945 
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22. D. <áe ZS de Enero de 1946 
23. D. idie 8 <áe Febrero de 1946 
24. O. M. de 15 (de Octubre de 1947 
25. D. de 17 de Octubi* dte 1947 
26. O. M. de 31 de ESmero de 1952 
27. D. die 26 de Febrero d e 1954 
28. D. de 15 de Mayo de 1954 
29. O. M. í!e 21 de Septiembre de 1955 
30. Ley de 22 de Dícieimbre de 1955 
31. liey de 26 de Diciembre de 1957 
32. decretos de 7 de Marm de 1958 
33. D. de 25 de Abril d e 1958 
34. O. M. d e 31 de Julio de 1958 
35. D. L. dte 21 de Juli» de 1959 
SS. Ley de' B. Tributaria d e 1959 
37. D. de 4 de Febrero de 1960 
38. D. de 27 de Marzo de 19i80 
39. D. de 30 de May© de 1960 
40. D. de 3 de Jtacio d e 1960 
41. D. de 21 de JuB» de 1960 
42. Ó. M. de 31 de May» de 1961 
43. D. de 8 die Jindúio de 1961 
44. D. de 7 de Diciem^bre de 1961 
45. Ley d e 22 die Diclelnbrie de 1962 
46 Ley de 2 de Diciembre de 1963 
47. Ley de 26 de Diciembre de 1963 
48. Ley de 11 de Junio de 1964 
49. D. de 9 de Jumlo de 1964 
50. O. M. de 18 de Julio de 1964 
51. D. d)e 27 de Julio de 1964 
52. O. M. de 28 de JuMo de 1964 
53. D. de 11 dte Septiemibre de 1984 
54. O. M. de 33 de Noviembre die 1965 
55. Ó. M. de 14 d e Agosto de 1965 
56. Ley de 28 de Enero de 1966 
57. O, M, de 26 dte Marzo d e 1966 
58. Ley de 23 de Julio de 1966 
59. D. de 22 de Diciembre dte 1966 
60. Decretos de 22 de Julio de 1967 
61. D. de 11 de Julio de 1968 
62. D. de 28 de Noviembre de 1968 
63. Ley de 30 de Junjio de 1969 
64. D. de 27 db Marz» de 1969 
65. D. de 5 dé Juli» dte 1969 
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66. O. M. ds 18 die Febrero de 1970 
67. O. M. de 18 d e Abril d e 1970 
—. Besolucioines de la D.G.A. y Ordlenaaizas y Disp, 

AduaJneras. 
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ANEXO I I 

IBTÜDIO SOBRE LA DIVEEiSIDAD DE TERRI-
TOÍRIC^ ABUAÍÍEROS ISFAÍÍOLES, SOBRE LAS 
POSIBLES CONSECUENCIAS DEI ESTA DIVERSIDAD 
EN EL CSASO DE LA IN<X>RPORACEON DE B5PAÍÍA 
AL GATT y A LA CEE., Y SOBRE LAS MODIPICA-
CIONllS LEGALES QUE SE CONSIDEEIAN CONVE
NIENTES PARA HACER FRENTE A LA NUEVA 
srruAcicasr. 

INTRODUCCIÓN 

La decisiótn del GoMernio español de hacer qiue Efípaiña par-
tieípie ein. tos nummiientos de cotoperaeSón e üntegxacién, que 
oomstituyen, em estojs miO(m.eintos.j lo® objetiviois básicos dfe la pia-
lítiica de los principales países extranjeros, plantea la necesiidbd 
de estudiar determinadlas reformas di© nuestra orgiajuizacién ^ 
terinia, emtre las cuales aparece en el primier plano la que se 
refiere a la orgajnización araincelaria. En efecto; si, como parece 
probable, España accede en fecha próxima lal Acuerdo General 
sobre Aranceles y Comercio (GATT) y síe iincoirpora a la Oomu-
'nidaid Eeomómiiea Europea, será mecesario que, co¡n anterioridad, 
hayamos acomodado nuestra legislacién arancelaria a la aiueva 
situacióin qite vá a crearee. Y eülo, no tsólo pa í a t ra ta r de obtener 
las mayores velntajas dte esa nueva {Situación, sin» por el dteber 
iWescciuiSable de t r a t a r de evitar los perjucio® que podrían sufrir 
aquellais par tes del territorio naciiónal que comlstitayetn hoy te--
rriitorios adiuanetros aiparte del territorio aduanero peninsular, y 
que por t a l tazón no podrían incorporarse de pleno derecho, n i 
al GATT ni al Mercado Común. 
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Aunque se t r a t a >Ae ¡dios Organiízacioii«s con esttetisióm y fines 
tíoifereintes, ejs evi&ente que, lo mismo a n t e el GATT que ajnte el 
Mercad» dkanúji, lo primeiro_que temáremos que haoer es definir 
el teirritariio aduanero lal oual h a n 4e aplicarse los Tratados que 
vam a ooínicertarse, que la >defimición que adíoptemos para el 
GATT, prejuzgara esa forma decisiva la qne íhaya de adoptarse 
por el Mercadb' CSomúin, y que <mrg^ preparar lestia idfefimStcióai 
porque t an to el proyecto de Protocolo úe adliesáóu al GAIT, 
oomo la ajudlcióli die muestras pretearisiottiies an te la Oomttnidíid 
Ecoinómica Europea del»erán hacerse patentes en los primeras 
meses ide 1963. 

Actualmeinte, el territorio ¡nacional se halla dividido en tres 
territoriios laduameros independientes: 1." El territorio Peninsu
lar y Balear. 2fi El territorio de Ia,s dos Provincias camarias, y 
de las Plaaas de Ceuta y Meülla. T S.*, el territorio dle nuestras 
provincias africainas. Cada uno 'de estos territorios se rige per 
u n a leg%lación araincelaria idiferente y, sobre ta&t &i el caso del 
primer», se haMa aislaidb 'die los otros dos por un condón adnia^ 
ñero mantenido ooln todo su apara to y eficacia. Si e^ta, situación 
díí falta ide uniiSaid! aiáuanera, qxae c r ^ t res 25onas económicas 
de características marcadamente diferemciadas se comsagrara' en 
los oiportutniols Instrumemtos imteümiacioittales, y el ingreso 
de España 0n el GATT y en el Mercado Oomúfli, sSe hiciera sólo 
en xmtábre idíel territorio adualnero peninsular y balear, idejando 
apar te los territorios aduaneros de Canarias, Ceuta, Melilla y el 
de las provincias africainas, podría e r a r s e ulna situación de in
calculables ooniseouenciais económiicas y políticas, sobre todo 
hoy, en que la puesta en práctica de la l lamada diescolonización 
está llegando a sus peores extremos. 

PRIMERA PARTE 

EL TERRITORIO ADUANERO EN LA LEGISLACIÓN DEL 
GATT Y DEL MEEICADO COMÚN 

IP—La idefinición de Territorio aduanero de acuerdo con los 
principios del GATT. 

El Acuendo General sobre Aramceles y Comercio se hiaoe 
efectivo entre territoriioisí aduaneros. Si el territorio político de 
un país, está, dividido eai 'dios o más territorios adluianeros, con 
legislacioines araincelarias y Arajnceles diferentes, a l (negociar con 
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terceros paiscjs, sei4 Jieoesario) iSef|nir ¡a que leiíislacióla y la qtté 
Araíicel se refieren las con«esi<mes que vam a otorgfarse. Es, ¡etti 
coMseciíeaicia. aiatural q«e em el Protocolo de accesióm a l GATT 
ide cada. Par te Oomtratamte, ise defina el territoríio o territorios 
afilíamenos a l qiue, o a los qae, se extietade el Actierdio. 

Este piiisicipio está claraaneinte defiírúido ©n el Artículo XXIV 
del Acuando GieKeral que dioe as í : 

"'1.*' Las "disipiosiciicinies del presante Acuerdo se ia,i>licarán 
a l terñtorDo aáaaaien» metrcipolitainio de las Partes Oontrataaites, 
así como a cualquier otro territorio adraiuero en relación cotn e! 
cual el preseiEte Acuerdo haya sido aceptado ©n los términos del 
Artículo XXVI (accesión d e los miembros fuimfediores) o sea 
apüeaiSio em virtud del Artículo XXXIII (iaceesióax áe muevos 
miembros) o conforme al Protoeolo de aplicación provMonal. 
Oada uaiio de estos territorios adíiaaieros será icoinsMeradb como 
si fuera una Par te Contratante, exclusivamente, a los finies de 
aplicación territorial del presente Acuerdo. 

2." Para el fin de la aplicaciión del preseínte Acuerdo ¡se 
etnteindlerá ipor territorio aduaMiero todo territorio pa ra el cual 
exista Un Arafncel de Aduanas distinto o sqam iaiplicadas regla-
meniStcioMies comerciales distímtasí para una par te sustancial de 
su comercio con lo¡s otros territorios". 

Esta idea d e diveltssos territorios adiuaneros a ú n dentro de 
u n mismo país, se mant iene a través de todo el Acueiiáo Gretne-
ral. Asi por ejemplo: El apajctado 5 del Artículo' XXVI prescribe: 
"Cada Gobierno que acepte el presente Acuerdo, le acepta pa ra 
su territorio metropolitainoi y pa ra los otro® territorios que re
presente en el planioi internacional, a excepción de les territorios 
aduainetos idJstiinifco®, que el referido GoMermo señalará al Secre
tario ejecutivo de Jas! Partes Contratantes, en el momento de sif¡ 
propia aceptación". 

Pero es evidente que las Partes isignatarias del Acuerdo 
consideraron esta esccepción como iOlna solución temporal, puesto 
que en el propio^ apartado 5, establecieron un prcceíflimiento 
rápíido y aJUtomático para que estos territoriosi aiduaneros IdSŝ  
tiiRitos, pudieran, o Men incorporarse a la norma del territorio 
principal, o bien convertirse en Par te Contratante independieni-
t e "si adquieren autonomía completa en la dirección de sus rela
ciones comerciales exteriorels". 

La «xisteincia de dosi o más territorios aduaneros dentro de 
u n mismo país crea el problema de " las preferencias". 

El sistema del GATT se í'Uimda ein la claúsuila de "inacióu más 
favorecida", es decir, en el compromiso> de hacer extensivas a 
todas las Partes Contratantes, todias y cada una de las ventajas 
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oonftcediáas a un tercero, ijste prüncipio está. co>nsagta;do eai el 
Artíoulo' 1." que tóiee: 

"Teda ventaja, favor, privilegíio o InímuMádaiií concedMo ipor 
Mma Par te Coatratante a um iprodiucto origmario o üestíiiaido a 
cualquier otro país, será, inmediatameínte y sim oondiciones, ecc-
teJndidio a todo producto similar origtoiari© o destünaidio al terri
torio ifie todas la^ otras P a r t ^ Coíitrat^ntes". 

Es idecir, que si un territorio aiduanero concede u!na ventaja 
a un producto procedente' tíe otro territorio^ adiw&aiero, aumque 
lo« dios territorios formen par te die la mísana naclomaBdad, e^i 
ventaja temdrá que hacerse automáticamente extensiva a todias 
las Partes Contratantes. 

Pero, este principio no píndiía ser aplicado (siin las naturales 
excepcicmes, justificadias por situacioínies tradSciiofa'ales de hecho 
y de iderecho, y así fué ineccáario (autorizar la SufpervivemeJiai d|e 
las prefereneis^s que, tratáiciomalmente y rpor diversas r a i m e s , 
se hafeíaai venid© acordaoudo los diferentes territorios asdiUaíncirtKS 
en t re sí sohre todo, euandlo estas pref eretncias es taban impuejstas 
por la existencia de vÉaoulots poIítSíoos WÁS O metaos estrechos, 
que injecesariamente se habíain reflejada eta. lo económico. 

Ijas preferencias, que dehíain siegroir sieaiidlo preferencia(s a 
la pxjjesta en vigpor tíel Acuerdo Gemeral, fueren expresamente 
enumeradlas, registradas y reconocidas, p a r a los países f «¡ndiaidto-
res, €41 el .proipÍ!» artículo 1.* y Éescritas em los Alnexos A al F idtel 
Acuerdo General. Por ejemplo: Las tarlfajs preferenciales exis
t e n t e entre el Beiino Unido y sus colonias o idlomlniíos; las tar i
fas preferenciates que existían entre Francia y los territoriois de 
la Uinión f r a n e l a ; las preferencias esn vjgior ^ t r e USA y Cuha; 
o las preferencias que se acordarwn entre si IÍÍS p&ises que for-
marom par te del antiguo Imperio Otomano. 

Para la accesiéin de «nuevos miemhros, el Artículo X X X m 
jtio específica que éstos, dteban dcelarar las preferencias existíin-
tes en el mom;ento em que ^^ verifica la accesión jiara q«)e seaai 
reconocidas después >&: ésta, pero, puesto que la accesión, habrá 
ide hacerse "en las conidilicioines a fijar ent re el Grobierno qule 
accede y las Partes Oointrataintes", ¡no ¡parece matural que esas 
condiconies sean más liberales que lajs que tuvieroin que soportar 
los mieimbros fulnidadioreis a í tpomerse en marcha el Acuerdlo 
General. 

En consecuencia, parece lógico qile. al aioceder el GATT un 
país cuyo territorio snlacioSnal se halle dlvidüdo en dos o máíS 
territorios aiduain,eros, Idefina con cual die estos territorios ac-
cedle, y declare las preferencias quie c!ste territorio t iene co«if 
cedidas a l otro o a los otros territoriosi ¡aiátoaneros que compon 
nen la asacionalidaid. Todo ello a fim d!e que essatas preferencias 
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sean reooaiwMas y aceptadas por las otrag P a r t ^ Ottatratantes, 
y subsistan eamo tales príerencias, diespués de verificarse la 
aceeslóia. Pero sino, qme; em prünciipia, deban jser aumeaitadas em 
número © ctn intensidad. 

A estos eíectos el apar tado í.® del Artícalo I establece, que 
el nijargstn tíie preferencia, o bien se ba rá ootistar vm una lista 
eoracreta, o bien, en caso de ino existir dielia lista, se naaMte'ndí'á. 
f̂iefntro de la 'dMeremcia exfisteaite, 'Gn uina fecha determlnaito., 

entre el diereicho pref erncial y el derecho aplicable a la nación 
taáís favioreciiSa. 

De aoueriio oon estos principios, el Comité jurídico del 
GATT. prieparé, cuandlo se imáciaroin las gestiones para la ae-
eesióti de España, mx proyecto de PH^tocolo A aocesién, cuya 
traCiBiCcSóin se acompaña como anexo de este imforme, en el qijie 
se plasmaba wm mecanismo a través ifllel cual Jiabrían de regisrse 
y mainteneise las preferencias que España metrcpolitana comee-
•de a otros territorios de soberanía española o respecto de los 
cuales España tierae responisabilidad internacional. 

lia delegación ¡española ^n el GATT rechazó abiertamente 
^ t e proyecto de Protocolo, porque apar te de que en él se coai-
sigttabajii frases qufe podían Suponer wn desconocimiento de la 
umidad iM>lítioa del territorio español, su aceptación hubiei^ 
supuesto l a aceptación del principio d̂ e la comg'elación de las 
preferetticias que el territorio aduajnero peninsular ooincede a los 
territorios a&íaaieros de Canarias y de los provincias africanas. 

Es verdad, qniie em el propio proyecto 'de Protocolo, se seña-* 
laba el p roeed imi^ to pa ra poder ampliar las prefereneiais vi-
gemtes, á e m p r e que las Par tes Ootntrataintes n o oonMderasem 
•que, la extensión die la preferencia a un Inuevo producto o tól 
lanmelnto de la ya eSefetente, habr ía de producir luna desviación 
snstapcial de las corrientes comerciales dtel pwjducto em cuiestión. . 
Pero, ésta era, .para mosotros una garam,tía muy relativa y, de 
aceptar ese estado de cosas, podríamos prever que' ouatnido en 
Canarias o en África se 'estableciera luma ¡nueva preferencia a la 
importación en ©1 territorio pemlnlsular del inuievo producto ob
tenido, surgiría el veto de la nación que has ta ese momento 
había veniído iabasíieciendonos de él, puesto que esa mación se 
v^ería 'deaplazada por la preferencia concediid'a al producto fa
bricado en el territorio aduainero extraeuropeo. 

En comsecuencia, la aceptación d|e esta condicicín sería tamito 
coniio comdenar a las provincias africamas y, sobre todo a las 
Cajnarias, a permanecer para siempre en su estadio actual de 
desarrollo, puesto que es ¡evidente que la inldiisitrilali^elón de 
esas provincias sólo será factible sobre la base del mercado pe
ninsular -
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En una iníKieva. consulta que la. Delegaeiófa española h a be-
cho recientemente a l Asesor Jnrídítoo del GATT, Sr. Roger, diclM» 
Asesor h a amiirmaidía, que en la situacióa actual •de la legislación 
aáuaaiera española, lo único que pciáría hacerse, para no meav 
cSoniar los territorios aduaneiros etxtrai*eminsulares en el Proto
colo de accesión, sería la de d,ecir sámpíemeinte: 

"En relacién coas, la aplicación d^el lapartaJdo 4 Sel Artículo 
I .para las preferencia en vigor en el territorio «tpiañol, la 
fecha de 10 de abril de 1M7, será reemplácela por la die ... 
fie 1962". 
Pero, apar te de que' es die prever que esta fóramla habr ía dle 

encontrar retástencia ea alguaias Partes Contratantes (y el pro
pio Sr. Boger accnsiejaba Ulna gestión previa üe taíiteo, oojn las 
Deleigiaciones de USA, üs la, CEE. y del Bein» Unido), es lo cierto 
que sci aplicación, supondría la aceptación del principio áe con
gelación de las preferencias existetntes. 

2P—!& definición del territorio en la Comunidad Boonómiea 
Europea. 

En priuicipio, el Meroadío Común se h a constituid» sobre l a 
base de les territorios aduaneros metropolitanos. El artículo 227 
del Tratado <5e Boma establece: 

"El .presente Tnata>áo se aplica a l Beino d!e Bélgica, a la Be-
pública Federal die Alemaaúa, a la BejpúbHca fíatocesla, a la, 
Bepública Italiana, a l Gran Ducado de LtHcemburgo y al 
Reimo de Io)g Países Bajos". 
Pero cin el número 2 fiel missmo artículo se amplia la apli-: 

cación territorial fiel Tratado, ¡auinque com determimadias restrLc-
ciOnes, a Icis Departameaiitos franceses de Argelia y a los Dei»ar-
tamentos franceses de ul t ramar que son: Martinica, Beunión, 
G^sañalupe y Guayana. 

Vieme después el caso de las par tes no europeas del Beino 
de los Paísels Bajos (Suriinam y las AntUlas holatodeses) r ^ p e e t o 
de las cuales se declaró en Boma la intención dfe abrir negocia
ciones con vistas a la conclusión dte u n convenio de asociación 
eoonómáca entre ellas y la Comumiife^'. Todo ello "temlepdo en 
coaiisiüieración los lazots estrechos que unen las Partes del Beino 
de los Países Bajos". 

Por último, el resto de los territorios y países no europeos 
que mantenían en 1957, variadas relacionéis die idlependencia con 
sus respectivas metrópolis, seráin asociados d© la Comunidad ba
jo la 'diemomimación genérica de "países y territorios". 

El art ículo 131 prescribe: 
^*Los Estados miembros convienesai eai asociar a la Comumí-' 
dad a aqw^lws países y territorios no eiuroipeo®, qale mantio-
nen con Bélgica, Francia, I tal ia y los Paísejs Bajos relacio-
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ijies pariioulaféis. Estos pfaíses y territorios desde ahora 
dew>mi|nai^oiS "pafeets y terñtorios", son enitunerados en l a 
lista taae es ©bjeto del Atieso IV del preseate Tratadio". 
Los países y territorios enmnerafiois en 'diclio anexo IV son: 

l as attitigfuas colonias francesas, las antiguas ooScmias belgas, el 
territorio «íie Somalia, bajo ta tela italiana, y la Nueva Guinea 
como oolirtnia (faolaiBidi^a. D-esáe 1957 a l momento acttial, la ma
yor pa r te de estos pafees ham obtenido Ja im^epeindeiicia, pero, 
por el miodniento sigaen conservando su estatuto de países y te-
rri tori í^ asociados. 

En Tessumen, el territorio a que se extiende el Mercado Cot-
múoi puede clasificarse así: 

Primera categoría.—^Territorio europeo de los seis pafees 
^gSnaf^xios, qiue participa ipor entero «¡n los deberes y derechos 
de la Oamuaiidajá. 

Segiumda categoría.—Departametntos franceses ide Argelia y 
d e Mltramar (Maa^mica, Reuinióti, Guadalupie y Crulayaína), qiue 
particitpan. caisi enteramente de las obligaciones y derechos de 
la Com¡n!niidad,, excepto en 1» que se refiere a la libre clroulación 
de i>ersoinas, de servicios y de capitales. 

Tercera categorrá..—^Territorios de Surinam y Antillas ho
landesas, que disfratarátts. de «Si t ra tad» especial de asociacióin 
con M CJomiUinidad, 

Cuarta categoría.—^País^s y territorios asociadte. El fin de 
la Asociaciów (artículo 131) es la promoción dtel deseinvolvlmiento 
económico y social de estos territorios y el establecimiento de 
re lac iona económicas estrechas entre ellos y la OomunSdad en 
su oomjranto. 

Conviene que fijemos muestiía ateinoióin en el " s t a tus" de 
los Deptartamentos franceses de ultramar, que hemos incluido 
em la seguinda categoría, porque pueden servir de precedente pa
ra el s ta tus de aiiB.estra(s provincias extraenropteas. 

Francia consiguió la iincorporacién de casi pleno derecho de 
esos idlepartamentos extrtaeuropeos, porque así había sido admi
tido ein el 6ATT y porque cwnstituíain coin el territorio continen^ 
ta l un territorio aduanero único y, por consiiguiente, una sola 
Unidad ecotnómiea. El dejar al margen de la Tarifa Exterior Co
mún (aunque en virtud és otros principios puídSera serles apli
cable) a esos departamentos ultramarinos, era t an to como rom
per la ulnldad ecomómííca del territorio francés, basada esta 
oumidiad ein vim arancel único para la entrada dte mercalncías y en 
la libre circulacióm de las mismas entre los distintos departa-* 
mentois continentales y extracontipentales, 

Comvieine puntualizar que, sin embargo, esos nepar tamentos 
ultramatiinios, tienetn excepcioines aduaneras dte aJguina impor-
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taliicia, jnaterializaáas ein seni^os apémdices d!eil Arancel francés, 
con idierechios anaincelariios «jspeciales tpana una. serie de productos 
tíe constumo local, ouyo aibastecimielnto diesáie la Francia, «onti-
mental, resuitarfe eixcesivamettiite cíostoso', o idarfei Mgiax' a la 
neoesiidiad, de una vigilancia fiscal excesÍTram^nte complicada. 

Framcia, al s¡«ScriMrse el Aouendo General do Tarifas y Oo-
mercio, se adhirió a él con este esterna, qiE.e ^piedó plenamiente 
reocinociiSo y que fué también aiStMitidO' sin díSsciisióin al eoinsfti-
tnirse la CEE. Las rebajas imtracínnumitiarias «¡ue se es tán ope»-
ranídSo en el Merciado Comiún y la adopeién de la T.E.C. por les 
l i t a d o s Miembros, se realiza ignafinente en los apéndices de los 
cnatro Departamentos «Itramarinop signiepd» las reglas comu
ni tar ias es decir, en los citados apéndices se Tan red<nciendo los 
dtereclios especiales frente a la CEE. y se van aproximando a. la 
T.E.C. No parece, pnes, flfue exista la iposibilMad de manteneií 
apéndices con derechos especiales n n a vez quie esté plenamente 
realiíKaída la unificacián aduanera. I4> m4s probaWe es que Fran
cia, ouanido la aprosimaelón a la T.E.C. pueda oonstítnir u n 
peligrro j a r a el nivel de precios de los Departamentos ultrama
rinos^ solicitará de la CEE el establecimiento de oontingeptes 
araniceliarios especfeJ.es pa ra el abastecimiento de esos Departa
mentos &í aqnellois artículos que, tradicionalmente, vleneai su-
mlniístráindose tdte países teroerfls. A estos fines recurrirá el Ar
tículo %5 del Tra tado <de Xtomta donde están previstos e^tos casos. 

La fórmula francesa sería perfectamente ia|pfiicable a la 
unificación aduanera del territorio nacional español. La sMnnnr 
cien de Oanarilas, por lo que respecta a los productos de mono
polio público ©n la Penfasula y Baleares, es idéntica a la de 
Córcega y l a estructura técnica y económica de la® provinicítas 
africanas respiecto de la Peníns)ula, no es t a n eixtraordiinaria-
mente diifenente dte lia «strnctura die los Departamentos ultramar 
rinots franceses respecto ide la Francia continental. 

3'_o—^poslcián. Negociadora ide España frente al GÁTT y frente 
a la Cotoitinidaid: Bccaiómioa Europea. 

De los aiatededentes reseñados parece d^educürse inequívoca
mente que sería ñ& una gran ventaja, si pudiéramosi presentamos 
an t e el GATT y an t e la Comunidad Económica Europea con el 
territorio nacionial arancelar iamente unificado: Ante el GATT, 
eludiremos así el problema de la consolidación de las preferen
cias y accediéramos al Acuerdo General con todo el terriitorio 
nacional, salvando el grave inconveniente de tener que señalar 
a las provincias extraeuropeas como territorios aiduáneros d i ^ 
t intos. Ante el Mercado CMnún nos colocariamo(9 ejn condiicionesi 
de poder alegar &. precedente francés, haciendo ent rar a inuesh' 
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tnüs tenitoirios extrae«iiofp«(^ «ti h> que besnocs l l a m a d se^ruin^a 
categoría. SalTStríamos asá a nuestras pwjTinciass afii>canas, y 
sobre todo a las Oaasarias y a las plazas tíe Cenia y MeMla, del 
peligro id» temer que unir su sneírte a la tle Jas paísies y terri to
rios siisgros de lá eaar ta categoría. 

SEGUNDA PARTE 

DIRECTRICES PARA CONSEGUIR LA UNIFICACIÓN DEL 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL 

La línificacMn pisede hacerse de todo el territorio (posición 
xnasJimalista) o isolamemte deí terr i toño pciniínsiular y b a l ^ r , con 
las Calmarlas y Plazas de Ceiuta y Melilía, o con las proviaicias 
friicaaias (posición nútniraalista). Pero oulquiera que sea la am-
plltmá diel territorio unifica«So la unificacióm debe ser lo más real 
posible, para consagrarla plenamente en el GATT, y presentarla 
en muestra inegociación com la CEE en forma tal, oue el territor 
rio umificaifio se coloque etn el mismo status die negociación. 

Teaiiemidi» en cuenta que la unificación oom ©1 terriitorio ca
nario, ^ la que presenta mayores daficultades, vamos a concen
t ra r inuestH» estudio en efiste problema, seguros d© que las fórmfu-' 
las qu€i sie apliquen a Oaaiarias podrán ser también aplicadas a l 
resto <áel territorio nacioinal extraeuropeo. 

1.0—^Interés de que Cari,arjas q,ueiíle asociaida a la C.E.E. con el 
mismo status que la) Península y Baleares. 

Em los Ainejos 1 y 2 de este estuidüo, figuDa lun anaUefe es-
tadistico del com,€!rci© de Cainarias com el extranjero (Amiejo m.* 
2) y coto la Península y Baleares (Alnejo' n." 3). (Dkda su fecha 
íiio se transcribein). 

Oomto rejgumeta dte las doinclasiionies que puedien ejEtraerse 
del examen detenido de amibos afoiejos, puede afirmarse que, si 
comsideramos como futura área del Mercado Común lo que ac-
ttsalmernte es la C.E.E., la E.P.T.A., los países europeos en vías de 
accesióin a l Mercadlo Oomúta (Grecia, Irlaínda y Turquía) niás 
la PeínJnsula y Baleares, Camiarias realiza de dicha área el 48*6 
pocr 100 de síus importaciones y envía a la misma á.rea el TS"? 
dé sus exportacioinies. 

El hecho de que Canarias importe de fuera de la futura 
airea deí Mercado Común niiás del 50 por 100 de sus inecesiidiades, 
no tíieinie miinigunla trascctademcia, puesto que eis« 50 por 100 co-
rrespojUde,! en casi su totalidad!, a lais in^iortacilones de crudlois 
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«del (petróleo, que s&gváxéso. sieaiido idie ubre importación en la fu
tu ra á-rea aintes citada.. 

2.Ó—^Me,dida<s fiímdame'ntaies para la .tmificación aduanera dé 
todo el territorio nacional con anterloridaid a la adhesión 
de EspiEiña al GATT. 

El Ministeria de OomeroiO' considera que es abisolutamtetate 
necesario umificar adiiíalieramente todo el territorio maciotnal 
antes 'de nuestra adliísíón a l GATT. 

El gfetema que se profp-one adaptar signe ein lo f unidamental 
la fórmula, fraaicega expuesta an la primera, par te die este esítudáo. 
EiK síntesis las medidas a afdioptar p& r̂a la Introtduccién de tal 
sistema, soin las sigidenteis: 

Primiera.-'ÍPMblicacióln de la corretepotudieate idisposición legal 
modSficamdioi la ac tual Ley Araaicelaria, ecn, el sejntiidio de uiniíicar 
los territorlias adiuacneros hoy existentes dentro del éxeei. f&e so-
beraJnía española. Est» scipone la TÍgiencia del Arancel Nacionial 
910 sólo esn la Peninsula y Baleares, isSai© t a m b i ^ ^ni fas usías 
Oanarilais. Este principio genetal de uinificaciión del territorio na
cional mo se romipe por el ihechoi d;e que se aidopten los apéndices 
a que se refiere el siguiente lapartado. 

Segtumdiay-ÍPubliicación de uai 'aipéni#ioe eon las principlalí^ 
poiSííclciKes exentas de derechos para las Islas Cklnarias (y sub
sidiariamente, pa ra las Píazias y Provimcials Africa'nas). En este 
aipéndioe habrán de estar incluiídois todios aquellos cproátactos qu'© 
tóiemem Wnia cierta importancia en el comsumo de las Islais y para 
los cuales no puede adoptarse el dierecho idell Arlalnoel, por sier 
su incidencia excesiTamente elevada pa ra manteoier uw nivel 
die precios! afdeoiiiaidio para el Archipiélago, Paria la elaboracióni de 
ese apéndice, se h a prooedii&' a la confeocióm de una prümera 
lista ide pwíd'Uctois que podrían quedar incluidos en él. Esta lista 
€^ la que aparectó como Ainiejo número 4 a este estudio, y en ... 
posiciones (lo cual representa metnos de un ... por 100 del total 
die posicion.es del Arfancel) cubre el por 100 id©l total id!e 
importacílanes realizadas en Canarias en 1961, con procedencia 
<ñel extranjero. 

lia referidla lilsta h a siido ainalizad'a por un Grupo de Traba
jo, pa ra comlpiletarla coin algiunos productos que escaparoin en 
el momeínto dle su confección, así como pa-ra elemünar de la mis
m a Ulna Sierie idle productos que, por lo bajo del actual Arlanoel 
de Aduanas o por la escasia importancia de los mismos, pueidan 
ser excluidos sin iiigúin temor. Puede htei/oerBe adlemás uina ob-
^enraclén ide gran impórtamela: temienidlo en cfueintia que sobre 
los tabacols y losi productos pettrolííerosi wo exist© actualmente 
migúin (derecho icíje Adujanasy en irazóni a la iexiistenciía de los Mo-
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iliOpeJJM» de Petróleo yTabacos eln. la Pesiíoos-ula y Baleares, dichos 
pnndiaictiois (padríaln ser «xcluMos del apémdice, ya que, a l ¡no ©x̂  
tíenideise taléis ModiiOspolios a las Islas Cainarias, debería enten-
id)ea:se que la Di^osieiéB. Octava del Arancel mo rige en Caaiarías, 
^endo , por tanto, libre la eBrtrada, de tales productos eín el 
Archipiélago. 

l^a excliKSióti de los prodluctos del Mowopolio y de aquellos 
qrae en íiiueM^ro actual Araaicel tieaien u n derecho igual o infericr 
a i 5 po r̂ IHO, har ía que la cifra de oomercio cubierta por la Usta, 
se redujei^ etn millones de pesetas, equiva;leiateis a l 

poa? loo d e lias imiportiaetones relaUzadas por Caaiarías del 
extrainjero, y a menos del 5 por 100 diel total de impcrtaciotmes 
españolas procedentes del extramáero. Teiniendo en cuenta que 
el primer porcentaje no represeínta utna par te sustancial del 
««mercio canario die importeeión del extranjero, MÍO cabe esperar 
críticas exoesivainiente duras 0n el GATT., sobre excesiva am-
.plituiá' del apémdSSce. Para defeinder nmestra posición en este pata
to, efstá en curso die preparacióm um estudio sobre el .porcentaje 
de oonjercio que cubren los apéimíices de tos Deparíaméntos 
fraaiceses de Ultramar. 

Tercera.-Tod)Os los .productos incluidos em el aipéindice debe^ 
ráin qu€idíar exentos de derechos de importación, así como dte 
cualquier otro impuesto que Bio sea el de la Tarifa Piiscal. 

Cuarta.-*-Todios los prcdiuctos extranjeros importadlos de Ca
nar ias deberám gravarse con, la Tarifa Rscal . 

Este Mimisterio estima que esto n o stupoindrá en iniíngúin caso 
«ma elevacién del nivel die precios en las Islas, ya que a primera 
vista parece que la siiana de los arbitrios de Puertos Francos, de 
Icp dterechos de CabUdo y de los impuestos sobre el Gasto, qiuie 
actualmente se perciben a la importación d e tales productos, 
supotne en total uin gisavamen aniátogo a l quie po<d:ría derivarse 
de la ajpBcación dte la Tarifa Fiscal. 

El estableciimientio de la Tarifa Fiscal es absiolutam^ínte ine-
cesario pa ra que el comercio en t re la Península, Baleares y CJa-
¡nariaís se realice' ide acuerdo ooln el principio de territorio 
aduanero único. Hasta la fecha una gra,n par te de los productos 
peminsularies exportados a Cainarias son objeto de desgravacién 
fiiisical, a efectos de compe|n|sar la tíargia i ^ Impuesto ¡sobre él 
Gasto quie tales productos deben soportar a su entrada en Ganar-
l ias . Al ser la Tarifa Fiscal (con «ayo tipo sie detsgrava a la ex-
portacióin pepiiinsular a CaJnarias) superior al referido Impuesto 
sobre el Gasto percibiiSo en, las^ IslaiSf, resulta que lo que está 
hacieiuio es pr imar la exportacitóin de los productos peninsulares 
lal Archiiipiélago. Esta política se;guida has ta ahora no teindrfe, 
razón de isubsisítir con la uinificación adtianera del territorio 
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iiiiacioaial, puesto que a l cargarse sobre los proídlttctos d« i<tiaport;ar 
ciótt extraiKjeiros la Tarifa fiscal, y a l 'IM» percibirse ahsolatmxaeu-
t e ningúta gravá^m^n isabre lios proidiiictosi pientosuLares a su 
einitraiáa en las Islas, los productos de la Peaiínsula marnteaudráii 
sus ipttsibilida'des de oompeteinjc^. 

Quinta.—La utnificación aduanera del territorio .raacicwiial 
súpome el esífablecimietito de Aá'jiauas cin las Islas Canarias. I^a 
existcüíeia del apéndice de derechos especíales hace itieoei^rla la 
previsién de u|na reglamentación para, cierto tráfico eaatre Ca
ñaríais y el resto del territorio aduamero estpañol. Elsta reglamen
tación padi*Ki. hacerse sobre la siguiente base: 

"Cuajado en las provilocitas Camarias se embarqdjieai eon des-
tim» a la Peniaisula y Baleares meroaaicías de proceiflieínicia 
o coa mateccia pr ima extranjera lnciorporiaká&,, que hayam 
entriaido en aquellas Provincias al amparo de los apéndices 
de derecho especiales, e(n las Adiaainasi de las citadas pro-
viineias, y ©n el m¡om.e3ito del embarquie del (producto com 
ifestiino a la Peiiínsula o Baleares, íse exigirá e l pago de la 
idlferemeia entrie el derecho establecido em '01 apéndice y el 
derecho del Arancel. CnaJndo se tríate d e mercancía mamu-
íacturada em Canarias cota mercaineía extrainjera incoispora.-
da, el pago solamente se exigirá por Isa, par te de valor 
oorrespomdie'nto a la materia «xtramjera. efectivamento IM' 
corporada". 

En el caso de que ¡se establecieran apémiáices especiales pa ra 
las Plazas y Provincias africiaimas, sería [necesario aplicar la regla 
aintelriioír a l tráfico en t re dichas Plazas y Provincias com la 
Pemfnisula y Baleares y coín Canarias. 

Sexta.~Establecimiento de zoffia^ francas en Canarias y ce
sión de amipKias facultades a las Deíegaclones Regidnales etn 
mater ia de importaciomes y admisiones temporales. 

Com los seis grupos de medidas esitudiadios en los apartar 
dos ajnteriores podria q^iediar Glabramente eoinslátnMo el terñtorio 
aduanero nacional único pa ra entrar España ©ota este carácter 
€|n el GATT. (al igual qufe lo hizo Francia em 1M7), cemsagrandlo 
asi intemaciolnalmíemte luma fórmula que ¡nos será de emorme 
valor «n nuesitra asociación a la Comumidtald Eeonóatnlca Europea. 
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TERCERA PARTE 

CONSECUENCIAS DE LA tlNIFICACION ADUANERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL Mí LO REFERENTE A NUESTRA 

ASOCIACIÓN A LA C.E.E. 

Al entrar em. vigor el aouerdlo de asociación entre España y 
l a CEJE., se itnieiarán eai inuestro sistema aiaaicelario u n a serie 
d© traaisformaoilottBfós que Ijásicaniente coinsistirán eotí el progre
sivo desarme arancelario frente a los ipafs^ de la C.E.E. y ejn' la 
paulatima aproximación die ¡nuestro Araineel a te. Tarifa Exterior 
Oomúai «le la Oom!itnida.á. ¿Cómo afectaráai estas trasisformacio-
nes a l régimen dle los apéndices? El precedente fra>ncés en este 
piumto «^véase primera pa r t e de €®te estodüo—< es Mein claro: Los 
id!eireclic(s especiales qne figujiran en los apénidices se redaicirám 
freoite a tes países de la C.E.E., al mism» ri tmo que los ifleireclios 
diel Arancel del territorio aduaioero único, y, asimismo, los die-
rechios especiales del apémdice i rán aproxitnáaidose a la Tarifa 
Exteriior Común en la misma forma en que se haga con los 
tlerechos c'el Arancel. 

Al mo establecer absolutamen.te ¡niinguiaa especialiidiaid ein el 
proceso de integración aduanera de Caaiariias eai la CMM., i*s-
pecto del sistema qiue se empleará pa ra la Penínsiula, Baleares y 
Canarias, podrá l»eneficiarse die las ventajas que España, como 
•HK toni», obtenga en agricultura y en exportaciomes itnidustrial^ 
Es idiecSr, si la pretensión española de ir a una integración iai-' 
m.ediata dte Muestra agrioultura con la C.E.E. fuera aceptada, 
Canariías, desde el dra- siguiente de la entrada en vigor del acHier-
do de asociació(n,i iXMtdría exportar ssus productos agrícolas a l 
Mercaiák» Común sin más t rabas ijue las existcaates en el comercio 
itritracomuinitario en la misma fecha. Análogamente, si la C.E.E. 
aceptara la p r e t ^ s i ó n española de que dlesde el momento dle 
entra'da en vigor diel aeuerdl» dé asociación se idé a los productos 
industriales españoles el mismio t ra to arancelario que los países 
de la Comuinidiaid se conoedain eaitre si en la misoiia fecha, Ca-* 
nar las se benefic iara de taleí^ ventajas. 

En el supuesto &e que la C.E.E. rechazara las dos preteinsio-
!nes expresadlas eIn el párrafo ajiiterior, habr ía que pensar en 
proponer Una fórmiula de integración iinmeiCiata de la agricul
tu ra oalnarxa en la C.E.E. o em la petición det cotntíngeintes aran
celarios libres idte derechos en el Mercado Común, para ciertos 
productos camarios. Esdáste el precedente de los vünos de la Isla 
de Somios em el Acuerdo de asociación de Grecia a la C.E,E. 
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Finalmente, hay que hacer ref eírenciía a la pKKsibilMad flpie 
«iOs ©freee el Artículo XXV láel Tratado i& Eimna de jMJiáer peidir 
para Cámaras 1^ ajutonzaéión üe contingeptites araiace'larios liibres 
itSe (diereclios para la tmipiortacióin dle ^productos en los ouales ©I 
sumilnlstrio se reaJioe ttmdiW!l<toal!in«ln,1ie «de !{»afsiê  tereeros. El 
• examen detallaidio a este respecto «die la Msta coaxtemlda en d 
Anej® m,* 3, >XMXS lleva a la ©qnioliusidn ide q<ue loe eottitiíttigeinltes 
aranicelarios meeesariio® seráin nmcho meooTe® ide lo que inicial-
jnente podría peinsaise. En su» ntayor inarte, la® importacioinies 
eainariíats, efxclaídios los proidluictos fpefcrolíf eros! (qtie ^l^rám exen
tos len la T.E.C. o cuyos idierechios wo han sidio todaTia estiaMecidíOiS 
en la misma), iproceiden de la posüble á,rea futiica del Mercando 
Oomún (CJE.E. más E.F.T.A. más países «n vía de ¡accesot). 
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ANEs:o i n 

OOMENTARIOB SOBRE EL ESTUDIO REALIZADO 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLITIOA CCh 
MERJOIAL E N RELACIÓN CON LA POSIBLE INTE
GRACIÓN DE iSPAÍÍA AL GATT Y A LA C.E.E. Y SU 
REE^BEICUSION PARA CANARIAS. SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. 

La profpuesfa efectuada por el Mindisterío' <de Comercio, en 
tomio a este grave y 'deliicadia t ema úe la situaeióm 'dte Cafliajiíais 
ír€ja,te la las próximas negociaciones eo» el GATT y el Mercad» 
Comúin, obliga a rfealizar isna serie de co¡nsldieraclon«s sobre el 
coatemido de la míistna. EíStas oonsdlderaciones pueden ser de 
carácter general o de índiole parcial jror lo cual, ¡para lograr una 
mayor clañdiad ex;positlv!a, van a ser t ra tadas por separado. 

I.—CONSIDERACIONES GENERAI^SS 

Som lasi q:Ue afiectan a la totalidiad del estudio en contrapo-
sicióm con la® parciales limitadas a coMiepaitar ideas, conceptos y 
principíios que iciie u n a forma algo «rránea ise vierten en el mismo-

IM pr imera consisderaeióin geinieral, y a la vez fuaidjam^nltail, 
obtenidla de su lectura, es su esnorme pesimlsm.0, a l no visluimh 
braiBie o t ra solucióin pa ra Canarias que la, nutptUKi cojn el t ra
dicional sistema comeircial bajita hoy vSgepte. 

£1 planteamielnto realizado es simplemente un dilema: o 
imtegracióin aduainera con la Península, con las minimas excep
ciones posibles, o quedar a l marge|n de la futura iincorporaciént 
die España, a los orgainsistmo|s intemactoinales amtes citados. 

Pana poder buscar la poisible solución a l dilema plamteado 
y evitar las repeaPousSomes económicas y políticas que eualquieara 
de las dos opciomes píantearfa, es ineoesarío expoinier la seguwdla 
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comsMeraci^ general qu© se puede liaoer a l meticiwnadio estixdto. 
CJonsiste ésta, en api?ecfe.r Ktia excesiva ligazótn eaitfe el ípnobleina 
idie Ingreso en el GATT y ©l iaigreso em l& CEJE., hecho que 'ala 
lugar a u n mayor cc^nf usionisino idie Meas. 

Apu<ntaidas las 'dos eoíisMieraciones geaeiules, procede abojv 
•dar el tema com la mayor darMíad, y extactituifi posilíle. Para ello 
parece aoooisejable efectuar dos planteamientos por separado, id!e 
cada uno fie lo|s proMema^ mencioírnados, por él probable ingreso 
ide ESspaüa en ca>áa u n a de lasi organizacSoftiies ci taid^, cosa quie 
aio pitejuízga la existemcia Se una cierta relación cintre los dos 
iingresos, puies, identro ^ e ciertos Innites, && adimite el precedeinte 
•que puede nepreseintar el uwo para el otro. 

EMI primer lugar debe examinarse el problema frente a l 
GATT exclusivamettite. El Ingreso dé España hlabná die realizarse 
según lo dispuejsto en el (artfonio 33 del Protocolo "accesión dé 
wuevos miembros" que textualmente dice: 

"Toldo gobierno que mo sea par te en el presieinte Aouerdo o 
toido goibienno quie obre ein nombre ide u n territorio adiuanero 
^distilR!to quie disfrute <&e completa autonomía &i l a direccióin de 
sus relaciones comerciales exterjores y en la|g >detmás cuestiones 
trataidiis én el p r e ^ n t e Aouerdo, í^dlrá acEherirse a él eín su 
jiíCímbre o en el deidicho territorio, en las condicioines que fijen 
dicho gobierno y las partQs oointratantes. ILas 'deciaioinies a que se 
refiere este párrafo las adoptarán las par tes contratantes por 
mayoría ifc los dos tercios". 

I>e la interpretación correcta ide este artíonlo parece dedlu-
círse que uln Gobienno puede represwiter a diog! territorios adua
neros dSistintos incluso e<n el easo ¡de disfrutar "'de completa 
autonomía em la idSíección dié sus relaciolnes comerciales exte
riores"; por tajnto, con miucfao más motivo po&á actuar e n 
ínombre de 'dos territorios aduaineros, ouatadio la diferencia entre 
los mismos ¡se reduce a la existemcia de un Ai^mcel de Aduanas 
diferente. 

En el caso de España eca relación com isus provSncdas cama-
rias, (se t r a t a die dos territorios aduaneros distintos, eixclusiva-
mejttte, por siu 'd i fer^cia ide régimen aramcelario, ya que en 
imüiu los demás aspectos rige u n a política comercial común. Em 
consecUcmoi», no se prevé mstngún inconveniente en que el Gol' 
biemo espasñol ncígocie sw incorpoiriaciéra «m mombre dé dos te
rritorios aduatnerois, pues solo afectará esta postura en el aspecto 
comercial, al considerar dos par tes contratantes, "exclusivamen
te , a los fines 'dé aplicaoién territorial del presemte acuerdo", 
siin niinguna otra reperousióm de cualquier gé|neon>. 

Después de lo dicho, parece claro que mo elxiíste n ingún 
imcomveniente legal en el p^Ianteamiemto realizado amterioimiemte, 
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que se eotnsMéna vital pona el futur» ecoatiómiie» de la región, por 
las i^aaotoes que má® adelante se expomidrá.». 

Admitidia la tessis, de la cixistenicia de varios territorios aidinar 
nem^g demitrio d.el territoari© aiiacáonial queda pior t ra tar , cotn: refe
rencia a l GATT, la ©fiíestión de la congelacióii dte las prefe-
reacias. 

Esta ouestíón (no presenta aiitigún trastorno grave p a r a l a 
eooinomía canaria por t res motivos: 

1. I ^ r la cixisteaicáa de precedentes en el seno del GATT 
djemo^rativcs de una cierta flexibilidad oon relación a 
este tema, a l pensar sobre tcdio, en la posibilidad de 
constituir una zona -de libre comercio, 

2. La posible y probable entrada de España em el Mercado 
Oomúsa haee practiicamente desaparecer ^?te problema 
a l incorporarse el país a una Unión Adíiíanera existente. 

3. Aúm en el oapo imiprobable, de no llevarse a cabo el tn-
gp^» de España en la C.E.E. no se vislumbra « n cambio 
Srustancial die tipo cualilativo en los envíos de Canarias 
a la Feaiinsiula como consecuencia de su próximo des^ 
arrollo industrial. 

Solo queda por ísanto debatir el precedente que se establece 
©n cuanto a M sitisaeión creada por el reconocimieinto de dios 
territorios aduanefros distintols an te el GATT que afectaría a la 
postura aiegociadoira a tomar acerca del Mercado Comúíu. 

EUo nos lleva a teatar á^ teana básico, o sea del jMJsible 
ingreso d¡e España en el Mercaído CJomúsn y por t an to de Cana
rias. Ante todo hay que hacer una afirmacáióin categórica: a Car 
narMts le interesa imcluso más que a la Península la integración. 

Partieaid» de esta aseveracióu, el problema queda centrado 
en la fomiia d!e efectuar esta Integración y en el plaUteamiento 
de ía posicióin negociadora. 

El estudio del MMnsterio dé Comercio solo se ooupa del 
segundo problemia con profundidad, es decir, de la^i medüldas 
previas a aplicar con vistas a las netgociaciones a iniciar. Según 
el miismo estudio solo cabe presemiarse ajnte la O.E.E.,1 con el 
disfraz adoptado precipitadamelnte de um territorio aduanero 
común y n o coto dtos territorios adiuameíros dlfereintes, como de 
una forma traáicional vienen existiendo^ desde el año 1852. No e{s 
posible admitir que esta posición pueda tener derivacitoneB po
líticas, a l considerarse los inimimerables motivos de índole bisi' 
tórica, demográfica, económica, etc. que dIe forma tajaJntei o 
üntima ©nlazan o (unen a Oainaría^ com el r ^ t o d*! territorio 
español. 
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No «sciste ningún artículo en el Tintadlo idie Koma qne impi<^ 
de manera explícita la incorporacióa die xtn país cotn dos terri
torios aidiiianeros. De forma implícita jparece ipereibirse esta pos
t u r a €in el artículo 227, pero el precefieate de las provincias y 
territorios de ul t ramar frajnc€ise¡s y holaaideses mo sirve pa ra el 
peculiar caso de Canarias, por las razomeis apuntadas anterior-
m:ente de carácter político, histórico, demográ-fico, eeonómlico, 
etc., etc. 

Esto quiere significar «na pretemsléíi. por i ^ r t e de la región 
canaria, de in ten tar su ingreso en la CMM. cosn iiaa t r a to ^ p e ^ 
eiaf, n o recogido en el articulado del Tratado die Boma, simo todo 
lo comtrario. Oanarias, teniendo en ouearta los ipomensos deter-
minamtes que modelain su economía, puede pretender ser u n 
pionero de la Sntegracióati! económka pleaia, mamtejniendo a la 
ves:, con mayor intensidad, los vínculos de uBüón coai la Petaínr* 
sula. Más el enfoque de la integración es toíalmentt diferetrete 
para la Pemíneula y para Cauarias. Para la PenínsKila oooistitaye 
u n veráadero problema, es-pecialmente en el sector ind'ustrial, el 
progresivo desarme arancelario, dteMdo a í a deMlldad de sus 
industriáis, nacidas y crecidas al amparo de u n proteooioinismio 
a ultrainjza, que impera desde hace settenta afios. Durante este 
largo período Caaiarias h a vivido hajo los principios del libre-
camibiismo, con u n a proyeecióai total hacia el exterSter y gracias 
a la cual h a podido desenvolverse con mayor o menor fortuna. 
No es el momento de realizar disquisicioneis a favor o en contra 
del régimen Ubrecíonhista «n vigor, pero sá se piuede afirmar que 
gracias a este sistema el Archipiélago h a alcanstaido uin nivel 
económico, más o menos modtesto, que de ot ra forma tua hubiera, 
logrado. 

Como conseou^icia, si la economía peninsular y la canaria 
h a n tenido 'distinta evolución y en virtud de ello presemtan di-* 
ferentes estructuras, no pueden ir totalmeinte unidlas a ía, nego
ciación idlesde u n puintoi de vista estrictamente económico, aun
que si estrechamente enlazadas d^sde el político. 

El dteiseo más vehemente sentido por la Península, partiout-
larmente eln lo ref ereinte al sector industria, es lograr u n períodlo 
transitorio lo más largo posible con idea dé laSargar el proceso 
de desarme arancelario. A Canarias por el contrario a l temer 
unía eoomomía proyectada eminentemente hacia el exterior, im-
p>uesta por sus cartacterísticas infraestructuralets que la obligan 
a vivir de lo externo y para lo; externo, con un desarrollo tndus-' 
tr ial incipieinite, ipeno por lo general co^mpetitivo internacidnal-
mente, le interesa acortar lo más posible el período transitorio. 
IM> ideal para Canarias sería lograr desde él primer momeinto la 
sátuacién ¡prevista para los países miembros a l final de aquel 
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Jiéríoáo, es tíecir, ú n d ^ m i e absoluto respecto a los bienes im-
portáfios de lois paísfes miembros d e la C.E.E. y u n t iu to recíproco 
pa ra sus exportacicwes dent ro die los limites qtse ümpondrám loiS 
países mieanbros cscpoTtaidores de lols mismios productos agrícolas. 

Frente a terceros, ERI» parece que tuviera mi'jcha reperouMto 
l a adaptación del aramcel común dte la Comunidad desde el 
prime* momeato, coíii amel las exeinciones susceptibleis de lograx 
pa ra aquellos productos alimenticios i&stíjnados a ser consuml-
ñvm en las propias islas, fijados mediíunte cup4^ a n u a l ^ que ir ían 
í'Jsmimuyeaiidoise paulatimamwtte. 

Esta postuaía es perfectamerate concordaaite con el espíritu 
del Tratado de Roma, y por tanto mo parece que exija n i im.w 
ponga una ifllsinuuliacióai de dterecho de la situacián actual, que, 
en otrois asepcto® íundamc)ntale& —en ouamto a la idfea die na-
cmTxalMaiS.—, descaStea sobre bases tajn firmas. 

Pero apar te de lo expuesto en los párrafíSs precedentes, que
dar ía otra e u ^ t i ó n a debatir. Si sie quiere establecer u n aratieel 
común a todo él territorio naoiwial, aunque si^. con u n apéndice 
d e exencioines especiales pa ra Canarias, es nectísarias que con 
aaiterloridad se cctnfeccione este arancel común coto carácter 
def taiitiTo qfc» sustituya a l provisáomal actual, ^ r a que sobre OMa 
base firme ¡pudiera, edificarse el futuro régimen comercial cana
rio, si los imperativos que iineidett sobre este delicado probleata 
impusieran esta solución como única. 

Otro aspecto más a considerar, es la situación delicada que 
se c r e a r a pa ra Cañarías ein el período que media etntre la apli
cación del arataoel com:ún y la integración en la, CE-E. dfuramte 
la cual solo se vfeslumbratt reperciuiáiones desfavorables, isin, la 
obteipición de ntoguíia ventaja que pallase la situacióin creada, 
Pero ma^ tr iste sería aú» , qtiie d ^ p u é s die modificar t a n profinn-
dlam^ente el sistema com^-oial tradicional canario con el único 
fin de facilitar la ilntegración, ésta por insospechados avatares 
de la vida ¡no se produjese. 

Parece lógicoi, a la viista de todo lo anteriormente expuesto, 
preseaitarse a la negociación cow la ^ tuac ión ta l cual es, sSm 
adoptar uin precipitado cambio, cuyos resultados prácticos son 
dudosos cMsde el punto de visfci, ex temo y muy peligrosos y diet* 
licadios en el interno a l considerar los efectos desfavorables del 
orden económico y psicológico que sobre la región produciríiain 
estas medidats, part icularmente en éstos momentos Iniciales de 
u n proceso de expansión. 

II.—CONSIDERACIONES PAKCIALES 

Una vez formuladas las consideraciones generales, de car 
rác ter práctico^ y jurídico, se va a realisMir, dte la misma formaj 
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escueta, mxi repaso de las Meas o conceptos vertMo® en el esbaM» 
del Miniisterlo fie Comercio, que requiercui uima ajclaracián. ooan, 
el fía clie eTítar «rróneas Snterpretaciottiies. 

Estas oomsMjeiracioíaess parciía-les ¡presentap mu unarcado dar 
r^cter ©coinómioa y fiscal. Sofo van a ser objeto de aaiálisis aque
llas que, ide una forma más decisiTa, ipuedten dar lugar a «toa 
falsa conceipcióin de la rea l i id^ caaiaria. 
1.— En lia p'áglna 7, «n el páirrafo seguindo del imíorm© ejue se 

comenta, se realiza la s%uiie(nte afirmación: "es «vidente 
que la indiustrialización 'dte esa® provineias solo será faclibte 
sobre la base del mercaiSo peninsular". 
Nada más lejos de la realidad que este juiicio de valor, qu,« 

a d u n a s encierra una idea proteccionista en mamif iesta oposición 
coto losi principios imperante® tan to en el GATT como en el 
Mercado Común. Las rabones diemostratóvas del equivoeo de la 
afirmación fonnulada son: 

a.—El propio pasado demuestra la imposibiMdad de bajsar 
la expansión indiustrial en la idea de abalstecer eispecial-
mente el mercado peninsular. Pues si iasí fuera <el dest-
amcaio industrial de Canarias ya sei 'habría realiziadn^ 
porque las condicicnes imperantes e ran óptimias políSp-
ello, al encontrarse con un mercado peninsular emlnen-
temente autarquieoí, debido al marcado caréLcter pro
teccionista de su régimeín aduanero lo que motivaba, 
estrictamente en este aspecto, «una situación favorable 
para la localizaclón industrial en aquella par te del te
rritorio nacional que gozaba de u n a franquicia arance
laria, y que para la introducción d e sriis produetos in
dustriales en la Península solo tenia qiue satisfacer los 
aranceles eorrespondientes a las materias primas dte 
procedencia e x t r a n j í a empleadas en su fabricación. Si 
eísta circunstaneia favorable, que contrarrestaba, en 
iparte, su lejanía geográ-fica, no h a sido capaz die lograr 
ulna importante «xpalnsión industrial en el archipiélago, 
n o se puiedle dudar que desa^pareclda eUa, ,por la impo-
sieión dé u n régünen aranlcelario! común con la Penín
sula, hubiera hecho imposible el más mínimo balbuceo 
industrial, al elevarse el import» dIe lats inversiones «n 
ínstalacioneB, al aumen,tar los salarios como consecuen
cia de un mayor coste de vidla, y al incrementarse el 
precio de las materias priman, incluso las obtenidas, en 
el propio archipiélago como consecuencia Se efectos in
directos, 

b.—Hay un determinante infraestructura!. Inmutable por 
tanto, que imposibilita la proyección inidustrial canaria, 
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hacia la Península: su lejanía greográfica. Esta lejattiia 
impMci a. las iaidajistrias canarias situarse en un plano 
©ompetitivo, en la mayoría «te los casos, en relación coai 
las peninsulares. Si a éste se le suma la carencia ele 
emergía, el elevado precio relativo a la misatna y la falta 
casi abisoluta ¡de materias primas se llega a la oouclusión 
•de la imposlbíliáiad, pa ra la mayoría "de las iaiidustrias 
canarias dte poder conípetir com las peítiinsulares. 

c.—Pero íSn éstos moanentos aúín e^ más paradójica la afisr-
maciófu especiahnelnte por dios poidero^»® r a z o n a : 
e l . ) La próbaMe istutegración ide España en el Mercaál» 

CkMnúln, producirá, transeniarido el iperíodo transi
torio, el desarme araaiceliario f r ^ t e a los países 
miembro®, ©om lo cual los productos industriales 
procedentesi de los mismos tendrán fácil acceso al 
mercado penínisular y se acentuará, a ú n mná^ la 
imposibilidad competitiva canaria, en cuanto a 
productos industriales, eto el ámbito peoínsiular. 

c.2.) Si has ta época bietn reid^nte los ainevo® países 
afrícanc^s eraai simplemente colonias de stus me
trópolis, de las cuales obtenían aquellos prodiuctos 
imprescindibleis pa ra satisfacer svte mínimas me-
cesidades, con la imdepeindeneia de los mústnos y 
Isitts políticas de desarrollo ecomómico hacen que 
se consiáere África como uin mercado de posiibUi-
daidéss iincialculables pa ra tm futuro no lejano. Y 
es precisamente, en relación con este futuro mer
cado de productos industriales, en domde se apre
cian unas claras vemtajas para la industria caaia-
ria, e n raaóm de su proximidad geográfica, de stuí 
mayor grado de desarrollo, de tsu eondición emi-
tnentemejnte euroi>e¡ísta etc., que determinaai una 
situación privilegiada, con respecto a los países 
imdustriales europeos y del resto del mumdo. 

Por coaisigniente parece lógico sustentar la hipótesis de 
que el desarrollo iindustrial canario se proyecte hacia Afriica, 
sobre todo si se verifica el Ingreso d̂ e Esfpafia en el Meroaldó 
Común, por las a p r e c i a b a ventajas a.rancelarias que se al
canzarían ide los países y territorios asociados procedentes 
del alntiguo impeüo f ramees y llegado el caso, del británico. 

2.—l¿a> cuarta, mediidia apuntada para lograr la unificación adiuia-
mera die todlo el territorio ina<cional (págima 14 del Estudio) 
prescribe textualmente: "Todos los productos extrainjeros 
importados de Canarias deberán gravarse con la Tarifa 
Tlscal". 
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¥ a oontiinnación se iiiiserta el siguJieaite párrafo: "Este 
Miaiisterio estima que esto ino sturpwiidrá, ©ÍI tningún caso « n a 
elevacióm. del ativel ¡&& precios en las Islas, ya que a pr imera 
vfeta parece que la srnna de' Tos arbitrios é0 Puertos Fiunoos, 
de los derechos de OabUdío y de los impuestos sobre el giasto, 
que actualmente se percibetn a la importación de tales pno-
diijictos, isupíMie en total um graYamem análogo lal que podrfe, 
díerivarse de la aplicación: de la Tarifa Fiscal". 

Si a primera vista parece que el establecimieinto de la 
Tarifa Fiscal en Caaiarias no tendría reperousioaies en el 
mivel de precios y por tan tc en el coste de viifla, por las 
razfolnes aportadas en el párrafo transcrito, si se profundiza, 
se observara el equívoco de la afirmacióin ipor las siguientes 
razotues: 
a ) El arbitrio de Pwertois Fraaieos solo afecta a diecisiete 

productos, mientras la. Tarifa Fiscal es de carácter 
general. 

b) La siupresiión dle los derecfaoss d¡ei lo® CabiMios a l a impor
tación por ser la fuente primeipaJ de sus ingresos, d!aría 
lugar a otras formas impositivais sustitutivas com la 
oorrespoindiente JiacMencia sobre el coste de vida. 

c) El impuesto sobre el gasto, sin disicutir stu legalidad en 
isna zona frasnca, ¡solo representa uma par te de la Tarifa 
Fiscal. 
De lo cual se infiere que la imposicióm de utaa Tarifa 
FSscal repercutiría hoBidameinte en el coste de vida del 
Archipiélago, ya de por si muy elevaido. 

-No se comprende el setntldo que se h a pretemdjido da r a la 
última fnase del párrafo segundo de la página 17 del Estudio, 
que textualmente dice: 
"Aníáfogamente, s i la C.E.E. aceptara la pretensién espaiñola 
de que desde el momento de entrada ein vigor del aouerdio de 
asociación se dé a los productos iindiiSti^ales españoles el 
mismo t ra to arancelario que los paástís de la Comunidad se 
otíncedem entre si en la misma fecha, Oainarias se beneficia
ría de tales ventajas". 
A la vista de este párrafo cabe preguntarse: 
a ) ¿Este t rato entrafiarla reciprocidad por par te de E ^ a ñ a 

para los productos iindustriales proced'e'ntes de los países 
miembros? 

b) ¿No representaría máfe ventajas para la incijviemte in-
dulstria canaria, enfotcada hacia África de u n a forma 
primorcUal, la propuesta que se formula de abolición 
total de barreras arancelarias? 
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4 . ~ Com refereaiicia a l párrafo ioserío ©n. la página 18 es nece-
sarix» reaíizaar al^^iranas salyediajtles: 
a ) En prirntr Jugaor hay qiue ira,rtir die uinia situacióm de 

heichi» c«{ti respecta a lo|s países que ootnstltuyeini hoy d ía 
e l M e r c a d Coimún, y die, los ©nales e l ^alor d© las inor 
IMírtaeiones sollo supuslerom. en 1961 el 21,7% del total 
impoirüvdoi. En el reglóai de las exportaciones,^ las reíaJf-
za)&i8 a tos .países die la C.E.E. solameaite represetataron 
cjn 1961 el 13,5% ide las esaportaclones totales fiel Archi
piélago. 

b) Al n» oomtar ©oai el amexo n." 4 del Estudio, ouyo texto 
se deseonoce, iwo se pueáe t r a t a r oon profundidad e l 
t ema die 1«® ©onting'eintes exentos procedentes de terceros 
países, ausnotue por los idíatos obtenidos se aprecian dife-
reineias isemsibles con los apuntados en el imf orme que 
se comenta. 
E n 1961, el valor total die las importaciones em Canarias, 
supusieroin uinK^ 7.50O núHones dé jKssetas. A^uellc^ pro
ductos cuyos valoras represeintain aásladameinte más del 
1% del total citado y de procederncía ext raña a l Mercado 
Común, oon exc«¡pción del petróleo, son los qne a oon-
t inuacián se Indican: 

Partida 
, arancelaria 

09.01 

10.05 

17.01 

24.01 

48.01 al 

48.07 

M E R C A N C I A S 

Café 

Azúcar 

Tabaco en rama . . , 

Papeles y cartones . 

Litografías y para 
empaquetado 

importación en valor 

de la C.E.E. 

3.316.492 

3.407.422 

989.043 

14.027.216 

De terceros 

87.750.284 

231.917.173 

205.755.232 

307.952.465 

59.583.670 

Dereciios de 
la T.E.C. 

16% a 21% 

4% a 9% 

80% 

30% 

6% a 21% 

Además hay otro eonjanto die mercancías conuo patatas , 
abolnos nitrog^nadios, ins^tct^id^, m.otiore¡is die combnS' 
t ián in terna o die explosión, repuesto dte maquiínaria en 
general, vehículos de turiismo y oomerciales, y repuestos 
pa ra vehículos, euyats part idas por separado alcanzain 
tporcentajes superiioresí al 1% icilel valor total de las ian'-
¡portacioines, pero por proceder ein su mayor par te o por 
ser suceptibles su imiportación de C.E.E. no h a n ®idé 
recogidas en la relaeióm aatiteiior. 

239 



Soljire este punta habrán de realizai^se estudios más 
profüíodos cmi vistas a arbi t rar la fórmijila más (xmvG-
inJeaite <de integración, partieniáb de la aceptación idíel 
araticel comúm frente a teíceros y id!e los principios 
básicos conteniáos ^n el Tratado de Roana. 

m.—RAZONES QUE ABOGAN EN PRO DEL MANTENIMIENTO 
DE UN RÉGIMEN ADUANERO DISTINTO DE CANARIAS. 

1. flnalizaida la labor dedicadia a comentar la propuesta for
mulada por el Ministerio de Comercio, es oeaiveaiiente ordie-
na r las ideáis que a lo largo de la eijúposicíión realizada se 
haai, Mo alegajndo cía favor de la permanie'ncia del régimen 
actual d e Jas Islas Canarias em su aspecto araincelarío. 

2. La razóm .fundamental, se deriva dte log propiilos rasgos que 
matizara, isu ecosiomía, mostráindola ctwii praioindas diferen'-
elaciones en relación cota la .pcttiínsmlar, eadgíesado por tajato, 
un tratamicjnto comercial totalmente difereaate. 

3. Las causas d e estas iprofuradas diferencias cintre la ecowiomía 
del Archipiélago y la pemínsiilar hay que buscaríais, en últi" 
xoia extremo, em las distintas infraestructuras sobre las cua
les se oriientan, 

4. Dejsde este punto dte vista no se puede eíncontrar la más 
mínima coitncidelicia o similitud entre los diferentes elec 
mentos naturales que comipomeai la base infraestructura! de 
caída luma de ellas. Esta afirmación se corrobora a l establecer 
uma comparaeióm isudnta ent re los mismos: 
4.1. Difieren en cuanto a localiaíacióin físdca absoluta, por 

encontraKsie Canarias en l a zwna subtropical y la Penín-
sala, ein la templada. 

4.2; JPor lo qiue sre refiere a su sítuacióin relativa, ambas se 
encuentrain bañadias por el Océano Atlájnifcico, pero la 
Pejnfiosula «sta uinida físicamente a l coptlnieinte europeo 
mientras qw» Canarias es « n territorio imstilar. 

4.3. Un. lo relativo a siu localizacióni .política o posidóm, el 
Archipiélago Carnario esta ^ t n a d o a unos cien kilóme
tros del continente africatno y por el comtrario lía dis
tancia que lo separa d'e la Pemínsula se (aproxima a los 
1.500 kms. 

4.4. Los climas de ambos territorio® s«in los propios de las 
zomas donde se hallain situadas. El clima die CamariaK, 
debido a la inf Iweíncia de los vientos alijsSos es suave, y 
con temperatuJíajs regulares sin graaiides oscUacioines y 
ra ramente iinferioress a los 10.*. Lajs precipitaciones son 
escasas especialmente en alguinas islas (Laarzarote, Puer-
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tevesntuiia y Hierro) a l no alcanzar líiormalmeinte los 200 
nun. aisiualcis. El cUma de la Pesoínsinla es ¡por el coíntra-
ñ'o continental a exeepeión die la costa MedlterráaiKi cora, 
temperaturas extremas o precipitacioiKes variables según. 
las rtegicaiieis. 

4.5. Orogra.ficameaite cflinisíiderado el Archipiélago Caaiiaria 
^ d!e origen volcánico y már^ accMtentaiáo que el territo
rio peSiínsular, .^pecialmeaxte las islas de Gran Canaria, 
Tenerife, La Palma y La Gomera. 

4.6. Hidrológicamente Cansarlas tno ©cfflata coai corrieintes 
contiiniaas ide agua ooono las existelites en la Península. 

5. Ifete comjunto c!e cleanentos infraestructurales distintos, ooín-
figurasa la ecooomia icajnariade.unaformamuydiferte!nteala 
ecojEiomía peníossilar. 

6. En el aspecto agrioofe,, se aprecian deis f a c t o r ^ infraestruc-
tura l te desfavoorablíR: Su aecMectada orografía y la escasee 
de agua. Para poáter superar el primer elemetnt» desfavora-
ble se requiere g r a n d e Inversiomes -i elevada intensSdiad del 
capital— e n uma lutcha continua del hombre con, la naturalesra, 
pa ra crear fincas allí ¡áonde polo existen barrancos pedre
gosos. Para oomseguir el segundo se ¡necesita buscar el agua 
en la profumáiña'áes de la tierra, lográndola muy raramente 
en los proipoTciomels requeridas con arreglo a las necesidades. 
Est«s h^íhos determiman uma agricultura de artesainía, de 
pequeñas fincas fabricadas, con unos costas de prodiucción 
eleva*dos como consecuencia de esas grandes inverisioaies re
queridas, del alto precio tdel agua y de la gran cantidad d e 
malnio &« obra necesaria aaite la tmposíbilidtaid' de mecanizar 
las peqiueñas y a©c»ñ«ataidais explotaciomes. Estas cironi^tanh 
cias h a n gravitado continuamente sobre la agricultura cá-
maria exigiendo por un lado unos altos rtwiidfmleintos c6i valor 
por hectárea, qrae Umita en gracíb sumo los cultivos sucep-
tibles de eo^itetar y por otro in tentar el suministro' dle pro^ 
ductos otaiisumíiaios o empleados en la milama como aboinios, 
iniseicfócidas etc. en las mejores condicionesi posibles, con l a 
finalidad ifie ino encarecer más los costos ya ide por si eleva
dos. Al coaijuinto de estas ©ondicioneis adversas se une um 
factor infraestructural favorable, como es el clima exoetp-
ciomal, de influencia decisiva, a l permitir realizar los cultivos 
(tosmttes, pepünos, berenjenas, boniatots) en aquellas esta-
ciotaes del aiño vedladas para los países competidores, lograini-
do como coinjssecuencia que la oferta de elstos productos se 
pnofduzcaju cuando la comipet^nora, es casi' inexistente per
mitiendo obtener los precios mdximos. 
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1, Este cúimil» d e circiuEmstaincias h a niotivadio' la píoyeceióu 
«ssportaidiora "Se la ©oonjomía csutíáña,, «n contraposición a la 
Peiiínsíular emin«!nte(me!nte de cobertura coin grainid^ pro-
diKicciioineis d© cereales y leguonltiiasas de bajos rendimiento® 
em valor por hectárea. Pero precisameinte la cualidad expor-
taidiora de la agTricaltura canariía, •dietermina con mayor f ner-
za su depenidepeia del csterior a l eacportar la mayor par te 
de los escasos proidiuctos obtejiMos e impartar los productos 
alim:efliticio® básicos, de bajos preieios, ase^(uibles a la débü 
capacidiad adquisitiva de la mayor jjarte de los oofnsniíudores 
eaJnarios. No sería lógico que estos proditaetos, eüi su totalidad, 
fueran enviados de la Fenínsiula por los elevados precios 
poHtiicos une para algunos de eJlos rigen, recargajáos por los 
fletéis de transporte . 

8. Los factores Infraestructurales influyen también sobare la 
iinidustria. Al igiual que en la agricultura h a y factores inn 
fraestructunales desfavorables y favorables, pero en, raste 
ssector los primeros se enouefntran en relación cota, los segnn-
'dos. Ya se expotttía en otro® caipítulos del estodio la c a r e a d a 
casi absoluta de energm de origen hidráulico, la falta c a ^ 
to te l d e materlajs primas y la lejanía de los gramidies mer--
cadios consianidores. Estas cirountaaicias desfavorables h a n 
frenado la pcsible expansión comercial liasta, época bien 
reciente. De nada ha, valido él mercaído ppotecci<wsta pe
ninsular al n o poder competir en la mayoría de los casos con 
las industríias^ más o menos racionializadas iinstaJadas en la 
Península a l amparo die las medidas proteociionistas, por la 
inferioridad: que representa su íocalización geográfica. 

9. El limitado desarrollo induistrial alcanziaidio se h a prodiucidb 
e(tt dos idireeciones. Una con u n enfoque internacional que 
h a dado origen a unas iwdustrias proyectabas hacia el exte
rior, basadas sobre los firmes cimientos de la competencia 
internacional. En esta dirección se eaicuentran Ib, reftoería 
de petróleo, la industria tabaquera y la industria derivada 
de la pesca. Se puede afirmar tune es tas indtustdlas y algunas 
más de menor importancia, serán las que sufpervivirata sin 
grandes transformaciones a los movimientos íntegracioinistas 
hoy en, boga. Si precisamente se h a conseguido este modtesto 
desarrollo industrial h a sido gracias al régimen aduanero 
existente,, por medio del cual se h a logrado realisüar estas 
ins ta lac ión^ iinduistríales a costes internaciomalest y lUnos 
suministros d e mateiiías primas a piíecios ventajosos; coísa 
que no hubiera sido posible en el cas» idie que hubieran regi
do unos aranceles proteccionistas, ^on i l a r^ a las peninsnla-
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res. La otra expaansáón inidii^ríal se h a produnoMo coca el f ia 
ifile atendeír a abastecer el xaereaiáia interiM» d« limitaidíoi poder 
aidqiuisitiTo. Estas todiustrias fundamentaidas sobre bases ar
tificiales a l a o alcajnzar la« empresas sus >ái¡njíenî O'nes óip-
tijnias en la mayoría ús los caisos, haai surgido, coía posterior 
riidad' a 1940 a l amipíario de la aliémala siifcuacióííi existente!, a l 
impedir el sionnal suministro de productos «ecesariiois pro-
eedemteis del exterior. Es obligad» ein este aspecto hacer al-
giutnas excepciones «¡n favor de •^terminiadas empresas cuyos 
Tolranenes de producción óptimos están eax ©auüibrio coa la 
demianidia procedente del mercado imterno, por cuyo motivo 
pnedein sim proteccionismo algiiino mantener la competencia 
exteraia. En esta línea se enoiíentran las fábricas de cemeaito, 
d e fesptüiszantes mitrogettiados y fosfatados, las de cerveíza y 
ot ras variajs, pero basadas prim^ordialmeinte en el snminisEtro 
de determinadlas mater ias primas a precios internacionales 
^m encarecimiento posterior. 

W Hay o t ra faceta ein este sector de mátxima tramscendencia qn 
favor de mantener un régimen de libertad comercial. Se h a 
repetiiÉ» más de u n a vez, la, pecpeñeis dé istt m^ercado interino 
por lo cual cualctuier industria de dimensión media montada 
cojis objeto de abastecerlo sería suficiente y si se eaicomtraba 
amparadla por lunosi aranceles proteccioinistas lograría deten^ 
t a r una posición de motnópolio oo|n l«s ccinsiguient^í perjui
cios pa ra los coMsiimid'ores canarios, soimetidio^ a «raa eleva-
oiétn de precios eqiuivaüente a l precio cJ.f. de la mercanicía 
procediente del extrattijero, mas los dterechos arancelarios y 
Tarifa Ffeical. Ademiás este, situación se iría agravando por 
i r disminiuyejndo las relaciones comerciales com el extrajujen* 
y motivarfan ima acentuación die la posición privilegíaída del 
monopolista. 

11 Si bien como se h a expiüesto anteriormente la nmyoría de los 
factoires ínfraestructnrales. inciden desfavorablemente sobre 
los seetorels coinsiderados, hay uno, como la localizaeión geo
gráfica die marcado carácter favorable para lina activida>d 
tercfiaria conLOi es el oomercio. Canarias situaiáia en el itine
rario de las grandes rutas marí t imas qule enlazan a Europa 
oon toda el África Este y con, todla la América del Sur reiune 
linas condiciones excepcionales como centro comercial y de 
tráfico, pero isolameate sobre la base de unos suministros y 
avituallamieintos a los barcos a precios internaciicinales y «¡n 
comercio atractivo para los pasajeros y tripulantes, solo 
posible, isi preseftiita ventajas em todos estos aspeJctos desde él 
piuinto de vista de la competencia internaciio!n!al. 
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•M La estima&i-ón de todias eistas áx&xm^aiax^ws, oooi arreglo a 
la situaciiáii, de lentoimces seria el tanMv» o isaizóa úe la» piwH 
imügracién ¡¿Be la Ley de 1852. Estia Ley h a vetnido- rigSendo 
id'esdie la fecha citada, aunque díe hecho esa, la últ ima época 
se h a mediatízado muiohMino. 

13 La larga vigencia de la misma h a oanducido a la situación 
actual, ide tima depeotidenoia absoluta de la eicooiomía camatiía 
de exterior al representar el tráfioo comercial interjiacional 
máis del 80% de la reíita reglonaL Pero a la vez el régimen 
lihreeaanMsfca h a calado en lo xaés hondo fl^tíl caoariio, q^ue 
oomsidera y dtefiende la Ley die Puertos Fraaieos como el 
navarro sus Fueros. 

14 Por todio lo amteriormente expuesto, cabe establecer como 
coniclusióin final, la impo«il)ilidaid dé íntetotar modificar ra
dicalmente los cimientos sobre los que se h a sustentado dti-
ran te má-s de u n siglo la eoonomáa canaria, a i cambiar tar 
jantemente el petnsamiento de u n piuetolo, ipor el solo hecho 
de prever la iniciativa de «ñas largas y laboriosas Jiegocia-
ciones, diuranite las cuales puedan perfectamente acordarse 
todias aquellas modificaciomes necesarias ootndiucentes a in
tegrar a Caaiarias, como uma regón más del territorio nacio
nal, en la gran familia eusropea de la cual forma par te desde 
1402 fecha en la que se incorporó a la Corona de Castilla, l a , 
adopción de medlidals previas conducentes a la unificación 
aduanera con el único ffeí de acallar falsias y erróneas inter-
pretaciones políticas: de carácter extertoo n» justifican iná 
oompensaíD; los enormes perjuicios que se le irrogarían a Ca
nar ias durante el períodio que mediara eintre la fecha die 
aplicación de djn. arancel y la de la íntegiución de España 
en la C.E.E. isín producir por otro lada beneficios estimables 
para el resto del territorioi nacional. 
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